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Resolución de la Alcaldía número 1 de fecha 2 de en ero de 2015
Considerando  que no  ha resultado posible  cumplir,  antes  de 31 de diciembre  de 2014,  los

trámites necesarios para que el Presupuesto de este ejercicio entre en vigor el 1 de enero de 2015, 
Considerando el informe de Intervención de fecha 2 de Enero de 2015, sobre la prórroga para el

año 2015 del Presupuesto municipal actualmente en vigor.
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría-intervención, y de

conformidad con lo establecido en los artículos 169.6 del Real  Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
21.4, segundo párrafo, del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril,

RESUELVO
PRIMERO. Proceder a la prórroga el presupuesto para el año 2015, con el contenido señalado

en informe de Intervención de fecha 2 de enero de 2015
RESUMEN

ESTADO DE GASTOS
CAPITULO DENOMINACION IMPORTE

OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 GASTOS DE PERSONAL 1202739,3

2 GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 1265475,81

3 GASTOS FINANCIEROS 92.600,00

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 24000

5 FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0

6 INVERSIONES REALES 0

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0

OPERACIONES FINANCIERAS 0

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0

9 PASIVOS FINANCIEROS 53500

2638315,11
RESUMEN

ESTADO DE INGRESOS
CAPITULO DENOMINACION IMPORTE

OPERACIONES NO FINANCIERAS

OPERACIONES CORRIENTES

1 IMPUESTOS DIRECTORS 856580,15

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 17000

3 TASAS, PRECIOS PUBLICOS Y OTROS INGRESOS 691035,04

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1283535,81
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5 INGRESOS PATRIMONIALES 41756

TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

6 ENAJENACION DE INVERSIONES REALES 200

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0

OPERACIONES FINANCIERAS 0

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0

9 PASIVOS FINANCIEROS 0

2890107

SEGUNDO. Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la próxima sesión que celebre.
En A Caridá a 2 de Enero de 2015.

 La Alcaldesa-Presidenta,
 
 

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 2 de fecha 8 de en ero de 2015

En A Caridá, a 8 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Vista la solicitud presentada por D./Dña. ESTEBAN SIÑERIZ ANTOLIN, con N.I.F.: 76941388V,
de fecha 23/12/2014, en el que expone su deseo de cancelación de la Unión de hecho con DÑA..
ROSANIA DASILVA BRITO que figura inscrita en el Registro de Parejas de Hecho del Ayuntamiento de
el Franco con Resolución de Alcaldía número 30 de fecha 3 de febrero de 2011, según establece el art.
4.2 del acuerdo Municipal de Parejas de Hecho, esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades
por el presente DECRETA:

Primero .- Autorizar la extinción en el Registro de Uniones de Hecho de El Franco a la pareja
formada por D. ESTEBAN SIÑERIZ ANTOLIN y Dña. ROSANIA DASILVA BRITO que figura inscrita en
el Registro Municipal de Parejas de Hecho con Resolución de Alcaldía número 30 de fecha 3 de febrero
de 2011, siempre que reúnan todas las condiciones exigidas en la normativa establecida al efecto.

Segundo .-  Remitir  certificación  del  presente Decreto  a la  citada pareja  a  los efectos de su
conocimiento.

Lo que Decreto, Ordeno y Mando cumplir en lugar y fecha arriba indicado.

Resolución nº 3, de fecha 8 de Enero de 2015
En A Caridá, a ocho de enero de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su

despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y
Decreto siguiente:

JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  ESTE  AYU NTAMIENTO  DE  EL
FRANCO  POR  LA  CONSEJERÍA  DE  ECONOMÍA  Y  EMPLEO,  LÍNE A  2.1  OFICINAS  DE
INFORMACIÓN TURÍSTICA. Vista la resolución de fecha 12 de noviembre de 2014 de la Consejería de
Economía y Empleo, por la que se concede subvención a este Ayuntamiento para Desarrollo Turístico:
oficinas de información turística, por importe de MIL TRESCIENTOS TRES EUROS (1.303,00 €). 

Visto asimismo los gastos generados de dicha actividad en salario  y  seguridad social  de  la
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persona encargada de la atención de la oficina de información turística, Esperanza Álvarez García,
imputándose del total de su jornada laboral el 96% a la oficina de información turística y el 4% de su
jornada  laboral  a  la  atención  de  visitas  en  el  Museo  Casa  de  África,  ascendiendo  los  gastos
correspondientes a la atención de la oficina de turismo a ONCE MIL CUARENTA Y OCHO EUROS CON
TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (11.048,37 €), de los cuales OCHO MIL DOSCIENTOS TRES
EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (8.203,77 €) corresponden a salario y DOS
MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y CUATRO EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS DE EURO (2.844,60
€) corresponden a seguridad social.

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 

Primero .- Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento se ha hecho cargo de todos los
gastos ocasionados por el programa de desarrollo turístico, oficinas de información turística, que no han
sido subvencionados por la Consejería de Economía y Empleo.

Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto y pago de los gastos del personal encargado de la
oficina de información turística de El Franco por importe de ONCE MIL CUARENTA Y OCHO EUROS
CON TREINTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (11.048,37 €),

Tercero.-  Que las nóminas fueron pagadas en su totalidad dentro del ejercicio 2014 y el original
de las mismas obra en la contabilidad municipal.

Cuarto.-  Declarar  que  no  existen  otras  subvenciones  o  ayudas  concedidas  para  la  misma
finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ni de otras
Administraciones u Organismos Públicos y ha cumplido con las obligaciones derivadas de ayudas y
subvenciones concedidas anteriormente por cualquier órgano de la Administración del Principado de
Asturias. 

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la alcaldía número 4 de fecha 9 de en ero de 2015.- 

En A Caridá, a nueve de enero de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto Siguiente: 

SOLICITUD COMUNIDAD DE PROPIETARIOS HUERTA CASAL NU MERO 4, EXPEDIENTE
AGU/2014/12,  SOLICITANDO  ANULACION  LICENCIA  ENTRONQ UE  ALCANTARILLADO  Y
DEVOLUCION POR NO HABER SERVICIO DE ALCANTARILLADO .- Vista la solicitud de anulación
licencia presentada por Comunidad de Propietarios Huerta Casal, 4, de fecha 17 de Diciembre de 2014
para entronque con la red general de alcantarillado para comunidad de dicho edificio, debido a que no
corresponde el  entronque de alcantarillado.-   Visto  asimismo que se liquidó  a  dicha Comunidad el
importe de 190 euros por los derechos de conexión a la Red general de Alcantarillado, esta Alcaldía, por
medio del presente DECRETA:

Primero.-  Anular la licencia de entronque con la red general de alcantarillado concedida a la
Comunidad de Propietarios Huerta Casal, 4 por no corresponder.

Segundo .- Que se proceda al reintegro del importe de 190 Euros cobrado a dicha Comunicad
por el concepto de entronque con la red general de alcantarillado.

Tercero.  Remitir  certificación  del  presente  al  solicitante  y  a  la  Empresa  AQUAGEST a  los
efectos oportunos.-  

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.
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Resolución nº 5  del 9 de Enero  de 2015
 

Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en uso de sus
facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de abril, y
artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio  y  la  Teleasistencia  para  Personas  Dependientes   en  el  mes  de  Diciembre  2014  en  el
Ayuntamiento de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la Alcaldía:

1.      Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Diciembre  de 2014 del Servicio de
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 7.287,51 € y
59,52 € respectivamente.

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería de Bienestar Social y Vivienda a los efectos   establecidos en la cláusula cuarta del
Convenio de colaboración para la encomienda de gestión de los Servicios de Ayuda a Domicilio y
Teleasistencia para personas dependientes de fecha 31 de diciembre de 2013. 

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco 

 Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 9 de Enero de 2015.

ALCALDESA -PRESIDENTA

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución de la Alcaldía  nº 6, de fecha 12 de enero de 2015

 En A Caridá, a doce de enero de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

 La Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, modificó el artículo 16.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local,  estableciendo que la  inscripción en el  Padrón Municipal  de los
extranjeros  no  comunitarios  sin  autorización  de  residencia  permanente  (ENCSARP),  deberá  ser  objeto  de
renovación periódica cada dos años;  el transcurso de dicho plazo será causa para acordar la caducidad de las
inscripciones que deban ser objeto de renovación periódica, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al interesado.

El procedimiento a seguir para acordar la caducidad de las inscripciones padronales de los ENCSARP viene
establecido en la Resolución de 28 de abril de 2005 del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección General
de Cooperación Local por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayuntamientos sobre dicho procedimiento.

Habiéndose recibido del Instituto Nacional de Estadística los ficheros de intercambio mensual que contenían,
entre otros, los registros correspondientes a aquellos ENCSARP cuya inscripción padronal caducaba.

Se les remitió notificaciones -entre otras- a las siguientes personas :
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Nombre y Apellidos Documento

ALDO FABIO ANZOATEGUI GOMEZ X07066512S

MERT YAGCI X07366588X

LUZ STEPHANIE ZARZA YEGROS Y00911133W

Comunicándoles que se hallaban en tal situación y que si así lo deseaban debían renovar su inscripción patronal
en el plazo de 15 días.

Transcurrido el plazo señalado no se produjo renovación de las inscripciones padronales.

Por todo lo anterior, por medio de la presente RESUELVO:

1.      Declarar la caducidad de las inscripciones padronales correspondientes a las personas antes mencionadas
por haber transcurrido el plazo de dos años desde la fecha de alta en el Padrón Municipal de Habitantes, sin que
hayan renovado su inscripción.

2.      Acordar la baja de dichas personas en el Padrón Municipal de Habitantes. del Municipio de El Franco por
caducidad de sus incripciones padronales.

3.      Notificar esta Resolución a los interesados.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

 

 

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución de la Alcaldía nº 7, de fecha doce de enero de dos mil quince.

En A Caridá, a 12 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2014/122.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  PAR A COLOCACIÓN  DE
CHAPA DE  URALITA EN  SANMARFÚN,  A INSTANCIA DE  Dª.  M ARIA LUZ  IGLESIAS
ALONSO, y con D.N.I. Número 71861925N.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en
estas Oficinas Municipales por  D./Dª.  MARIA LUZ IGLESIAS ALONSO para COLOCACIÓN DE
CHAPA DE URALITA EN SANMARFÚN, Rfª Catastral 33023A041001430000IT.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Interés Agrícola.

Presupuesto: 3050,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 08/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
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sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  Dª.  MARIA  LUZ  IGLESIAS
ALONSO  para   COLOCACIÓN  DE  CHAPA  DE  URALITA  EN  SANMARFÚN,  Rfª  Catastral
33023A041001430000IT, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin 
cambios generalizados de la estructura, de la configuración arquitectónica, ni usos.

2.La cubierta se resolverá mediante faldones inclinados con pendiente comprendida entre el 30% y el
60%.

3.La  cubrición de  los  edificios se  realizará  mediante  el  trazado  de dos  o  más faldones inclinados,
pudiendo emplear además de los materiales anteriormente señalados, fibrocementos coloreados cuya
entonación mantenga el color tradicional de la zona (gris-negro) (art. 345.c).

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.
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La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 143,77 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 12 de enero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº  8, de fecha doce de e nero de 2015.

LAN/2014/22.- A la vista de la petición formulada por D. RICARDO CALZON FERNANDEZ,
con N.I.F.: 71876203-F que actúa en su propio nombre y representación, en la que solicita licencia  de
apertura para el ejercicio de la actividad de “ENTRENAMIENTO DEPORTIVO EN NAVE Nº 5 DEL
CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a D. RICARDO CALZON FERNANDEZ, con N.I.F. 71876203-F que actúa
en  su  propio  nombre  y  representación  de  licencia  de apertura para  el  ejercicio  de  la  actividad  de
“ENTRENAMIENTO DEPORTIVO EN NAVE Nº 5 DEL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe  asciende  a  la  cantidad  de  TRESCIENTOS  OCHENTA Y  SIETE  EUROS  CON  CINCO
CÉNTIMOS DE EURO (387,05 EUROS).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal:

•Cumplirán  las  condiciones  fijadas  por  las  disposiciones  vigentes  en  materia  de  reglamentación
deportiva.

Previo al inicio de la actividad deberá presentar:

•Contrato mantenimiento extintores.
•Declaración censal 036.
Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá

al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá a doce de enero de dos mil quince
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LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 9, de fecha trece de enero de 2015.

En A Caridá, a 13 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2014/42.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA PARA  LEGALIZACIÓN  DE
ANTIGUO MOLINO-SIERRA COMO VIVIENDA EN BOIMOURO, A INSTANCIA DE Dª. INES
GLORIA MARFUL AMOR,  y  con  D.N.I.  Número  09361229E.-  Vista  la  solicitud  de  licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. INES GLORIA MARFUL AMOR para
LEGALIZACIÓN DE ANTIGUO MOLINO-SIERRA COMO VIVIENDA EN BOIMOURO.

Naturaleza del Suelo: Según Planos de Ordenación del Suelo No Urbanizable E 1/5000: Suelo No
Urbanizable Interés Agrícola-SNUIa. Según Planos de Ordenación del Suelo Delimitación de Núcleo
Rural E 1/2000: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural- SNU Nrd.

Documentación presentada: Expediente de Legalización: Habilitación de antiguo molino-sierra
como vivienda, suscrito por Manuel Serrano Álvarez, arquitecto, visado.

Presupuesto: 76 082,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 11/12/2014 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. INES GLORIA MARFUL AMOR
para  LEGALIZACIÓN DE ANTIGUO MOLINO-SIERRA COMO VIVIENDA EN BOIMOURO, con
las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

• Previo al retiro de la Licencia deberá presentarse:

◦ Alta en Catastro de la edificación como vivienda o Solicitud de la misma.
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La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Segundo.-  Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas e Impuesto por  expedición de
licencia urbanística por importe de 2421,85 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 13 de enero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 10, de fecha catorce de enero de 2015.

En A Caridá, a 14 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/1.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA PRIMERA OCUPACIÓN DE
VIVIENDA EN EL FRANCO "LOS ESCALEIROS", REFERIDO AL  EXPTE. LIU/2013/114, A
INSTANCIA DE D.  JOSE LUIS LOPEZ MARTIN,  y con D.N.I .  Número  10580299T.-  Vista la
solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D. JOSE LUIS LOPEZ
MARTIN para  PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDA EN EL FRANCO "LOS ESCALEIROS",
REFERIDO AL EXPTE. LIU/2013/114.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:
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Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JOSE LUIS LOPEZ MARTIN para
PRIMERA OCUPACIÓN DE VIVIENDA EN EL FRANCO "LOS ESCALEIROS", REFERIDO AL
EXPTE. LIU/2013/114

Segundo.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación  de  las  Tasas  por  expedición  de  licencia
urbanística por importe de 140,31 euros.

Tercero.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Cuarto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 14 de enero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº  11, de fecha catorce de enero de 2015.

En A Caridá, a 14 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2015/2.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  PARA  REPARACIÓN  Y
REVESTIMIENTO DE TABIQUES, ALICATADO DE BAÑO, COLOC ACIÓN DE CIELO RASO
EN  TECHOS  DE  VIVIENDA  SITA  EN  ARANCEDO,  CON  RFª  CAT ASTRAL
000102100PJ71H0001ER, A INSTANCIA DE Dª. ROSA MARIA PEREIRA FERNANDEZ, y con
D.N.I.  Número 76940648J.-  Vista la  solicitud de licencia  urbanística  presentada en  estas  Oficinas
Municipales  por  Dª.  ROSA  MARIA  PEREIRA  FERNANDEZ para  REPARACIÓN  Y
REVESTIMIENTO DE TABIQUES, ALICATADO DE BAÑO, COLOCACIÓN DE CIELO RASO EN
TECHOS DE VIVIENDA SITA EN ARANCEDO, CON RFª CATASTRAL 000102100PJ71H0001ER.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Interés agrario.

Presupuesto: 5270,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 08/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
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16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  Dª.  ROSA MARIA  PEREIRA
FERNANDEZ para  REPARACIÓN Y REVESTIMIENTO DE TABIQUES, ALICATADO DE BAÑO,
COLOCACIÓN DE CIELO RASO EN TECHOS DE VIVIENDA SITA EN ARANCEDO, CON RFª
CATASTRAL 000102100PJ71H0001ER,  con  las  siguientes  condiciones  señaladas  por  el  arquitecto
técnico municipal:

1.Mantener la  tipología  del  edificio  actual  y  su entorno,  sin  aumentos de  altura  ni  volumen y  sin
cambios de uso ni de la configuración arquitectónica.

2.En  todo  caso  no  se  ocupará  Suelo  Público,  respetándose  las  alineaciones  fijadas  en  Planos  de
Concentración Parcelaria Zona de Arancedo.

3.En caso de que la actuación que se pretende esté dentro de la zona de afección de la carretera FR-1,
por el interesado se solicitará Autorización de la Consejería de titular de la misma. 

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.
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La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 227,19 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 14 de enero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución nº 12, de fecha 15 de Enero de 2.015

En A Caridá, a quince de enero de dos mil  quince, siendo las doce horas se constituye en su
despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y
Decreto siguiente:

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYU NTAMIENTO POR
LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA  FUNCIONAMIENTO DE
LA ESCUELA INFANTIL DE PRIMER CICLO CURSO 2014-2015 . Visto Convenio de colaboración
suscrito entre el Principado de Asturias, a través de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por la
que se concede subvención a este Ayuntamiento por importe de 35.778 € para el ejercicio 2014 y 71.555 €
para el ejercicio 2015 para cubrir los gastos de contratación de personal, manutención y otros gastos de
funcionamiento de la Escuela de Primer Ciclo de Educación Infantil.

Visto que:

-El saldo inicial a fecha 1 de septiembre de 2014 es negativo de - 13569,92 € según figura en la
cuenta justificativa.

-La subvención concedida para el  periodo septiembre – diciembre 2014 por la Consejería de
Educación, Cultura y Deporte asciende a 35.778 € . 

-Los ingresos por cuotas mensuales correspondientes al curso escolar en el periodo septiembre –
diciembre 2014, ascienden a 21.190,20 €, según el desglose siguiente:

§Septiembre – 4.611,07 €

§Octubre – 5.599,54 €

§Noviembre – 5468,27 €

§Diciembre – 5511,32 €

-De  ello  se  desprende  que  el  total  de  recursos  del  periodo,  según  se  indica  en  la  cuenta
justificativa, asciende a 56.968,2 €. 

Vistos los gastos originados por la Escuela Infantil durante el periodo 1 de septiembre – 31 de
diciembre 2014, indicados en la cuenta justificativa, ascienden a 52.426,88 €, según el desglose siguiente:

§Nóminas - 32.546,98 €

§Seguridad social - 10.523,15 €

§Gastos de funcionamiento y gestión – 9.356,75 €. 

De todo ello se desprende un saldo final negativo de 9.028,58 €.
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Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA : 

Primero.- Prestar su aprobación al pago de los gastos originados y relacionados en este Decreto,
para cubrir los gastos de contratación de personal y gestión de la Escuela Infantil de Primer Ciclo entre
los meses de septiembre a diciembre de 2014, ambos incluidos, por importe de 52.426,88 €

Segundo.- Declarar  que  no  existen  otras  subvenciones  o  ayudas  concedidas  para  la  misma
finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ni de otras
Administraciones u Organismos Públicos.

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 13 , de fecha 16 de Enero de 2015
En A Caridá, a dieciséis de enero de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su

despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y
Decreto siguiente:

SUBSANACIÓN  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDID A  A  ESTE
AYUNTAMIENTO  POR  EL  SERVICIO  PÚBLICO  DE  EMPLEO  DEL  PRINCIPADO  DE
ASTURIAS,  PARA  EL  APOYO  A  LA  CONTRATACIÓN  LABORAL  D E  JÓVENES
PARTICIPANTES EN EL PROGRAMA DE PRÁCTICAS PROFESION ALES NO LABORALES
CON COMPROMISO DE CONTRATACIÓN. Visto el requerimiento de subsanación de justificación
por parte del Servicio Público de Empleo por el que se debe aportar documentación para justificar la
contratación de dos trabajadores participantes en el programa de prácticas profesionales no laborales con
compromiso de contratación 2013-2014.

Vistos los gastos de nóminas y seguridad social incurridos durante todo el periodo de contratación,
desde el 1 de enero de 2014 hasta el 30 de junio de 2014, de dos personas contratadas en dicho programa,
que ascienden a doce mil doscientos sesenta y un euros con veintiocho céntimos de euro (12.261,28 €), de
los cuales nueve mil treinta y cuatro euros con veinte céntimos de euro (9.034,20 €) corresponden a
nómina y tres mil doscientos veintisiete euros con ocho céntimos de euro (3.227,08 €) corresponden a
seguridad social., según el desglose siguiente:

Nombre y Apellidos Fecha inicio Fecha fin Nómina S.S. Total

Eva María Pérez Méndez 1-1-2014 30-6-2014 4.517,10 1.484,75 6.001,85

David Fernández García 1-1-2014 30-6-2014 4.517,10 1.742,33 6.259,43

TOTAL 9.034,20 3.227,08 12.261,28

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA : 

Primero.- Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento se ha hecho cargo de todos los
gastos derivados de la contratación  laboral  de jóvenes participantes  en  el  programa de prácticas  no
laborales con compromiso de contratación (línea 3) en el periodo justificado.
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Segundo.- Prestar su aprobación al gasto y pago de los gastos del personal contratado dentro de la
línea  3  “contratación  laboral  de  jóvenes  participantes  en  el  programa de prácticas  no  laborales  con
compromiso de contratación”, en el periodo justificado.

Tercero.- Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad
por  otros  departamentos  de  la  Comunidad  Autónoma  del  Principado  de  Asturias,  ni  de  otras
Administraciones u Organismos Públicos y ha cumplido con las obligaciones derivadas de ayudas y
subvenciones concedidas anteriormente por  cualquier órgano de la Administración del  Principado de
Asturias. 

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez 
Resolución de la Alcaldía número 14 de fecha 16 de Enero de 2015

En A Caridá, a dieciséis de Enero de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la resolución y
Decreto siguiente:

SOLICITUD DE ADHESIÓN AL COMPARTIMENTO FONDO DE IMP ULSO ECONÓMICO ESTABLECIDO
EN EL REAL DECRETO-LEY 17/2014.    Visto el R.D.Ley 17/2014 de fecha 26 de Diciembre de 2014 de
medidas de sostenibilidad financieras de las CCAA y Entidades Locales, y en el que se crea un Fondo de
Financiación a CCAA y otro de Fondo de Financiación a Entidades Locales, estructurándose este último
en tres compartimentos: Fondo de Impulso Económico, Fondo de Ordenación  y Fondo en Liquidación
para  la  financiación  de  los  pagos  a  proveedores.-   Visto  que actualmente  en  la  Oficina  Virtual  del
Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas esta abierta la aplicación para adherirse al Fondo de
Impulso Económico.- Visto que este Ayuntamiento tiene:

– Un Préstamo formalizado con el BBVA en el año 2010 el cual se destinó entro otros fines a
Inversión y siendo el importe a satisfacer en el  año 2015 de  75.467,04 Euros (capital  +
intereses) según acuerdo de Pleno de solicitud de Préstamo de fecha 28 de diciembre de 2012

– Una deuda contraída con el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas por el
FFPP al  amparo  del  RDL 4/2012  y  sin  concertación  de  préstamo  (se  esta  solicitando
actualmente autorización al Ministerio de Hacienda para la formalización de dicho préstamo )
y correspondiendo una gran parte de dicha deuda a Inversiones, y considerando que el importe
de  la  amortización  más  intereses  del  año  2015  a  descontar  del  FNCM  de  los  anticipos
mensuales  que  viene  percibiendo  este  Ayuntamiento   de  dicho  Ministerio  asciende
aproximadamente a 326.120,40 Euros. El pago de esta Deuda al amparo del RDLº 4/2012 se
realizó en virtud de acuerdo de Pleno de fecha 30 de Marzo de 2012, donde se aprobó el
importe de las facturas incluidas en el Plan de Pago a Proveedores y el plan de Ajuste (que no
se  llevó  a  cabo  por  no  haberse  formalizado  el  Préstamo).  Dado  que  esta  solicitada
Autorización para la concertación de un préstamo a ese Ministerio y en caso de concederse
dichos importes variarían debido a que los intereses del préstamo variarían considerablemente.

Y a la vista de lo expuesto, esta Alcaldía por medio del presente DECRETA:
Primero.- Que solicite al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dentro del Fondo

de Impulso Económico lo siguiente:
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1) a.1)  La  cobertura  de  los  vencimientos  del  principal  e  intereses  de  los  préstamos  YA
FORMALIZADOS.- Un Préstamo formalizado con el BBVA en el año 2010  el cual se destinó
entro otros fines a Inversión y siendo el importe a satisfacer en el año 2015 de  75.467,04 Euros
(capital + intereses ) según acuerdo de Pleno de solicitud de Préstamo de fecha 28 de diciembre de
2012

2) a.2)  La  cobertura  de  los  vencimientos  del  principal  e  intereses  de  los  préstamos  A
FORMALIZAR  Una deuda contraída con el Ministerio de Hacienda y Administraciones
Públicas por el FFPP al amparo del RDL 4/2012 y sin concertación de préstamo (se esta
solicitando actualmente autorización al Ministerio de Hacienda para la formalización de
dicho  préstamo )  y  correspondiendo  una  gran  parte  de  dicha  deuda  a  Inversiones,  y
considerando que el importe de la amortización más intereses del año 2015 a descontar del
FNCM de los anticipos mensuales que viene percibiendo este Ayuntamiento  de dicho
Ministerio asciende  aproximadamente a 326.120,40 Euros. El pago de esta Deuda al
amparo del RDLº 4/2012 se realizó en virtud de acuerdo de Pleno de fecha 30 de Marzo de
2012,  donde  se  aprobó  el  importe  de  las  facturas  incluidas  en  el  Plan  de  Pago  a
Proveedores y el plan de Ajuste (que no se llevó a cabo por no haberse formalizado el
Préstamo). Dado que esta solicitada Autorización para la concertación de un préstamo a
ese Ministerio y en caso de concederse dichos importes variarían debido a que los intereses
del préstamo variarían considerablemente.

Segundo.-  Que se remita  la  documentación correspondiente  dentro  del  a Oficinas  Virtual  de
Coordinación con las Entidades Locales.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía nº 15, de fecha diecinueve de enero de 2015.

En A Caridá, a 19 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2014/89.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CIERRE FINCA EN SAN
PELAYO, POLÍGONO 4, PARCELA 5073, A INSTANCIA DE Dª . MARIA OLGA BEDIA BEDIA,
y  con  D.N.I.  Número  11333639-K.-  Vista  la  solicitud  de licencia  urbanística  presentada  en  estas
Oficinas Municipales por Dª. MARIA OLGA BEDIA BEDIA para CIERRE FINCA EN SAN PELAYO,
POLÍGONO 4, PARCELA 5073.

Visto que:

1. Con fecha 5 de septiembre de 2014, Registro de Entrada nº 1817, se presenta solicitud de licencia
de obra de “cierre perimetral” siguiendo la línea que repasa el suelo calificado como Dotación
comunitaria del Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

1. En relación con este punto se debe hacer saber que las distintas calificaciones de suelo que
figuran en el Plan General de Ordenación lo son a efectos urbanísticos y no indican dominio.

2. Con fecha 18 de septiembre de 2014, Registro  de Entrada nº  1879,  se presenta certificación
“Providencia de Adjudicación” expedida por el Recaudador D. José María Campoamor y López
de la primera zona de Castropol de 14 de mayo de 1910, en el que se adjudica a D. José Bedia y
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Fernández el siguiente inmueble:

“Un terreno labradío en la situación de San Pelayo, inmediato a la capilla de este nombre, entre 
caminos y cerrado sobre si, de cabida nueve áreas cincuenta centiáreas, medio día de aradura, que 
linda al Sur con camino que de casa  José Pérez y sigue a la carretera general del Estado, Norte 
camino de a pie de Mernes a Fonfría, Este camino a Monellos y Oeste otro camino que de San 
Pelayo sigue a dicho Monellos.

1. En relación con este punto se debe resaltar que existe al menos un camino que separa la
finca de la capilla, que la misma superficie es de 950 m/2 y que está “cerrada” sobre sí.

3. Con fecha 3 de octubre de 2014, Registro de entrada nº 2009, se presenta Copia de la Escritura de
Testamento nº 279 de 23 de octubre de 1951, Notario D. Gonzalo Franco Vázquez, en la que se
cita “la finca de diez áreas en que están enclavadas”.

1. En relación con este punto se hace incidencia en la superficie de la ficha: diez áreas.

4. Con la misma fecha y Registro del punto anterior se presenta Copia Escritura de Manifestación y
Adjudicación de Herencia nº 203 de 12 de abril de 1991, Notario D. Vicente Soriano García, en la
que se describe:

“Finca sita en el Campo de San Pelayo, …, de 246,00 m/2 de cabida, compuesta por casa (78,00 
m/2), corral (112,00 m/2) y pajar (56,00 m/2). Linda el todo: Norte, con finca 257 del Polígono 4 
de la Concentración Parcelaria de Valdepares; Sur, terreno de la casa y público; Este, Dolores  
Ocampo Iglesias y Oeste, pista y camino público a Monellos. No inscrita.

1. En relación con este punto hacer constar que la superficie de la finca de la casa es de
246,00 m/2, inferior incluso a la que figura como excluida en ese enclave en Planos de
Concentración parcelaria, advirtiéndose con claridad en ambos casos la separación de la
finca con respecto a la capilla.

La finca donde se asienta la casa tiene una superficie, según Escritura, de 246,00 m/2 y la finca
colindante por el Norte, nº 257 del Polígono 4 de la Concentración Parcelaria de Valdepares, tiene una
superficie de 960,00 m/2, lo que hace un total de 1206,00 m/2 superior a los 1000,00 m/2 que figuran en
la descripción de la finca del Testamento.

Así mismo, vistos los informes Técnico y Jurídico incorporados al expediente y vistos los artículos
23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen
Local; art. 5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230 sobre comunicación al Principado
de Asturias, 231 sobre contenido de la licencia, siguientes y concordantes del Decreto Legislativo 1/2004,
de 22 de abril;  art.  21 y  concordantes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,  de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el R.D.Lº 2/2008, de 20 de junio por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y lo establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presente SE ACUERDA:

Primero.- Denegar la Licencia urbanística interesada por Dª. MARIA OLGA BEDIA BEDIA para
CIERRE FINCA EN SAN PELAYO, POLÍGONO 4, PARCELA 5073.

Segundo.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.
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Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 19 de enero de 2015.

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Decreto de la Alcaldía número 16 de fecha 20 de Enero de 2015

En A Caridá, a veinte de Enero de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su despacho
oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta DÑA. CECILIA PEREZ SANCHEZ, la cual Adoptó la Resolución y Decreto
siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO

Que en los pastos pertenecientes a los lugares denominados Valle Pumarega, Pereirin, As somas, Teixeda,
Montes del  Couz,  Corvales,  Cornapin,  Oceiral,  Torco,  Cerrado Lleira,  A Milleira,  etc.,  en  el  Concejo de EL
FRANCO,  se ha detectado pastoreo ilegal de 6 cabezas de ganado de la especie Equino, en estado de abandono sin
marcas auriculares que acrediten haber superado el saneamiento obligatorio, asilvestradas y huidizas e imposibles
de capturar, consideradas de propietarios desconocidos, propietarios a quiénes se considera presuntos autores de
una infracción prevista en el art. 67 de la Ley 43/2003, de Montes y en los art. 116 y 118 de la Ley 4/89, de 21 de
julio,  del  Principado de Asturias,  de Ordenación Agraria  y  Desarrollo Rural  y a la legislación en materia  de
epizootias, en concreto a la Ley 13/2002, de 30 de diciembre y la Resolución de 24 de abril  de 2013, de la
Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, por la que se establecen las normas de desarrollo en Asturias
de las campañas de saneamiento. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 15, de Ley  del Principado de Asturias13/2002, de 23
de diciembre, de Tenencia, Protección y Derechos de los Animales,

PRIMERO .-  Cuando  los  animales  errantes  se  encuentren  en  terrenos  que  pertenecen  a  terceros,  el
propietario perjudicado, su representante, las Juntas de Pastos o los propios servicios Municipales en su caso,
tienen derecho a inmovilizarlos de forma no lesiva para el  animal,  debiendo denunciar  ante el  Ayuntamiento
respectivo ante la Consejería competente en materia de ganadería de hechos. En virtud de esta disposición y antes
de proceder por este Ayuntamiento al prindado de dichos animales se concede un plazo de QUINCE DIAS DESDE
LA FECHA DEL PRESENTE DECRETO  PARA RECOGER LOS 6 CABALLOS QUE SE ENCUENTRAN EN
LOS LUGARES SEÑALADOS ANTERIORMENTE. Y una vez transcurrido dicho plazo y  para el caso  de que
no se recogieran por los propietarios dichos animales, este Ayuntamiento procederá al prindado de los mismos con
fecha 23 de Febrero de 2015 y permanecerán, que permanecen en instalaciones designadas por este Ayuntamiento.

SEGUNDO.- Si se conociera a la persona propietaria del animal errante, ésta será requerida a efectos de que
proceda a retirar al animal, siendo a su costa los gastos ocasionados a la Administración por la manutención y
tenencia.

TERCERO.- Si los animales retenidos no son reclamados en el plazo de ocho días siguientes del suceso, los
servicios veterinarios oficiales o acreditados podrán ordenar, tras la evaluación de los daños, su cesión o sacrificio.

RESUELVO

1.- Ordenar la exposición al público  en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el de los pueblos del
Concejo, así como en los tablones de anuncios de otros pueblos colindantes con los montes:

Plazo de QUINCE DIAS DESDE LA FECHA DEL PRESENTE DECRETO  PARA RECOGER LOS 6
CABALLOS QUE SE ENCUENTRAN EN LOS LUGARES SEÑALADOS ANTERIORMENTE. Y una vez
transcurrido dicho plazo y  para el  caso  de que no se recogieran por  los propietarios dichos animales, este
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Ayuntamiento  procederá  al  prindado de  los  mismos con  fecha 23  de  Febrero  de  2015 y  permanecerán,  que
permanecen en instalaciones designadas por este Ayuntamiento. 

Plazo de OCHO DIAS hábiles contados a partir del día siguiente a la recogida de los caballos prindados por
este Ayuntamiento con fecha 23 de Febrero de 2015. 

2.- Transcurrido dicho plazo se podrá ordenar su cesión o sacrificio.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

 

 

 

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 17

“En La Caridad, a  20 de enero de dos mil catorce, siendo las nueve  horas se constituye en su despacho oficial la Sra. Alcaldesa
–Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente: 

Vista la RESOLUCIÓN DE 5  DE DICIEMBRE DE 2014 DE LA CONSEJERIA DE PRESIDENCIA, POR LA QUE SE CONCEDE
SUBVENCIÓN  AL  AYUNTAMIENTO  DE  EL  FRANCO  POR  IMPORTE  DE  14.669€  PARA  LA PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  DE
PROMOCIÓN Y PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN JOVEN, habiéndose suscrito con fecha 21 de noviembre de 2014 el Convenio de
colaboración con éste Ayuntamiento.

Vista la relación de gastos generados con motivo del funcionamiento del Servicio en el año 2.014, cuyo desglose es el siguiente:

Relación de facturas correspondientes a gastos de funcionamiento del Complejo Cultural As Quintas:

 FECHA IMPORTE 

 MANTENIMIENTO IMPRESORAS Y 

FOTOCOPIADORAS  

 Nº 

FACTURA IMPORTE  

01/07/14 41,13

RICOH POR MANTENIMIENTO 

FOTOCOPIADORA E IMPRESORA 50733796 29/05/2014  

02/06/2014 49,33

RICOH POR FOTOCOPIADORA E 

IMPRESORA 50650119 09/04/2014  

12/02/2014 41,33 RICOH POR IMPRESORA 50510377 18/01/2014
 

21/01/2014 10

GLOBAL MAILING POR ACTUALIZACION 

FRANQUEADORA TARIFAS 7434/14 09/01/2014  

22/09/2014 41,33

RICOH POR IMPRESORA Y 

FOTOCOPIADORA 50839157 12/08/2014  

26/03/2014 50 OFIZE POR MATERIAL PAPEL OFICINAS 1301611 27/12/2013
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01/07/2014 41,33 RICOH   
 

01/07/2014 41,33 RICOH   
 

10/04/2014 41,33 RICOH   
 

12/12/2014 41,33 RICOH   
 

12/12/2014 37,9 RICOH   
 

14/08/2014 41,33 RICOH   
 

30/12/2014 41,33 RICOH   
 

 TOTAL 519    
 

   TELÉFONO Y ADSL   
 

09/05/2014 26,17

ARRAKIS SERVICIOS Y 

COMUNICACIONES R3063164 05/05/2014  

12/03/2014 25,56 ARRAKIS POR TELEFONO R3030494 03/03/2014
 

12/09/2014 24,97 ARRAKIS POR TELEFONO  R3114628 02/09/2014
 

14/04/2014 24,61 ARRAKIS POR TELEFONO R3049090 02/04/2014
 

17/07/2014 80

ARRAKIS SERVICIOS Y 

COMUNICACIONES SLU POR TELEFONO 

ADSL LAS QUINTAS R3087558 02/07/2014
 

17/07/2014 34,56

ARRAKIS SERVICIOS Y 

COMUNICACIONES SLU POR TELEFONO R3087561 02/07/2014  

19/12/2014 80

ARRAKIS POR TELEFONO ADSL LAS 

QUINTAS. R3151264 03/12/2014  

19/12/2014 24,14 ARRAKIS POR TELEFONO R3151267 03/12/2014
 

21/08/2014 24,47 ARRAKIS POR TELEFONO  R3104039 04/08/2014  
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21/08/2014 80 ARRAKIS POR TELEFONO  R3104036 04/08/2014
 

23/01/2014 80

ARRAKIS SERVICIOS Y 

COMUNICACIONES POR ADSL LAS 

QUINTAS R2999103 02/01/2014
 

23/01/2014 25,08

ARRAKIS SERVICIOS Y 

COMUNICACIONES POR TELEFONO LAS 

QUINTAS R2999107 02/01/2014
 

25/11/2014 80 ARRAKIS POR TELEFONO ADSL R3132651 14/11/2014
 

25/11/2014 49,09 ARRAKIS POR TELEFONO R3132654 14/11/2014
 

26/06/2014 24,6 ARRAKIS POR TELEFONO R3066750 02/06/2014
 

26/06/2014 80 ARRAKIS POR TELEFONO R3066747 02/06/2014
 

27/02/2014 80

ARRAKIS SERVICIOS Y COMUNICACINES 

SLU POR TELEFONO R3014976 02/02/2014  

27/02/2014 26,24

ARRAKIS SERVICIOS Y COMUNICACINES 

SLU POR TELEFONO R3014980 02/02/2014  

27/10/2014 80 ARRAKIS POR ADSL LAS QUINTAS R3129157 02/10/2014
 

27/10/2014 24,14 ARRAKIS POR TELEFONO R3129160 02/10/2014
 

 TOTAL 973,63    
 

   ENERGÍA ELÉCTRICA   
 

29/01/2014 714,25

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA  LAS QUINTAS DEL 13-12 AL 

12-1 205289584 21/01/2014
 

26/02/2014 527,48 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS DEL 13-1 AL 

205504126 18/02/2014  
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12-2

14/04/2014 515,19

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS DEL 13- 2 AL 

12-13 205716108 21/03/2014
 

29/04/2014 598,7

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUNTAS DEL 12-3 AL 12-

4 205886903 16/04/2014
 

22/05/2014 566,05

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS DEL 12-4 AL 

12-5 206092588 15/05/2014
 

18/06/2014 407,49

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS DEL 12-5 AL 5-

6 206291210 10/06/2014
 

21/07/2014 96,32

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS DEL 5-6 AL 11-

6 206506131 10/07/2014
 

24/07/2014 489,98

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA COMPLEJO LAS QUINTAS 206562307 16/07/2014  

25/08/2014 437,26

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS DEL 11-7 AL 

11-8« 206743080 14/08/2014
 

30/09/2014 457,03

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS DEL 11-8 AL 

11-9 207009941 16/09/2014
 

29/10/2014 536,23

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS 207259323 21/10/2014  

28/11/2014 446,31

E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA LAS QUINTAS 207497021 20/11/2014  

30/12/2014 545,82 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA COMPLEJO LAS QUINTAS  

207692277 16/12/2014  
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DEL 10-11  AL 10-12

 TOTAL 6338,11   
 

 

TOTAL

 

8.919,82

Total de gastos de  funcionamiento del Complejo Cultural As Quintas:: 8.919,82€

Gastos aplicados al Servicio de Promoción y Participación Joven: 25.089€.

 Desglose:

Nóminas enero a diciembre 2014 17.077,33€

Seguridad Social enero a diciembre 2014 5.738,28€

Teléfono 486,62€

Energía eléctrica 1.267,62€

Mantenimiento impresora 519€

TOTAL 25.089€

Primero.- Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento no ha solicitado ni tiene concedida subvención de ningún tipo por
Administración u Organismo Público para la misma finalidad y tiene cumplido con las obligaciones derivadas de ayudas y subvenciones
concedidas anteriormente por cualquiera de los órganos de la Administración del Principado de Asturias.

Segundo.- Asimismo por esta Alcaldía se acuerda prestar su aprobación al gasto originado por la actuación incluida dentro de la
subvención concedida para la prestación del Servicio de Promoción y Participación Joven en el  año 2014.

Tercero.- Que el total del gasto asciende a la cantidad de 25.089,€, desglosándose de la siguiente manera: 

Aportación Consejería de Presidencia 16.669€

Aportación Entidad Local 8.420€

TOTAL 25.089€

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

 LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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                  Fdo. CECILIA PEREZ SANCHEZ

Resolución nº 18, de fecha 21 de Enero de 2015

En A Caridá,  a veintiuno de enero de dos mil  quince,  siendo las doce horas se
constituye  en su  despacho  oficial,  la  Alcaldesa -  Presidenta,  Dña.  Cecilia  Pérez
Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYU NTAMIENTO
DE  EL  FRANCO  POR  LA  CONSEJERÍA  DE  EDUCACIÓN,  CULTUR A  Y
DEPORTE, A ENTIDADES LOCALES PARA EL FUNCIONAMIENTO  DE MUSEOS
Y COLECCIONES MUSEOGRÁFICAS, PARA EL AÑO 2014. Vista la resolución de
fecha 30 de octubre de 2014 de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, por
la que se concede subvención a este Ayuntamiento para “Gastos de funcionamiento
y mantenimiento del Museo Casa de África”, por importe de tres mil cuatrocientos
ochenta y siete euros con cincuenta céntimos de euro (3.487,50 €). 
Visto  asimismo  los  gastos  generados  por  dicha  actividad  que  se  señalan
seguidamente y suman un total de cuatro mil cuatrocientos ochenta y cuatro euros
con sesenta y cinco céntimos de euro (4.484,65 €):

PROVEEDOR FECHA Nº FACTURA IMPORTE
TELECABLE 634,79
TELECABLE 08/01/2014 E140047903 50,75
TELECABLE 10/02/2014 F140155837 50,75
TELECABLE 10/03/2014 M140092043 50,75
TELECABLE 08/04/2013 A140155612 50,75
TELECABLE 08/05/2014 Y140076946 50,75
TELECABLE 09/06/2014 J140029818 50,75
TELECABLE 08/07/2014 L140076586 50,75
TELECABLE 11/08/2014 G140092147 50,75
TELECABLE 09/09/2014 S140030129 50,75
TELECABLE 08/10/2014 O140030287 50,75
TELECABLE 10/11/2014 N140140374 73,67
TELEFONICA 28/12/2014 60-l498-010642 53,62
EON 794,39
EON 07/02/2014 319277424 81,94
EON 16/04/2014 319601426 137
EON 09/07/2014 320064964 104,11
EON 15/08/2014 320296276 124,13
EON 22/10/2014 320597787 149,88
EON 23/12/2014 320885283 197,33
ALARMA 377,52
TYCO INTEGRATED SECURITY 02/01/2014 ISC/32850423 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 03/02/2014 ISC/32904060 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 03/03/2014 ISC/32953530 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 01/04/2014 ISC/33007394 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 05/05/2014 ISC/33058948 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 02/06/2014 ISC/33113341 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 01/07/2014 ISC/33165433 31,46
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TYCO INTEGRATED SECURITY 01/08/2014 ISC/33222736 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 01/09/2014 ISC/33278762 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 01/10/2014 ISC/33334267 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 03/11/2014 ISC/33389827 31,46
TYCO INTEGRATED SECURITY 01/12/2014 ISC/33449124 31,46
OTROS: ACTIVIDADES 
DIDÁCTICAS Y DE DIFUSIÓN 1342,92
ANA MARIA ARIAS SERRANO 03/01/2014 40 9,5

RODRIGO TRABADELO 01/10/2014 147 774,4
IMPRENTA SENAL 15/12/2014 1236 329,12
IMPRENTA SENAL 16/09/2014 1147 229,9
OTROS: MANTENIMIENTO 39,38
JOSE JESUS ALONSO MENDEZ 21/07/2014 130 39,38
JOSE JESUS ALONSO MENDEZ 16/09/2014 166 55,78
SEGUROS 839

FERRO SEGUR 09/12/2014
REF: COSTE 
ASEGURADOR 839

SALARIO GUÍA 456,65

TOTAL 4484,65
Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Primero .- Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento se ha hecho cargo
de todos los gastos ocasionados por el funcionamiento y mantenimiento de el Museo
Casa de África que no han sido subvencionados por la Consejería de Educación,
Cultura y Deporte.
Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto y pago de las facturas relacionadas así
como los gastos del  personal contratado por este Ayuntamiento,  Dña. Esperanza
Álvarez García, de la que se imputa un 4% de su jornada laboral para la atención de
visitas guiadas en la Casa de África.
Tercero.-  Que las facturas aportadas son copia fiel y concuerdan con el original de
las mismas que obra en la contabilidad municipal.
Cuarto.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la
misma finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, ni de otras Administraciones u Organismos Públicos y ha cumplido con
las obligaciones derivadas de ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por
cualquier órgano de la Administración del Principado de Asturias. 
Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución de la Alcaldía número 19 de fecha 21 de Enero de 2015

EXPEDIENTE: CON/2014/15
Importe: 86.062,90 EUROS IVA INCLUIDO
Objeto: “PROYECTO DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS EN EL CONCEJO DE EL FRANCO

2014-2015”
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Vista la propuesta formulada por la Mesa de Contratación de fecha 17 de diciembre de 2014,
que se adjunta, y estimando la misma correcta y debidamente motivada, y, una vez acreditada, por
parte del licitador seleccionado, la presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2,
del artículo 151 del TRLCSP. (1)

Este  en uso de las facultades que legalmente tiene reconocidas, HA RESUELTO, de conformidad
con lo establecido en el artículo 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, adjudicar el contrato de
“PROYECTO DE DEFENSA CONTRA INCENDIOS EN EL CONCEJO DE EL FRANCO 2014-2015”, a
la empresa:

PINABE SOCIEDAD COOPERATIVA ASTURIANA, con C.I.F. F33078437, por el precio alzado
de  78.239,00  EUROS  euros  IVA  excluido,  más  el  21% de  IVA,  (7.823,90  €),  haciendo  un  total
86.062,90 euros IVA incluido, cuyos términos definitivos del contrato son los establecidos en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigieron el presente Procedimiento de Contratación. E
incluido en dicho precio la Redacción del Proyecto, según se establece en dicho Pliego.

MOTIVACIÓN ADJUDICACIÓN: 
a)Por las características y ventajas de la proposición del adjudicatario son la mas ventajosas, al

ofrecer el mejor precio respecto al los restantes licitadores.
b)  Si  el  contrato  es  susceptible  de  recurso  especial  en  materia  de  contratación  conforme

al artículo 40.1 TRLCSP, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días
hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos.

c) En los restantes casos, la formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los
quince  días  hábiles  siguientes  a  aquél  en  que  se  reciba  la  notificación  de  la  adjudicación  a  los
licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4 TRLCSP.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de , en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación, ante ; en cuyo caso no
cabrá  interponer  el  recurso  contencioso-administrativo  anteriormente  citado,  en  tanto  no  recaiga
resolución  expresa  o  presunta  del  recurso  de  reposición,  de  conformidad  con  lo  establecido  en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En A CARIDA, a 21 de Enero de 2015 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía Nº 20, de fecha veintidós  de enero de 2015.

En A Caridá, a 22 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Cecilia Pérez Sánchez, para adoptar la Resolución y Decreto siguiente: 

SOLICITUD DE LICENCIA URBANISTICA PARA CONSTRUCCIÓN  DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR EN LA CALLE ALEJANDRO CASONA DE A CARID Á A INSTANCIA DE Dª.
ESPERANZA BERNARDEZ RODRIGUEZ Con D.N.I.  32752433L EXPTE. NÚM. LIU/2014/124.-
Vista la solicitud de Dª. ESPERANZA BERNARDEZ RODRIGUEZ, y con D.N.I. Número 32752433L,
con domicilio a efectos de notificación en Plaza PLAZA DE MADRID, Nº4, P03 0005 CP 11010 -
CÁDIZ - CADIZ. Vista solicitud de Licencia Urbanística formulada por el/la interesado/a con fecha
25/11/2014,  para  CONSTRUCCIÓN  DE  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  EN  CALLE  ALEANDRO
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CASONA DE A CARIDÁ

Naturaleza Urbanística del suelo: Suelo Urbano. Vivienda Unifamiliar VUB.

Documentación  presentada:  Proyecto  Básico  de  Vivienda  Unifamiliar,  suscrito  por  Roberto
Fernández Méndez, Arquitecto, visado.

Presupuesto:112.724,61 Euros.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por  Secretaría se emite  informe de fecha 20/01/2015,  unido a este  expediente en orden a la
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada, a los efectos de su
adecuación.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art. 41.9 del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/86, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa; arts. 5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230 sobre comunicación
al Principado de Asturias, 231 sobre contencioso de la licencia, siguientes y concordantes del Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el R.D.Lº 2/2008, de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y lo establecido en el P.G.O. de El
Franco.

De conformidad con los documentos e informes que obran en su Expediente, y a la vista de lo
dispuesto  en  la  normativa  de  aplicación  en  materia  urbanística,  art.  228  y  siguientes  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, así como el P.G.O. de El Franco, y artículos 100 y ss. del R.D.Lº 2/04,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

Primero.- Otorgar  la  Licencia  Urbanística  interesada  por  Dª. ESPERANZA BERNARDEZ
RODRIGUEZ para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN LA CALLE ALEJANDRO
CASONA DE A CARIDÁ, con las siguientes condiciones señaladas por el Arquitecto Técnico municipal: 

Con carácter previo al retiro de Licencia se deberá  presentar:
• Proyecto de Ejecución VISADO por el Colegio Profesi onal.

• Oficio de Dirección de Obra y de Ejecución Material  de las obras por Arquitecto y
Arquitecto Técnico respectivamente.

Condiciones a la obras:

• Separaciones mínimas: 3 m. de linderos laterales y trasero, excepto cuando existe acuerdo
para edificar viviendas adosadas con paredes medianeras, que no podrán quedar vistas.

• Superficie de parcela según Licencia de Parcelación (Expte.: 66/08): 662,37 m/2.

• De manera expresa se solicitará en este Ayuntamiento acometida a la red de alcantarillado
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público.

Segundo.-  Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los distintos Servicios. 

• En todas las obras de urbanización y edificación deben de disponerse, a pie de obra, de una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• En los accesos a las  obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un
proyecto  técnico,  los  promotores  tiene  la  obligación  de  instalar  carteles  informativos  y  de
mantenerlos  durante  el  tiempo  que  duren  las  obras,  en  la  forma  y  dimensiones  que  sean
establecidas por el Ayuntamiento, respetando las siguientes reglas:

◦ Debe de indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor,
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor
que la información se veraz y esté actualizada.

◦ Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello según en Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  de  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local Comunicación Previa con el siguiente contenido:

• Fecha de inicio de los trabajos.

• Empresa contratista  de las  obras,  que asumirá  la  responsabilidad  de constructor  a  los
efectos previstos en la Ley 38/1999,  de Ordenación de la Edificación y  disposiciones
concordantes. 

• Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contendedores o
cualquier otro elemento análogo.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las
Leyes y Ordenanzas en vigor.
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Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica  presentada  y  bajo
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente Licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

• Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

• No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

En caso de ser necesaria la colocación de vallas o señales que interrumpan el tránsito por la vía
pública, se comunicará al Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

En ningún caso se podrá entorpecer el libre curso de las aguas procedentes de la carretera, cunetas,
obras de desagüe o saneamiento de la misma; y a estos efectos el interesado queda obligado a realizar a su
costa  las  obras  que  para  ello  se  consideren  necesarias,  depositando  en  la  cuenta  a  nombre  del
Ayuntamiento de El Franco de una entidad bancaria, una fianza o aval por importe de 430,50 euros, para
reponer, en su caso, los elementos de la carretera que resultasen dañados por la ejecución de las obras,
instalaciones  o  actividades,  con  el  fin  de  restituir  si  fuese  necesario  las  condiciones  anteriores  de
seguridad, funcionalidad y aspecto.

Una vez terminada la obra deberá presentar obligatoriamente:

• Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa competente, y la dirección de
la ejecución material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes,
en el caso de ser requisito legal imprescindible. 

• Cuando hubiere modificaciones respecto al proyecto aprobado, memoria justificativa de las
mismas y planos del resultado final de las obras por el Técnico competente. 

• Fotografías del estado final.

• Documentación de las compañías suministradoras de agua, electricidad, gas y telefonía,
acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes respectivas.

• Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902,
que puede ser cumplimentado desde el punto de información catastral ubicado en estas
Oficinas Generales del Ayuntamiento de El Franco.

Deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación de la vivienda.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

• Seis meses para inicio de las obras.

• Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la Licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar Licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado/a, una vez transcurridos e
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incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva Licencia.

Tercero.-  Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa e Impuesto  (el impuesto solo para
obras) por expedición de licencia urbanística por importe de 4730,11 euros.

Cuarto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los/as interesados/as,
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a veintidós de enero de dos mil quince.

Resolución de la alcaldía número 21 de fecha 22 de Enero de 2015

Con fecha 22 de Enero de 2015, se inició el procedimiento para declarar la prescripción de las
obligaciones siguientes:
PROVEEDOR FECHA NUMERO IMPORTE

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

03/05/07 2 2007 3.303,46 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

08/06/07 5 2007 634,91 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

09/07/07 6 2007 611,4 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

02/08/07 8 2007 623,05 Euros

 han prescrito al haber transcurrido más de cuatro años, y habiendo prescrito igualmente la factura
26/2004, de 11 de Noviembre de 2004, por importe de 2150 Euros, por haber pasado más de cuatro años
desde la ejecución del servicio. 

Las obligaciones citadas anteriormente, en virtud del artículo 25 de la Ley 47/2003, de 26 de
noviembre, General Presupuestaria, prescriben a los cuatro años.

El plazo de prescripción comenzó a contarse desde la fecha 20 de Enero de 2009 fecha en
que se presentaron en estas Oficinas Municipales.

De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 21.1.f)  de la Ley 7/1985,  de 2 de abril,
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen  Local,  y  visto  el  informe-propuesta  de  la  Secretaría  del
Ayuntamiento,

RESUELVE
PRIMERO. Declarar la prescripción de las obligaciones siguientes:

PROVEEDOR FECHA NUMERO IMPORTE

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

03/05/07 2 2007 3.303,46 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

08/06/07 5 2007 634,91 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA 09/07/07 6 2007 611,4 Euros
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JESUS

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

02/08/07 8 2007 623,05 Euros

 han prescrito al haber transcurrido más de cuatro años, y habiendo prescrito igualmente la factura
26/2004, de 11 de Noviembre de 2004, por importe de 2150 Euros, por haber pasado más de cuatro años
desde la ejecución del servicio. 

SEGUNDO. Notificar a la interesada la declaración de la prescripción de la obligación, con
indicación de los recursos pertinentes.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez en A Caridá, a
veintidòs de Enero de dos mil quince.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 22, de fecha veintitrés de enero de2015.

En A Caridá, a 23 de enero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº  LIU/2014/130.-  SOLICITUD DE LICENCIA PAR A PARCELACIÓN FINA
SITA EN LA SENRA DE VIAVÉLEZ, A INSTANCIA DE D. JOA QUIN BEDIA GARCIA, y con
D.N.I.  Número 11336614Y.-  Vista la  solicitud de licencia  urbanística  presentada en estas Oficinas
Municipales por D. JOAQUIN BEDIA GARCIA para PARCELACIÓN FINA SITA EN LA SENRA DE
VIAVÉLEZ.

Documentación presentada: Proyecto de Parcelación de Finca, suscrito por Ignacio Villamil Cabo,
Ingeniero Técnico en Topografía.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 21/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JOAQUIN BEDIA GARCIA para
PARCELACIÓN FINA SITA EN LA SENRA DE VIAVÉLEZ, con las siguientes condiciones señaladas
por el arquitecto técnico municipal:

• CONDICIONES SEGUN TITULO 4 DEL PLAN GENERAL DE ORDE NACION

CAPITULO 4.1 REGIMEN, DESARROLLO Y GESTION DEL SUELO
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Artículo 189. Parcelaciones urbanísticas

2. En el SUELO NO URBANIZABLE quedan prohibidas las parcelaciones urbanística, salvo en el caso
de  los  núcleos  rurales  y  habrá  de  garantizarse  su  preservación  del  proceso  urbano  conforme  a  lo
establecido en los artículos 20.2 de la LS 98 y 125 del TROTU. 

CAPITULO 4.4 CONDICIONES PARTICULARES DE CADA CATEGORIA DE SUELO.

Sección 4. Núcleo Rural –NR-

Artículo 390. Parcela mínima edificable

4.  A  efectos  de  parcelaciones,  se  considera  como  parcela  mínima  la  que  cumple  las  siguientes
condiciones:

NÚCLEOS RURALES DISPERSOS - NRD

a) Superficie mínima 1000 m2.

b) Frente mínimo: 15 m.

c) La forma de la parcela permitirá inscribir un círculo de un diámetro igual o superior al frente mínimo.

Y siguientes:

•Las parcelas objeto de actuación adquirirán la calidad de indivisible, lo que deberá hacerse constar en el
Registro de la Propiedad.

•Las  parcelas  reunirán  las  siguientes  condiciones  mínimas  de  urbanización,  siendo  las  posibles
conexiones  resueltas  y  costeadas  por  el  interesado: Acceso  rodado,  suministro  de  energía  eléctrica,
abastecimiento de agua y evacuación de aguas residuales a fosa séptica y pozo filtrante dentro de parcela.

Previo  al  retiro  de  Licencia  deberá  presentar  Proyecto  de  Parcelación  con  las  siguientes
correcciones:

•Las condiciones que figuran en  el  Informe de la Dirección General  de Infraestructuras de la
Consejería de Fomento,  OT y MA del  Principado de Asturias de 23 de abril  de 2014 (Expte.:
2014/008026).

•Cesiones por ampliación de viales hasta completar los 4,00 metros medidos desde el eje del camino.
Corrección gráfica y escrita de superficies de fincas resultantes.

• Pasará el Arquitecto Técnico Municipal y el Policía Local con el fin de amojonar cesión.

Segundo.-Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación  de  las  Tasas  por  expedición  de  licencia
urbanística por importe de 1063,31 euros.   

Tercer.- Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Cuarto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 23 de enero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía  número 22 bis de fecha 23 de enero de 2015.

 En La Caridad,  a  23 de enero  de 2015,  siendo las  diez horas  se  constituye  en su

despacho oficial la Sra. Aldadesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual en usos de

sus facultades y competencias y al amparo de los dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85,

de 2 de abril,  y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86,  de 18 de abril,  emite la

siguiente Resolución y decreto  de la Alcaldía :

− Vista la demanda presentada por D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, con registro

de entrada número 719 de fecha 11 de abril de 2014, donde solicita las cantidades

dejadas de percibir durante los meses de la baja por paternidad.

− Visto el informe emitido por la Dirección General de Administración Local de la

Consejería  de  Presidencia,  de  fecha 28 de noviembre de 2014,  y  número de

registro de entrada 2432.

− Visto la reclamación presentada por D. Octavio Cancio-Donlebún Durán contra el

informe emitido por la Dirección General de Administración Local  de la Consejería

de Presidencia, de fecha 23 de diciembre de 2014, y con número de registro de

entrada  2623.

− Visto el informe emitido por la Dirección General de Administración Local de la

Consejería de Presidencia, de fecha 21 de enero de 2015, y número de registro

de entrada 186.

 Esta Alcaldía en uso de sus atribuciones y facultades por el presente DECRETA:

Primero :  Realizar  el  pago  de  las  cantidades  dejadas  de  percibir  durante  la  baja  de

paternidad en el  año 2013 de D.  Octavio  Cancio-Donlebún Duran y que ascienden a la

cantidad de 6053,99 euros según consta en el informe emitido por la Dirección General de

Administración Local perteneciente a la Consejería de Presidencia.

Lo que de decreto y mando cumplir en el lugar y fecha arriba señalado.
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RESOLUCIÓN Nº 23 a  29 de enero de 2015
En La Caridad, a 29 de  enero de dos mil quince, siendo las nueve horas, se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa – Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente:

Justificación  del  50%  restante  ,  de  la  subvención   concedida  a  este
ayuntamiento de EL Franco por la Consejería de Sanidad, vista la resolución del 3
de  Octubre de 2014 de dicha Consejería de Sanidad, para el desarrollo  de planes 
municipales  sobre  drogas,  y  programas  de  intervención  comunitaria  para  l  a
prevención del consumo de drogas e incorporación social de drogodependientes  y por
la que se concede subvención a este Ayuntamiento según anexo 1 de la Resolución  de
12.000 euros.

Visto así mismo los gastos generados de dicha actividad en salario y seguridad
social  del  Técnico  responsable  del  plan  Victoria  Pérez  López  en  los  meses  de
Noviembre Y Diciembre, que asciende a  dos mil setecientos veintisiete, con setenta
céntimos (2.127.70 euros), de los cuales quinientos cuarenta y cinco, con cuarenta y
seis céntimos  (545,46 euros) corresponde a seguridad social.

 Esta alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA:

PRIMERO:  Reconocer a todos   los efectos que este Ayuntamiento se ha hecho
cargo  de  todos  los  gastos  ocasionados  por  el  desarrollo  del  plan  municipal  sobre
drogas.

SEGUNDO:  Prestar su aprobación al  gasto y pago de los gastos de personal
encargado del Plan municipal sobre drogas por importe de ocho mil doscientos doce
con treinta céntimos (2.484,7 euros).

 EL gasto ocasionado en los meses de noviembre  a diciembre de 2015 en dicho
programa, según relación que se adjunta y según desglose fueron los siguientes: 

 Nóminas del Técnico…………………………… 2.127.70 euros

Seguridad Social del Técnico………………    545,46 euros

Actividades……………………………………….   357 euros

Total gasto ………………………………………… 2.484,7 euros

 TERCERO:  Emitir  certificación  de  gasto  ocasionado  para  el  programa  de
prevención e inserción en el campo de las drogodependencias en el Ayuntamiento de
El Franco, relativa a los meses de noviembre y diciembre  del año 2014.

 

 

 

Resolución de la Alcaldía 23Bis de fecha 30 de Enero de 2015
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Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de
sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:
Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.

ADO 23/01/2015 2015       150 214 44,5 ITV POR VEHICULO O 7218AL 
PAGADO POR PABLO

001384JA/20
15

23/01/2015

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

114,2 A D—A. CONSUELO RUA RIOPEDRE POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

59,8 A D—A. RAQUEL DIAZ DEL RIO  POR DESPLAZAMIENTOS 
AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

32,3 A D—A. ANGELES RODRIGUEZ RICO  POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

108,3 A D—A. JOSEFA FERNANDEZ MENDEZ  POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

18,03 A D—A. REMEDIOS RAMALLAL POR DESPLAZAMIENTOS 
AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

21,24 A D—A.PILAR GARCIA DIAZ POR DESPLAZAMIENTOS 
AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

47,65 A D—A.MARIA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

44,2 A D—A.ENGRACIA DIAZ BEDIA  LOPEZ POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       231 
23120

99,45 A D—A. MARIA JOSE NU—EZ IGLESIAS POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 03/02/2015 17223,07 NOMINA

ADO 31/12/2015 18489,25 NOMINA

ADO 03/02/2015 21790,77 NOMINA

ADO 03/02/2015 2015       912 
23100

481,93 A SRA. ALCALDESA POR DESPLAZAMIENTOS VIAJES 
OFICIALES SEGUN CARGO Y RELACIONES ADJUNTAS. 
ENERO

ADO 03/02/2015 21476,01 NOMINA

ADO 29/01/2015 2015       011 310 1715,5 A BBVA POR INTERESES PRESTAMO

ADO 29/01/2015 2015       011 913 4573,42 A BBVA POR AMORTIZACION PRESTAMO

ADO 28/01/2015 2015       342 
22100

277,01 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA CAMPO FUTBOL 
EL ESTE DEL 10-12 AL 10-1

207878327 15/01/2015

ADO 28/01/2015 617,18 E-ON

ADO 28/01/2015 2015       342 
22100

158,18 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA POLIDEPORTIVO 
LONGARA DEL 19-11 AL 10-12

207932522 19/01/2015

ADO 15/01/2015 2015       334 
22200

539,44 TELECABLE POR FACTURA 
TELECENTROS RURALES, 
RECLAMADA POR TELEFONO 
Y SE VA RECLAMAR POR 

E150156404 08/01/2015
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ESCRITO.

ADO 27/01/2015 2015       342 
22100

32,27 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA MIUDEIRA BAJO 
DEL 11-1 AL 10-12

207924871 19/01/2015

ADO 05/01/2015 372,15 TELEFONCIA

ADO 16/01/2015 2015       920 
22200

6,05 TELEFONICA MOVILES POR 
ENLACE MOVISTAR

28-A5Y1-
002138

16/01/2015

ADO 05/01/2015 2015       934 359 0,35 A CAJASTUR POR GASTOS CORREOS

ADO 30/01/2015 2015       231 
22611

326,7 ORONA POR ASCENSON CRAD
TRIMESTRE 1/2015

1504037806.1
000

01/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA 
AUDITORIO

ISC/33559780 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       433 
22701

26 TYCO POR ALARMA CIE ISC/33559781 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA SALA 
EXPOSICIONES

ISC/33505715 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

344,85 DUPLEX POR ASCENSOR LAS 
QUINTAS TRIMESTRES 1/2015

F-
20AST150010
2

01/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       165 219 41,42 CONSTRUDECO NORTE POR 
MATERIAL ELECTRICISTA

FA15-000023 15/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA CASA 
AFRICA

isc/33505716 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       342 212 118,1 TECNO OCCIDENTE POR 
RPARACION CALDERA 
POLIDEPORTIVO LONGARA

013-
25800000007
6

09/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       150 
22100

1176,52 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AP PRINCIPADO 
DEL 10-12 AL 10-1

207880708 15/01/2015

ADO 30/01/2015 524,91 RICOH

ADO 30/01/2015 2015       150 
22100

507,21 E-ON ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA AP. TRAV.
VALDEPARES DEL 10-12 AL 10-
1

207880707 15/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

47,15 SGAE POR CUOTA CUENTOS 
NAVIDAD

26801159 16/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       150 214 1492,55 TALLERES MISAN TAPIA DE 
CASARIEGO S.L. POR  
REPARACION VEHICULO 
ELECTRICISTA

T 15000012 07/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

148,8 GOLOSINAS AN - PA S.L. POR 
CARAMELOS CABALGATA 
REYES

001/000217 21/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       165 
22100

128,78 E-ON ENERGIA POR 
ALUMBRADO LA SENRA BAJO 
DEL 18-11 AL 10-12

207935566 19/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       150 
22104

104,56 SUMINISTROS ASTURIANOS 
DE SEGURIDAD POR 
VESTUARIO PERSONAL

150103 16/01/2015
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ADO 30/01/2015 126,32 DASO

ADO 30/01/2015 2015       323 
22100

240,45 COLEGIO PUBLICO JESUS 
ALVAREZ VALDES POR 
ENERGIA ELECTRICA 
COLEGIIO DEL 10-11 AL 10-12

207933168 19/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       165 219 998,4 HISPANOFIL POR MATERIAL 
ELECTRICO ALUMBRADOS 
PUBLICOS

3177 15/01/2015

ADO 30/01/2015 1225 CARBONES MIGUEL

ADO 30/01/2015 2015       433 
22100

299,01 HC ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA CIE DEL  11-12 AL 
10-1

1HSN150100
144992

21/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

300 ARIAS SERRANO ANA MARIA 
POR BALONES CABALGATA 
REYES

48 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       920 
22604

50,9 D. MARIANO MARTIN, 
REGISTRO PROPIEDD, 
CERTIFICACION NEGATIVA

2014/4543 28/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       920 
22604

174,53 D. MARIANO MARTIN, 
REGISTRO PROPIEDAD 
SEGREGACION, CESION, 
AGRUPACION, NOTA 
AFECCION Y NOTA SIMPLE

2014/4018 28/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       433 
22000

62,84 RICOH POR IMPRESORAS CIE 
DEL 1 AL 3-12-

840167511 17/01/2015

ADO 30/01/2015 591,96 RICOH

97493,59

Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 30 de Enero de 2015

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Resolución nº 24 de fecha 2 de Febrero de 2015.- 
En A Caridá, a dos de Febrero de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, el cual adopta la resolución y
Decreto siguiente: 

SOLICITUD PRESENTADA POR D. ROBERTO FERNANDEZ MENDE Z SOBRE DEVOLUCION
FIANZA DEPOSITADA PARA LA OFICINA 4  DEL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES. - Visto
escrito  de fecha 22 de Diciembre de 2014, presentado por D. Roberto Fernández Méndez, con NIF
53.515.465P, en el que solicita la devolución de la fianza depositada con motivo de la concesión de la
Oficina  número  4  del  Centro  de  Empresas  de  Novales,  por  import4e  de  46,45  Euros,  por  haber
solicitado la baja de dicha concesión y concedida por este Ayuntamiento con fecha 6 de Noviembre de
2014.- Visto el citado expediente y solicitud, esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, por
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el presente DECRETA:
Primero.-  Que se proceda a la Devolución de la Fianza depositada por D. Roberto Fernández

Méndez, con NIF 53.515.465P, por importe de 46,45 Euros por haber sido dado de baja la Concesión
por Decreto de esta Alcaldía de fecha 6 de Noviembre de 2014, previa presentación por D. Roberto
Fernández Méndez de un número de cuenta donde hacer efectiva dicha devolución.

Segundo. - Notificar  a  la  Empresa  D.  ROBERTO  FERNANDEZ  MENDEZ  a  los  efectos
oportunos. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía Nº 25, de fecha cinco de febrero de 2015.

En A Caridá, a 05 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Cecilia Pérez Sánchez, para adoptar la Resolución y Decreto siguiente: 

EXPTE.:  LIU/2014/72.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  URBANIS TICA  PARA
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 5 VIVIENDAS Y TRASTEROS  EN C/ COVADONGA, Nº 4
DE A CARIDÁ A INSTANCIA DE CONSTRUCCIONES TRIO-PRES NO, S.L.- Vista la solicitud de
D.  Emilio  Díaz  Rodríguez,  con  D.N.I.  Nº  10824006E,  que  actúa  en  nombre  y  representación  de
Construcciones Trio-Presno, S.L.con C.I.F.: B33445925, con domicilio a efectos de notificación en C/
LIERA, S/N, POLIGON INDUSTRIAL DE BARRES CP 33794 - CASTROPOL - ASTURIAS. Vista
solicitud  de  Licencia  Urbanística  formulada  por  el/la  interesado/a  con  fecha  21/07/2014,  para
CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIO DE 5 VIVIENDAS Y TRASTEROS EN C/ COVADONGA, Nº 4 DE
A CARIDÁ

Naturaleza Urbanística del suelo: Suelo Urbano. Edificación Tradicional.

Documentación presentada: Proyecto Básico y de Ejecución de Edificio para cinco viviendas,
suscrito por Rafael Domínguez Sanjurjo, Arquitecto, visado y Estudio de Seguridad y Salud para edificio
de 5 viviendas.

Presupuesto de edificación 313.160,80 Euros y presupuesto de urbanización 14850,00 euros.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por  Secretaría se emite  informe de fecha 26/01/2015,  unido a este  expediente en orden a la
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada, a los efectos de su
adecuación.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art. 41.9 del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/86, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa; arts. 5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230 sobre comunicación
al Principado de Asturias, 231 sobre contencioso de la licencia, siguientes y concordantes del Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el R.D.Lº 2/2008, de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y lo establecido en el P.G.O. de El
Franco.

De conformidad con los documentos e informes que obran en su Expediente, y a la vista de lo
dispuesto  en  la  normativa  de  aplicación  en  materia  urbanística,  art.  228  y  siguientes  del  Decreto
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Legislativo 1/2004, de 22 de abril, así como el P.G.O. de El Franco, y artículos 100 y ss. del R.D.Lº 2/04,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

Primero.- Otorgar la Licencia Urbanística interesada por D. Emilio Díaz Rodríguez, con D.N.I.
Nº 10824006E, que actúa en nombre y representación de Construcciones Trio-Presno, S.L.con C.I.F.:
B33445925  para  CONSTRUCCIÓN  DE  EDIFICIO  DE  5  VIVIENDAS  Y  TRASTEROS  EN  C/
COVADONGA, Nº 4 DE A CARIDÁ, con las siguientes condiciones señaladas por el Arquitecto Técnico
municipal: 

Previo al retiro de Licencia se deberá presentar:

-Justificación de la solución al espacio para Tendedero en cada vivienda, según Decreto 39/98, de 25
de junio.

Previo al inicio de las obras se deberá:

•Proceder al replanteo previo de planta y rasantes de viales que se comunicará a esta Administración y
que servirán como nivel de referencia a los efectos de medición de alturas.

•Presentar  Proyecto  Técnico  y  Dirección  de  Obra  de  ICT  Instalaciones  Comunes  de
Telecomunicaciones, firmados y visados por técnicos competentes.

•Presentar  Autorización del  propietario colindante para ejecución de acceso peatonal al  edificio y
rodado a patio.

•Acuerdo  de  cesión  al  Ayuntamiento  de  las  obras  de  urbanización  y  espacios  de  uso  público
resultantes. 

Segundo.-  Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los distintos Servicios. 

• En todas las obras de urbanización y edificación deben de disponerse, a pie de obra, de una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• En los accesos a las  obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un
proyecto  técnico,  los  promotores  tiene  la  obligación  de  instalar  carteles  informativos  y  de
mantenerlos  durante  el  tiempo  que  duren  las  obras,  en  la  forma  y  dimensiones  que  sean
establecidas por el Ayuntamiento, respetando las siguientes reglas:

◦ Debe de indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor,
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor
que la información se veraz y esté actualizada.

◦ Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello según en Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el ROTU.
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Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  de  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local Comunicación Previa con el siguiente contenido:

• Fecha de inicio de los trabajos.

• Empresa contratista  de las  obras,  que asumirá  la  responsabilidad  de constructor  a  los
efectos previstos en la Ley 38/1999,  de Ordenación de la Edificación y  disposiciones
concordantes. 

• Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contendedores o
cualquier otro elemento análogo.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica  presentada  y  bajo
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente Licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

• Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

• No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

En caso de ser necesaria la colocación de vallas o señales que interrumpan el tránsito por la vía
pública, se comunicará al Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

En ningún caso se podrá entorpecer el libre curso de las aguas procedentes de la carretera, cunetas,
obras de desagüe o saneamiento de la misma; y a estos efectos el interesado queda obligado a realizar a su
costa  las  obras  que  para  ello  se  consideren  necesarias,  depositando  en  la  cuenta  a  nombre  del
Ayuntamiento de El Franco de una entidad bancaria, una fianza o aval por importe de 2.152,50 euros, para
reponer, en su caso, los elementos de la carretera que resultasen dañados por la ejecución de las obras,
instalaciones  o  actividades,  con  el  fin  de  restituir  si  fuese  necesario  las  condiciones  anteriores  de
seguridad, funcionalidad y aspecto.

Una vez terminada la obra deberá presentar obligatoriamente:

• Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa competente, y la dirección de
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la ejecución material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes,
en el caso de ser requisito legal imprescindible. 

• Cuando hubiere modificaciones respecto al proyecto aprobado, memoria justificativa de las
mismas y planos del resultado final de las obras por el Técnico competente. 

• Fotografías del estado final.

• Documentación de las compañías suministradoras de agua, electricidad, gas y telefonía,
acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes respectivas.

• Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902,
que puede ser cumplimentado desde el punto de información catastral ubicado en estas
Oficinas Generales del Ayuntamiento de El Franco.

Deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación de la vivienda.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

• Seis meses para inicio de las obras.

• Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la Licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar Licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado/a, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva Licencia.

Tercero.-  Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa e Impuesto  (el impuesto solo para
obras) por expedición de licencia urbanística por importe de 13.642,96 euros.

Cuarto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los/as interesados/as,
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a cinco de febrero de dos mil quince.

Resolución de la Alcaldía nº 26, de fecha cinco de febrero de 2015.

En A Caridá, a 05 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:
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 EXPTE.  Nº  LIU/2015/3.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  PARA  REFUERZO  Y
REPARACIÓN DE MURO EXISTENTE SITO EN PASEO DEL PESCADOR DE VIAVÉLEZ,
CON RFª CATASTRAL 4457515PJ7245N0001FE, A INSTANCIA DE Dª. MAR LAHOZ RUIZ, y
con D.N.I. Número .- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales
por D./Dª. MAR LAHOZ RUIZ, con D.N.I.  Nº 51374594T para REFUERZO Y REPARACIÓN DE
MURO EXISTENTE SITO EN PASEO DEL PESCADOR DE VIAVÉLEZ, CON RFª CATASTRAL
4457515PJ7245N0001FE.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano.

Presupuesto: 15.044,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 16/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  Dª.  MAR  LAHOZ  RUIZ  para
REFUERZO Y REPARACIÓN DE MURO EXISTENTE SITO EN PASEO DEL PESCADOR DE
VIAVÉLEZ, CON RFª CATASTRAL 4457515PJ7245N0001FE, con las siguientes condiciones señaladas
por el arquitecto técnico municipal:

1º Mantener la tipología del edificio y muro actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin
cambios en la configuración arquitectónica del mismo ni de las alineaciones existentes. 
La actuación solicitada se encuentra situada dentro del Suelo Urbano.
2º Se tomarán todas las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para evitar daños a usuarios
de la vía pública.
3º Según PERI de Viavélez:
Art. 118.- Cierres de solares.
2.- Los cierres de parcelas deberán guardar las alineaciones oficiales. 
3.- Serán tratados de forma, materiales y color que no constituyan un elemento disonante con el entorno en
que se integran; particularmente habrán de corresponder estéticamente al edificio al que sirven.
4.- Se prohíbe expresamente el cierre de elementos prefabricados de hormigón genéricos, fibrocemento o
cualquier  material  que incida negativamente sobre el  entorno tradicional;  incluido el  aplacado de piedra
desconcertada. Se permite:
a)El muro de fábrica hasta 0,90 metros como máximo para pintar o similar. Se tolera que sea de piedra natural
en todo su espesor.

b)El cierre con elementos de madera, puede ser total o complementar a la fábrica.
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c)El cierre con elementos con hierro forjado diseñado adecuadamente al entorno, sin que se obligue a formas
historicistas.

d)El cierre con elementos de vegetal.

5.-  Otros cierres de diseño específico con madera,  metal  u otros (excepto  los prohibidos expresamente),
pueden ser admitidos siempre que sean acordes con la arquitectura y el entorno.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
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la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 686,13 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 05 de febrero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 27 de fecha seis de fe brero de 2015.

LAN/2014/26.-A la vista de la petición formulada por D. JORGE GONZALEZ RODRIGUEZ,
con N.I.F. número 76944938W que actúa en su propio nombre y representación, en la que solicita licencia
para  el  ejercicio  de la  actividad de  “VENTA AMBULANTE AL POR MENOR DE PRODUCTOS
ALIMENTICIOS DURANTE LOS VIERNES EN HORARIO DE 9:00 H A 19:00 H, RECORRIENDO
LOS PRINCIPALES NÚCLEOS DE POBLACIÓN DEL MUNICIPIO”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
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y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a D. JORGE GONZALEZ RODRIGUEZ, con N.I.F. Número 76944938W
que actúa en su propio nombre y representación de licencia para el ejercicio de la actividad de “VENTA
AMBULANTE AL POR MENOR DE PRODUCTOS ALIMENTICIOS DURANTE LOS VIERNES EN
HORARIO DE 9:00 H A 19:00 H, RECORRIENDO LOS PRINCIPALES NÚCLEOS DE POBLACIÓN
DEL MUNICIPIO”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO (63,43 €).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  sanitarias  que  se  acompañarán  en  el  mismo  acto  de  la
notificación de concesión de licencia,  así  como cuantas disposiciones de carácter  general  legal  y de
policía local afecten a la actividad.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

A Caridá, a 06 de febrero de 2015

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 28, de fecha seis de f ebrero de 2015.

EXPTE.: LAN/2014/25.- A la vista de la petición formulada por Dª. María Concepción Fernández
Fernández,  con  N.I.F.  número  45427564B  que  actúa  en su  propio  nombre  y  representación  de
AUTOESCUELA OCCIDENTE S.A., con C.I.F. A-33031394, en la que solicita licencia de apertura para
el ejercicio de la actividad de "ESCUELA PARTICULAR DE CONDUCTORES" EN LOCAL 3 DE LA
PZA. DE ESPAÑA, Nº 3 DE A CARIDÁ.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
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de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a Dª. María Concepción Fernández Fernández, con N.I.F. número 45427564B,
que actúa en su propio nombre y representación de AUTOESCUELA OCCIDENTE S.A., con C.I.F. A-
33031394, para el ejercicio de la actividad de "ESCUELA PARTICULAR DE CONDUCTORES" EN
LOCAL 3 DE LA PZA. DE ESPAÑA, Nº 3 DE A CARIDÁ.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS DE EURO (387,17 €)

Tercero.-  Observará las condiciones que fijen las disposiciones de carácter general  legal  y de
policía local afecten a la actividad.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

A Caridá, a 06 de febrero de 2015

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 29, de fecha nueve de febrero de 2015.

LAN/2015/1.-A la vista de la petición formulada por D. JAIME VILLAR ESTALOTE, con N.I.F.
número 33299295X que actúa en  su propio  nombre y  representación,  en la  que solicita  licencia  de
apertura para  el  ejercicio  de  la  actividad  de  “ALQUILER  VACACIONAL  EN  VIVIENDA
UNIFAMILIAR SITA EN EL LUGAR CONOCIDO COMO A FORXEGA DE VALDEPARES”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 
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Primero.- Conceder a D. JAIME VILLAR ESTALOTE, con N.I.F. Número 33299295X que actúa
en  su  propio  nombre  y representación  la licencia  de  apertura para  el  ejercicio  de  la  actividad  de
“ALQUILER  VACACIONAL EN  VIVIENDA UNIFAMILIAR  SITA E N  EL LUGAR CONOCIDO
COMO A FORXEGA DE VALDEPARES”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de TRESCIENTAS OCHENTA Y SIETE EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS DE EURO (387,17 €).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal:

•Previo al inicio de la actividad deberá solicitar y obtener de la Administración Turística Autonómica la
correspondiente autorización para el ejercicio de la actividad de alojamiento, según Decreto 34/2003, de
30 de abril, de viviendas vacacionales en el Principado de Asturias.

•Deberá colocarse un extintor por planta.

•Deberá disponer de póliza de Seguro de Responsabilidad Civil.
Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá

al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

A Caridá, a 09 de febrero de 2015

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 30, de fecha nueve de febrero de 2015.

En A Caridá, a 09 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº  90/2007 .-  SOLICITUD DE LICENCIA PARA RELLENO DE FINCA EN
VALDEPARES,  A INSTANCIA DE D.  JOSÉ ANTONIO DÍAZ LÓP EZ,  y  con  D.N.I.  Número
71871131H .- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D.
José  Antonio  Díaz  López  para  relleno  de  finca  sita  en  Valdepares,  con  Referencia  catastral
33023F007003720000QQ.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Interés Agrícola y Núcleo Rural.

Presupuesto:  2650,25€.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 02/02/205 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.
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Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la  Licencia  urbanística interesada por  D.  José Antonio Díaz  López,  con
D.N.I.  Nº  71871131H,  para  relleno  de  finca  sita  en  Valdepares,  con  Referencia  catastral
33023F007003720000QQ, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1. La ejecución de la solución propuesta por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
deberá garantizar la No interrupción del paso por el camino público situado al norte de la
parcela del solicitante.

2. Se  deberá  garantizar  la  formación  de  cunetas  en  borde  con  caminos  públicos  para  la
recogida de aguas de la  parcela y  de los caminos colindantes debido a la  alteración de
niveles, según “Informe Técnico de drenaje de parcela en la Finca 372 del Polígono 7 de
Valdepares”  de  20  de  noviembre  de  2007  firmado  por  el  Arquitecto  Técnico  Segundo
Barrera Fernández.

3. Las fijadas en la Autorización de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, ya citada y
en particular:

• El peticionario deberá disponer de los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, sin
que la presente autorización faculte para la ocupación de terrenos de terceros.

• El  nuevo  cauce  pasara  a  ser  dominio  público  hidráulico  en  una  superficie  del  orden  de
1.000,00 m2

4. Las fijadas en las NNSS y el PGO de El Franco Artículo 346. Movimientos de tierras PGO y
concordante NNSS III.3.2

• Se respetarán, en todo caso, los niveles de terreno entre linderos con otras parcelas, excepto
que se actúe de común acuerdo. Los taludes de transición entre el nivel del terreno en otras parcelas y el
de la propia no podrán hacerse con inclinación mayor de 30º (57,74% de pendiente)

• Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas superficiales procedentes de la lluvia, si
el movimiento de tierras altera el régimen existente de circulación de esas aguas.

• Ningún desmonte o terraplén tendrá una altura superior a 3 m.

• Si fueran necesarias dimensiones superiores, deberán establecerse soluciones escalonadas, con
desniveles no superiores a 2 m y las pendientes que la morfología del terreno requiera para su
natural consolidación, que en ningún caso serán superiores al 100%.

• Previo al retiro de Licencia se deberá presentar

• Copia  del  Estudio  Técnico  entregado  en  la  Confederación  Hidrográfica  del  Cantábrico
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denominado “Drenaje de parcela en la finca 372 del Polígono 7 de Valdepares” suscrito en
marzo de 2013 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Jesús Vilanova Ramos.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.
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No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 162,22 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 09 de febrero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 31, de fecha diez de febrero de 2015.

En A Caridá, a 10 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2014/117.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  PAR A  SUSTITUCIÓN  DE
CUBIERTA  EN  VIVIENDA  SITA  EN  VIAVÉLEZ,  A  INSTANCIA  DE  D.  ANTONIO
FERNANDEZ-TRABADELO MENDEZ, y con D.N.I.  Número  10645296-E.- Vista la solicitud de
licencia  urbanística  presentada  en  estas  Oficinas  Municipales  por  D.  ANTONIO  FERNANDEZ-
TRABADELO MENDEZ para SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN VIVIENDA SITA EN VIAVÉLEZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano VU-2.

Documentación presentada: Ficha Técnica para Dirección de Obra y Estudio Básico de Seguridad
y Salud, firmada por el Arquitecto Técnico Luis M. Fernández Cascudo, visada,

Presupuesto: 7955,01 €.
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Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 27/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  D.  ANTONIO  FERNANDEZ-
TRABADELO MENDEZ para  SUSTITUCIÓN DE CUBIERTA EN VIVIENDA SITA EN VIAVÉLEZ,
con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

•Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios
generalizados de la estructura, configuración arquitectónica o uso. No se alteraran los materiales de fachada y
cubierta

•Se cuidará especialmente el mantenimiento del corredor de madera y el “fornu” antiguo.

Art. 107.- Cubiertas.

1.- Los materiales de cubrición serán exclusiva y obligatoriamente de pizarra. Se prohíben expresamente velux
y lucernarios.

2.- Los aleros de los edificios, cuya construcción es obligatoria (quedan prohibidos los edificios sin aleros en
cubierta, excepto la parte que pudiera existir de terraza) no podrán sobrepasar los sesenta centímetros de
anchura. Se construirán en madera o en hormigón sobre encofrado continuo (curvo o recto). Cuando sean de
hormigón, deben pintarse en el mismo tono de fachada o de los recercados de los huecos de fachada, o, si
estos no lo estuviesen recercados, en tonos oscuros.

3.- La inclinación máxima de los faldones de cubierta será similar a la característica de las construcciones
tradicionales del lugar: 40%

Art. 116.- Bajantes, canalones y chimeneas.

2.-Cuando se utilicen canalones y bajantes vistas, no podrán ser de PVC y deberán disponer delfines de
fundición en el término de las bajantes como mínimo hasta 1,80 m. de altura.

3.-Las chimeneas de ventilación de cocinas y de aseos,  en caso de ser  forzada,  ha de hacerse mediante
conductos individuales que para su remate en cubierta pueden protegerse mediante un medio pié sencillo de
ladrillo revocado y pintado en color similar al de fachada, o en su caso del material de cubierta; el remate de
coronación será a base de elementos cerámicos o bien metálicos.
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Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:
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-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 392,64 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 10 de febrero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 32, de fecha diez de febrero de 2015.

En A Caridá, a 10 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2014/126.- SOLICITUD DE LICENCIA PAR A ADECUACIÓN LOCAL Nº
3 DE LA PLAZA DE ESPAÑA DE A CARIDÁ, PARA ACTIVIDAD  DE ESCUELA PARTICULAR
DE CONDUCTORES, A INSTANCIA DE Dª María Concepción Fernández Fernández, actuando
en nombre y representación de AUTOESCUELA OCCIDENTE S.A., y con C.I.F. A33031394.- Vista
la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. María Concepción
Fernández  Fernández,  con  D.N.I.  Nº  45427564B,  actuando  en  nombre  y  representación de
AUTOESCUELA OCCIDENTE S.A. para ADECUACIÓN LOCAL Nº 3 DE LA PLAZA DE ESPAÑA
DE A CARIDÁ, PARA ACTIVIDAD DE ESCUELA PARTICULAR DE CONDUCTORES.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano DC.

Documentación  presentada:  Informe  sobre  adaptación  a  la  normativa  local  para  centro  de
enseñanza firmado por la Arquitecto Técnico Begoña Fernández Borrego.

Presupuesto: 3249,56 €.
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Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 22/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  Dª.  María  Concepción  Fernández
Fernández,  con  D.N.I.  Nº  45427564B,  actuando  en  nombre  y  representación de AUTOESCUELA
OCCIDENTE S.A. para  ADECUACIÓN LOCAL Nº 3 DE LA PLAZA DE ESPAÑA DE A CARIDÁ,
PARA ACTIVIDAD DE ESCUELA PARTICULAR DE CONDUCTORES.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
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podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 197,84 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 10 de febrero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 33, de fecha diez de febrero de 2015.

En A Caridá, a 10 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/5.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA REPARACIÓN DE TECHO
ANEXO A VIVIENDA EXISTENTE EN C/ LA COBA DE A CARID Á, con Referencia Catastral
33023A015001270000IT,  A INSTANCIA DE D.  JOSE FERNANDO IGLESIAS  PEREZ,  y  con
D.N.I.  Número 71860066Q.-  Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas
Municipales por D. JOSE FERNANDO IGLESIAS PEREZ para REPARACIÓN DE TECHO ANEXO A
VIVIENDA  EXISTENTE  EN  C/  LA  COBA  DE  A  CARIDÁ,  con  Referencia  Catastral
33023A015001270000IT.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 1400,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 29/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por  D. JOSE FERNANDO IGLESIAS
PEREZ para  REPARACIÓN DE TECHO ANEXO A VIVIENDA EXISTENTE EN C/ LA COBA DE A
CARIDÁ, con Referencia Catastral 33023A015001270000IT, con las siguientes condiciones señaladas
por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura, de la configuración arquitectónica ni uso como construcción auxiliar a 
vivienda.

2.La cubierta, en todo caso, se resolverá mediante faldones inclinados con pendiente comprendida entre el
30% y el 60% acabados en losa de pizarra (art. 395).

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
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autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.
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Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 131,21 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 10 de febrero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 34, de fecha diez de febrero de dos mil quince. 

En A Caridá,  a diez de febrero de dos mil  quince, siendo las doce horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dª Cecilia Pérez Sánchez, la cual adopta la Resolución  y
Decreto siguiente:

EXPTE.: LAM/2015/2.- A la vista de la solicitud presentada por D. JOSE ANTONIO MENDEZ
IGLESIAS, con DNI.: 76935953X,  que actúa en su propio nombre y representación, en la que solicita
autorización para el cambio de titularidad de la Licencia de Apertura del establecimiento de  hostelería
denominado”BAR PARRILLA RESTAURANTE CASA QUINTO”,  sito  en  Avda.  de  Asturias  de  A
Caridá, de D. José Antonio Lastra Álvarez, al solicitante.

HE RESUELTO

Primero: AUTORIZAR el cambio de titularidad de la Licencia de Apertura del establecimiento de
hostelería denominado “BAR PARRILLA RESTAURANTE CASA QUINTO”, sito en Avda. de Asturias
de A Caridá, de D. José Antonio Lastra Álvarez, al solicitante D. JOSÉ ANTONIO MÉNDEZ IGLESIAS,
con D.N.I. Nº 76935953X, habiendo presentado la siguiente documentación:

• Contrato de arrendamiento.
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• Hoja de Control de Firmas Electrónicas

• Informe Técnico del Ingeniero Técnico Industrial, César Fernández González,

•  visado.

Segundo: Por parte del nuevo titular, D. JOSE ANTONIO MENDEZ IGLESIAS, se ejercerán las
mismas actividades que llevaba a cabo el anterior titular.

Tercero:  En los locales e instalaciones donde se ejercerá la actividad por el nuevo titular no se
llevará modificación estructural alguna sin la preceptiva autorización municipal.

Cuarto:  Aprobar  la  liquidación  de las  tasas  municipales  que figuran  en  el  expediente,  cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES  EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO ( 63,43).-

Quinto:  Comunicar esta resolución y la liquidación de las tasas municipales al solicitante, que
procederá  al  ingreso  de  la  expresada  cantidad  en  las  arcas  municipales,  previo  a  la  entrega  de  la
autorización. 

En A Caridá, a 10 de febrero de 2015. 

La Alcaldesa-Presidenta

 Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 35, de fecha doce de f ebrero de 2015.

En A Caridá, a 12 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Cecilia Pérez Sánchez, para adoptar la Resolución y Decreto siguiente: 

EXPTE.: LIU/2014/87 SOLICITUD DE LICENCIA URBANISTI CA PARA AMPLIACIÓN
ESTABULACIÓN DE  VACUNO DE  DIMENSIONES  30  X  7  EN  LLE BREDO,  Rfª  Catastral
33023G001000320000KG  A  INSTANCIA  DE  D.  CARLOS  ALVAREZ  MENDEZ  Con  D.N.I.
76943154N EXPTE. NÚM. LIU/2014/87.-  Vista la solicitud de D. CARLOS ALVAREZ MENDEZ, y
con D.N.I. Número 76943154N, con domicilio a efectos de notificación en SIN VIA, S/N S CP 33756
LLEBREDO - FRANCO (EL) - ASTURIAS. Vista solicitud de Licencia Urbanística formulada por el/la
interesado/a  con  fecha  29/08/2014,  para  AMPLIACIÓN  ESTABULACIÓN  DE  VACUNO  DE
DIMENSIONES 30 X 7 EN LLEBREDO, Rfª Catastral 33023G001000320000KG.

Naturaleza Urbanística del suelo: Suelo No Urbanizable. Núcleo Rural disperso.

Documentación  presentada:  Proyecto  Técnico  y  Estudio  Básico  de  Seguridad  Social  de
Ampliación de Nave Agrícola para Estabulación Libre, suscrito por María Josefa Rodríguez Fernández,
Ingeniera Técnica Agrícola, visado.

Presupuesto: 20.215,00 Euros.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 
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Por Secretaría se emite  informe de fecha 09/02/2015,  unido a este  expediente en orden a la
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada, a los efectos de su
adecuación.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art. 41.9 del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/86, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa; arts. 5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230 sobre comunicación
al Principado de Asturias, 231 sobre contencioso de la licencia, siguientes y concordantes del Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el R.D.Lº 2/2008, de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y lo establecido en el P.G.O. de El
Franco.

De conformidad con los documentos e informes que obran en su Expediente, y a la vista de lo
dispuesto  en  la  normativa  de  aplicación  en  materia  urbanística,  art.  228  y  siguientes  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, así como el P.G.O. de El Franco, y artículos 100 y ss. del R.D.Lº 2/04,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

Primero.- Otorgar la Licencia Urbanística interesada por D./Dª. CARLOS ALVAREZ MENDEZ
para AMPLIACIÓN ESTABULACIÓN DE VACUNO DE DIMENSIONES 30 X 7 EN LLEBREDO, Rfª
Catastral 33023G001000320000KG, con las siguientes condiciones señaladas por el Arquitecto Técnico
municipal: 

3.CUMPLIMIENTO Se cumplen las condiciones fijadas por las Condiciones de edificación y en el PGO de
El Franco, referidas a:

Subsección 2ªb.1.Ganadería extensiva
Definición
1.Se entiende por ganadería extensiva la vinculada directamente a la utilización de los recursos del suelo. En
el  ámbito  de  aplicación de este  PLAN GENERAL,  y a los  efectos  de  las mismas,  podrán considerarse
actividades de ganadería extensiva:
La cría de ganado mayor, -vacas y caballos-, sin estabulación o en régimen de estabulación.
Artículo 217. Condiciones de localización
1.No se establecen más condiciones de localización que las que figuren en las condiciones particulares de cada
categoría de suelo.
Condiciones de ocupación
2.La  creación  de  nuevas  explotaciones,  para  ser  consideradas  ligadas  a  la  actividad  ganadera  extensiva
requiere una vinculación de 2.000 m2 de terrenos agrarios por cada cabeza de ganado mayor, lo que equivale
aproximadamente a 5 cabezas por hectárea. La vinculación deberá demostrarse mediante acreditación de la
propiedad, arriendo, utilización de comunales o cualquier otra que se considere pertinente.
3.Los vertidos deberán realizarse en el propio terreno por medio de estercoleros adecuados y pozos desde los
que se realice la fertilización de las zonas agrarias de la finca, prohibiéndose la expulsión del efluente a
caminos y cauces públicos o redes municipales si no está depurado.
Condiciones de la edificación
1.La nueva edificación directamente vinculada a estas explotaciones ganaderas -instalaciones de estabulación-
y la ampliación o reforma de las existentes se realizará de acuerdo con la  normativa particular  de cada
categoría de SUELO NO URBANIZABLE y con las tipologías y métodos constructivos expuestos en este
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PLAN GENERAL. La tipología normal es la de nave, con la definición y requisitos que se establecen para
esta categoría. 
2.Las instalaciones de estabulación ligadas a actividades de ganadería extensiva constituyen un USO 
Ayto. El AUTORIZABLE siempre que se ubiquen en núcleo rural o en suelo no urbanizable de interés o de 
infraestructuras, con independencia de las autorizaciones y trámites que procedan en aplicación del RAMINP.
4.En  instalaciones  de  nueva  planta  queda  prohibido  el  uso  residencial  superpuesto  con  instalaciones  de
estabulación.
5.La  vinculación  de  las  instalaciones  al  uso  ganadero  deberá  demostrarse  mediante  filiación  en  la
SEGURIDAD SOCIAL AGRARIA del titular.
6.Los  estercoleros estarán situados como mínimo a 30 m. de  la  edificación residencial,  25 m. a cauces
públicos y retranqueados de los caminos o carreteras 15 m.
CAPITULO 4.3 CONDICIONES GENERALES DE LA EDIFICACION
Artículo 336. Altura máxima de la edificación
7.En la tipología de nave, la altura máxima será de 5 metros, con independencia de que se divida interiormente
en varias plantas o no.
Artículo 345. Edificaciones agrarias, ganaderas, industriales y auxiliares 
1.Las edificaciones agrarias, ganaderas, industriales, así como las auxiliares de las viviendas, cocheras, etc,
que hayan de ubicarse en el medio rural se adecuarán al ambiente de dicho medio y al paisaje circundante,
respetando los siguientes criterios:
a)Se situarán preferentemente en puntos no destacados del paisaje, evitándose expresamente las divisorias de
las pendientes del terreno.
b)Se evitarán las alineaciones rectas que produzcan longitudes de sus fachadas superiores a 30 m, debiendo
quebrar las mismas, mediante el fraccionamiento compositivo de sus fachadas, de forma que sin perder la
unidad de actuación ni impedir la normal utilización o desarrollo de la actividad a la que se destine el edificio,
éste refleje una escala de conjunto asimilable a la de la edificación tradicional.
c)La cubrición de los edificios se realizará mediante el trazado de dos o más faldones inclinados, pudiendo
emplear  además  de  los  materiales  anteriormente  señalados,  fibrocementos  coloreados  cuya  entonación
mantenga el color tradicional de la zona.
d)Los muros quedarán enfoscados, salvo que sean de piedra o bloque de hormigón imitación piedra, pintados
de color no disonante.
e)Los elementos de cierre, puertas, verjas, etc., se pintarán asimismo, de tonos propios de la zona.
f)La forma, disposición y modo de apertura de huecos, serán los específicos de este tipo de construcciones,
diferenciándose de los propios de la tipología de vivienda.
g)Los cierres de parcela se ajustarán a las condiciones anteriormente señaladas con carácter general.
CAPITULO 4.4 CONDICIONES PARTICULARES DE CADA CATEGORIA DE SUELO.
Sección 4. Núcleo Rural –NR
Artículo 390. Parcela mínima edificable.
b) En los NÚCLEOS RURALES DISPERSOS, la parcela mínima edificable será igual o superior a 1.000 m2
y tendrá un frente mínimo a camino público de 15 m.
Artículo 391. Posición de la edificación
2. En caso de ser una edificación de nueva planta y no existir una alineación consolidada deberá respetar un
retranqueo a frente de parcela como mínimo de 6,00 m. medidos al eje del vial.
5. El retranqueo mínimo a linderos laterales y trasero será de 3,00 m., excepto cuando exista acuerdo para
edificar viviendas adosadas con paredes medianeras que no podrán quedar vistas.
7. La edificación si es exenta, ocupará una superficie inferior al 60% de la parcela. Losaprovechamientos bajo
rasante deberán estar incluidos en la proyección horizontal del edificio.
Artículo 393. Tamaño de la edificación
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1. La superficie edificable máxima para todos los usos posibles dentro de la unidad de parcela mínima será de
300 m².
2. Cuando usos distintos del residencial se ubiquen en la misma edificación o la misma parcela que éste, por
resultar compatibles con él, la superficie máxima se podrá distribuir libremente entre los diferentes usos.
Artículo 402. Usos autorizables
1. En los NÚCLEOS RURALES se consideran USOS AUTORIZABLES los siguientes, entendidos tal y como
se definen en el Capítulo II de este Título.
• Actividades agropecuarias
a) La ampliación de edificaciones agrícolas, ganaderas o auxiliares de éstas, cuando el conjunto edificado
supere los 300 m2.
b) Los usos agropecuarios en las categorías compatibles con la vivienda (agricultura intensiva y ganadería
vinculada a la explotación del suelo) cuando superen los 50 m².
La parcela cuenta, según Proyecto Técnico presentado, con los servicios de: Acceso rodado, Suministro de
energía eléctrica y Abastecimiento de agua. 
Y siguientes:
�La apertura de actividad de establo queda condicionada al término en sentido favorable del Expediente de
actividad según RAMINP con asunción de las medidas correctoras que se fijen.

• Previo al retiro de Licencia deberá presentarse: 
◦ Anexo al Proyecto donde se justifique el cumplimiento del Código Técnico de la Edificación y el

dimensionado del foso de purines para las unidades de UGM totales previstas, a los efectos de
poder continuar con el trámite de Licencia de Actividad. 

◦ Estadística edificación.

• Previo al inicio de las obras deberá presentarse:
Oficio de Dirección de Obras firmado y visado por técnico competente.

Segundo.-  Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los distintos Servicios. 

• En todas las obras de urbanización y edificación deben de disponerse, a pie de obra, de una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• En los accesos a las  obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un
proyecto  técnico,  los  promotores  tiene  la  obligación  de  instalar  carteles  informativos  y  de
mantenerlos  durante  el  tiempo  que  duren  las  obras,  en  la  forma  y  dimensiones  que  sean
establecidas por el Ayuntamiento, respetando las siguientes reglas:

◦ Debe de indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor,
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor
que la información se veraz y esté actualizada.

◦ Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello según en Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  de  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
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Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local Comunicación Previa con el siguiente contenido:

• Fecha de inicio de los trabajos.

• Empresa contratista  de las  obras,  que asumirá  la  responsabilidad  de constructor  a  los
efectos previstos en la Ley 38/1999,  de Ordenación de la Edificación y  disposiciones
concordantes. 

• Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contendedores o
cualquier otro elemento análogo.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica  presentada  y  bajo
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente Licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

• Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

• No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

En caso de ser necesaria la colocación de vallas o señales que interrumpan el tránsito por la vía
pública, se comunicará al Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

En ningún caso se podrá entorpecer el libre curso de las aguas procedentes de la carretera, cunetas,
obras de desagüe o saneamiento de la misma; y a estos efectos el interesado queda obligado a realizar a su
costa  las  obras  que  para  ello  se  consideren  necesarias,  depositando  en  la  cuenta  a  nombre  del
Ayuntamiento de El Franco de una entidad bancaria, una fianza o aval por importe de 430,50 euros, para
reponer, en su caso, los elementos de la carretera que resultasen dañados por la ejecución de las obras,
instalaciones  o  actividades,  con  el  fin  de  restituir  si  fuese  necesario  las  condiciones  anteriores  de
seguridad, funcionalidad y aspecto.

Una vez terminada la obra deberá presentar obligatoriamente:

• Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa competente, y la dirección de
la ejecución material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes,
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en el caso de ser requisito legal imprescindible. 

• Cuando hubiere modificaciones respecto al proyecto aprobado, memoria justificativa de las
mismas y planos del resultado final de las obras por el Técnico competente. 

• Fotografías del estado final.

• Documentación de las compañías suministradoras de agua, electricidad, gas y telefonía,
acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes respectivas.

• Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902,
que puede ser cumplimentado desde el punto de información catastral ubicado en estas
Oficinas Generales del Ayuntamiento de El Franco.

Deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación de la vivienda.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

• Seis meses para inicio de las obras.

• Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la Licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar Licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado/a, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva Licencia.

Tercero.-  Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa e Impuesto  (el impuesto solo para
obras) por expedición de licencia urbanística por importe de 501,97 euros.

Cuarto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los/as interesados/as,
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a doce de febrero de dos mil quince.

Resolución de la Alcaldía nº 36, de fecha doce de febrero de 2015.

En A Caridá, a 12 de febrero de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/4.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA COLOCACION DE TOLDO
EN FACHADA DEL EDIFICIO DE C/ PELAYO DE A CARIDÁ, U BICACIÓN BAR EL POZO.
con  Rfª  Catastral  5644005PJ7254S0001HZ,  A  INSTANCIA DE  Dª.  SILVIA  GONZALEZ
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MENDEZ, y con D.N.I. Número 76942271A.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en
estas Oficinas Municipales por Dª. SILVIA GONZALEZ MENDEZ para COLOCACION DE TOLDO
EN FACHADA DEL EDIFICIO DE C/ PELAYO DE A CARIDÁ, UBICACIÓN BAR EL POZO. con Rfª
Catastral 5644005PJ7254S0001HZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano.

Presupuesto: 400,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 26/01/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D./Dª. SILVIA GONZALEZ MENDEZ
para  COLOCACION DE TOLDO EN FACHADA DEL EDIFICIO DE C/ PELAYO DE A CARIDÁ,
UBICACIÓN  BAR  EL  POZO.  con  Rfª  Catastral  5644005PJ7254S0001HZ  ,  con  las  siguientes
condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

 2.Según PGO:
Artículo 519. Toldos,...
Deberán en cualquier caso respetar el arbolado y otros elementos del mobiliario urbano.
TOLDOS. En cualquier punto la altura libre mínima sobre la rasante de la acera será de 2.5 m, pudiéndose
admitir elementos colgantes no rígidos, que dejen libre una altura mínima de 2.3 m. El saliente máximo será
inferior en 0.5 m al ancho de la acera.

3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir daños a
usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.
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• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
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no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 129,67 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 12 de febrero de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 37 de fecha 20 de Febrero de 2015

 

 

En A Caridá, a veinte de Febrero de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su despacho
oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

“JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA SEMIL LERO CIE 2014 POR IDEPA” .-
Vista la subvención concedida por IDEPA para la financiación del Semillero del Centro de Empresas del año 2014
por importe de 13.391,39 Euros.- Visto asimismo la relación de gastos generados por dichas actividades que se
señalan seguidamente:

 

GASTO                      SUBVENCIÓN                      CONCEPTO

 

13.391,39                               IDEPA

 

12.206,98                                                                  NÓMINAS PERSONAL

                                                                                  SEMILLERO CIE AÑO 2014

 

4.100,76                                                                    SEGURIDAD SOCIAL

                                                                                  SEMILLERO CIE AÑO 2014
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88,67                                                                          CUALTIS, S.L.U.

                                                                                  SERVICIO DE PREVENCIÓN

                                                                                  SEMILLERO CIE AÑO 2014

 

16.396,41

 

            Visto lo expuesto, esta Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente Decreta:

 

            Primero.- Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento se ha hecho cargo de todos los gastos
ocasionados para el funcionamiento del Semillero del Centro de Empresas de Novales.

            Segundo.- Prestar su aprobación al gasto y pago de los gastos relacionados por importe de 16.396,41
Euros.

            Tercero.- Que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad por  otros
departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ni de otras Administraciones u Organismos
Públicos.

 

            Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

 

 

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía 38 de fecha 20 de Febrero de 2015
Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de

sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:

Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.

ADO 28/01/2015 2015       342 
22100

277,01 E-ON ENERGIA POR ENERGIA ELECTRICA 
CAMPO FUTBOL EL ESTE DEL 10-12 AL 10-1

207878327 15/01/2015

ADO 28/01/2015 617,18 E-ON

ADO 28/01/2015 2015       342 
22100

158,18 E-ON ENERGIA POR ENERGIA ELECTRICA 
POLIDEPORTIVO LONGARA DEL 19-11 AL 10-
12

207932522 19/01/2015

ADO 15/01/2015 2015       334 
22200

539,44 TELECABLE POR FACTURA TELECENTROS 
RURALES, RECLAMADA POR TELEFONO Y SE
VA RECLAMAR POR ESCRITO.

E150156404 08/01/2015

ADO 27/01/2015 2015       342 32,27 E-ON ENERGIA POR ENERGIA ELECTRICA 207924871 19/01/2015
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22100 MIUDEIRA BAJO DEL 11-1 AL 10-12

ADO 05/01/2015 372,15 TELEFONICA

ADO 16/01/2015 2015       920 
22200

6,05 TELEFONICA MOVILES POR ENLACE 
MOVISTAR

28-A5Y1-
002138

16/01/2015

ADO 05/01/2015 2015       934 359 0,35 A CAJASTUR POR GASTOS CORREOS

ADO 30/01/2015 2015       231 
22611

326,7 ORONA POR ASCENSON CRAD TRIMESTRE 
1/2015

1504037806.1
000

01/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA AUDITORIO ISC/33559780 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       433 
22701

26 TYCO POR ALARMA CIE ISC/33559781 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA SALA EXPOSICIONES ISC/33505715 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

344,85 DUPLEX POR ASCENSOR LAS QUINTAS 
TRIMESTRES 1/2015

F-
20AST150010
2

01/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       165 219 41,42 CONSTRUDECO NORTE POR MATERIAL 
ELECTRICISTA

FA15-000023 15/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA CASA AFRICA isc/33505716 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       342 212 118,1 TECNO OCCIDENTE POR RPARACION 
CALDERA POLIDEPORTIVO LONGARA

013-
25800000007
6

09/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       150 
22100

1176,52 E-ON ENERGIA POR ENERGIA ELECTRICA AP 
PRINCIPADO DEL 10-12 AL 10-1

207880708 15/01/2015

ADO 30/01/2015 524,91 E-ON

ADO 30/01/2015 2015       150 
22100

507,21 E-ON ENERGIA S.L. POR ENERGIA 
ELECTRICA AP. TRAV. VALDEPARES DEL 10-12
AL 10-1

207880707 15/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

47,15 SGAE POR CUOTA CUENTOS NAVIDAD 26801159 16/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       150 214 1492,55 TALLERES MISAN TAPIA DE CASARIEGO S.L. 
POR  REPARACION VEHICULO ELECTRICISTA

T 15000012 07/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

148,8 GOLOSINAS AN - PA S.L. POR CARAMELOS 
CABALGATA REYES

001/000217 21/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       165 
22100

128,78 E-ON ENERGIA POR ALUMBRADO LA SENRA 
BAJO DEL 18-11 AL 10-12

207935566 19/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       150 
22104

104,56 SUMINISTROS ASTURIANOS DE SEGURIDAD 
POR VESTUARIO PERSONAL

150103 16/01/2015

ADO 30/01/2015 126,32 EXTINTORES DASO

ADO 30/01/2015 2015       323 
22100

240,45 COLEGIO PUBLICO JESUS ALVAREZ VALDES 
POR ENERGIA ELECTRICA COLEGIIO DEL 10-
11 AL 10-12

207933168 19/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       165 219 998,4 HISPANOFIL POR MATERIAL ELECTRICO 
ALUMBRADOS PUBLICOS

3177 15/01/2015

ADO 30/01/2015 1225 CARBONES MIGUEL

ADO 30/01/2015 2015       433 
22100

299,01 HC ENERGIA 1HSN150100
144992

21/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       330 
22699

300 ARIAS SERRANO ANA MARIA POR BALONES 
CABALGATA REYES

48 02/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       920 
22604

50,9 D. MARIANO MARTIN, REGISTRO PROPIEDD, 
CERTIFICACION NEGATIVA

2014/4543 28/01/2015
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ADO 30/01/2015 2015       920 
22604

174,53 D. MARIANO MARTIN, REGISTRO PROPIEDAD 
SEGREGACION, CESION, AGRUPACION, NOTA
AFECCION Y NOTA SIMPLE

2014/4018 28/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       433 
22000

62,84 RICOH POR IMPRESORAS CIE DEL 1 AL 3-12- 840167511 17/01/2015

ADO 30/01/2015 591,96 RICOH

ADO 04/02/2015 2015       934 359 0,02 A BBVA POR LIQUIDACION REMESA RECIBOS DOMICILIADOS

ADO 30/01/2015 2015       165 214 1492,55 TALLERES MISAN TAPIA DE CASARIEGO S.L. 
POR  REPARACION VEHICULO ELECTRICISTA

T 15000012 07/01/2015

ADO 11/02/2015 2015       231 
22699

7,2 COMPRAS CENTER POR MATERIAL 
LUDOTECA. REINTEGRO A CRISTINA

215001137 06/02/2015

ADO 11/02/2015 2015       231 
22699

44,1 BAZAR CHAN LUGO POR MATERIAL 
LUDOTECA. REINTEGRO A CRISTINA

1,502E+11 04/02/2015

ADO 11/02/2015 2015       330 
22699

163,68 GOLOSINAS AN - PA S.L. POR CARAMELOS 
CABALGATA REYES

001/000217 21/01/2015

ADO 30/01/2015 2015       934 359 3978,7 MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS POR 
INTERESES RDL 4/2012 ANTICIPO ENERO 2015

ADO 13/02/2015 2015       342 212 364,15 E-ON DISTRIBUCION POR NUEVO 
SUMINISTRO POLIDEPORTIVO GIMNASIO

1E+11 12/02/2015

ADO 13/02/2015 2015       150 213 44,5 ITV VEHICULO 9326FDC REINTEGRO A D. 
JOSE SIERRA GAYOL

002491JA/201
5

11/02/2015

ADO 10/02/2015 2015       934 359 0,03 A BBVA POR COMISION RECIBOS

ADO 13/01/2015 2015       150 224 326,11 FIATC POR SEGURO VEHICULO FURGONETA 
OBRAS 9326FDC

20 6223948 13/01/2015

ADO 16/01/2015 2015       130 224 762,39 FIATC POR SEGURO VEHICULO POLICIA 
MUNICIPAL 3850GSR

20 6178658 16/01/2015

ADO 02/02/2015 2015       920 224 2168,08 DAS INTERNACIONAL SA. POR SEGURO 
DEFENSA JURIDICA

86016094 02/02/2015

ADO 28/01/2015 710,02 TELEFONICA

ADO 28/01/2015 2015       433 
22200

221,86 TELEFONICA ESPA—A POR TELEFONOS CIE 60 
A598010613B

28/01/2015

ADO 16/02/2015 2015       920 
22200

6,05 TELEFONICA MOVILES POR TELEFONO 28b4y100275
2

16/02/2015

ADO 20/02/2015 155,24 GLOBAL MAILING

ADO 20/02/2015 2015       150 213 25,37 HERMANOS FERNANDEZ LA CARIDAD POR 
MATERIAL MAQUINARIA LATA SAE 90 POR 
20,70 MAS IVA

104676 15/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       330 
22699

150 RODRIGUEZ SUAREZ CARLOS POR 
MATERIAL CABALGATA REYES

24/1 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       920 
22000

120 RODRIGUEZ SUAREZ CARLOS POR 
ENCUADERNACIONES LIBROS

27/ 31/01/2015

ADO 20/02/2015 377,45 MOVISTAR

ADO 20/02/2015 2015       433 
22200

16 MOVISTAR POR TELEFONOS MOVILES CIE 28-D582-
970602B

01/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       231 
22611

678,48 AUTOSERVICIO EL CRISTO POR MATERIAL 
CRAD ENERO

1/1 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 219 44,27 CONSTRUDECO NORTE S.L. POR MATERIAL 
OBRAS

FA14-000400 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 213 64,74 MADIMA E HIJOS POR REPARACION GRIETA 
LLANTA PALA

642/15 23/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       323 18,13 AUTOSERVICIO EL CRISTO S.L. POR 2/1 31/01/2015
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22110 MATERIAL ESCUELA 0 A 3 A—OS

ADO 20/02/2015 2015       231 
22699

9,83 AUTOSERVICIO EL CRISTO S.L. POR 
MATERIAL LUDOTECA

3/1 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       323 212 146,74 HISPANOFIL POR MATERIAL COLEGIO 136 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       231 
22611

145,2 HISPANOFIL POR MATERIAL CRAD 137 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       165 219 18,76 HISPANOFIL POR MATERIAL ALUMBRADOS 
PUBLICOS

138 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 213 18,97 NEUMATICOS CANDELERO POR DESMONTAR
CUB TRACTOR

01 77232 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       163 
22110

27,22 ASA POR MATERIAL LIMPIEZA 143 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 
22100

586,97 E-ON ENERGIA POR ENERGIA ELECTRICA A.P.
AVDA. MEXICO DEL 10-12 AL 10-1

207990901 30/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       323 
22105

2072,4 GARCIA LOPEZ LAURA, BAR SALAS, POR 
COMIDA ESCUELA 0 A 3 ENERO

1528 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 214 123,65 D. ABELARDO DE ANTON POR REPARACION 
LAND ROVER

20150047 04/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       433 
22699

301 ACEPPA POR CUOTA SOCIAL 2015 CS-08/2015 05/01/2015

ADO 20/02/2015 628,75 DILLA ALQUILERES

ADO 20/02/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA CASA AFRICA ISC/33567283 02/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA SALA EXPOSICIONES ISC/33567282 02/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       165 214 308,43 TALLERES MISAN TAPIA DE CASARIEGO POR 
REPARACION VEHICULO ELECTRICISTA EXTR
DIRECCION, DIRECCION Y ACEITE 
DIRECCION

T15000119 04/02/2015

ADO 20/02/2015 27,12 SOAS

ADO 20/02/2015 1088,06 E-ON

ADO 20/02/2015 1216,79 SOLRED

ADO 20/02/2015 2015       150 
22100

200,05 E-ON CUR POR ENERGIA ELECTRICA ENERO 200017502 03/02/2015

ADO 20/02/2015 1553,89 LIDERA

ADO 20/02/2015 2015       231 
22611

26,75 ALIMENTOS CONGELADOS DEL CANTABRICO
POR MATERIAL CRAD

250050 16/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       231 
22699

513,5 SEPRINSA POR SE—ALIZACION CIUDADES 
AMIGAS DE LA INFANCIA

11-0035/15 30/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       330 
22200

452,37 ARRAKIS POR FACTURACION TELEFONO 89679-14 05/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       330 
22200

452,37 ARRAKIS POR FACTURACION TELEFONO 89171-14 05/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 213 194,69 TALLERES GONFER POR REPARACION 
CAMION SCANIA

1852 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       342 219 576,73 PIEDRALBA ANTONIO POR MATERIAL 
CAMPOS FUTBOL

113 10/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       942 466 4994 CAST POR CUOTA 2015 cast2015 12/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       231 
22699

25,6 DISFRACES CASA PICO S.L. BASTON 
CARNAVAL LUDOTECA

2745 09/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       334 152,24 TELECABLE POR CUOTA TELECENTROS. F150094070 09/02/2015
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22200 FACTURA A DEVOLVER

ADO 20/02/2015 2015       150 213 117,32 BLINKER POR MATERIAL MAQUINARIA 15 NA009540 02/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       231 
22706

459,62 PRESTACI”N DEL SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA CORRESPONDIENTE A 
ENERO      DE 2015 A 24 USUARIOS /  23 
TITULARES MES COMPLET

33000-2015-
01-73-N

31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       231 
22706

59,52 PRESTACION DEL SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA A LAS PERSONAS CON 
VALORACION DE DEPENDENCIA EN SU 
MUNICIPIO PARA EL MES DE EN

33000-2015-
01-22-N

31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 219 122,1 ANTEA MEDIOAMBIENTE POR DESATASCO 
COLECTOR VALDEPARES FOSA SEPTICA

C43/2015 13/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 
22104

38,72 SUMINISTROS ASTURIANOS DE SEGURIDAD 
POR VESTUARIO PERSONAL

150325 06/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 
22699

1111,26 CONFEDERACION HIDROGRAFICA POR 
CANON VERTIDOS RIO MATADERO A—O 2014

99158115006
46

22/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       150 213 56,94 HERMANOS FERNANDEZ LA CARIDAD POR 
MATERIAL MAQUINARIA

104931 15/02/2015

40983,57

Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 20 de Febrero de 2015

Resolución nº 39 , de fecha 23 de Febrero de 2015
En A Caridá, a veintitrés de Febrero de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye

en  su  despacho  oficial,  la  Alcaldesa  -  Presidenta,  Dña.  Cecilia  Pérez  Sánchez,  la  cual  adoptó  la
Resolución y Decreto siguiente:

PRESUPUESTOS HORA LIMPIEZA EDIFICIOS MUNICIPALES.- Visto que se puso de baja
una limpiadora de este Ayuntamiento. Visto que no pueden afrontar la limpieza de todos los edificios
municipales  las  dos  limpiadoras  que  quedan.-  Visto  que dichos  trabajos  de limpieza  no  se  pueden
demorar en el tiempo, pues se trata de edificios de uso diario como Colegio, Escuela 0 a 3, Dependencias
Municipales, etc., esta Alcaldía considera necesario buscar un refuerzo provisional y mientras que no se
incorpore a su trabajo la limpiadora que actualmente se encuentra de baja.- Visto que se solicitaron dos
presupuestos de la hora de limpieza a Asturagua y a D. José Trabadelo Fernández, lo cuales ofertaron los
siguientes precios hora:

TRABADELO FERNANDEZ JOSE 12,00 EUROS/HORA IVA INCLUIDO
ASTURAGUA 15,43 EUROS/HORA IVA INCLUIDO
Visto que el precio más económico es el ofertado por D. JOSE TRABADELO FERNANDEZ, con

NIF 10.572.216J, con domicilio en Avda. De Galicia, 33750 A Carida, por el precio de 12,00 Euros/Hora,
IVA incluido, esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, por el presente DECRETA:

Primero.-  Que  se  proceda  a  la  adjudicación  de  refuerzo  de  limpieza  de  edificios  municipales,
mientras  no  se  incorpore  la  limpie¡adora  que  se  encuentra  de  baja,  a  D.  JOSE  TRABADELO
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FERNANDEZ, por el precio de 12,00 Euros/hora, Iva incluido.
Segundo.- Remitir copia del presente Decreto a D. José Trabadelo Fernández y a Asturagua a los

efectos oportunos.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución nº 40  del 24  de Febrero  de 2015
Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en uso de sus

facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de abril, y
artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Enero 2015 en el Ayuntamiento
de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la Alcaldía:

 1.      Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Enero  de 2015 del Servicio de
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 4.031,44 € y 59,52 €
respectivamente. 

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración  para  la  encomienda  de  gestión  de  los  Servicios  de  Ayuda  a  Domicilio  y
Teleasistencia para personas dependientes. 

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 24 de Febrero de 2015.

ALCALDESA -PRESIDENTA

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la alcaldía número 41 de fecha 24 de Febrero de 2015. 
En A Caridá, a veinticuatro de Febrero de dos mil  quince, siendo las trece horas se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
Siguiente:  

SOLICITUD  LICENCIA  PRESENTADA  POR   OCA  CONSTRUCCION ES  Y  PROYECTOS  S.A.,
AGU/2015/3 PARA ENTRONQUE RED GENERAL AGUA EN OBRA SITA EN PORCIA, VALDEPARES - Vista la
solicitud de licencia presentada por OCA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. de fecha de entrada 12 de
Febrero,  para  entronque  con la  red general  de agua para  obra  de  Construcción  de  vivienda sita  en  Porcía,
Valdepares.- Se da cuenta asimismo que el importe de las tasas asciende a la cantidad de 252,31 Euros, según el
desglose siguiente:

Concepto Importe

Derecho Entronque red general agua 189,00 Euros
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Derechos tramitación Expediente 59,23 Euros

Gastos Correos 4,20 Euros

TOTAL 252,43 Euros

Y a la vista de lo expuesto esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, acuerda: 
Primero.- Conceder a OCA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. licencia Municipal para entronque

con la red general de AGUA de obra para vivienda sita en Porcía, VALDEPARES. 
Segundo .- Que se proceda al alta en el Padrón de AGUA, en su caso. 
Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa por expedición de licencia de agua por importe

de 252,43Euros. 
Cuarto.-  Remitir  certificación  del  presente  al  solicitante  y  a  la  Empresa  AQUAGEST  a  los  efectos

oportunos.- 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la alcaldía número 42 de fecha 24 de Febrero de 2015.

En A Caridá, a veinticuatro de Febrero de dos mil  quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
Siguiente:  

SOLICITUD  LICENCIA  PRESENTADA  POR   OCA  CONSTRUCCION ES  Y  PROYECTOS  S.A.,
AGU/2015/4 PARA ENTRONQUE RED GENERAL AGUA EN OBRA GIMNASIO SITA EN LONGARA - Vista la
solicitud de licencia presentada por OCA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. de fecha de entrada 12 de
Febrero, para entronque con la red general de agua para obra de Construcción de Gimnasio, sita en Lóngara.- Se
da cuenta asimismo que el importe de las tasas asciende a la cantidad de 252,43  Euros,  según el desglose
siguiente:

Concepto Importe

Derecho Entronque red general agua 189,00 Euros

Derechos tramitación Expediente 59,23 Euros

Gastos Correos 4,20 Euros

TOTAL 252,43 Euros

Y a la vista de lo expuesto esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, acuerda: 
Primero.- Conceder a OCA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A. licencia Municipal para entronque

con la red general de AGUA de obra para Gimnasio sita en Lóngara. 
Segundo .- Que se proceda al alta en el Padrón de AGUA, en su caso. 
Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa por expedición de licencia de agua por importe

de 252,43Euros. 
Cuarto.-  Remitir  certificación  del  presente  al  solicitante  y  a  la  Empresa  AQUAGEST  a  los  efectos

oportunos.- 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado
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Resolución nº 43, de fecha 26 de Febrero de 2015

En A Caridá, a 26 de Febrero de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia  Pérez Sánchez,  la cual adoptó la
resolución y decreto siguiente:
SOLICITUD DE AYUDA EJE 4 DEL FONDO EUROPEO DE PESCA  ZONA NAVIA –
PORCÍA

Vista  la  resolución  de  fecha  31  de diciembre  de 2014 (BOPA 26-1-2015),  de  la
Consejería  de  Agroganadería  y  Recursos  Autóctonos,  por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria de ayudas para la zona Navia Porcía, para la ejecución del Eje 4 del
Fondo Europeo de Pesca en su ámbito territorial de intervención, esta Alcaldía por
medio de la presente DECRETA: 

Primero.-  Solicitar  subvención  a  la  Consejería  de  Agroganadería  y  Recursos
Autóctonos, al amparo de la resolución de 31 de diciembre de 2014 por la que se
aprueba la convocatoria pública de subvenciones.

Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención a la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, a los efectos
oportunos (sede del GAC Ceder Navia – Porcía).

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Decreto de Alcaldía número 44 de fecha 27 de Febrero de 2015 aprobando la

Liquidación del Presupuesto General de 2014

Visto que con fecha 26 de Febrero de 2015 se incoó procedimiento para aprobar la liquidación
del Presupuesto del ejercicio de 2014.

Visto que con fecha 27 de Febrero de 2015, se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento
del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria.

Visto  que  con  fecha  27  de  Febrero  de  2015 ,  fue  emitido  informe  de  Intervención,  de
conformidad con el art. 191.3 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

De conformidad con el art. 191.3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales  aprobado por  Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5 de marzo y con el art.  90.1 del  Real
Decreto 500/1990, de 20 de abril, sobre materia presupuestaria.

RESUELVO
PRIMERO.-  la liquidación del Presupuesto General de , con los siguientes resultados:

PRESUPUESTO CORRIENTE
ESTADO DE GASTOS IMPORTES

Créditos Iniciales 3224788,99

Modificaciones de Crédito 65.966.87

Créditos Definitivos 3.290,755.86
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Obligaciones Reconocidas 2860849,96

Pagos Realizados 2382292,21

Pendientes de Pago 479265

ESTADO DE INGRESOS IMPORTES

Previsiones Iniciales 3224788,99

Modificaciones de Previsiones 65966,87

Previsiones Definitivas 3290755,86

Derechos Reconocidos Netos 3339776,43

Recaudación Liquida 3139806,13

Derechos Pendientes de Cobro 0

RESULTADO PRESUPUESTARIO PARA EL EJERCICIO 
CONCEPTOS IMPORTE

1- Derechos Reconocidos netos 3339776,43

2- Obligaciones Reconocidas Netas 2860849,96

3- Resultado Presupuestario 478926,47

4- Desviaciones de financiación Positivas 70698,17

5- Desviaciones de Financiacion Negativas 0

6- Gastos Financiados con remanente Liquido de
Tesorería

0

7- Resultado Presupuestario ajustado 408.228,30

REMANENTES DE CRÉDITO
CONCEPTOS IMPORTE

Saldos de Disponibles 121152,22

Saldo Retenidos Pendientes Utilización 1500

Saldos de Créditos Comprometicos 307.253,68

ESTADO DE REMANENTE DE TESORERÍA PARA EL EJERCICIO 
s. 101, 102 y 103 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril:

CONCEPTO IMPORTE

FONDOS LIQUIDOS 1241557,18

Derechos Pendientes Cobro:
- Del Pto. Corriente: 199.970,30
- Del Pto. Cerrados: 331.054,20
- De O. N.Presupuestarias: 15.696,33

546720,83

Obligaciones Pendientes de Pago:
- Del Pto. Corriente: 479.265,00
- Del Pto. Cerrados: 311.899.63

868978,36
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- De O.N. Presupuestarios: 77.813,73

Remanente de Tesorería Total 919299,65

Saldos de Dudoso Cobro 232651,29

Exceso Financiación Afectada 59276,09

Remanente  de  Tesorería  para  Gastos
Generales

627.372,27

SEGUNDO. Dar cuenta al Pleno de la Corporación en la primera sesión que éste celebre, de
acuerdo con cuanto establecen el art. 193.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y art. 90.2 del Real Decreto
500/1990, de 20 de abril.

TERCERO. Ordenar la remisión de copia de dicha Liquidación (1) a los órganos competentes,
tanto de la Delegación de Hacienda como de la Comunidad Autónoma, y ello antes de concluir el mes
de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda.
CUARTO.  Elaborarse  el  Plan  Económico-Financiero,  según  establece  el art.  21  de  la  Ley  Orgánica
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, .

Lo  manda y  firma  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  Dña.  Cecilia  Pérez  Sánchez  en  A  Caridá,  a
veintisiete de Febrero de dos mil quince.

(1)
En el supuesto de que la liquidación presupuestaria se sitúe en superávit, este se destinará, en el caso del Estado,
Comunidades Autónomas, y Corporaciones Locales, a reducir el endeudamiento neto. En el caso de la Seguridad
Social, el superávit se aplicará prioritariamente al Fondo de Reserva, con la finalidad de atender a las necesidades
futuras  del  sistema (articulo  32  de  la Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y
Sostenibilidad Financiera).

Resolución de la Alcaldía 45 de fecha 2 de Marzo de 2015
Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de

sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:

Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

114,20 A D—A. CONSUELO RUA RIOPEDRE POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO
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ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

59,80 A D—A. RAQUEL DIAZ DEL RIO  POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

32,30 A D—A. ANGELES RODRIGUEZ RICO  POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

108,30 A D—A. JOSEFA FERNANDEZ MENDEZ  POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

18,03 A D—A. REMEDIOS RAMALLAL POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

21,24 A D—A.PILAR GARCIA DIAZ POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

47,65 A D—A.MARIA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

44,20 A D—A.ENGRACIA DIAZ BEDIA  LOPEZ POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 02/02/2015 2015       
231 23120

99,45 A D—A. MARIA JOSE NU—EZ IGLESIAS POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO ENERO

ADO 03/02/2015 17223,07 NOMINA

ADO 03/02/2015 18489,25 NOMINA

ADO 03/02/2015 21790,77 NOMINA
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ADO 03/02/2015 2015       
912 23100

481,93 A SRA. ALCALDESA POR DESPLAZAMIENTOS 
VIAJES OFICIALES SEGUN CARGO Y RELACIONES 
ADJUNTAS. ENERO

ADO 03/02/2015 21476,01 NOMINA

ADO 04/02/2015 2015       
934 359

0,02 A BBVA POR LIQUIDACION REMESA RECIBOS 
DOMICILIADOS

ADO 11/02/2015 2015       
231 22699

7,20 COMPRAS CENTER 
POR MATERIAL 
LUDOTECA. 
REINTEGRO A 
CRISTINA

215001137 06/02/2015

ADO 11/02/2015 2015       
231 22699

44,10 BAZAR CHAN LUGO 
POR MATERIAL 
LUDOTECA. 
REINTEGRO A 
CRISTINA

15020413440
6

04/02/2015

ADO 11/02/2015 2015       
330 22699

163,68 GOLOSINAS AN - PA 
S.L. POR CARAMELOS 
CABALGATA REYES

001/000217 21/01/2015

ADO 13/02/2015 2015       
342 212

364,15 E-ON DISTRIBUCION 
POR NUEVO 
SUMINISTRO 
POLIDEPORTIVO 
GIMNASIO

10000003752
6

12/02/2015

ADO 13/02/2015 2015       
150 213

44,50 ITV VEHICULO 9326FDC
REINTEGRO A D. JOSE 
SIERRA GAYOL

002491JA/201
5

11/02/2015

ADO 10/02/2015 2015       
934 359

0,03 A BBVA POR COMISION RECIBOS

ADO 02/02/2015 2015       
920 224

2168,08 DAS INTERNACIONAL 
SA. POR SEGURO 
DEFENSA JURIDICA

86016094 02/02/2015

ADO 16/02/2015 2015       
920 22200

6,05 TELEFONICA MOVILES 
POR TELEFONO

28b4y1002752 16/02/2015

ADO 20/02/2015 155,24 GLOBAL MAILING POR 
ACTUALIZACION 
TARIFAS 
FRANQUEDORA

8256/15 12/01/2015

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

ADO 20/02/2015 2015       
150 213

25,37 HERMANOS 
FERNANDEZ LA 
CARIDAD POR 
MATERIAL MAQUINARIA
LATA SAE 90 POR 20,70 
MAS IVA

104676 15/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
330 22699

150,00 RODRIGUEZ SUAREZ 
CARLOS POR 
MATERIAL CABALGATA 
REYES

24/1 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
920 22000

120,00 RODRIGUEZ SUAREZ 
CARLOS POR 
ENCUADERNACIONES 
LIBROS

27/ 31/01/2015

ADO 20/02/2015 377,45 MOVISTAR POR 
TELEFONOS MOVILES

28-B582-
970602

01/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
231 22611

678,48 AUTOSERVICIO EL 
CRISTO POR MATERIAL
CRAD ENERO

1/1 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 219

44,27 CONSTRUDECO 
NORTE S.L. POR 
MATERIAL OBRAS

FA14-000400 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 213

64,74 MADIMA E HIJOS POR 
REPARACION GRIETA 
LLANTA PALA

642/15 23/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
323 22110

18,13 AUTOSERVICIO EL 
CRISTO S.L. POR 
MATERIAL ESCUELA 0 A
3 A—OS

2/1 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
231 22699

9,83 AUTOSERVICIO EL 
CRISTO S.L. POR 
MATERIAL LUDOTECA

3/1 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
323 212

146,74 HISPANOFIL POR 
MATERIAL COLEGIO

136 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
231 22611

145,20 HISPANOFIL POR 
MATERIAL CRAD

137 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
165 219

18,76 HISPANOFIL POR 
MATERIAL 
ALUMBRADOS 
PUBLICOS

138 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 213

18,97 NEUMATICOS 
CANDELERO POR 
DESMONTAR CUB 
TRACTOR

01 77232 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
163 22110

27,22 ASA POR MATERIAL 
LIMPIEZA

143 31/01/2015
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ADO 20/02/2015 2015       
150 22100

586,97 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
A.P. AVDA. MEXICO DEL
10-12 AL 10-1

207990901 30/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
323 22105

2072,40 GARCIA LOPEZ LAURA, 
BAR SALAS, POR 
COMIDA ESCUELA 0 A 3
ENERO

1528 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 214

123,65 D. ABELARDO DE 
ANTON POR 
REPARACION LAND 
ROVER

20150047 04/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
433 22699

301,00 ACEPPA POR CUOTA 
SOCIAL 2015

CS-08/2015 05/01/2015

ADO 20/02/2015 628,75 DILLA ALQUILERES 
POR ALQUILER 
MAQUINARIA OBRAS 
CABALGATA REYES Y 
SAN JUAN DE 
PRENDONES

360 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA 
CASA AFRICA

ISC/33567283 02/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA 
SALA EXPOSICIONES

ISC/33567282 02/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
165 214

308,43 TALLERES MISAN TAPIA
DE CASARIEGO POR 
REPARACION 
VEHICULO 
ELECTRICISTA EXTR 
DIRECCION, 
DIRECCION Y ACEITE 
DIRECCION

T15000119 04/02/2015

ADO 20/02/2015 27,12 SOAS POR MATERIAL 
FOTOCOPIADORA 
S.SOCIALES, OFICINA 
TECNICA Y 
AYUNTAMIENTO

15-00612 30/01/2015

ADO 20/02/2015 1088,06 E.ON ENERGIA S.L. 
ENERGIA ELECTRICA 
S.SOCIALES Y 
OFICINAS 
AYUNTAMIENTO DEL 
10-12 AL 10-1

208008544 02/02/2015
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ADO 20/02/2015 1216,79 SOLRED POR 
COMBUSTIBLE 
MAQUINARIA: 
ELECTRICISTA, 
PELE,ENCARGADO,CR
AD Y MAQUINARIA 
ENERO

A/2015/50140 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 22100

200,05 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
ENERO

200017502 03/02/2015

ADO 20/02/2015 10,79 LIDERA POR MATERIAL 
LIMPIEZA VA A VENIR 
FACTURA ABONO

392477 05/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
231 22611

26,75 ALIMENTOS 
CONGELADOS DEL 
CANTABRICO POR 
MATERIAL CRAD

250050 16/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
231 22699

513,50 SEPRINSA POR SE—
ALIZACION CIUDADES 
AMIGAS DE LA 
INFANCIA

11-0035/15 30/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
330 22200

452,37 ARRAKIS POR 
FACTURACION 
TELEFONO

89679-14 05/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
330 22200

452,37 ARRAKIS POR 
FACTURACION 
TELEFONO

89171-14 05/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 213

194,69 TALLERES GONFER 
POR REPARACION 
CAMION SCANIA

1852 31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
342 219

576,73 PIEDRALBA ANTONIO 
POR MATERIAL 
CAMPOS FUTBOL

113 10/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
942 466

4994,00 CAST POR CUOTA 2015 cast2015 12/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
231 22699

25,60 DISFRACES CASA PICO
S.L. BASTON 
CARNAVAL LUDOTECA

2745 09/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
334 22200

152,24 TELECABLE POR 
CUOTA TELECENTROS. 
FACTURA A DEVOLVER

F150094070 09/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 213

117,32 BLINKER POR 
MATERIAL MAQUINARIA

15 NA009540 02/02/2015
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ADO 20/02/2015 2015       
231 22706

459,62 PRESTACI”N DEL 
SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA 
CORRESPONDIENTE A 
ENERO      DE 2015 A 24
USUARIOS /  23 
TITULARES MES 
COMPLET

33000-2015-
01-73-N

31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
231 22706

59,52 PRESTACION DEL 
SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA A LAS
PERSONAS CON 
VALORACION DE 
DEPENDENCIA EN SU 
MUNICIPIO PARA EL 
MES DE EN

33000-2015-
01-22-N

31/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 219

122,10 ANTEA 
MEDIOAMBIENTE POR 
DESATASCO 
COLECTOR 
VALDEPARES FOSA 
SEPTICA

C43/2015 13/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 22104

38,72 SUMINISTROS 
ASTURIANOS DE 
SEGURIDAD POR 
VESTUARIO PERSONAL

150325 06/02/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 22699

1111,26 CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA POR 
CANON VERTIDOS RIO 
MATADERO A—O 2014

991581150064
6

22/01/2015

ADO 20/02/2015 2015       
150 213

56,94 HERMANOS 
FERNANDEZ LA 
CARIDAD POR 
MATERIAL MAQUINARIA

104931 15/02/2015

ADO 24/02/2015 2015       
150 214

44,50 ITV INSPECCION 
VEHICULO 7336DSZ 
REINTEGRO A MARINO

003009JA/201
5

19/02/2015

ADO 24/02/2015 2015       
150 213

58,37 ITV INSPECCION 
VEHICULO O8307BZ 
REINTEGRO A PELE

002578JA/201
5

12/01/2015

ADO 18/02/2015 2015       
934 359

1,45 A BBVA POR COMISION DEVOLUCION RECIBO D—
A. XANA FERNANDEZ MOLLER
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ADO 19/02/2015 2015       
934 359

1,45 A BBVA POR COMISION DEVOLUCION RECIBO D—
A. ELENA LOPEZ RUA

ADO 26/02/2015 2015       
934 359

1,45 A BBVA POR COMISION DEVOLUCION RECIBO D. 
JUAN RAMON IZQUIERDO PEREZ CRAD ENERO

ADO 17/02/2015 2015       
934 359

1,45 A BBVA POR COMISION DEVOLUCION RECIBO 
AGUA D. ARMANDO GARCIA, CORRESPONDIENTE A
IGNACIO GARCIA GARCIA

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

47,60 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
SAN JUAN BAJO DEL 
10-12 AL 10-2

321140815 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

48,40 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
SAN JUAN BAJO DEL 
10-12 AL 10-2

32140816 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

12,72 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
CABORNAS DEL 10-12 
AL 10-2

321145850 17/02/2015

ADO 26/02/2015 2015       
150 22100

297,30 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP MANUEL MENDEZ 
DE ANDES 10-12 AL 10-2

208136536 18/02/2015

ADO 26/02/2015 2015       
342 22100

411,48 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
POLIDEPORTIVO 
LONGARA DEL 10-12 AL 
10-2

208134228 18/02/2015

ADO 26/02/2015 559,25 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
LAS QUINTAS DEL 10-1 
AL 10-2

208141891 18/02/2015

ADO 03/02/2015 2015       
934 359

0,35 A CAJASTUR POR GASTOS CORREOS

ADO 16/02/2015 2015       
942 466

222,95 FEMP POR CUOTA 2015 RC/15-0783 12/01/2015
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ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

4,25 EON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
VILLALMARZO DEL 10-
12 AL 10-2

321164416 15/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

70,74 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP SAN JULIAN DEL 10-
12 AL 10-2

321153493 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

155,45 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP VILLALMARZO DEL 
10-12 AL 10-2

321153495 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

394,88 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP VIAVELEZ DEL 10-12 
AL 10-2

321153496 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

24,95 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP BARREIRAS DEL 10-
12 AL 10-2

321153494 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

82,57 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
PORMENANDE DEL 10-
12 AL 10-2

321148323 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

190,15 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
SAN JULIAN DEL 10-12 
AL 10-2

321153492 22/02/2015

ADO 26/02/2015 2015       
342 22100

128,97 E-ON ENERGIA S.L. 
POR ENERGIA 
ELECTRICA CAMPO 
FUTBOL ELM ARON DEL
10-12 AL 10-2

208122047 18/02/2015

ADO 26/02/2015 2015       
342 22100

68,99 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
S.L. BOLERA MIUDEIRA 
DEL 10-12 AL 10-2

208122046 18/02/2015

ADO 02/03/2015 18365,24 NOMINA

ADO 02/03/2015 15346,27 NOMINA

ADO 02/03/2015 18114,9 NOMINA

ADO 02/03/2015 17242,92 NOMINA
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ADO 02/03/2015 2015       
323 13100

1278,73 NOMINA PERSONAL LABORAL COTNRATADO 
OBRAS: COLEGIO, LIMPIEZA, ELECTRICIDAD, 
BACHEO, PLAN EMPLEO, DEFENSA INCENC, 
PRAC.PRO

ADO 03/03/2015 2015       
150 212

39,62 CONSTRUDECO 
NORTE POR MATERIAL 
BAJOS AYUNTAMIENTO

FA15-000919 15/02/2015

ADO 03/03/2015 574,71 LIDERA POR MATERIAL 
LIMPIEZA

393710 18/02/2015

ADO 03/03/2015 2015       
150 219

254,1 VICTOR MANUEL 
ALVAREZ PEREZ POR 
PINTAR RESERVA VIA 
PUBLICA  DELANTE DE 
EL ARBOL

194 21/02/2015

ADO 03/03/2015 2015       
150 22100

289,46 E-ON ENERGIA S.L. 
POR ENERGIA 
ELECTRICA AP LA 
PASADIA DEL 10-12 AL 
10-2

208137495 18/02/2015

ADO 03/03/2015 2015       
150 22699

64 CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA POR 
TASAS VERTIDO 
ARROYO 
PORMENANDE

99157715020
7O

11/02/2015

ADO 04/03/2015 2015       
912 23100

623,66 A SRA. ALCALDESA POR DESPLAZAMIENTOS 
VIAJES OFICIALES FEBRERO SEGUN CARGO 
ADJUNTO

ADO 02/03/2015 2015       
163 22710

8462,39 COGERSA POR 
RECOGIDA BASURA 
ENERO

REC 40 31/01/2015

ADO 02/03/2015 2015       
163 22710

5332,73 COGERSA POR 
RECOGIDA BASURA 
ENERO

399 31/01/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

1119,78 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
A.P PRINCIPADO DEL 
10-1 AL 10.2

208128867 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

291,82 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
LA SENRA BAJO DEL 
10-12 AL 10-2

208153884 19/02/2015
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ADO 02/03/2015 2015       
342 22100

153,67 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
POLIDEPORTIVO 
VALDEPARES DEL 10-12
AL 10-2

208127630 18/02/2015

ADO 02/03/2015 1278,91 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
CENTRO SOCIAL Y 
OFICINAS GENERALES

208153883 19/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
323 22100

661,27 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
COLEGIO DEL 10-12 AL 
10-2

208126265 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

570,19 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP AVDA. MEXICO DEL 
10-1 AL 10-2

208128866 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

186,23 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AVDA. ENRIQUE V 
IGLESIAS DEL 10-12 AL 
10-2

208140469 18/02/2015

ADO 02/03/2015 622,42 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
BAJOS AYUNTAMIENTO 
LUDOTECA, 
TELECENTRO Y 
DEMAS. DEL 10-1 AL 10-
2

208123112 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
342 22100

254,93 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
CAMPO FUTBOL ESTE 
DEL 10-1 AL 10-2

208134026 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

373,48 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP TRAV. ARBOCES 
DEL 10-12 AL 10-2

208128864 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

490,33 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP TRAV. VALDEPARES 
DEL 10-1 AL 10-2

208128865 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

312,54 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP LA FUENTE DEL 10-
12 AL 10.-2

20828863 18/02/2015
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ADO 02/03/2015 2015       
342 212

628,96 HISPANOFIL 
AMPLIFICADOR  MA125 
GU / PROYECTOR 
C/TRANSF 50W IP66

13458 15/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
165 22000

30,86 HISPANOVIL SOPORTE 
CAHORS 561.021 
MATERIAL 
MANTENIMIENTO 
ALUMBRADOS

13459 15/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

38,31 E-ON CUR POR 
ENERGIA ELECTRICA 
GODELLA DEL 10-12 AL 
10-2

321184632 22/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

251,05 E-ON ENERGIA SL POR 
TRAV. VALDEPARES 
DEL 10-12 AL 10-2

208181495 20/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
433 22100

362,93 HC ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
CIE DEL 11-1 AL 10-2

1HSN1502001
98917

17/02/2015

ADO 02/03/2015 591,96 RICOH POR 
IMPRESORAS Y 
FOTOCOPIADORAS 
DELS 1-2 AL 28-2

840197097 08/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
920 22000

0,04 RICOH POR 
IMPRESORAS Y 
FOTOCOPIADORAS 
DELS 1-2 AL 28-2

840197097 08/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
433 22000

79,92 RICOH POR 
IMPRESORAS Y 
FOTOCOPIADORAS CIE
DEL 1-01 AL 31-01

840214441 08/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
330 22609

48,4 GRAFICAS RIBADEO 
POR TRIPTICOS 
CARNAVAL Y SALUD. 
VENDRA ABONO

15199 09/02/2015

Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 2 de Marzo de 2015

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 46, de fecha dos de ma rzo de 2015. 
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LAN/2015/2.-A la vista de la petición formulada por Dª. AMELIA BLANCO SUAREZ, con N.I.F.
número 11330840M que actúa en su propio nombre y representación, en la que solicita licencia para el
ejercicio de la actividad de "GANADERIA DE CONSUMO FAMILIAR 1 CABALLO" EN EL COUZ,
ARANCEDO.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.-  Conceder a Dª.  AMELIA BLANCO SUAREZ, con N.I.F.  Número 11330840M que
actúa en su propio nombre y representación licencia para el ejercicio de la actividad de  "GANADERIA
DE  CONSUMO  FAMILIAR  1  CABALLO"  en  parcela  856,  del  Polígono  45,  en  EL  COUZ,
ARANCEDO.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO (63,43 €).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal, sin comportar edificación:

3.CONDICIONES SEGUN TITULO 4 DEL PGO.
CAPITULO 4.2 CONDICIONES GENERALES DE USO
Subsección 2 B.3 Ganadería para consumo familiar y pequeña venta
Artículo 225. Definición

1.Se consideran incluidas en este apartado las actividades ganaderas en las que el destino final de la
cría de animales es el consumo de los productos por parte de la unidad familiar o la venta de los
mismos  a  pequeña  escala  en  los  mercados  o  ferias  locales.  Explícitamente  se  incluyen  en  este
apartado:

•La cría de ganado mayor, -vacas y caballos-,con un número total de cabezas inferior a 5.

Artículo 226. Condiciones generales

1.No se permitirá la construcción de nuevas instalaciones fuera de los terrenos de la vivienda agraria.
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2.En cualquier  otro  aspecto  será  de  aplicación la  normativa  referente  a  actividades de ganadería
extensiva, -Subsección 2 B.1-, de este Capítulo.

Artículo 218. Condiciones de ocupación
2.  La  creación de nuevas explotaciones,  para ser  consideradas ligadas a la  actividad ganadera  extensiva
requiere una vinculación de 2.000 m2 de terrenos agrarios por cada cabeza de ganado mayor, lo que equivale
aproximadamente a 5 cabezas por hectárea. La vinculación deberá demostrarse mediante acreditación de la
propiedad, arriendo, utilización de comunales o cualquier otra que se considere pertinente.
3. Los vertidos deberán realizarse en el propio terreno por medio de estercoleros adecuados y pozos desde los
que se realice la fertilización de las zonas agrarias de la finca, prohibiéndose la expulsión del efluente a
caminos y cauces públicos o redes municipales si no está depurado.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

A Caridá, a 02 de marzo de 2015

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº  47, de fecha dos de marzo de 2015.

En A Caridá, a 02 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/8.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA PINTAR FACHADA DEL
BAR  RESTAURANTE  SALAS,  SITO  EN  VALDEPARES,  con  Rfª  Catastral  del  Inmueble
002301100PJ72E0001BJ, A INSTANCIA DE Dª. LAURA GARCIA LOPEZ, y con D.N.I. Número
11444231Y.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por DDª.
LAURA GARCIA LOPEZ para PINTAR FACHADA DEL BAR RESTAURANTE SALAS, SITO EN
VALDEPARES, con Rfª Catastral del Inmueble 002301100PJ72E0001BJ.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural SNU-IF.

Presupuesto: 3400,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 12/02/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
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16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. LAURA GARCIA LOPEZ para
PINTAR FACHADA DEL BAR RESTAURANTE SALAS, SITO EN VALDEPARES, con Rfª Catastral
del Inmueble 002301100PJ72E0001BJ, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico
municipal:

1.Las fijadas en la Autorización de la Dirección General de Carreteras de fecha 25 de septiembre de 2014 
( Expte.14/6-126).

2.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen.

3.En  fachadas  se  emplearán  materiales  tradicionales vistos,  revestidos,  encalados  o  pintados,  evitando
aplacados desconcertados con piedra de formato irregular o cerámicos. El acabado de las fachadas garantizará
la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la base de los usos tradicionales. El
color a emplear será preferentemente el blanco o los tonos claros (art. 398 del PGO).

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
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podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 63,43euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 02 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 48, de fecha dos de marzo de 2015.

En A Caridá, a 02 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/7.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA PINTAR FACHADA BAR
CASA QUINTO SITO EN AVDA. DE ASTURIAS DE LLÓNGARA, A INSTANCIA DE D. JOSE
ANTONIO MENDEZ IGLESIAS, y con D.N.I. Número 76935953X.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D. JOSE ANTONIO MENDEZ IGLESIAS para
PINTAR FACHADA BAR CASA QUINTO SITO EN AVDA. DE ASTURIAS DE LLÓNGARA.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano. BA.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 16/02/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  D.  JOSE  ANTONIO  MENDEZ
IGLESIAS para   PINTAR FACHADA BAR CASA QUINTO SITO EN AVDA. DE ASTURIAS DE
LLÓNGARA, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin cambios en la configuración arquitectónica del
mismo.

2º Se deberán tomar todas las medidas de protección necesarias (señalización, redes, marquesinas, etc.) para 
impedir daños a usuarios de la vía pública.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
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del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
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expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 63,43 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 02 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 49 de fecha 4 de M arzo de 2015.- 

En A Carida, a cuatro de Marzo de dos mil quince, siendo las doce horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente: 

I.- ESCRITO DE DN. GERMAN LENZA PEREZ, EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA
EMPRESA  TAMER  S.L.L..  SOLICITANDO  PRORROGA  CONTRATO  DE  PRESTACION  DE
DOMICIILIO SOCIAL EN EL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVAL ES POR PERIODO DE UN AÑO .-
Visto escrito de fecha 17 de Febrero de 2015 presentado en estas Oficinas Municipales por D. German
Lenza Pérez, en representación de TAMER S.L.L..,  con C.I.F. B74304106 en el que manifiesta que
desea prorrogar el Contrato por prestación de servicios comunes Domiciliación Social en el Centro de
Empresas de Novales por periodo de 1 año desde el 1 de Mayo de 2015 al 30 de Abril de 2016 y en las
mismas condiciones que el contrato firmado con fecha 1 de Mayo de 2011.- Visto que los Domicilios
sociales  son  indefinidos,  esta  Alcaldía,  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA: 

Primero.-  Conceder  a  la  Empresa TAMER S.L.L.  una  prórroga  de  un año  del  Contrato  de
Prestación  de  Servicios  Comunes Domiciliación  Social  en  el  Centro  de  Empresas  de  Novales,  de
acuerdo con el contrato firmado en Mayo de 2011, y finalizando dicha prórroga el día 30 de Abril de
2016- 

Segundo.- Notificar a la Empresa TAMER S.L.L.. a los efectos oportunos.
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Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado

Resolución de la Alcaldía número 50 de fecha 4 de Marzo de 2015.-
 

En A Caridá, a cuatro de Marzo de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente: 

ESCRITO DE D. HECTOR MENDEZ FERNANDEZ EN NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA
EMPRESA IBAKARI  DESARROLLOS INFORMATICOS S.L.  SOLIC ITANDO LA PRORROGA DEL
CONTRATO DE DOMICILIACION SOCIAL EN EL CIE DE NOVAL ES.- Visto escrito de fecha 27 de
Febrero  de 2015  presentado  en  estas  Oficinas  Municipales  por  D.  Héctor  Méndez  Fernández.  en
representación  de  IBAKARI  DESARROLLOS  INOFRMATICOS  S.L.,  con  domicilio  de  Centro  de
Empresas de Novales, en el que solicita la Prorroga del Contrato de prestación de servicios comunes
Domiciliación Social en el Centro de Empresas de Novales desde el 15 de Marzo de 2015 al 14 de
marzo de 2016. Visto que se firmó el primero contrato el día 15 de Marzo de 2013.- Visto lo solicitado,
esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:

Primero .- Conceder a la Empresa D. Héctor Méndez Fernández. en representación de IBAKARI
DESARROLLOS INOFRMATICOS S.L., con domicilio de Centro de Empresas de Novales, El Franco, la
Prorroga del Contrato de prestación de servicios comunes Domicilio Social en el Centro de Empresas
de Novales desde el 15 de Marzo de 2015 al 14 de Marzo de 2016.

Segundo .-  Remitir  a  D.  Héctor  Méndez  Fernández.  en  representación  de  IBAKARI
DESARROLLOS INOFRMATICOS S.L., con domicilio en Centro de Empresas de Novales, El Franco,
notificación del presente acuerdo a los efectos oportunos. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

 
Resolución de la Alcaldía número 51 de fecha 10 de Marzo de 2015

En A Caridá, a diez de Marzo de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente: 

Visto que por este Ayuntamiento se ha procedido al a realización de la Poda de Arboles en

Arboces, por no haberse realizado dicha poda por el propietario de los mismos.

Visto que se procedió a la notificación por correos al propietario de los arboles de la liquidación

de  gastos  ocasionados  a  este  Ayuntamiento  por  el  motivo  de  dicha  Poda  y  que  asciende  dicha

liquidación a 162,18 Euros, y que dicha notificación ha venido devuelva de la Oficina de Correos de A

Caridá con fecha 10 de Marzo de 2015.

Visto lo expuesto y dado que no se ha podido notificar la liquidacion a 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE IMPORTE CONCEPTO

71.870.988J Feliciano Méndez Núñez 162,18 PODA ARBOLES CASTELLO POR AYTO.

Esta Alcaldía por medio del presente DECRETA:

Primero.-  Que se  proceda  a  la  notificación,  mediante  publicación  en  el  BOPA y  tablón  de
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anuncios  de  este  Ayuntamiento  y  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  El  Franco  la  liquidación

practicada a DN. FELICIANO MENDEZNUÑEZ, CON NIF 71.870.988J , vecino de Castello,  por importe

de 162,18 Euros por la Poda de Arboces en Castello realizada por personal de este Ayuntamiento, por

no haberse podido practicar la notificación.

Segundo.-    Que dicha exposición que se realice por plazo de 15 días hábiles a fin de que

pueda formular cuantas observaciones, alegaciones o reclamaciones, por convenientes se tengan,

Tercero.- Que el pago de dicho importe puede realizarse en una de las siguientes cuentas :
Cajastur: ES182048.0018.69.3400007791
Banco Herrero: ES790081.5183.18.0001005409
Caja Rural: ES293059.0028.64.1135070025
BBVA: ES070182.5647.07.0201503263

debiendo poner los datos de quien realiza el ingreso y el concepto, en el plazo siguiente:
a) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, desde la

fecha de recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el
inmediato hábil siguiente.

b) Si la notificación de la liquidación se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la
fecha de recepción de la notificación hasta el día cinco del segundo mes posterior o, si éste no fuera 

hábil, hasta el inmediato hábil siguiente

Cuarto.- Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda se

iniciará el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los arts. 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, de 17

de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de demora, así como

los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Quinto.- Contra  el  acto  de  aprobación  de  la  citada  liquidación  podrá  interponerse  recurso

previo de reposición ante la Alcaldía Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a

de finalización del término de exposición pública, de acuerdo con cuanto establece el art. 14 del Real

Decreto  Legislativo  2/2004,  de 5 de  marzo,  por  el  que  se  aprueba el  Texto Refundido  de  la  Ley

Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  Nº 52 DE 11 DE MARZO DE 2015

              El Ayuntamiento de El Franco ha solicitado  autorización para la instalación de diversos servicios de temporada para
el año 2015, dentro del dominio público marítimo terrestre, en varias playas del Término municipal de El Franco, entre los que
se encuentran los bares de playa. 

Para el adecuado servicio de los arenales y de las áreas recreativas durante el periodo estival se considera necesario
adjudicar la concesión para la explotación de los mismos a terceros interesados.

Por ello se considera necesario tramitar el expediente de contratación para la concesión de la explotación de bares en
las  playas  y  áreas  recreativas  del  concejo  de  El  Franco  mediante  mediante  procedimiento  abierto  y  varios  criterios  de
adjudicación, en el expediente obra informe y certificado de secretaría intervención, en consecuencia RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar el expediente de contratación CON/2015/4 para la concesión administrativa, de la explotación de
bares  en  playas  y  áreas  recreativas  del  concejo  de  El  Franco  mediante  procedimiento  abierto  y  varios  criterios  de
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adjudicación, convocando su licitación, plazo inicial de un año con periodo obligatorio de apertura del 15 de junio al 15 de
septiembre  prorrogable como máximo hasta un plazo total de tres años, con un canon anual mínimo anual  IVA excluido de:

PUESTO TIPO MÍNIMO DE

LICITACIÓN
1.- Playa de Pormenande: Bar y Aseos (edificaciones existentes) 3.000 €
2.- Playa de Castello: Bar (sin edificaciones) 300 €
3.- Playa de Porcia: Bar (sin edificaciones) 300 €
5.- Area Recreativa “Covas da Andia”: Bar y aseos (edificación existente) 300 €

 SEGUNDO. Se designan como miembros integrantes de la mesa de Contratación:
PRESIDENTA: Dña. Cecilia Pérez Sánchez. Alcaldesa.
Vocal: Dña. María Ángeles Iglesias Baniela (PSOE). Suplente: D. Santiago López López
Vocal: D. Enrique Manuel Fernández Pérez, (PSOE). Suplente: D. José Luis Santamarina Baniela
Vocal: Dña. María del Pilar López López (FORO). Suplente: D. José Manuel Martínez Reinal (FORO)
Vocal: Dña. Ana Isabel Méndez de Andés Rodríguez, (PP)Suplente: Dña. Marta María Fernández Lastra.
Vocal: D. Constantino García Pérez (IU).
Vocal: D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, secretario-Interventor.
Secretario: Mª Dolores González Trabadelo, funcionaria municipal, suplente Mª Isabel Ordoñez Legido.

Asistirá a la mesa con voz pero sin voto el arquitecto técnico municipal D. Juan José Cáceres
Suárez a los efectos de asesorar a los miembros de la mesa.

La composición de la mesa de contratación se publicará en el Perfil de Contratante, con una antelación mínima de
siete días con respecto a la reunión que deba celebrarse para la calificación de la documentación referida en el artículo 130.1
de la Ley de Contratos del Sector Público.

TERCERO. Aprobar  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  e  incorporar  al  expediente  el  Pliego  de
Prescripciones Técnicas que regirán el contrato para la concesión de la explotación de bares en playas y áreas recreativas en
el  concejo  de  El  Franco  mediante  procedimiento  abierto  oferta  económicamente  más  ventajosa,  varios  criterios  de
adjudicación.

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia y en el Perfil de Contratante anuncio de licitación, para que
durante el plazo de quince días naturales, a contar desde el día  siguiente de la inserción del anuncio en el BOPA, puedan
presentarse proposiciones 

 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez 

 Resolución de la alcaldía Nº 53 del 13 de Marzo  de 2015

En la Caridad a 13 de Marzo  de 2015, siendo las  nueve horas, se constituye en su despacho
oficial el Sra. Alcaldesa Dña. Cecilia Sánchez Pérez, la cual emite la Resolución y decreto de alcaldía
siguiente:

Ayudas Económicas: Apoyo Económico 
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RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA.-

 

                Con fecha 1 de Julio de 2014, la Consejería de Bienestar Social y Vivienda ha dictado la 
Resolución de disposición del gasto y concesión de subvención a favor del Ayuntamiento de  EL 
FRANCO para  “Plan Concertado de Prestaciones Básicas de Servicios Sociales”.

 

APOYO ECONOMICO A LA INTERVENCION 2014
FECHA NOMBRE CONCEPTO IMPORTE

28/03/2014JUAN ANGEL GIL ROBLEDO ALQUILER HABITACION 150€

21/04/2014ANGEL LOPEZ ALVAREZ PAN 1º TRIMESTRE AÑO 150€

27/05/2014JUAN ANGEL GIL ROBLEDO ALQUILER HABITACION 150€

10/06/2014JUAN VICENTE FDEZ. ALVAREZ ALQUILER PISO 120€

15/07/2014ANGEL LOPEZ ALVAREZ PAN 2º TRIMESTRE AÑO 150€

30/07/2014JUAN ANGEL GIL ROBLEDO ALQUILER HABITACION 150€

21/07/2014JUAN VICENTE FDEZ. ALVAREZ ALQUILER PISO 120€

19/08/20144JUAN VICENTE FDEZ. ALVAREZ ALQUILER PISO 120€

16/09/2014JUAN VICENTE FDEZ. ALVAREZ ALQUILER PISO 120€

30/09/2014JUAN ANGEL GIL ROBLEDO ALQUILER HABITACION 150€

15/10/2014JUAN VICENTE FDEZ. ALVAREZ ALQUILER PISO 120€

26/11/2014JUAN ANGEL GIL ROBLEDO ALQUILER HABITACION 150€

27/11/2014JUAN VICENTE FDEZ. ALVAREZ ALQUILER PISO 120€

TOTAL 1.770 €

 

Y a la vista de todo ello y en uso de sus facultades y competencias esta Alcaldía acuerda:

1. Aprobar el gasto total que asciende a 1.770€  de para Apoyo Económico a la Intervencion. 

En La Caridad a 13 de Marzo de 2015.
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 Alcaldesa- Presidenta

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 54, de fecha 16 de Marzo de 2015

En A Caridá, a 16 de Marzo de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia  Pérez Sánchez,  la cual  adoptó la
resolución y decreto siguiente:
SOLICITUD DE AYUDA EJE 4 DEL FONDO EUROPEO DE PESCA  ZONA 2 NAVIA
– PORCÍA.
Vista  la  documentación  requerida  por  Ceder  Navia  –  Porcía  para  completar  la
solicitud de ayuda para la ejecución del Eje 4 del Fondo Europeo de Pesca en su
ámbito territorial de intervención.
Visto el proyecto “Acondicionamiento y mejora de las infraestructuras en el Puerto de
Viavélez (El Franco)” esta Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 
Ratificar en próximo pleno la aprobación de dicho proyecto. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 55, de fecha 16 de Marzo de 2015

En A Caridá, a dieciséis de marzo de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en

su despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la

Resolución y Decreto siguiente:

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYU NTAMIENTO DE EL

FRANCO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO, PARA  LOS CENTROS DE

DESARROLLO TECNOLÓGICO LOCAL. Vista la resolución de fecha 28 de febrero de 2014

de  la  Consejería  de  Economía  y  Empleo,  por  la  que  se  concede  subvención  a  este

Ayuntamiento por importe de dieciocho mil cuatrocientos cincuenta euros (18.450 €) para los

Centros de Desarrollo Tecnológico Local año 2014. 

Vistos los gastos de nóminas y seguridad social desde enero a diciembre del año 2014, que

ascienden a veinticinco mil ciento setenta euros con siete céntimos de euro (25.170,07 €), de

los  cuales  dieciocho mil  seiscientos  catorce  euros  con setenta  y  dos  céntimos  de euro

(18.614,72 €) corresponden a nóminas y seis mil  quinientos cincuenta y cinco euros con

treinta y cinco céntimos de euro (6.555,35 €) corresponden a seguridad social.

Vistos otros gastos de funcionamiento que ascienden a un total de mil novecientos cuarenta
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y tres euros con seis céntimos de euro (1.943,06 €).

DOCUMENTO Nº DOCUMENTO FECHA IMPORTE IMPUTADO CDTL

FACTURA MOVISTAR TA4JI0236139 19/02/2014 74,98

FACTURA MOVISTAR TAJJ0231125 19/03/2014 75,63

FACTURA MOVISTAR TAJK0200183 19/04/2014 74,74

FACTURA MOVISTAR TA4O50194714 19/05/2014 76,25

FACTURA MOVISTAR TA4O60192694 19/06/2014 95,07

FACTURA MOVISTAR TA4S50188171 19/07/2014 78,81

FACTURA MOVISTAR 60-H498-010649 28/08/2014 534,89 CDTL 74,87

FACTURA MOVISTAR 60-I498-010551 28/09/2014 622,54 CDTL 75,36

FACTURA MOVISTAR 60-J498-010601 28/10/2014 941,42 CDTL 18

FACTURA MOVISTAR 60-K498-010623 28/11/2014 904,3 CDTL 78,81

FACTURA MOVISTAR 60-L498-010642 28/12/2014 1084,51 CDTL 55,54

FACTURA LC INFORMATICA 59/14 16/01/2014 62,35

FACTURA TAPIELA 20141125 30/04/2014 239,58
FACTURA SUMINISTROS 
INTEGRALES GRANDA (OFIZE) 1401976 31/10/2014 635,98 CDTL 35,98

FACTURA RICOH 50510377 18/01/2014 591,96 CDTL 45,54

FACTURA RICOH 50563124 11/02/2014 591,96 CDTL 45,54

FACTURA RICOH 50594014 25/02/2014 349,54 CDTL 24,97

FACTURA RICOH 50606310 12/03/2014 591,96 CDTL 49,33

FACTURA RICOH 50650119 09/04/2014 591,96 CDTL 49,33

FACTURA RICOH 50701869 13/05/2014 591,96 CDTL 59,2

FACTURA RICOH 50733796 29/05/2014 411,3 CDTL 41,13

FACTURA RICOH 50745749 06/06/2014 591,96 CDTL 59,2

FACTURA RICOH 50787641 10/07/2014 591,96 CDTL 49,33

FACTURA RICOH 50839157 12/08/2014 1363,79 CDTL 194,83

FACTURA RICOH 50881244 09/09/2014 591,96 CDTL 49,33

FACTURA RICOH 840009038 09/10/2014 591,96 CDTL 49,33

FACTURA RICOH 840059990 09/11/2014 591,96 CDTL 45,54

FACTURA RICOH 840089178 26/11/2014 360,13 CDTL 18,95

FACTURA RICOH 840101868 07/12/2014 591,96 CDTL 45,54

TOTAL 1943,06

De todo ello se desprende un importe total de gastos de veintisiete mil ciento trece euros con

trece céntimos de euro (27.113,13 €), sin incluir limpieza, energía eléctrica, etc.

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 

Primero.-  Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento se ha hecho cargo de todos

los gastos ocasionados por el centro de dinamización tecnológica (cdtl),  que no han sido
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subvencionados por la Consejería de Economía y Empleo.

Segundo .-  Prestar  su aprobación a  los gastos y  pagos originados  por  la  prestación del

servicio  de  centro  de  dinamización  tecnológica  local  (cdtl)  por  importe de  veintisiete  mil

ciento trece euros con trece céntimos de euro (27.113,13 €).

Tercero.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma

finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ni

de  otras  Administraciones  u  Organismos  Públicos  y  ha  cumplido  con  las  obligaciones

derivadas de ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por cualquier órgano de la

Administración del Principado de Asturias. 

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 56, de fecha 16 de Marzo de 2015

En A Caridá, a dieciséis de Marzo de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en
su despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la
Resolución y Decreto siguiente:

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYU NTAMIENTO POR EL
SERVICIO  PÚBLICO  DE  EMPLEO  DEL  PRINCIPADO  DE  ASTURI AS,  PARA  LA
EJECUCIÓN DE PLANES LOCALES DE EMPLEO 2014/2015 EN EL AYUNTAMIENTO DE
EL FRANCO.  Vista  la  resolución de fecha 31 de julio  de 2014 del  Servicio  Público de
Empleo, para la ejecución de planes locales de empleo, por la que se concede subvención a
este Ayuntamiento por importe de CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS OCHENTA EUROS
(41.580  €),  correspondiendo  DIEZ  MIL  TRESCIENTOS  NOVENTA Y  CINCO  EUROS
(10.395 €) a la anualidad 2014 y TREINTA Y UN MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO (31.185
€) a la anualidad 2015. 

Vistos los gastos de nóminas y seguridad social de las tres personas contratadas dentro del
plan local de empleo desde el inicio de la contratación, 1 de octubre de 2014, hasta el 31 de
diciembre  de 2014,  que ascienden a  DIEZ MIL CUATROCIENTOS SEIS EUROS CON
SETENTA Y  NUEVE  CÉNTIMOS  DE  EURO  (10.406,79  €)  de  los  cuales  SIETE  MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS DE
EURO (7.447,32 €)  corresponden a salario  y  DOS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y
NUEVE  EUROS  CON  CUARENTA  Y  SIETE  CÉNTIMOS  DE  EUROS  (2.959,47  €)
corresponden a Seguridad Social. 

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 

Primero.-  Prestar su aprobación al gasto y pago de los gastos del  personal  contratado
dentro del Plan Local de Empleo 2014 – 2015.

Segundo.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma
finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ni
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de  otras  Administraciones  u  Organismos  Públicos  y  ha  cumplido  con  las  obligaciones
derivadas de ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por cualquier órgano de la
Administración del Principado de Asturias. 

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 57, de fecha dieciocho de marzo de 2015.

En A Caridá, a 18 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/19.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PRIMERA OCUPACION
VIVIENDA SITA EN BOIMOURO, A INSTANCIA DE Dª. INES GLORIA MARFUL AMOR, y
con D.N.I. Número 09361229E.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas
Municipales por Dª. INES GLORIA MARFUL AMOR para PRIMERA OCUPACION VIVIENDA SITA
EN BOIMOURO.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. INES GLORIA MARFUL AMOR
para  PRIMERA OCUPACION VIVIENDA SITA EN BOIMOURO.

Segundo.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación  de  las  Tasas  por  expedición  de  licencia
urbanística por importe de 175,13 euros.

Tercero.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Cuarto..-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 18 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Fdo. Cecilia Pérez SánchezResolución de la Alcaldía 58 de fecha 20 de Marzo de 2015

Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de
sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:

Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Document
o

Fecha Doc.

ADO 16/02/2015 2015       
942 466

222,95 FEMP POR CUOTA 2015 RC/15-
0783

12/01/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

4,25 EON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA VILLALMARZO DEL 10-
12 AL 10-2

321164416 15/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

70,74 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP SAN JULIAN DEL 10-
12 AL 10-2

321153493 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

155,45 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP VILLALMARZO DEL 
10-12 AL 10-2

321153495 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

394,88 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP VIAVELEZ DEL 10-12 
AL 10-2

321153496 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

24,95 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP BARREIRAS DEL 10-
12 AL 10-2

321153494 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

82,57 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA PORMENANDE DEL 10-
12 AL 10-2

321148323 17/02/2015

ADO 25/02/2015 2015       
150 22100

190,15 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA SAN JULIAN DEL 10-12 
AL 10-2

321153492 22/02/2015
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ADO 26/02/2015 2015       
342 22100

128,97 E-ON ENERGIA S.L. POR ENERGIA 
ELECTRICA CAMPO FUTBOL ELM 
ARON DEL 10-12 AL 10-2

208122047 18/02/2015

ADO 26/02/2015 2015       
342 22100

68,99 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA S.L. BOLERA MIUDEIRA 
DEL 10-12 AL 10-2

208122046 18/02/2015

ADO 02/03/2015 18365,24 NOMINA
ADO 02/03/2015 15346,27 NOMINA
ADO 02/03/2015 18114,9 NOMINA
ADO 02/03/2015 17242,92 NOMINA
ADO 03/03/2015 2015       

150 212
39,62 CONSTRUDECO NORTE POR 

MATERIAL BAJOS AYUNTAMIENTO
FA15-
000919

15/02/2015

ADO 03/03/2015 574,71 LIDERA
ADO 03/03/2015 2015       

150 219
254,1 VICTOR MANUEL ALVAREZ PEREZ 

POR PINTAR RESERVA VIA PUBLICA
DELANTE DE EL ARBOL

194 21/02/2015

ADO 03/03/2015 2015       
150 22100

289,46 E-ON ENERGIA S.L. POR ENERGIA 
ELECTRICA AP LA PASADIA DEL 10-
12 AL 10-2

208137495 18/02/2015

ADO 03/03/2015 2015       
150 22699

64 CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
POR TASAS VERTIDO ARROYO 
PORMENANDE

991577150
207O

11/02/2015

ADO 04/03/2015 2015       
912 23100

623,66 A SRA. ALCALDESA POR DESPLAZAMIENTOS VIAJES 
OFICIALES FEBRERO SEGUN CARGO ADJUNTO

ADO 02/03/2015 2015       
163 22710

8462,39 COGERSA POR RECOGIDA BASURA
ENERO

REC 40 31/01/2015

ADO 02/03/2015 2015       
163 22710

5332,73 COGERSA POR RECOGIDA BASURA
ENERO

399 31/01/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

1119,78 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA A.P PRINCIPADO DEL 
10-1 AL 10.2

208128867 18/02/2015
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ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

291,82 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA LA SENRA BAJO DEL 
10-12 AL 10-2

208153884 19/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
342 22100

153,67 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA POLIDEPORTIVO 
VALDEPARES DEL 10-12 AL 10-2

208127630 18/02/2015

ADO 02/03/2015 1278,91 E-ON
ADO 02/03/2015 2015       

323 22100
661,27 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA COLEGIO DEL 10-12 AL 
10-2

208126265 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

570,19 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AP AVDA. MEXICO DEL 
10-1 AL 10-2

208128866 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

186,23 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AVDA. ENRIQUE V 
IGLESIAS DEL 10-12 AL 10-2

208140469 18/02/2015

ADO 02/03/2015 622,42 E-ON
ADO 02/03/2015 2015       

342 22100
254,93 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 

ELECTRICA CAMPO FUTBOL ESTE 
DEL 10-1 AL 10-2

208134026 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

373,48 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AP TRAV. ARBOCES DEL
10-12 AL 10-2

208128864 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

490,33 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AP TRAV. VALDEPARES 
DEL 10-1 AL 10-2

208128865 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

312,54 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AP LA FUENTE DEL 10-
12 AL 10.-2

20828863 18/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
342 212

628,96 HISPANOFIL AMPLIFICADOR  MA125
GU / PROYECTOR C/TRANSF 50W 
IP66

13458 15/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
165 22000

30,86 HISPANOVIL SOPORTE CAHORS 
561.021 MATERIAL MANTENIMIENTO
ALUMBRADOS

13459 15/02/2015
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ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

38,31 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA GODELLA DEL 10-12 AL 
10-2

321184632 22/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
150 22100

251,05 E-ON ENERGIA SL POR TRAV. 
VALDEPARES DEL 10-12 AL 10-2

208181495 20/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
433 22100

362,93 HC ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA CIE DEL 11-1 AL 10-2

1HSN1502
00198917

17/02/2015

ADO 02/03/2015 591,96 RICOH
ADO 02/03/2015 2015       

433 22000
79,92 RICOH POR IMPRESORAS Y 

FOTOCOPIADORAS CIE DEL 1-01 AL
31-01

840214441 08/02/2015

ADO 02/03/2015 2015       
330 22609

48,4 GRAFICAS RIBADEO POR 
TRIPTICOS CARNAVAL Y SALUD. 
VENDRA ABONO

15199 09/02/2015

ADO 27/02/2015 2015       
934 359

3612,23 MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMONES. PUBLICAS POR 
INTERESES RDL 4/2012 DESCONTADO ANTICIPO FEBRERO 
2015

ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

59,66 A D—A. RAQUEL DIAZ DEL RIO POR DESPLAZAMIENTO 
AYUDA DOMICILIO FEBRERO

ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

44,84 A D—A. ANGELES RODRIGUEZ RICO  POR 
DESPLAZAMIENTO AYUDA DOMICILIO FEBRERO

ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

121,3 A D—A. MARIA JOSE NU—EZ IGLESIAS POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO FEBRERO

ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

31,62 A D—A. PILAR GARCIA DIAZ POR DESPLAZAMIENTOS 
AYUDA DOMICILIO FEBRERO
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ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

111,34 A D—A. JOSEFA FERNANDEZ MENDEZ POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO FEBRERO

ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

35,95 A D—A. REMEDIOS RAMALLAL FERNANDEZ  POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO FEBRERO

ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

61,18 A D—A.MARIA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ  POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO FEBRERO

ADO 04/03/2015 2015       
231 23120

125,4 A D—A. CONSUELO RUA RIOPEDRE POR 
DESPLAZAMIENTOS AYUDA DOMICILIO FEBRERO

ADO 06/03/2015 417,8 CORREOS
ADO 10/03/2015 2015       

323 13101
98,1 A D—A. YOLANDA SUAREZ SUAREZ POR NOMINA PAGA 

EXTRA 2012

ADO 10/03/2015 2015       
231 22611

44,5 ITV POR INSPECCION VEHICULO 
CRAD, REINTEGRO A PEPE 
ENCARGADO

003356ja/2
015

25/02/2015

ADO 10/03/2015 2015       
920 23120

49,6 A ADMINISTRATIVA POR DESPLAZAMIENTO OVIEDO 
JORNADA FACTURA ELECTRONICA

ADO 02/03/2015 2015       
011 310

1634,98 A BBVA POR INTERESES PRESTAMOS

ADO 02/03/2015 2015       
011 913

4653,94 A BBVA POR AMORTIZACION PRESTAMOS

ADO 28/02/2015 2015       
231 22699

1032,86 CONSTRUDECO NORTE S.A. POR 
MATERIAL PISO HOGAR 
PENSIONISTA

FA15-
00399

31/01/2015

ADO 20/03/2015 2015       
920 22000

9,66 GLOBAL MAILING POR RECARGA 
FRANQUEADORA

A909/15 27/02/2015
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ADO 20/03/2015 2015       
150 213

58,37 ITV POR INSPECCION VEHICULO 
5843GKJ

00414sja/2
015

10/03/2015

ADO 02/03/2015 988,53 TELEFONICA
ADO 02/03/2015 389,83 MOVISTAR
ADO 09/03/2015 2093,38 SOLRED
ADO 20/03/2015 282,54 HISPANOFIL
ADO 20/03/2015 2015       

150 214
138,51 REIRIZ FERNANDEZ ELOY POR 

CAMBIO CUBIERTAS PEUGEOT 
PATROL

43 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
323 22103

1225 CARBONES MIGUEL S.L. POR 
PELLETS COLEGIIO

15 62 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA CASA AFRICA ISC/33625
321

02/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA SALA DE 
EXPOSICIONES

ISC/33625
320

02/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
342 22103

426 MIGUEL IGLESIAS S.L. POR 
COMBUSTIBLE CAMPO DE EL ESTE 
DE LA CARIDAD 600 LITROS

01 663 28/02/2015

ADO 20/03/2015 177,19 SALGUEIRAS
ADO 20/03/2015 2015       

150 212
84,7 MENDEZ RODRIGUEZ JAVIER POR 

METACRILATO
483 27/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
163 22110

57,84 ASA POR MATERIAL LIMPIEZA 2072 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
150 213

35,68 HNOS. FDEZ. LA CARIDAD POR 
TRABAJOS MAQUINARIA

105204 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
231 22699

160,48 MADERAS VEIGUELA S.A.POR 
MATERIAL HOGAR JUBILADO

1 114 02/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
323 212

46,77 MADERAS VEIGUELA S.A.POR 
MATERIAL COLEGIO

01 135 04/03/2015

ADO 20/03/2015 567,31 RICOH
ADO 20/03/2015 2015       

330 22609
1064,8 TRABADELO ALVAREZ RODRIGO 

POR SERVICIO SONICO AUDITORIO
30/11, 13/12, 13/12, 19/12 Y 21/12

149 27/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
342 219

142,78 TRABADELO ALVAREZ RODRIGO 
POR REPOSICION DE ALTAVOZ DE 
GRAVES

150 27/02/2015
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ADO 20/03/2015 2015       
231 22706

59,52 CRUZ ROJA RPRESTACION 
SERVICIO TELEASISTENCIA A LAS 
PERSONAS CON VALORACION DE 
DEPENDENCIA EN SU MUNICIPIO 
MES FEBRERO

33000-
2015-02-
83-N

28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
323 22110

8,5 AUTOSERVICIO EL CRISTO POR 
MATERIAL LIMPIEZA ESCUELA 0 A 3 
A—OS DETERGENTE LAVAVAJILLAS
CALGONIT 2,5 KG   A 8,50

32/1 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
323 22105

1940,4 D—A. LAURA GARCIA LOPEZ POR 
COMIDAS ESCUELA 0 A 3 FEBRERO

1535 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
231 22611

214,17 CAMPOASTUR POR CUBIERTAS 
VEHICULO CRAD

1502-
08019

28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA AUDITORIO ISC/33680
382

02/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
433 22701

26 TYCO POR ALARMA CIE ISC/33680
383

02/03/2015

ADO 20/03/2015 139,11 MADIMA
ADO 20/03/2015 2015       

150 212
686,22 SCHINDLER POR REPARACION 

ASCENSOR AYUNTAMIENTO
452743438 26/02/2015

ADO 20/03/2015 51,86 SOAS
ADO 20/03/2015 11211,67 E-ON
ADO 20/03/2015 2015       

150 219
215,38 LOPEZ GARCIA ALEJANDRA 

HOCESVA POR DESATASCO EL 
TRIGAL

1-032015 20/01/2015

ADO 20/03/2015 2015       
150 219

370,26 LOPEZ GARCIA ALEJANDRA 
HOCESVA POR DESATASCO  LAS 
QUINTAS, PAOS DE CARRETERA 
MIUDEIRA Y CARBEXC

1 082015 15/02/2015

ADO 20/03/2015 1216,64 INTERCLYM
ADO 20/03/2015 2015       

161 22799
61923,68 ASTURAGUA POR GESTION 

SERVICIO DE AGUA TRIMESTRE 
4/2014

D38008031
15F00003

10/03/2015
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ADO 20/03/2015 2015       
231 22611

831,64 AUTOSERVICIO EL CRISTO S.L. 
POR MATERIAL CRAD. FEBRERO

31/1 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
330 22200

452,37 ARRAKIS POR TELEFONO 98546-14 05/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
412 210

600,6 FOMENTO VEGETAL POR PLANTAS 
PINO PINASTER

FV 150198 26/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
150 213

586,58 TALLERES GONFER POR 
REPARACION MAQUINARIA

1936 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
920 22200

6,05 MOVISTAR POR SERVICIO 
TELEFONIA

28-C5Y1-
002463

16/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
231 22706

476,16 CRUZ ROJA PRESTACI”N DEL 
SERVICIO DE TELEASISTENCIA 
CORRESPONDIENTE A FEBRERO    
DE 2015 A 24 USUARIOS

33000-
2015-02-
27-N

28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
231 22611

3,57 LIDERA POR MATERIAL CRAD 396376 10/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
311 22699

30,57 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO POLIDEPORTIVO

3803215A1
173

06/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
323 212

151,65 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO COLEGIO

38032015
A114

06/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
330 22699

17,4 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO LAS QUINTAS 
TRIMESTRE 4/2015

38032015
A1195

06/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
231 22611

65,94 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO CRAD TRIMESTRE 
4/2015

38032015
A1200

06/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
330 22699

15 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO ESCUELA MUSICA 
TRIMESTRE 4/2015

38032015
A1184

06/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
330 22699

15 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO CASA CULTURA 
PLAZA ESPA—A TRIMESTRE 4/2015

38032015
A1181

06/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
231 22611

151,92 LIDERA POR MATERIAL CRAD 
GUANTES

396372 10/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
163 22611

1448,7 UTRAMIC SL. POR GESTION 
PLASTICOS

01-150197 28/02/2015
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ADO 20/03/2015 2015       
323 212

29,4 MADERAS VEIGUELA POR 
MATERIAL COLEGIO

1 145 09/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
163 22710

4886,72 COGERSA POR SERVICIO 
RECOGIDA BASURA FEBRERO

967 28/02/2015

ADO 20/03/2015 2015       
332 22100

472,44 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA CASA AFRICA

321246742 16/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
332 22100

161,74 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA MUSICA 
VIAVELEZ DEL 10-12 AL 17.2

321246743 09/03/2015

ADO 20/03/2015 2015       
150 22100

189,84 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA CAMPO ESCUELA 
VIAVELEZ DEL 10-12 AL 17-2

321241373 09/03/2015

203237,61
Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan

anteriormente.
Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-

Intervención de este Ayuntamiento.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 20 de Marzo de 2015

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución nº 59  del 20  de Marzo  de 2015

Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en uso de sus
facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de abril, y
artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Enero 2015 en el Ayuntamiento
de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la Alcaldía:

1.      Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Enero   de 2015 del Servicio de
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 3.802,54 € y
59,52 € respectivamente.

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración  para  la  encomienda  de  gestión  de  los  Servicios  de  Ayuda  a  Domicilio  y
Teleasistencia para personas dependientes. 

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 20 de Marzo de 2015.
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ALCALDESA -PRESIDENTA

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 60 de fecha 23 de Marzo de 2015.- 
En A Carida, a veintitrés de Marzo de dos mil quince, siendo las doce horas, se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente: 
ESCRITO DE FUNDACION CTIC SOLICITANDO BAJA CONEXIÓN  A INTERNET EN CENTRO

DE EMPRESAS DE NOVALES , OFICINA 5, CENTRO SAT.  Visto escrito de fecha 28 de Enero de
2015 presentado en estas Oficinas Municipales por Fundación CTIC con fecha 12 de marzo de 2015,
en el  que solicita  la  Baja  de  la  conexión  a  Internet  al  Centro  SAT en la  Oficina  5  del  Centro  de
Empresas  de  Novales.,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA:

 Primero.-  Conceder a la  Empresa FUNDACIÓN CTIC la baja de la  conexión a Internet  en la
Oficina 5 del Centro de Empresas de Novales donde esta ubicado el Centro SAT con efectos de 1 de
Marzo de 2015. 

Segundo.- Notificar a la Empresa FUNDACION CTIC.. a los efectos oportunos. 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución número 61 /2015, de fecha 23 de Marzo.
 

Con fecha 23 de Marzo  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a D. Valentín
Puente Fernández

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado
dirigido  a  personas  o  grupos  familiares,  dependientes  o  con  riesgo  de  dependencia,  que
contribuye al  mantenimiento de las mismas en su medio habitual,  facilitando su autonomía
funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada
por D. Valentín Puente Fernández.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el
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Principado de Asturias. Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de
2011.

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los artículos 41.b y 117 de la Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio
público  de  la  prestación  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  mediante  Ordenanza  fiscal
reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de junio de
1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

 

Primero.-  Conceder  a  D.  Valentín  Puente Fernández,  con  DNI  número  11.266.166F  y
domicilio  en  La Caridad,  Prestación  solicitada  de  Ayuda  a  Domicilio,  debiendo  el  usuario
retribuir  el  0% del  coste  del  servicio  prestado,  con el  siguiente  calendario  de  Actividades,
siendo posible su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas se modifiquen en el
futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

 

OCUPACIÓN

 

Servicios y cuidados de Atención personal y Acompañamiento

FRECUENCIA Una hora  cuatro días a la semana.

 

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación
requerida por la Trabajadora Social a tales efectos.

 

La Caridad, a 23 de Marzo de 2015.

La Alcaldesa - Presidenta

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución número 62 /2015, de fecha 23 de Marzo.

 
Con fecha 23 de Marzo  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a Dña. Raquel
González Martínez

 

ANTECEDENTES DE HECHO
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Primero.-  La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado
dirigido  a  personas  o  grupos  familiares,  dependientes  o  con  riesgo  de  dependencia,  que
contribuye al  mantenimiento de las mismas en su medio habitual,  facilitando su autonomía
funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada
por Dña. Raquel González Martínez.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el
Principado de Asturias. Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de
2011.

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los artículos 41.b y 117 de la Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio
público  de  la  prestación  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  mediante  Ordenanza  fiscal
reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de junio de
1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

 

Primero.- Conceder a Dña.  Raquel González Martínez,  con DNI número  11.264.686E  y
domicilio en Longara, Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir
el 0% del coste del servicio prestado, con el siguiente calendario de Actividades, siendo posible
su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas se modifiquen en el futuro previa
comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

 

OCUPACIÓN

 

Servicios y cuidados de Atención personal 

FRECUENCIA Media  hora  diaria.

 

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación
requerida por la Trabajadora Social a tales efectos.

 

La Caridad, a 23 de Marzo de 2015.
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La Alcaldesa - Presidenta

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución número 63 /2015, de fecha 23 de Marzo.

 
Con fecha 23 de Marzo  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado  nuevo  expediente,  para  conceder  la  Prestación  de  Ayuda  a  Domicilio  a  Dña.
Indalecia Suarez Sierra.

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado
dirigido  a  personas  o  grupos  familiares,  dependientes  o  con  riesgo  de  dependencia,  que
contribuye al  mantenimiento de las mismas en su medio habitual,  facilitando su autonomía
funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada
por Dña. Indalecia Suarez Sierra.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el
Principado de Asturias. Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de
2011.

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los artículos 41.b y 117 de la Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio
público  de  la  prestación  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  mediante  Ordenanza  fiscal
reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de junio de
1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

 

Primero.-  Conceder  a  Dña.  Indalecia  Suarez  Sierra,  con  DNI  número  71.834.967X  y
domicilio en Miudes, Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir el
0% del coste del servicio prestado, con el siguiente calendario de Actividades, siendo posible su
renovación en el caso de que las circunstancias valoradas se modifiquen en el futuro previa
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comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

 

OCUPACIÓN

 

Servicios y cuidados de Atención personal y Atenciones Domesticas

FRECUENCIA Una  hora  diaria.

 

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación
requerida por la Trabajadora Social a tales efectos.

 

La Caridad, a 23 de Marzo de 2015.

 

 

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 64 /2015, de fecha 23 de Marzo.

 
Con fecha 23 de Marzo  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a Don.  Jose
Manuel Pérez Bousoño

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado
dirigido  a  personas  o  grupos  familiares,  dependientes  o  con  riesgo  de  dependencia,  que
contribuye al  mantenimiento de las mismas en su medio habitual,  facilitando su autonomía
funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada
por Don. Jose Manuel Pérez Bousoño.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el
Principado de Asturias. Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de
2011.

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los artículos 41.b y 117 de la Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio
público  de  la  prestación  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  mediante  Ordenanza  fiscal
reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de junio de
1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

 

Primero.- Conceder a Don. Jose Manuel Pérez Bousoño,  con DNI número 11.265.782Z y
domicilio en Arancedo, Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir
el 0% del coste del servicio prestado, con el siguiente calendario de Actividades, siendo posible
su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas se modifiquen en el futuro previa
comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

 

OCUPACIÓN

 

Servicios y cuidados de Atención personal y Atenciones Domesticas

FRECUENCIA Una  hora  diaria.

 

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación
requerida por la Trabajadora Social a tales efectos.

 

La Caridad, a 23 de Marzo de 2015.

 

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 65 /2015, de fecha 23 de Marzo.

 
Con fecha 23 de Marzo  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a Don. Juan
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Ramón Izquierdo Pérez

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado
dirigido  a  personas  o  grupos  familiares,  dependientes  o  con  riesgo  de  dependencia,  que
contribuye al  mantenimiento de las mismas en su medio habitual,  facilitando su autonomía
funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada
por Don. Juan Ramón Izquierdo Pérez.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el
Principado de Asturias. Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en
el Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de mayo de 1997, actualizada a 24 de
Noviembre de 2011.

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en
base al artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del
Régimen  Local,  de  conformidad  con  los  artículos  41.b  y  117  de  la  Ley  de  las
Haciendas Locales, se regula el precio público de la prestación del  Servicio de Ayuda
a  Domicilio  mediante  Ordenanza  fiscal  reguladora  publicada  en  el  Boletín  del
Principado  de  Asturias  número  148,  de  27  de  junio  de  1997,  con  posteriores
revisiones anuales.

RESUELVO

 

Primero.- Conceder a Don. Juan Ramón Izquierdo Pérez, con DNI número 45.427.717A
y domicilio en  La Caridad,  Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario
retribuir  el  0% del  coste  del  servicio  prestado,  con el  siguiente  calendario  de  Actividades,
siendo posible su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas se modifiquen en el
futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

 

OCUPACIÓN

 

Servicios y cuidados de Atención personal y Atenciones Domesticas

FRECUENCIA Una  hora  diaria.
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Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación
requerida por la Trabajadora Social a tales efectos.

 

La Caridad, a 23 de Marzo de 2015.

La Alcaldesa - Presidenta

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución número 66 /2015, de fecha 23 de Marzo.

 
Con fecha 23 de Marzo  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a Don.  Jose
Antonio Lopez Fernandez

 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado
dirigido  a  personas  o  grupos  familiares,  dependientes  o  con  riesgo  de  dependencia,  que
contribuye al  mantenimiento de las mismas en su medio habitual,  facilitando su autonomía
funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada
por Don. Jose Antonio Lopez Fernandez.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el
Principado de Asturias. Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de
2011.

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los artículos 41.b y 117 de la Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio
público  de  la  prestación  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  mediante  Ordenanza  fiscal
reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de junio de
1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO
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Primero.- Conceder a Don. Jose Antonio Lopez Fernandez, con DNI número 11.266.578M
y domicilio en  La Caridad,  Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario
retribuir  el  5% del  coste  del  servicio  prestado,  con el  siguiente  calendario  de  Actividades,
siendo posible su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas se modifiquen en el
futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

 

OCUPACIÓN

 

Servicios y cuidados de Atención personal y Acompañamiento

FRECUENCIA Una  hora  diaria.

 

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación
requerida por la Trabajadora Social a tales efectos.

 

La Caridad, a 23 de Marzo de 2015.

La Alcaldesa - Presidenta

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución número 67 /2015, de fecha 23 de Marzo.

 
Con fecha 23 de Marzo  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a Don.  Jose
Manuel Fernandez Fernandez

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado
dirigido  a  personas  o  grupos  familiares,  dependientes  o  con  riesgo  de  dependencia,  que
contribuye al  mantenimiento de las mismas en su medio habitual,  facilitando su autonomía
funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada
por Don. Jose Manuel Fernandez Fernandez.

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el
Principado de Asturias. Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el
Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de
2011.

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los artículos 41.b y 117 de la Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio
público  de  la  prestación  del  Servicio  de  Ayuda  a  Domicilio  mediante  Ordenanza  fiscal
reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de junio de
1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

 

Primero.-  Conceder  a  Don.  Jose  Manuel  Fernandez  Fernandez,  con  DNI  número
11.267.983F y domicilio en La Caridad, Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo
el  usuario  retribuir  el  95% del  coste  del  servicio  prestado,  con el  siguiente  calendario  de
Actividades, siendo posible su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas se
modifiquen en el futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

 

OCUPACIÓN

 

Servicios y cuidados de Atención personal, Atenciones Domesticas y Apoyo a la
Estructura Familiar,  Apoyo Social y Educativo

FRECUENCIA Una  hora  diaria. Tres días a la semana

 

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación
requerida por la Trabajadora Social a tales efectos.

 

La Caridad, a 23 de Marzo de 2015.

 

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 68, de fecha a 24 de marzo de 2015.

En A Caridá, a 24 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/6.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA CAMBIO DE PLAQUETAS
EN ESCALERA SITA EN AVDA. ENRIQUE V. IGLESIAS, Nº 1 1 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral
5643803PJ7254S0001WZ,  A INSTANCIA DE D.  RAMON LOPEZ GONZALEZ,  y  con  D.N.I.
Número 71862105P.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales
por D. RAMON LOPEZ GONZALEZ para CAMBIO DE PLAQUETAS EN ESCALERA SITA EN
AVDA. ENRIQUE V. IGLESIAS, Nº 11 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5643803PJ7254S0001WZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano. BA.

Presupuesto: 1000,00  €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 18/02/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. RAMON LOPEZ GONZALEZ para
CAMBIO DE PLAQUETAS EN ESCALERA SITA EN AVDA. ENRIQUE V. IGLESIAS, Nº 11 DE A
CARIDÁ,  Rfª  Catastral  5643803PJ7254S0001WZ,  con  las siguientes  condiciones  señaladas  por  el
arquitecto técnico municipal:

1º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin cambios en la configuración arquitectónica del
mismo.

2º Se deberán tomar todas las medidas de protección necesarias (señalización, redes, marquesinas, etc.) para
impedir daños a usuarios de la vía pública.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.
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Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
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licencia urbanística por importe de 129,67 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 24 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº  69, de fecha a 24 de marzo de 2015

En A Caridá, a 24 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2015/9.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  PARA  SUSTITUCIÓN  DE
PIZARRA  EN  CUBIERTA  DE  VIVIENDA  SITA  EN  VILLALMARZO ,  Rfª  Catastral
33023H005050010000SJ,  A INSTANCIA DE  D.  NICASIO  BANIELA ALONSO,  y  con  D.N.I.
Número  10520265-L  .-  Vista  la  solicitud  de  licencia  urbanística  presentada  en  estas  Oficinas
Municipales por D. NICASIO BANIELA ALONSO para SUSTITUCIÓN DE PIZARRA EN CUBIERTA
DE VIVIENDA SITA EN VILLALMARZO, Rfª Catastral 33023H005050010000SJ.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 1155,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 17/02/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D./Dª. NICASIO BANIELA ALONSO
para  SUSTITUCIÓN DE PIZARRA EN CUBIERTA DE VIVIENDA SITA EN VILLALMARZO, Rfª

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Catastral  33023H005050010000SJ, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico
municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura ni de la configuración arquitectónica.

2.La cubierta, en todo caso, se resolverá mediante faldones inclinados con pendiente comprendida entre el
30% y el 60% acabados en losa de pizarra (art. 395).

3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir daños a
usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.
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Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 129,79 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 24 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución número 70, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24 de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de
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Apoyo Diurno a Dña. Gloria Oliveros Martínez.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por Dña. 

Gloria Oliveros Martínez.                                

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno

 

RESUELVO

 

Primero.- Conceder a Dña.  Gloria Oliveros Martínez, con DNI número   11.264.519Q      y
domicilio  en  El  Franco.   Prestación  solicitada  del  Servicio  Centro  Rural  de  Apoyo  Diurno,
debiendo el usuario retribuir el coste del servicio prestado.

 

SERVICIOS
PRESTADOS

 

Servicio Completo martes y jueves

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
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previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 71, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24  de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno a D. Cecilio Lopez Gonzalez.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por D.
Cecilio Lopez Gonzalez.                                

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
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Apoyo Diurno

 

RESUELVO

 

Primero.-  Conceder  a  D.  Cecilio  Lopez  Gonzalez,  con  DNI  número   11.276.176N      y
domicilio  en  Valdepares.  Prestación solicitada del  Servicio Centro Rural  de Apoyo Diurno,
debiendo el usuario retribuir el coste del servicio prestado.

 

SERVICIOS
PRESTADOS

 

Servicio Completo 

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 

 

 

 

 

 

 

Resolución número 72, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24  de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Apoyo Diurno a Dña. Otilia Dolores García Ron.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por Dña.
Otilia Dolores García Ron.                                

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno

 

RESUELVO

 

Primero.- Conceder a Dña. Otilia Dolores García Ron, con DNI número   71.853.892Y      y
domicilio  en  Valdepares.  Prestación solicitada del  Servicio Centro Rural  de Apoyo Diurno,
debiendo el usuario retribuir el coste del servicio prestado.

 

SERVICIOS
PRESTADOS

 

Servicio Completo 

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.
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La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 73, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24  de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno a Dña. Mª Aurita Pico Sánchez y D. Manuel Sixto Fernandez.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por Dña.
Mª Aurita Pico Sánchez y D. Manuel Sixto Fernandez.                                

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno
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RESUELVO

 

Primero.- Conceder a Dña. Mª Aurita Pico Sánchez y D. Manuel Sixto Fernandez, con DNI
número   11.266.752 y 10.274.044J      y domicilio en  Valdepares.  Prestación solicitada
del Servicio Centro Rural de Apoyo Diurno, debiendo el usuario retribuir el coste del servicio
prestado.

 

SERVICIOS
PRESTADOS

 

Servicio Completo 

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución número 74, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24  de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno a D. Anselmo Castaño García.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa
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Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por D.
Anselmo Castaño García

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno

 

RESUELVO

 

Primero.-  Conceder  a  D.  Anselmo  Castaño  García,  con  DNI  número   11.266.276W y
domicilio  en  Godella.  Prestación  solicitada  del  Servicio  Centro  Rural  de  Apoyo  Diurno,
debiendo el usuario retribuir el coste del servicio prestado.

 

SERVICIOS
PRESTADOS

 

Servicio Completo 

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución número 75, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24  de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno a D. Juan Ramón Izquierdo Pérez.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por D. Juan
Ramón Izquierdo Pérez.                                

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno

 

RESUELVO

 

Primero.- Conceder a D. Juan Ramón Izquierdo Pérez, con DNI número   45.427.717A    
y domicilio en  La Caridad.  Prestación solicitada del Servicio Centro Rural de Apoyo Diurno,
debiendo el usuario retribuir el coste del servicio prestado.

  

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

SERVICIOS
PRESTADOS

Manutención 

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 76, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24  de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno a Dña. Rosita Blanco García.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO

 

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por Dña.
Rosita Blanco García.                                

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012
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Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno

 

RESUELVO

 

Primero.-  Conceder  a  Dña.  Rosita  Blanco  García,  con  DNI  número   11.265.583E  y
domicilio  en  Viavelez.  Prestación  solicitada  del  Servicio  Centro  Rural  de  Apoyo  Diurno,
debiendo el usuario retribuir el coste del servicio prestado.

 

SERVICIOS
PRESTADOS

 

Manutención 

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

   Resolución número 77, de fecha 24 de Marzo  de 2015

 
Con fecha 24  de Marzo de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

 

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno a D. Jose Antonio Lopez Fernandez.              

 

ANTECEDENTES DE HECHO
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Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema
Público  de  Servicios  Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la
Dependencia,  por lo que puede ser  complementario de la propia Ayuda a Domicilio, según
valoración de los Servicios Sociales responsables del Programa

Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico
competente relativa a la solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por D. Jose
Antonio Lopez Fernandez.                                

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro
Rural de Apoyo Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012

Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al  Ayuntamiento de El  Franco, en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de
conformidad con los  artículos  41.b y 117 de la Ley de las  Haciendas Locales,  así  como la
aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE Diciembre , de Promoción
de la  Autonomía Personal  y  Atención a las  Personas en situación  de  Dependencia  acuerda
establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de
Apoyo Diurno

 

RESUELVO

 

Primero.- Conceder a D. Jose Antonio Lopez Fernandez, con DNI número   11.266.578M  
y domicilio en  La Caridad.  Prestación solicitada del Servicio Centro Rural de Apoyo Diurno,
debiendo el usuario retribuir el coste del servicio prestado.

 

SERVICIOS
PRESTADOS

 

Apoyo Actividades de la vida Diaria 

 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC
previsto o según el criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 24 de Marzo de 2015

La Alcaldesa - Presidenta
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 78, de fecha a 24 de marzo de 2015

En A Caridá, a 24 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2015/14.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA PARA  PINTAR  FACHADAS
VIVIENDA  SITA  EN  AVDA.  DE  GALICIA,  Nº  16  DE  A  CARID Á,  Rfª  Catastral
5247205PJ7254N0001WD, A INSTANCIA DE Dª. MARIA ARANZAZU GARCIA MENDEZ, y con
D.N.I.  Número 45430896P.-  Vista  la  solicitud de licencia  urbanística  presentada en  estas Oficinas
Municipales por Dª. MARIA ARANZAZU GARCIA MENDEZ para PINTAR FACHADAS VIVIENDA
SITA EN AVDA. DE GALICIA, Nº 16 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5247205PJ7254N0001WD.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano. VUB.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 06/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. MARIA ARANZAZU GARCIA
MENDEZ para   PINTAR FACHADAS VIVIENDA SITA EN AVDA. DE GALICIA,  Nº  16  DE A
CARIDÁ,  Rfª  Catastral  5247205PJ7254N0001WD,  con  las siguientes  condiciones  señaladas  por  el
arquitecto técnico municipal:

1º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno en cuanto a materiales y color de los revestimientos de
fachada, sin cambios en la configuración arquitectónica del mismo.

2º Se deberán tomar todas las medidas de protección necesarias (señalización, redes, marquesinas, etc.) para 
impedir daños a usuarios de la vía pública.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
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del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
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expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 63,43 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 24 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 79 de fecha 25 de Marzo de 2015

En A Caridá, a veinticinco de Marzo de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente:

SOLICITUD FONDO IMPULSO ECONOMICO .-  Visto que este Ayuntamiento solicitó dentro del
Fondo de Impulso Económico:

• Un Préstamo formalizado con el BBVA en el año 2010 el cual se destinó entro otros fines a
Inversión y siendo el importe a satisfacer en el año 2015 de 75.467,04 euros (capital+intereses)
según acuerdo de Pleno de solicitud de Préstamo de fecha 28 de diciembre de 2012.

• Una deuda contraída con el  Ministerio  de Hacienda y Administraciones Públicas por el
FFPP al amparo del RDL 4/2012 y sin concertación de préstamo (se está solicitando actualmente
autorización  al  Ministerio  de  Hacienda  para  la  formalización  de  dicho  préstamo)  y
correspondiendo una gran parte de dicha deuda a Inversiones, y considerando que el importe de la
amortización más intereses del año 2015 a descontar del FNCM de los anticipos mensuales que
viene  percibiendo  este  Ayuntamiento  de  dicho  Ministerio  asciende  aproximadamente  a
326.120,40Euros.  El  pago de esta deuda al  amparo del  RDLº 4/2012 se realizó en virtud de
acuerdo de Pleno de fecha 30 de marzo de 2012, donde se aprobó el importe de las facturas
incluidas en el Plan de Pago a Proveedores y el Plan de Ajuste ( que no se llevó a cabo por no
haberse formalizado el Préstamo). Dado que está solicitada Autorización para la concertación de
un préstamo a ese Ministerio y en caso de concederse dichos importes variarían debido a que los
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intereses del préstamo variarían considerablemente.
Con el fin de que se subvencionasen los intereses de dichos importes durante el año 2015, y así conseguir
un ahorro para este Ayuntamiento de El Franco.

Visto que  hay que remitir al Ministerio de Hacienda  acuerdo del Órgano competente de acuerdo
con el artículo 52 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y por lo que, en su caso, disponga la Ley 7/85 de 20 de abril
reguladora de las bases de Régimen Local, e informe del Órgano interventor en el que se determinen las
operaciones incluidas en la solicitud de adhesión al Fondo de Impulso Económico que se han refinanciado
o novado en términos de prudencia financiera, con arreglo a la Resolución de la Secretaría General del
Tesoro y Política Financiera.

Visto informe del Sr. Secretario de este Ayuntamiento de fecha 25 de Marzo de 2015 en relación
con la disposición Adicional Decimosexta de la Ley de Hacienda Locales y artículo 26 de la Ley de Bases
de Régimen Local en el que manifiesta que las operación incluidas en la solicitud de Impulso Local con
préstamo formalizado con BBBVA por importe incluido en la solicitud para el año 2015 de 75.467,04
Euros (capital+intereses) no se consideran inversiones sostenibles por lo que se excluye esta solicitud de
inclusión en dicho Fondo;  y respecto a la solicitud  de Fondo de Impulso Económico sin préstamo
formalizado) y  serian las siguientes:
TERCERO IMPORTE CONCEPTO Nº FACTURA FECHA

FACTURA

AQUAGEST 118026,5 TRABAJOS
AGUA  DAÑOS
TEMPORAL

803-27/10F 09/07/10

IMPORTACIONES
CARREIRA

15154,4 TRABAJOS
CAMINOS

4T/302 02/12/10

NAMAJA
MAQUINARIA
S.A.

492,19 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

60 28/02/11

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

206,93 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

94 31/03/11

NEMESIO  BEDIA
CONSTRUCCION
ES

9396,41 TRABAJOS
OBRAS

2011/42 14/04/11

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

557,08 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

120 30/04/11

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

1006,12 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

154 31/05/11

JESUS
MARTINEZ
CONSTRUCCION

1200,66 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

238/2011 30/06/11
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ES S.A.

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

71,18 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

194 30/06/11

JESUS
MARTINEZ
CONSTRUCCON
ES S.A.

931,48 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

269/11 31/07/11

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

134,07 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

220 31/07/11

PRODUCTOS
BITUMINOSOS
DE GALICIA

10049,3 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

FV1101784 31/07/11

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

64,27 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

251 31/08/11

ASFALTOS
CANGAS S.L.

1108,91 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

166/11 30/09/11

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

69,3 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

318 31/10/11

NAMAJA  DE
MAQUINARIA
S.A.

337,31 MATERIAL  VIAS
PUBLICAS

337 30/11/11

158806,11
De estas facturas que ya están pagadas al Amparo del RDL 4/2012 de Pago a proveedores y se

vienen descontado de los anticipos mensuales del FNCM, y se pretende por este Ayuntamiento  que se
incluyan (en caso de ser inversión sostenible) dentro del Fondo de Impulso Económico en el sentido de
subvencionar a este Ayuntamiento los intereses a 0 durante este año pero siguiendo descontado el importe
de la amortización normalmente durante todo el año 2015.

Visto lo expuesto, esta Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente 
DECRETA :

Primero.-  Que  se  anule  y  archive  la  solicitud  realizada  al amparo  de  Fondo  de  Impulso
Económico por préstamo formalizado por importe de 75467,04 Euros por haberse detectado un error y no
tratarse de gastos de Inversión Sostenible.

Segundo.- Que se comprueben las facturas señaladas anteriormente y correspondientes a solicitud 
efectuada a Fondo Impulso Económico sin préstamo formalizado por importe de 326.120,40 Euros 
(capital + intereses 2015), y que corresponde a FFPP sin préstamo formalizado, facturas ya pagadas al 
amparo del RDL 4/2012.

Tercero.-  Que en caso de poder incluirse dichas facturas y dicho importe en Fondo Impulso
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Económico   se  solicita  a  ese  Ministerio  que  se  incluyan  las  mismas  en  el  sentido  de  que  este
Ayuntamiento siga pagando mensualmente la amortización correspondiente y quede exento del pago de
Intereses.

Lo que Decreto en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía nº  80, de fecha a 25 de marzo de 2015

En A Caridá, a 25 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2015/11.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  PARA  CONSTRUCCIÓN
AUXILIAR  A  VIVIENDA  EN  SAN  PELAYO,  Rfª  Catastral  de l  Inmueble
33023F006303060001WO, A INSTANCIA DE D. JOSE LUIS RODRIGUEZ ARTIME, y con D.N.I.
Número 11436379C.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales
por D. JOSE LUIS RODRIGUEZ ARTIME para CONSTRUCCIÓN AUXILIAR A VIVIENDA EN SAN
PELAYO, Rfª Catastral del Inmueble 33023F006303060001WO.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 3500,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 04/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  D.  JOSE  LUIS  RODRIGUEZ
ARTIME para   CONSTRUCCIÓN AUXILIAR A VIVIENDA EN SAN PELAYO, Rfª  Catastral  del
Inmueble 33023F006303060001WO, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico
municipal:

•La construcción auxiliar que se solicita No podrá sobrepasar los 50 m2 de superficie construida.

•El retranqueo mínimo a linderos será de 3,00 m. y de 6,00 m a eje de vial.

•La altura máxima será de 1 planta ó 3,5 m al alero.

•Distancia máxima de separación con vivienda 15 metros.

•La cubierta será obligatoriamente inclinada y con pendiente no superior a treinta grados 30º (57,74%), ni
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inferior a diecisiete grados 17º (30,05%).

•El material de cubrición será pizarra.

•En fachadas se emplearán materiales tradicionales vistos, sin aplacados, revestidos, encalados o pintados. El
acabado de las fachadas garantizará la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la
base de los usos tradicionales.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
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previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 183,41 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 25 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 81, de fecha a 25 de marzo de 2015

En A Caridá, a 25 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2015/12.-  SOLICITUD DE LICENCIA PARA  MODIFICACIÓN DEL
ASPECTO EXTERIOR DEL MURO DE CIERRE FRONTAL DE LA F INCA SITA EN AVDA.
DEL PUERTO DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 002103500PJ72F0001AE, A INSTANCIA DE Dª. M
ESTHER PEREZ FERNANDEZ, y con D.N.I. Número 71853971Q.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. M ESTHER PEREZ FERNANDEZ para
MODIFICACIÓN DEL ASPECTO EXTERIOR DEL MURO DE CIERRE FRONTAL DE LA FINCA
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SITA EN AVDA. DEL PUERTO DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 002103500PJ72F0001AE.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable. Núcleo Rural.

Presupuesto: 5178,85  €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 05/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  Dª.  M  ESTHER  PEREZ
FERNANDEZ  para   MODIFICACIÓN  DEL  ASPECTO  EXTERIOR  DEL  MURO  DE  CIERRE
FRONTAL  DE  LA  FINCA  SITA  EN  AVDA.  DEL  PUERTO  DE  A  CARIDÁ,  Rfª  Catastral
002103500PJ72F0001AE, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1º Por el interesado se solicitará Autorización de la Consejería de Fomento, Ordenación del Territorio y Medio 
Ambiente del Principado de Asturias, titular de la Carretera FR-3, al estar la actuación dentro de la Zona de 
Protección de la misma.
2º Si se trata de obras de mantenimiento y conservación sobre cierres existentes, se mantendra la tipologia del 
cierre actual sin aumentos de altura.
3º En ssu caso, para nuevos cierres, se ajustará a las prescripciones fihjadas en el PGO de El Franco:

•Artículo 399. Cierre de fincas

1. Al interior de los núcleos rurales se permite la construcción de cierres perimetrales de fincas que podrán ser
de fábrica con una altura máxima de 0,40 m. pintados y cargados por las dos caras, salvo que se trate de
fábrica de mampostería vista o tratamiento similar a las fachadas del edificio principal. Hasta 1,50 m. de altura
se permite la realización de cierres diáfanos, mediante malla metálica plastificada o forja.
2. Los nuevos cierres de fincas deberán retirarse, en su caso, a la mayor de las siguientes distancias en caminos
de: 4 m. al eje o 1,50 m. al borde. Los terrenos exteriores a los cierres serán objeto de cesión gratuita al
Ayuntamiento.

4.Estos retiros se realizarán aún cuando el resto de los cierres existentes no los guarden.
Previo al retiro de Licencia se deberá presentar:

•Autorización del titular de la carretera FR-3.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.
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• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.
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Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 225,05 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 25 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 82, de fecha a 25 de marzo de 2015

En A Caridá, a 25 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/15.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  OBRAS DE REPARACIÓN
EN  VIVIENDA  SITA  EN  C/  LUIS  BRAILLE,  Nº  16  DE  A  CAR IDÁ,  Rfª  Catastral
33023A007000410000IZ, A INSTANCIA DE D. GINES GONZALEZ PEREZ, y con D.N.I. Número
10389168E.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D.
GINES GONZALEZ PEREZ para  OBRAS DE REPARACIÓN EN VIVIENDA SITA EN C/  LUIS
BRAILLE, Nº 16 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 33023A007000410000IZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural disperso.

Presupuesto: 313,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 05/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
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Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. GINES GONZALEZ PEREZ para
OBRAS DE REPARACIÓN EN VIVIENDA SITA EN C/ LUIS BRAILLE, Nº 16 DE A CARIDÁ, Rfª
Catastral  33023A007000410000IZ, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico
municipal:

1º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen, ni cambios
en la configuración arquitectónica del edificio.

2º Las chimeneas se ajustarán en cuanto a separaciones con colindantes a la Norma UNE 123001-2009
Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
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beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 129,79 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 25 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución nº 83 de 26 de Marzo de 2015

Dña.:  Cecilia  Sánchez  Pérez,  Alcaldesa   Presidenta  del  Ayuntamiento  de  El  Franco,  en  uso  de  sus
facultades y competencias al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de Abril, y artículo 24
del Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de Abril,  en relación  a las familias destinatarias de la Prestación
Económica dentro del  PROGRAMA CONTRA LA POBREZA INFANTIL en el  Principado de Asturias,   emite la
siguiente Resolución y Decreto de Alcaldía:

1. Reconocer la concesión de dichas ayudas a las 7 familias del concejo seleccionadas para ser beneficiarias
de las mismas, según propuesta Técnica y Valoración de los Servicios Sociales Municipales, en virtud de los
datos obrantes en cada  expediente y según los criterios previamente establecidos, según Certificación
emitida por el Sr. Secretario de este Ayuntamiento en fecha 09 de Diciembre de 2014.

2. Aprobar  el  Ingreso  Bancario   de  700€  a  las  familias  destinatarias  de  las  ayudas  referidas,  en  las
correspondientes  cuentas Bancarias facilitadas por cada una  de ellas para este efecto, tratándose de las
siguientes:

3. Aprobar el gasto de 4900Euros previamente subvencionados en su totalidad por el Principado de Asturias
(42,95%) y la Administración General del Estado (57,05%).

Lo que  Decreto, ordeno y mando cumplir en La Caridad, a 25 de Marzo de 2015.-

 

Resolución de la Alcaldía nº 84, de fecha a 27 de marzo de 2015.

En A Caridá, a a 27 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial
la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución, que copiada al pie
de la letra dice:

EXPTE.:LAN/2015/3.-  A la vista de la petición formulada por Dª. INES GLORIA MARFUL
AMOR, con N.I.F. número 09361229E, que actúa en su propio nombre y representación, en la que solicita
licencia  de  apertura para  el  ejercicio  de  la  actividad  “HOTELERA 2  HABITACIONES  EN  LA
LOCALIDAD DE BOIMOURO”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
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de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a Dª. INES GLORIA MARFUL AMOR, con N.I.F. Número 09361229E que
actúa  en  su  propio  nombre y  representación licencia  de  apertura para  el  ejercicio  de  la  actividad
“HOTELERA 2 HABITACIONES EN LA LOCALIDAD DE BOIMOURO”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS DE EURO (387,17 €).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal:

•Previo al  inicio de la actividad deberá solicitar y obtener de la Administración Turística Autonómica la
correspondiente autorización para el ejercicio de la actividad de alojamiento.

•No se realizarán obras que modifiquen el edificio actual.

•Deberá colocarse un extintor.

•Deberá disponer de póliza de Seguro de Responsabilidad Civil previo al ejercicio de la actividad.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 27 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía 85, de fecha a 27 de marzo de 2015.

En A Caridá, a a 27 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial
la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución, que copiada al pie
de la letra dice:
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EXPTE.:LAN/2015/4.-  A  la  vista  de  la  petición  formulada  por  Dª.  M  LUISA  LOPEZ
GONZALEZ, con N.I.F. número 71866851Q, que actúa en su propio nombre y representación, en la que
solicita licencia para el ejercicio de la actividad de “CONSUMO FAMILIAR Y PEQUEÑA VENTA DE
DOS CABEZAS DE GANADO VACUNO, PARCELA 32, POLÍGONO 13 SITA EN ARBOCES, Rfª
Catastral 33023A013000320000IS”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a Dª. M LUISA LOPEZ GONZALEZ, con N.I.F. Número 71866851Q que
actúa en su propio nombre y representación de licencia para el ejercicio de la actividad de “CONSUMO
FAMILIAR  Y PEQUEÑA VENTA DE  DOS CABEZAS  DE  GANADO VACUNO,  PARCELA 32,
POLÍGONO 13 SITA EN ARBOCES, Rfª Catastral 33023A013000320000IS”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO (63,43€).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal, sin comportar edificación:

CONDICIONES PARTICULARES DE CADA CATEGORIA DE S N U .
Sección 4. Núcleo Rural –NR
Artículo 401. Usos permitidos

1.En los NÚCLEOS RURALES se consideran USOS PERMITIDOS los siguientes, entendidos tal  y como se
definen en el Capítulo II de este Título.

•Actividades agropecuarias.
a)Las actividades agrícolas y ganaderas, calificadas como de consumo familiar y pequeña venta y el resto de
usos vinculados a las mismas, hasta una superficie máxima de 50 m2. Las actividades ganaderas deberán
resultar compatibles con los usos residenciales en condiciones medioambientales adecuadas. No se permitirá
la existencia de depósitos permanentes de purines ni de estiércol dentro del núcleo rural, salvo justificación
medioambiental favorable. Estas actividades deberán regularse por el Reglamento de Actividades Molestas,
Insalubres, Nocivas y Peligrosas.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
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al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 27 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 86, de fecha a 27 de marzo de 2015.

En A Caridá, a a 27 de marzo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial
la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución, que copiada al pie
de la letra dice:

EXPTE.:LAN/2014/18.-  A la  vista  de la  petición  formulada  por  D.  LI  WU ,  con  Tarjeta  de
Residencia número X03241142M, que actúa en su propio nombre y  representación, en la que solicita
licencia de apertura para el ejercicio de la actividad de “COMERCIO AL POR MENOR DE TODO TIPO
DE ARTÍCULOS, EN AVDA. DE ASTURIAS, Nº 3 DE A CARIDÁ”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a D./Dª. LI WU, con Tarjeta de Residencia Número X03241142M que actúa
en  su  propio  nombre y  representación de  licencia  de  apertura para  el  ejercicio  de  la  actividad  de
“COMERCIO AL POR MENOR DE TODO TIPO DE ARTÍCULOS, EN AVDA. DE ASTURIAS, Nº 3
DE A CARIDÁ”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON DIECISIETE
CÉNTIMOS DE EURO (387,17 €).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal:

• No se situarán los equipos de ventilación susceptibles de producción de ruidos al exterior del
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local.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 27 de marzo de 2015.

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución Alcaldía número 87 de fecha 30 de marzo de 2015

 
DÑA. CECILIA PEREZ SANCHEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE EL FRANOC,

el día seis de Febrero de dos mil quince, ha adoptado la siguiente Resolución:
A  la  vista  de  las  actuaciones  practicadas  en  el  Expediente  número  SVG/2014/103  pro

reclamación realizada por D. JOSE ANTONIO DIAZ LOPEZ  que consta de los siguientes:
A) Antecedentes

Con fecha  26 de Noviembre de 2014 se recibió en estas Oficinas Municipales escrito de D. José
Antonio Díaz López, vecino de Valdepares, en el que solicita del ayuntamiento se valoren daños del
vehículo 4415CCG y se indemnice la reparación del mismo por accidente sufrido en Piñeira por gran
cantidad de agua en carretera. 

Con fecha 28 de Noviembre de 2014 se comunicó a D. José Antonio Díaz López que se envía su
solicitud a la Compañía de Seguros de este Ayuntamiento.

Con fecha 28 de Noviembre de 2014 se remitió copia de la denuncia formulada por D. José
Antonio Díaz López a Ferro Segur.

Con fecha 5 de diciembre de 2014 se recibió de Ferro Segur, a través de correo electrónico
contestación de Ferro Segur de no responsabilidad del Ayuntamiento en base a atestado que adjunta.
Se adjunta por Ferro Seguro escrito de FIATC y Datos Generales del Accidente.

Con fecha 9 de diciembre de 2014 se remite a D. José Antonio Díaz López contestación de la
compañía de Seguros y documentación adjuntada por la misma a este Ayuntamiento.

B) Fundamentos legales
• - Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común: art. 142.
• - Reglamento  de  los  Procedimientos  de  las  Administraciones  Públicas  en  materia  de

Responsabilidad Patrimonial.
C) Consideraciones Jurídicas

Los artículos 122 al 124 y 141 al 143 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen
Jurídico  de las  Administraciones Públicas  y del  Procedimiento Administrativo Común, establecen el
régimen jurídico de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y de la responsabilidad de
las Administraciones Públicas, así como el artículo 14 y ss. del Real Decreto 429/1993, de 26 de Marzo,
que  regula  el  Reglamento  de  los  Procedimientos  de  las  Administraciones  Públicas  en  materia  de
Responsabilidad Patrimonial.

Para que pueda existir responsabilidad es necesaria:
• a) Que se acredite y pruebe por el que la pretende la existencia del daño y prejuicio causado

económicamente evaluable e individualizado.
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• b) Que el daño o lesión sufrida por el reclamante es consecuencia del funcionamiento normal o
anormal de los servicios públicos en relación directa, inmediata y exclusiva de causa a efecto sin
intervención extraña que pudiera inferir alterando el nexo causal.

• c) Ausencia de fuerza mayor
De  las  actuaciones,  documentos  e  informe  obrante  en  el  expediente  y  valorados  por  la

Compañía de Seguros en el que manifiestan que “tras estudio del atestado instruido con motivo del
accidente, podemos concluir que no existe responsabilidad por parte del Ayuntamiento sino del propio
reclamante  por  circular  a  una  velocidad  inadecuada  teniendo  en  consideración  las  condiciones
atmosféricas  desfavorables.  Para  ser  atribuible  la  responsabilidad,  no  basta  que  se  produzca  un
resultado dañoso y que éste de forma remota y abstracta sea imputable a la administración Pública,
sino que es necesario que concurra un preciso y probado nexo causal entre el daño y la acción u
omisión negligente merecedora del reproche culpabilístico. En consecuencia, y en base a lo expuesto,
entendemos que no puede apreciarse que el resultado lesivo sea de ninguna manera imputable a esta
Administración Pública, lo cual les comunicamos a los efectos oportunos y restando a la espera de la
correspondiente Resolución por parte del Ayuntamiento”, no procede la indemnización de dichos gastos
en base al citado informe.

Visto lo expuesto esta Alcaldía por el presente DECRETO:
• Primero.- Desestimar la reclamación presentada por D. José Antonio Díaz López en base a lo

manifestado por la Compañía de Seguros y transcrito en el cuerpo de la presente Resolución.
• Segundo.- Dar  traslado  de  la  presente  Resolución  a  la  Entidad  Aseguradora  a  los  efectos

establecidos en la póliza suscrita, y al interesado, al que previamente se le remitió copia de lo
manifestado por la Compañía se seguros con fecha Diciembre de 2014”

• Tercero.- Frente  a  esta  Resolución,  firme  en  vía  administrativa  de  conformidad  con  lo
establecido en el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en
relación con el artículo 109 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, cabe
interponer los siguientes
RECURSOS: Potestativo de Reposición: ante el Sr. Alcalde-Presidente en el plazo de un mes,
desde el día siguiente a la notificación del mismo (artículo 116 y 117 de la Ley 30/1.992).
Contencioso-administrativo: ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses, desde el día siguiente a la notificación del presente acto, o de la Resolución del
Recurso potestativo de reposición. Cualquier otro que estime oportuno.
Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente en A Caridá, a treinta de marzo de dos mil quince

Resolución de la Alcaldía 88 de fecha 31 de Marzo de 2015
Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de

sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:

Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.
02/03/2015 2015       231

22611
781,19 FIATC MUTUA DE SEGUROS Y 

REASEGUROS
20-6057360 02/03/2015

10/02/2015 2015       920
224

83,43 FIATC MUTUA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS

30-477417 10/02/2015

26/03/2015 2015       150 451,33 JOSE LUIS RON MENDEZ J 26 22/09/2014
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219
10/03/2015 2015       920

22708
6095,65 COMUNIDAD AUTONOMA PRINCIPADO DE ASTURIAS

27/02/2015 2015       130
13100

34,89 SEGURIDAD SOCIAL

27/02/2015 2015       912
16000

716,22 SEGURIDAD SOCIAL

27/02/2015 3490,66 S.SOCIAL
27/02/2015 21908,13 S.SOCIAL
23/03/2015 496,18 E-ON
20/03/2015 2015       934

359
1,45 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

03/03/2015 2015       934
359

0,35 CAJA DE ASTURIAS

03/03/2015 2015       433
22699

97,5 CONSEJERIA DE ECONOMIA Y EMPLEO

27/03/2015 2015       912
22601

18 MARYARA CB fm000044 26/03/2015

01/04/2015 2015       150
213

54,6 INSPECCION TECNICA DE 
VEHICULOS DE ASTURIAS S.A.

005436JA/2
015

27/03/2015

31/03/2015 2015       433
22200

224,78 TELEFONICA DE ESPA—A S.A. 60-C598-
010652B

28/03/2015

31/03/2015 755,84 TELEFONICA
05/03/2015 2015       934

359
0,02 BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA

31/03/2015 21599,67 S.SOCIAL
31/03/2015 3490,67 S.SOCIAL
31/03/2015 2015       241

160
34,89 SEGURIDAD SOCIAL

31/03/2015 2015       912
16000

716,22 SEGURIDAD SOCIAL

01/04/2015 15799,33 NOMINAS
01/04/2015 18933,03 NOMINAS
01/04/2015 17251,92 NOMINAS
01/04/2015 18257,32 NOMINAS
31/03/2015 2015       165

219
417,1 COMERCIAL HISPANOVIL S.A. 25090 15/03/2015

31/03/2015 2015       163
22710

8462,39 COGERSA S.A. REC 96 28/02/2015

31/03/2015 2015       165
219

109,64 CONSTRUDECO NORTE S.L. FA15-
001957

15/03/2015

31/03/2015 2015       150
213

889,07 NEUMATICOS CANDELERO 
SAN PELAYO S.L.

01 77331 15/03/2015

31/03/2015 2015       150
219

82,04 CONSTRUDECO NORTE S.L. FA15-
001956

15/03/2015

31/03/2015 2015       323
22110

65,19 LIDERA HIGIENE 397145 17/03/2015

31/03/2015 2015       311
22700

513,04 APLICOAN 2015/12 25/02/2015

31/03/2015 2015       150
22100

912,21 E-ON ENERGIA S.L. 208332333 15/03/2015

31/03/2015 2015       150
219

479,93 E-ON ENERGIA S.L. 208332332 15/03/2015
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31/03/2015 2015       342
22100

244,73 E-ON ENERGIA S.L. 208335578 15/03/2015

31/03/2015 2015       150
22100

440,79 E-ON ENERGIA S.L. 208332331 15/03/2015

31/03/2015 1122,15 E-ON ENERGIA S.L.

31/03/2015 601,04 E-ON ENERGIA S.L.

31/03/2015 2015       150
213

235,82 ABELARDO DE ANTON FREITAS 20150107 20/03/2015

31/03/2015 2015       342
219

330,33 ANTONIO PIEDRALBA MENDEZ 268 24/03/2015

31/03/2015 91,72 ALONSO MENDEZ JOSE JESUS

31/03/2015 103,27 ALONSO MENDEZ JOSE JESUS

31/03/2015 334,6
31/03/2015 2015       942

466
975,25 FEDERACION ASTURIANA DE 

CONCEJOS
0023-2015 23/03/2015

31/03/2015 2015       330
22699

339,4 TRABADELO FERNANDEZ JOSE 1 20/03/2015

31/03/2015 2015       433
22699

67,2 JOSE JAVIER MENDEZ 
RODRIGUEZ

493 20/03/2015

148110,18
Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan

anteriormente.
Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-

Intervención de este Ayuntamiento.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 31 de Marzo de 2015

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 89, de fecha seis de abril de 2015.

En A Caridá, a 06 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/17.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CAMBIO DE PIZARRA EN
CUBIERTA DE  VIVIENDA SITA  EN  GODELLA,  Rfª  Catastral  33023A026001130000IE,  A
INSTANCIA DE D. MANUEL ANTONIO DIAZ MENDEZ, y con D .N.I. Número 11333870E.- Vista
la  solicitud  de  licencia  urbanística  presentada  en estas  Oficinas  Municipales  por  D.  MANUEL
ANTONIO DIAZ MENDEZ para CAMBIO DE PIZARRA EN CUBIERTA DE VIVIENDA SITA EN
GODELLA, Rfª Catastral 33023A026001130000IE.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 4500,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 13/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.
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Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  D.  MANUEL ANTONIO  DIAZ
MENDEZ para   CAMBIO DE PIZARRA EN CUBIERTA DE VIVIENDA SITA EN GODELLA, Rfª
Catastral  33023A026001130000IE, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico
municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura ni de la configuración arquitectónica. Se mantendrá el uso actual de la 
edificación.

2.La cubierta, en todo caso, se resolverá mediante faldones inclinados con pendiente comprendida entre el
30% y el 60% acabados en losa de pizarra (art. 395).

3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir daños a
usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
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Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 208,21 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 06 de abril de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 90, de fecha seis de abril de 2015.

En A Caridá, a 06 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/18.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CIERRE FRONTAL DE 20
M. APROXIMADAMENTE, A INSTANCIA DE D. JOSE MANUEL F ERNANDEZ LOPEZ, y con
D.N.I.  Número 76935806R.-  Vista la  solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas
Municipales  por  D.  JOSE  MANUEL FERNANDEZ  LOPEZ para CIERRE  FRONTAL DE  20  M.
APROXIMADAMENTE, Rfª Catastral 33023A 007 00084 0000IQ.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable. Núcleo Rural.

Presupuesto: 700,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 13/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JOSE MANUEL FERNANDEZ
LOPEZ para  CIERRE FRONTAL DE 20 M. APROXIMADAMENTE, Rfª Catastral 33023A 007 00084
0000IQ,  con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

Artículo 399. Cierre de fincas

1. Al interior de los núcleos rurales se permite la construcción de cierres perimetrales de fincas que podrán ser
de  fábrica con una altura máxima de 0,40 m.  pintados y cargados por las dos caras, salvo que se trate de
fábrica de mampostería vista o tratamiento similar a las fachadas del edificio principal. Hasta 1,50 m. de altura
se permite la realización de cierres diáfanos, mediante malla metálica plastificada o forja.
2. Los nuevos cierres de fincas deberán retirarse, en su caso, a la mayor de las siguientes distancias en caminos
de:  4 m. al eje  o  1,50 m. al borde. Los terrenos exteriores a los cierres serán objeto de cesión gratuita al
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Ayuntamiento.

4.Estos retiros se realizarán aún cuando el resto de los cierres existentes no los guarden.
Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.
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No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 129,79 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los interesados, con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 06 de abril de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 91 de fecha 6 de Abril de 2015

En A Caridá,  a seis  de  Abril  de  dos  mil  quince,  siendo la  trece horas  se  constituye  en su
despacho Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente:

Visto  el  expediente  de  prescripción  de  obligaciones  numero  INT/2015/2   iniciado  mediante
Providencia de la Alcaldía de fecha 22 de enero de 2015.

Vistos informes de Secretaría de fechas 22 de Enero de 2015 en el que se informa entre otros la
declaración de prescripción de las obligaciones que se detallan seguidamente:

PROVEEDOR FECHA NUMERO IMPORTE

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

03/05/07 2 2007 3.303,46 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA 08/06/07 5 2007 634,91 Euros
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JESUS

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

09/07/07 6 2007 611,4 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

02/08/07 8 2007 623,05 Euros

 han prescrito al haber transcurrido más de cuatro años, y habiendo prescrito igualmente la factura
26/2004, de 11 de Noviembre de 2004, por importe de 2150 Euros, por haber pasado más de cuatro años
desde la ejecución del servicio.

Visto que por Dña. María Jesús Pérez Súarez se dice haber presentado reclamaciones a la Alcaldesa
al correo electrónico alcaldia@elfranco.es desde el año 2005.

Visto  que  el  correo  electrónico  de  alcaldia@elfranco.es no  existe  hasta  el  año  2009,  según  la
información de dominio que se solicitó a la Empresa EDISE  y que figura como alta el 12 de Noviembre de
2009, y siendo hasta esa fecha  alcaldia@elfranco.net. De donde se desprende que los correos enviados
asta  Noviembre  de 2009  no  han  tenido  entrada  en  este  Ayuntamiento.  Y los  correos  electrónicos que
manifiesta enviados a partir  de Noviembre de 2009  se ha consultado el  Correo electrónico de la  Sra.
Alcaldesa por personal de este Ayuntamiento y no figuran los correos señalados por Dña. María Jesús Pérez
Suárez como entrada en el mismo. Este Ayuntamiento no tiene capacidad Técnica para valorar sobre la
veracidad de dichos correos, y para el caso de que fueran ciertos  dicha prescripción quedaría anulada al
haber una reclamación el el año 2009, fecha de presentación oficial de dichas facturas en estas Oficinas
Municipales, y con excepción de la factura número 26/2004 de 11 de Noviembre de 2004, por importe de
2150 Euros que no figura en este  Ayuntamiento  hasta el  año 2014,  aunque si  figuraría  en los correos
electrónicos dirigidos a la Alcaldesa para el caso de demostrase que son ciertas.

Visto que además de las facturas que figuran en estas Oficinas Municipales la Sra. Dña. María Jesús
Pérez Suárez también reclama el pago de las facturas números 55/2005 por importe de 150 Euros, número
40/2006 por importe neto de 587,80 euros, número11/2007 por importe neto de  705,46 Euros, las cuales
fueron satisfechas a dicha Señora con fecha 2006 y 2010 a la cuenta 2100.4903.2100022719 y a la cuenta
0182.0364.14.0201506050.

Visto informe de Secretaría de fecha 30 de Marzo de 2015 en el que concluye el informe diciendo “En
conclusión a lo expuesto informo que procede no declarar la prescripción de las obligaciones  señaladas
anteriormente  de  conformidad  con  el  artículo  25  de  la  Ley  47/2003,  de  26  de  noviembre,  General
Presupuestaria, para el caso de que se compruebe la veracidad de dichos correos electrónicos remitidos a la
Alcaldesa  por  tener  dudas  al  haberse  enviado  a  un  correo  no  existente  antes  del  2009  y  haberse
comprobado por Personal del Ayuntamiento D. Rodrigo Villabrille y Antonio Sánchez que no figuran en la
bandeja de entrada del correo de la Alcaldesa los correos manifestados por Dña. María Jesús Pérez Suárez
desde el año 2009.”

Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  orden  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA:

Primero .- Prestar su aprobación al gasto y pago de las facturas emitidas por Dña. María Jesús Pérez
Suárez que se relacionan seguidamente:

PROVEEDOR FECHA NUMERO IMPORTE

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

03/05/07 2 2007 3.303,46 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

08/06/07 5 2007 634,91 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA
JESUS

09/07/07 6 2007 611,4 Euros

PEREZ  SUAREZ  MARIA 02/08/07 8 2007 623,05 Euros
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JESUS
Siempre que se demuestre lo manifestado por el Sr. Secretario en su informe.
Segundo .-  Prestar su aprobación al gasto y pago de la factura número 26/2004 de fecha 11 de

Noviembre de 2004, por importe de 2.150 Euros, que aunque se presentó en estas Oficinas en el año 2014
(no constaba dicha factura en el Ayuntamiento) estaba relacionada en los correos señalados, y siempre que
se demuestre lo señalado en el punto primero.

Tercero .- Remitir el presente Decreto a Dña. María Jesús Pérez Suárez,
 Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer, recurso de reposición en el plazo de un mes a

contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamiento de El Franco, de conformidad con el
artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, y contra la resolución de este, recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso Administrativo , en
virtud de lo dispuesto en el artículo 14.2.ñ del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución nº 92, de fecha 8 de Abril de 2015
En A Caridá, a ocho de abril de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su despacho
oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
siguiente:
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYU NTAMIENTO DE EL FRANCO
POR  LA  CONSEJERÍA  DE  AGROGANADERÍA  Y  RECURSOS  AUTÓC TONOS  PARA
INFRAESTRUCTURAS  DE  DEFENSA  CONTRA  INCENDIOS,  PARA  EL  AÑO  2014.  Vista  la
resolución  de  fecha  22  de  octubre  de  2014 de  la  Consejería  de  Agroganadería  y  Recursos
Autóctonos, por la que se concede subvención a este Ayuntamiento para “Infraestructura de defensa
contra incendios 2014”, por importe de setenta mil ochocientos sesenta y cinco euros con noventa y
seis céntimos de euro (70.865,96 €). 
Visto asimismo los gastos generados por los trabajos realizados en relación a dicha subvención, que
se señalan seguidamente, y suman un total de ochenta y ocho mil euros con quince céntimos de euro
(88,015,42 €):

CONCEPTO PROVEEDOR Nº FACTURA IMPORTE
Proyecto  de  defensa  contra
incendios  en  el  Concejo  de  El
Franco 2014-2015

Trabajos realizados con medios
propios  con  dedicación  del
operario municipal Pablo Pérez
Pérez (dni 76941379P). Salario
1405,08  €  y  Seguridad  Social
547,44 €

Pinabe,  Sociedad
Cooperativa Asturiana

4 86.062,90

1.952,52

TOTAL 88,015,42

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Primero .-  Prestar su aprobación a los gastos y pagos ocasionados en relación a la ejecución del
proyecto de defensa contra incendios en el concejo de El Franco durante el año 2014, por importe de
86.062,90 €.
Segundo.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad
por  otros  departamentos  de  la  Comunidad  Autónoma  del  Principado  de  Asturias,  ni  de  otras
Administraciones u Organismos Públicos y se ha cumplido con las obligaciones derivadas de ayudas
y subvenciones concedidas anteriormente por cualquier órgano de la Administración del Principado de
Asturias. 
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Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 93 de fecha 9 de abril de 2015.
 A la vista de la  propuesta de resolución del órgano instructor,  relativo al expediente sancionador
n.ºSVG/2014/61, examinados los documentos, alegaciones e informaciones que obran en el mismo y
de conformidad con el artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y
artículo 15 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,

Visto que Vd. no ha presentado alegación alguna a la Propuesta de Resolución del Instructor del
Procedimiento.

RESUELVO
PRIMERO.  Declarar los siguientes hechos probados: Estacionar en un carril o parte de la vía

reservada exclusivamente para el servicio de determinados usuarios “Estacionar el vehículo en zona de
Carga y Descarga señalada por señal vertical y linea amarilla continua obligando a dos camiones a
descargar en el medio de la vía”, que se tipifican en el artículo 94. 2.a..

SEGUNDO.  Declarar que los hechos arriba expuestos son constitutivos de infracción calificada
como tipificada en el artículo 65 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial la
cual lleva aparejada la pérdida de puntos en virtud del Anexo II del Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo,  por  el  que se aprueba el texto  articulado de la  Ley sobre Tráfico,  Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, añadido por la Ley 17/2005, de 19 de julio, por la que se regula el
permiso y la licencia de conducción por puntos y se modifica el texto articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

TERCERO.  Sancionar a a D. ALEJANDRO CARBAJAL ALVAREZ, con NIF 10846566L, dirección C/
Alonso  de  Ojeda  nº  20  4º  B,  33208 GIJON,  de  conformidad con  el  artículo  67  del  Real  Decreto
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, con una multa de 200 EUROS, asimismo, no se
propone imponer otras medidas. Se le comunico que dicho importe puede hacerlo efectivo en una de
las siguientes cuentas, y lo que dará fin al procedimiento:

Cajastur: ES182048.0018.69.3400007791
Banco Herrero: ES790081.5183.18.0001005409

Caja Rural: ES293059.0028.64.1135070025
BBVA: ES070182.5647.07.0201503263

CUARTO. Notificar a los interesados esta Resolución junto con los recursos procedentes contra
el mismo.».

El pago deberá hacerlo efectivo en el plazo de quince días hábiles siguientes a partir  de la
firmeza de la presente resolución, tal y como establece el art. 21 del Real Decreto 320/1994, de 25 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y el art. 84 del Real Decreto Legislativo 339/1990,
de 2 de marzo, por  el que se aprueba el Texto Articulado de la  Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

Vencido el plazo de ingreso sin que se haya hecho efectivo el importe de la multa, su exacción
se llevará por el procedimiento de apremio regulado en el art. 97 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de  las  Administraciones  Públicas  y  Procedimiento  Administrativo  Común,  siendo  título  ejecutivo  la
certificación de descubierto expedida por el órgano competente de la Administración gestora.

Lo que se le notifica, de conformidad con el artículo 15 del Real Decreto 320/1994, de 25 de
febrero, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, haciéndole constar Contra la presente Resolución,
que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  puede  interponer  alternativamente  o  recurso  de  reposición
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potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación,
ante el Alcalde de este Ayuntamiento de El Franco, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley
30/1992,  de  26  de  noviembre,  de  Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del
Procedimiento  Administrativo  Común,  o  recurso  contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la recepción de
la presente notificación de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la
Jurisdicción  Contencioso-Administrativa.  Si  se  optara  por  interponer  el  recurso  de  reposición
potestativo  no  podrá  interponer  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  aquel  sea  resuelto
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En A CARIDA, a 9 de Abril de 2015.

Resolución nº 94  del 10  de Abril  de 2015

 

Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en uso de sus
facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de abril, y
artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Marzo 2015 en el Ayuntamiento
de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la Alcaldía:

1.      Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Marzo  de 2015 del Servicio de
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 3943,62 € y
59,52 € respectivamente.

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración  para  la  encomienda  de  gestión  de  los  Servicios  de  Ayuda  a  Domicilio  y
Teleasistencia para personas dependientes. 

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 10 de Abril de 2015.

ALCALDESA -PRESIDENTA

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Aprobación del gasto

Resolución de la Alcaldía número 95 de fecha 10 de Abril de 2015

Visto el expediente de contrato menor para la prestación de SERVICIO DE la ejecución de la
intervención arqueológica de la obra de “MEJORA DE ACCESO AL CEMENTERIO Y ENTORNO DE
IGLESIA DE MIUDES” mediante Proyecto+Memoria+Seguim iento a pie de Obra durante 5 días, a
fin  de  poder  ejecutar  la  obra  de  “MEJORA DE  ACCESO  AL  CEMENTERIO  Y ENTORNO  DE
IGLESIA DE MIUDES ” y con un presupuesto de 2.892,56 euros, más IVA del 607,44 %, lo que supone
un total de 3.500 euros.

Visto el informe del Sr. Secretario de fecha 10 de Abril de 2015, obrante en el expediente, en el
que se acredita la existencia de crédito suficiente a nivel de vinculación en la partida 151.22706.

Visto el Informe de Secretaría de fecha 10 de Abril de 2015 en el que informa de reparo.
De conformidad con la competencia que tengo atribuida según la Disposición Adicional 2ª del

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, he venido en:

RESOLVER
PRIMERO. Aprobar el gasto correspondiente a la prestación de   “MEJORA DE ACCESO AL

CEMENTERIO Y ENTORNO DE IGLESIA DE MIUDES” mediante  Proyecto+Memoria+Seguimiento
a pie de Obra durante 5 días,  a fin  de poder  ejecut ar  la  obra de “MEJORA DE ACCESO AL
CEMENTERIO Y ENTORNO DE IGLESIA DE MIUDES ”, con cargo a la partida 151.227.06 del vigente
Presupuesto (1) .

SEGUNDO. Autorizar la  tramitación del expediente mediante contrato menor, en base a las
siguientes consideraciones, por tratarse de un contrato de suministro inferior a 18.000 Euros.

TERCERO. Una vez ejecutada la prestación o recibidos de conformidad los bienes, incorpórese
la factura y tramítese el pago si procede.

CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a diez de Abril de dos mil quince.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,
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Resolución de la Alcaldía 96 de fecha 13 de Abril de 2015
Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de

sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:

Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.
O 07/04/2015 86062,90 PINABE
O 13/04/2015 2015       342 

622
18661,33 OCA 

CERTIFICACION N?3
MARZO GIMNASIO  
( CTA DE ABONO 
ES47 0182 2356 7002
0151 3462 )

PR15- 00019 01/04/2015

ADO 13/04/2015 2015       920 
22699

341,22 SCHINDLER POR 
MANTENIMIENTO 
ASCENSOR 
AYUNTAMIENTO

3342100938 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
22706

59,52 CRUZ ROJA POR 
SERVICIO 
TELEASISTENCIA

33000-2015-
03-21-N

31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       920 
22604

164,08 D. ANTONIO SASTRE
QUIROS POR PROC.
ORDINARIO 119/14 
MURO ATALAYA 
VIAVELEZ

4515 01/04/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
480

11,50 RODRIGUEZ 
SUAREZ CARLOS 
POR MATERIAL 
PROGRAMA 
INTEGRACION 
SOCIAL

142/1 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
220

47,00 RODRIGUEZ 
SUAREZ CARLOS 
POR MATERIAL 
SERVICIOS 
SOCIALES

141/1 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
22612

12,50 RODRIGUEZ 
SUAREZ CARLOS 
POR MATERIAL 
PROGRAMA 
IGUALDAD 
CONVIVENCIA 
MUJERES

140/1 31/03/2015
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ADO 13/04/2015 2015       3321 
22001

110,90 RODRIGUEZ 
SUAREZ CARLOS 
POR LA NUEVA ESPA
—A

139/1 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       920 
22000

18,30 RODRIGUEZ 
SUAREZ CARLOS 
POR MATRIAL 
OFICINA

138/1 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
22611

162,87 ALIMENTOS 
CONGELADOS DEL 
CANTABRICO POR 
MATERIAL CRAD

250265 27/02/2015

ADO 13/04/2015 65,92 SOAS
ADO 13/04/2015 68,44 CONSTRUDECO NORTE S.L.

ADO 13/04/2015 2015       231 
221

12,29 CONSTRUDECO 
NORTE POR 
MATERIAL HOGAR 
JUBILADOS

FA15-002478 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       433 
22699

2,79 CONSTRUDECO 
NORTE POR 
MATERIAL CIE

FA15-002479 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       342 
219

3,47 CONSTRUDECO 
NORTE POR 
MATERIAL 
POLIDEPORTIVO 
VALDEPARES

FA15-002481 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       342 
219

33,83 CONSTRUDECO 
NORTE POR 
MATERIAL 
ELECTRICO 
GIMNASIO

FA15-002480 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       323 
212

16,65 CONSTRUDECO 
NORTE POR 
MATERIAL ESCUELA 
VALDEPARES

FA15-002483 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       433 
22000

48,87 RICOH POR 
TRABAJOS 
FOTOCOPIADORAS 
CIE

840250133 08/03/2015

ADO 13/04/2015 591,96 RICOH
ADO 13/04/2015 2015       323 

22105
2257,20 GARCIA LOPEZ 

LAURA BAR SALAS 
POR COMIDAS 
ESCUELA 0 A 3 
MARZ0

1151 31/03/2015
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ADO 13/04/2015 2015       231 
22611

326,70 ORONA CONTRATO  
MANTENIMIENTO 
HOGAR 
JUBILADOC.JUB 
Contrato:ORONA SX 
RAE: 16268 
PERIODO: 
01/04/2015 -- 
30/06/2015

1504 
1504119439

01/04/2015

ADO 13/04/2015 2015       150 
22100

460,43 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA 
ELECTRICA LA 
TORRENTINA 
AJUSTE A FACTURA 
208282949 DEL 10-12
AL 17-2

########## 27/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
22611

18,76 IGLESIAS GAYOL 
MARIA LUISA POR 
MATERIAL CRAD

1 31/01/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
22611

24,16 IGLESIAS GAYOL 
MARIA LUISA POR 
MATERIAL CRAD

2 28/02/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
22611

17,39 IGLESIAS GAYOL 
MARIA LUISA POR 
MATERIAL CRAD

3 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
16005

2084,06 CUALITIS POR 
SERVICIO 
PREVENCION

7000052289 06/04/2015

ADO 13/04/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO INTEGATED 
SECURITY SL POR 
ALARMA SALA 
EXPOSICIONES

ISC/3368710
8

01/04/2015

ADO 13/04/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO INTEGATED 
SECURITY SL POR 
ALARMA CASA 
AFRICA

ISC/3368710
9

01/04/2015

ADO 13/04/2015 2015       150 
213

159,48 CAMINO 
FERNANDEZ JESUS 
POR TRABAJOS 
TRACTOR: 
INTERMITENCIA, 
ESPEJO, SENSOR 
PRESION

1420 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       163 
22110

49,93 ASA POR MATERIAL 
LIMPIEZA

3920 31/03/2015

ADO 13/04/2015 1928,59 SOLRED
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ADO 13/04/2015 2015       231 
22706

476,16 CRUZ ROJA 
SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA 
CORRESPONDIENT
E A MARZO      DE 
2015 A 24 USUARIOS
/  24 TITULARES 
MES COMPLET

33000-2015-
03-108-N

31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       920 
22604

1451,00 NU—EZ SEOANE 
JAVIER POR 
DEFENSA JURIDICA 
P.O. 119/14 
RECURSO 
INTERPUESTO POR 
D—A. ZULAICA 
VIJANDE FDEZ

14/2014 08/04/2015

ADO 13/04/2015 2015       150 
22100

391,16 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA 
ELECTRICA AP LA 
TORRENTIA DEL 10-
12 AL 17-2 TIENE 
FACTURA AJUSTE

208282949 09/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       231 
22611

961,88 AUTOSERVICIO EL 
CRISTO POR 
MATERIAL CRAD 
MARZO

60/1 31/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       150 
219

1810,20 ALVAREZ SIRGO 
POR MATERIAL 
ELECTRICO CABLE, 
CONMUTADOR Y 
BOBINA INCASA

214520/2015 30/03/2015

ADO 13/04/2015 2015       330 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA 
AUDITORIO

ISC/3361836
6

02/02/2015

ADO 13/04/2015 2015       433 
22701

31,46 TYCO POR ALARMA 
CIE

ISC/3361836
7

02/02/2015

119039,28
Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan

anteriormente.
Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-

Intervención de este Ayuntamiento.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 13 de Abril de 2015.

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 97, de fecha quince de abril de dos mil quince.
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En A Caridá, a 15 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

EXPTE.: LAM/2015/4.- A la vista de la solicitud presentada por Dª. SILVIA GONZALEZ MENDEZ,
con DNI.: 76942271A, que actúa en su propio nombre y representación, en la que solicita autorización
para  el  cambio  de  titularidad  de  la  Licencia  de  Apertura  del  establecimiento  de  hostelería
denominado”BAR-RESTAURANTE EL POZO”, sito en calle Pelayo, nº 6-bajo, de Dª. Marisol Quintana
Fernández al solicitante.

HE RESUELTO

Primero: AUTORIZAR el cambio de titularidad de la Licencia de Apertura del establecimiento de
hostelería denominado ”BAR-RESTAURANTE EL POZO”, sito en calle Pelayo, nº 6-bajo, A Carida, de
Dª. Marisol Quintana Fernández al solicitante a Dª. SILVIA GONZALEZ MENDEZ.

Segundo:  Por  parte de  la  nueva titular,  Dª.  SILVIA GONZALEZ MENDEZ,  se  ejercerán las
mismas actividades que llevaba a cabo la anterior titular.

Tercero: En los locales e instalaciones donde se ejercerá la actividad por el nuevo titular no se
llevará modificación estructural alguna sin la preceptiva autorización municipal.

Cuarto:  Aprobar  la  liquidación  de las  tasas municipales que figuran en el  expediente,  cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO (63,43 €).-

Quinto: Comunicar esta resolución y la liquidación de las tasas municipales a la solicitante, que
procederá al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales,  previo a la  entrega de la
autorización. 

Lo que se Decreta, ordena y manda cumplir, en A Caridá, a 15 de abril de 2015. 

La Alcaldesa-Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº  98, de fecha a 15 de abril de 2015.

En A Caridá, a 15 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:
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 EXPTE. Nº  LIU/2015/28.-  SOLICITUD DE LICENCIA PARA  SUSTITUCIÓN DE LA
PIZARRA EN TECHO DE VIVIENDA SITA EN CARRETERA DE P ORMENANDE Nº9 DE A
CARIDÁ,  Rfª  Catastral  002101300PJ72F0001TE,  A INSTANCIA DE D.  GUSTAVO MANUEL
MARTINEZ GONZALEZ, y con D.N.I. Número 71850537D.- Vista la solicitud de licencia urbanística
presentada en estas Oficinas Municipales por D. GUSTAVO MANUEL MARTINEZ GONZALEZ para
SUSTITUCIÓN  DE  LA  PIZARRA  EN  TECHO  DE  VIVIENDA  SITA EN  CARRETERA  DE
PORMENANDE Nº9 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 002101300PJ72F0001TE.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 2240,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 30/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. GUSTAVO MANUEL MARTINEZ
GONZALEZ  para   SUSTITUCIÓN  DE  LA  PIZARRA EN  TECHO  DE  VIVIENDA  SITA  EN
CARRETERA DE PORMENANDE Nº9 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 002101300PJ72F0001TE, con las
siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura ni de la configuración arquitectónica. Se mantendrá el uso actual de la 
edificación.

2.La cubierta, en todo caso, se resolverá mediante faldones inclinados con pendiente comprendida entre el
30% y el 60% acabados en losa de pizarra (art. 395).

3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir daños a
usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
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para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
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cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 152,15 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en la arcas municipales, previo a la entrega de la licencia. 

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 15 de abril de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 99, de fecha a 15 de abril de 2015.

En A Caridá, a 15 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº  LIU/2015/20.-  SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CIERRE PARCIAL DE
FINCA EN PEDRA, Rfª Catastral 33023F005003130000QH, A INSTANCIA DE D. FRANCISCO
MANUEL GARCIA VITORIA,  y  con  D.N.I.  Número  11391875K .-  Vista  la  solicitud  de licencia
urbanística  presentada  en  estas  Oficinas  Municipales  por  D.  FRANCISCO  MANUEL  GARCIA
VITORIA para CIERRE PARCIAL DE FINCA EN PEDRA, Rfª Catastral 33023F005003130000QH.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable. Núcleo Rural.

Presupuesto: 1075,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 24/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
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establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. FRANCISCO MANUEL GARCIA
VITORIA para   CIERRE PARCIAL DE FINCA EN PEDRA, Rfª Catastral 33023F005003130000QH,
con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

Artículo 399 Cierre de fincas•  .   

1. Al interior de los núcleos rurales se permite la construcción de cierres perimetrales de fincas que podrán ser
de  fábrica con una altura máxima de 0,40 m.  pintados y cargados por las dos caras, salvo que se trate de
fábrica de mampostería vista o tratamiento similar a las fachadas del edificio principal. Hasta 1,50 m. de altura
se permite la realización de cierres diáfanos, mediante malla metálica plastificada o forja.
2. Los nuevos cierres de fincas deberán retirarse, en su caso, a la mayor de las siguientes distancias en caminos
de:  4 m. al eje  o  1,50 m. al borde. Los terrenos exteriores a los cierres serán objeto de cesión gratuita al
Ayuntamiento.
4.Estos retiros se realizarán aún cuando el resto de los cierres existentes no los guarden.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
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a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 129,79 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa y la liquidación a los
interesados,  con  indicación  del  régimen de recursos que legalmente  correspondan,  que procederá  al
ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 15 de abril de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución de la Alcaldía numero 100 de fecha 16 de Abril de 2015

En A  Caridá, a dieciséis de Abril de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que por la Oficina Técnica Municipal se necesita adquirir una Base de Datos Precio Centro
2015, por tener caducada la existente en dichas Oficinas que es del año 2007.

Visto  que  según  se  manifiesta  por  el  Sr.  Arquitecto Técnico  Municipal  no   existen  otros
suministradores de dicha Base de Datos Precio Centro 2015, por lo que no se pueden pedir ofertas a otros
suministradores y es necesario dicho programa para trabajo de la Oficina Técnica de este Ayuntamiento.

Visto que se solicitó presupuesto a Gabinete Tco. Aparejadroes Guadalajara SLU  y se adjunta
factura proforma de dicho Gabinete por importe de 117,01 Euros IVA Incluído.

Visto lo expuesto, esta Alcaldía-Presidenta por el presente DECRETA:

Primero.- Que se proceda a la adquisición a la empresa Gabinete Tco. Aparejadores Guadalajara
SLU de la Base de Datos Precio Centro 2015 por el precio de 117,01 Euros IVA INCLUIDO.

Segundo.- Prestar su aprobación al gasto y pago de dicha base de datos.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  Nº 101 DE 17 DE ABRIL DE 2015

  En A Caridá, a diecisiete de Abril de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su despacho Oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto el  Expediente de Contratación que se esta tramitando en este Ayuntamiento para la obra de “PROYECTO
SUMINISTRO ELECTRICO AL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES”.

Visto que el plazo de presentación de Ofertas finalizó el día 15 de Abril de 2015, y la Mesa de Contratación se tiene
que reunión el 5º día habil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas, para lo que es necesario proceder al
nombramiento de los Miembros de la Mesa de Contratación.

Visto lo expuesto esta Alcaldía por medio del presente DECRETA:

PRIMERO. Designar como miembros integrantes de la mesa de Contratación:

 Que la mesa de contratación estará formada por:

– Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Presidenta, o persona en quien delegue
– D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Enrique Manuel Fernández Pérez, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Santiago López López, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. Ana Isabel Méndez de Andes Rodríguez, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María del Pilar López López, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Constantino García Pérez, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María Dolores González Trabadelo, Secretaria de la mesa, o persona en quien delegue

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

SEGUNDO.- Que la Mesa de Contratación se reunirá el día 21 de Abril de 2015, a las 13:00 horas en
el Salón de Actos del Ayuntamiento de El Franco par a la apertura de los sobres correspondiente.

 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, 

Resolución de la Alcaldía nº 102, de fecha 21 de abril de 2015.

En A Caridá, a 21 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/13.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PARCELACIÓN DE LA
FINCA Nº 523 DEL POLÍGONO DE C.P. DE VALDEPARES-SAN JUAN, A INSTANCIA DE Dª.
JESUSA GONZALEZ IGLESIAS, y con D.N.I. Número 71850543S.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. JESUSA GONZALEZ IGLESIAS para
PARCELACIÓN DE LA FINCA Nº 523 DEL POLÍGONO DE C.P. DE VALDEPARES-SAN JUAN.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural Compacto.

Documentación presentada: Proyecto de Parcelación de la Finca 523 del Polígono 10 de la C.P. De
Valdepares-San Juan de Prendonés, sita en el Franco-Asturias, redactado por Laura Castañeira Alonso,
Ingeniera Técnico Agrícola.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 04/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. JESUSA GONZALEZ IGLESIAS
para   PARCELACIÓN DE LA FINCA Nº 523 DEL POLÍGONO DE C.P. DE VALDEPARES-SAN
JUAN, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

•Parcelas resultantes:

◦Parcela 523-A de 1.000,00 m2 con frente a camino 25 ,97+28,96 metros, permite círculo inscrito
de 10,00 m.

◦Parcela 523-B, de 1.070,00 m2., y con frente a cami no de 26,09 metros, permite círculo inscrito
de 10,00 m.
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◦Parcela 523-C, de 1.070,00 m2., y con frente a cami no de 25,59 metros, permite círculo inscrito
de 10,00 m.

◦Cesiones a viales de 30,00 m2 hasta completar 4,00 metros desde ejes de caminos.

•Linderos los que correspondan según Escritura y Pr oyecto presentado

•Las  Cesiones  por  ampliación  de  viales  hasta  comple tar  cuatro  metros  desde  el  eje  de  la
carretera se ajustarán a los planos de Concentració n parcelaria.

•Las parcelas objeto de actuación adquirirán la cal idad de indivisible,  lo que deberá hacerse
constar en el  Registro de la Propiedad.

•Las parcelas reunirán las siguientes condiciones m ínimas de urbanización, siendo las posibles
conexiones  resueltas  y  costeadas  por  el  interesado:  Acceso  rodado,  suministro  de  energía
eléctrica,  abastecimiento  de  agua  y  evacuación  de  a guas  residuales  a  fosa  séptica  y  pozo
filtrante dentro de parcela.

Segundo.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación  de  las  Tasas  por  expedición  de  licencia
urbanística por importe de 1563,43 euros.

Tercero.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Cuarto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía  administrativa a la  interesada,  con
indicación  del  régimen  de  recursos  que  legalmente  correspondan,  que  procederá  al  ingreso  de  la
expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 21 de abril de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 103, de fecha 24 de abril de 2015.

En A Caridá, a 24 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/21.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PINTAR FACHADAS DE
VIVIENDA SITA EN EL FRANCO, Rfª Catastral 33023F001000490000QE, A INSTANCIA DE D.
JOSE SANCHEZ FERNANDEZ, y con D.N.I.  Número 11330547B.-  Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en  estas  Oficinas  Municipales por  D.  JOSE SANCHEZ FERNANDEZ para
PINTAR FACHADAS DE VIVIENDA SITA EN EL FRANCO, Rfª Catastral 33023F001000490000QE.
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Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural disperso.

Presupuesto: 2989,26 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 24/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JOSE SANCHEZ FERNANDEZ
para   PINTAR  FACHADAS  DE  VIVIENDA  SITA  EN  EL  FRANCO,  Rfª  Catastral
33023F001000490000QE, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen.

2º  En  fachadas  se  emplearán  materiales  tradicionales  vistos,  revestidos,  encalados  o  pintados,  evitando
aplacados desconcertados con piedra de formato irregular o cerámicos. El acabado de las fachadas garantizará
la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la base de los usos tradicionales. El
color a emplear será preferentemente el blanco o los tonos claros (art. 398 del PGO).

3º  Se  recomienda  carpintería  exterior  de  madera  pintada,  tratada  o  teñida.  También  se  podrán  emplear
carpinterías de aluminio lacado o anodizado, prohibiéndose el color plata y oro (art. 398 del PGO).

4º El andamiaje se ajustará a su reglamentación técnica especifica, debiendo tomarse todas las medidas de
seguridad necesarias para evitar daños a usuarios de la vía pública.

5º En caso de encontrarse la actuación que se pretende dentro de la zona de afección de la Carretera Nacional
CN-634, por el interesado se solicitará Autorización previa a la Demarcación de Carreteras del Estado en
Asturias.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.
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• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
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no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 63,43 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese  el  presente  acto  finalizador  de  la  vía  administrativa  al  solicitante,  con
indicación  del  régimen  de  recursos  que  legalmente  correspondan,  que  procederá  al  ingreso  de  la
expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 24 de abril de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 104, de fecha veinticuatro de abril de dos mil quince.

En A Caridá, a veinticuatro de abril de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y
Decreto siguiente:

EXPTE. LIC/2015/4.- SOLICITUD DE DECLARACIÓN INNECESARIEDAD DE LICENCIA DE
PARCELACIÓN- A la vista de la petición formulada por Dª. Andrea Pérez González, con Documento
Nacional de Identidad Nº 53001188B, que actúa en nombre y representación de Herederos de Eloína
González, y domicilio en Avda. Padre Montaña, nº 7-3º D de A Caridá, en la que se interesa declaración
de innecesariedad para la División de la Finca nº 437 del Polígono nº 9, de la Concentración Parcelaria de
Valdepares, y que se describe en la documentación técnica firmada por el arquitecto técnico Andrea Pérez
González. Finca registral número 8.753 del Registro de Castropol, con una superficie de 1.880 m2. Linda:
Norte, con excluido, carretera nacional San Sebastián-La Coruña y construcción; Sur, con la finca 440 de
Servanda Méndez de Andés García, la 442 de Alfredo García Gayol y 436 de Ángel García García; Este,
con con finca 441 de Manuel Zoilo Fernández López y oeste, con camino y la finca 436 ya citada. Se
pretende la segregación de 867 m2 y su posterior agrupación a la parcela en la que se encuentra una
vivienda unifamiliar aislada con ampliación anexa por el lindero Sur, de planta baja, y con una superficie
de ocupación en planta de 136,05  m2

Considerando que:

� La finca descrita se encuentra en suelo calificado como “Suelo No Urbanizable Nrd”, siendo la
parcela mínima edificable de 1.000,00  m2  y con frente mínimo de 15,00 metros.

• El exceso de la parcela mínima se segrega con el fin de agrupar a finca colindante sin aumento del número inicial de
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fincas.

� La unidad mínima de cultivo agrícola dentro de este Municipio es de 5.000 m2 , según D.
84/92, de 30 de diciembre.

� Según el art. 125 del D.Lº 1/2004, de 22 de abril  por el  que se aprueba el TROTU, “Las
segregaciones o divisiones de fincas que carezcan de fines edificatorios y resulten autorizadas
por la legislación civil, agraria, o de la actividad económica que venga desarrollándose en el
terreno,  no  tendrá  la  consideración  de  parcelación  urbanística  y  no  requerirán  licencia
urbanística”.

Esta Alcaldía en uso de sus atribuciones ACUERDA:

Primero.- Declarar la innecesariedad de la licencia municipal de segregación de la parcela  nº 437 del
Polígono nº 9, de la Concentración Parcelaria de Valdepares, y que se describe en la documentación
técnica  firmada  por  el  arquitecto  técnico  Andrea  Pérez  González.  Finca  registral  número  8.753 del
Registro de Castropol, con una superficie de 1.880 m2. Linda: Norte, con excluido, carretera nacional San
Sebastián-La Coruña y construcción; Sur, con la finca 440 de Servanda Méndez de Andés García, la 442
de Alfredo García Gayol  y 436 de Ángel  García García;  Este,  con con finca 441 de Manuel  Zoilo
Fernández López y oeste, con camino y la finca 436 ya citada, solicitado por Dª. Andrea Pérez González
que actúa en nombre y representación de herederos de Eloína González; haciendo constar que dicho acto
no atribuye derechos edificatorios, y a salvo del art. 28.c del D. 118/1973, de 12 de enero, esta Alcaldía
ACUERDA  declarar la innecesariedad de licencia de parcelación con las siguientes superficies y linderos
de las parcelas resultantes:

• Parcela  con  una  superficie  total  de  1.003,05  m2  de  suelo,  dentro  de  la  cual  existe  una
edificación con una ocupación en planta de 136,05 m2. Linderos: Norte, con excluido y con
30,19 de frente a carretera nacional San Sebastián-La Coruña y acceso desde la misma; Sur,
con la finca 436 y resto de la finca matriz 437 de la que procede; Este, con el resto de finca
matriz 437 y Oeste, con la ficna 436 ya citada.

• Finca matriz nº 437 del Polígono 9 de la Concentración Parcelaria de Valdepares-San Juan
de Prendonés, El Franco, en el lugar conocido como Argul, número registral 8.753, de 1013
m2 Linda al Norte, con excluido y carretera nacional San Sebastián-La Coruña de 15,00
metros de frente y acceso rodado; Sur, con la finca 440 y la 442; Este, con la finca 441 y
Oeste, con camino y parcela segregada.

Segundo.- Que por los servicios de Tesorería se proceda a la liquidación de las tasas correspondientes,
de acuerdo con las Ordenanzas de aplicación.

Tercero.- Notificar esta Resolución al interesado. 

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a veinticuatro de abril de dos mil quince.
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Resolución de la Alcaldía número 105 de fecha 27 de Abril de 2015.

En A Caridá, a veintisiete de Abril de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su despacho
oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
siguietne:

RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  ORDENAR  LA  PROSECUCIÓN  DE  ACTOS
ADMINISTRATIVOS HASTA ADJUDICAR EL CONTRATO DE OBRAS INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE
“SUMINISTRO AL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES”

A la vista de la Clasificación y Propuesta de adjudicación formulada por la Mesa de Contratación
e 21 de Abril de 2015 en el procedimiento de contratación nº CON/2015/1 para la contratación de las
obras INCLUIDAS EN EL PROYECTO DE “SUMINISTRO AL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES”  en el
que  se  manifiesta  que  existe  una  sola  Oferta  presentada  y  proponiéndola  como   la  que  resulta
económicamente más ventajosa para la Administración.

Y de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 del TRLCSP es por lo que
HE RESUELTO:
PRIMERO. Admitir la propuesta de adjudicación a favor de la entidad  ELECTRIFICACIONES

DEL NORTE S.A. -ELECNOR-, Con CIF A48027056, domicilio en Bilbao, Calle Alameda de Recalde, 35-
1º,  por  el  precio  alzado  de  NOVENTA  MIL  SEISCIENTOS CUARENTA  Y  SEIS  EUROS CON NUEVE
CENTIMOS DE EUROS (90.646,09 ) IVA excluido, más el 21% de IVA, (19.035.68 €), haciendo un total
de CIENTO NUEVE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y SIETE CENTIMOS DE
EUROs (109.681,77€) IVA incluido.

SEGUNDO. Requerir al licitador que ha presentado la oferta más ventajosa para que, dentro del
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa
la  acreditación de ello,  de disponer  efectivamente  de los  medios  que se hubiese comprometido a
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 TRLCSP, y de haber constituido
la garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el
licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma documentación  al
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

TERCERO. Para garantizar la ejecución del presente contrato, de acuerdo con lo previsto en
el artículo  52  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  queda  designado
RESPONSABLE de la ejecución y por tanto, de la efectiva realización de la prestación objeto del mismo,
esta Alcaldía.

Dese traslado de  este  acuerdo al  Presidente  y  Secretario  de  la  Mesa  de  Contratación,   al
Presidente de la Entidad, al Responsable del Contrato, al titular del órgano proponente del contrato y a
la Unidad de Contratación.

Lo dicta y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía número 106 de fecha 27 de Abril de 2015

Visto el expediente de contrato menor para la prestación del Servicio de la ejecución de la
intervención arqueológica de la obra de “MEJORA DE ACCESO AL CEMENTERIO Y
ENTORNO DE IGLESIA DE MIUDES” mediante Proyecto+Memoria+Seguimiento a
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pie de Obra durante 5 días y con un presupuesto de 3.500,00 Euros (IVA incluido).
Visto el informe del Secretario General de fecha 10 de Abril de 2015 , obrante en el expediente,

en el que se acredita la existencia de crédito suficiente.
Visto  el  Informe  de  Secretaría  sobre  la  legislación  aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,

requisitos a exigir y determinación de la competencia.
Visto que se invitaron a 3 empresas:

– MsArqueo S.L.
– D. José Antonio Fanjul Mosteirín
– D. Rubén Montes López

Visto que durante el plazo de presentación de Ofertas se recibieron:
– Oferta presentada por Msarqueo S.L.  Que envió la  Oferta por correo y comunicando en
envío de dicha Oferta por Correo Electrónico.
– Oferta Presentada por D. José Antonio Fanjul Mosteirín, que remitió la Oferta Económica por
correo electrónico, y no se aportó más documentación.

Visto  que  ejecutada  la  apertura  de  la  Oferta  presentada  por  Msarqueo  S.L.  Presenta  la
documentación exigida y oferta el precio de 2.580 Euros más 541,80 Euros de IVA lo que hace un  total
de 3.121,80 Euros.

Visto que la  Oferta presentada por D.  José Antonio  Fanjul presenta la  oferta económica de
3.400,00 Euros IVA incluido, y solo presenta Oferta Económica.

Visto  que la  oferta  económica  más ventajosa  es  la  presentada  por  Msarqueo  S.L,  con CIF
B74016536, con domicilio en La Otura, numero 100, Caces 33174 OVIEDO.

Acreditada la capacidad de obrar y habilitación de la empresa adjudicataria.
De conformidad con la competencia que tengo atribuida según la Disposición Adicional 2ª del

TRLCSP, he venido en:
RESOLVER

PRIMERO.  Adjudicar  el  contrato  dey  denominado  Servicio  de  la  ejecución  de  la
intervención arqueológica de la obra de “MEJORA DE ACCESO AL CEMENTERIO Y
ENTORNO DE IGLESIA DE MIUDES” mediante Proyecto+Memoria+Seguimiento a
pie de Obra durante 5 días, al contratista Msarqueo S.L, con CIF B74016536, con domicilio en La
Otura, numero 100, Caces 33174 OVIEDO por un importe de 3.121,80 euros IVA INCLUIDO, mediante
contrato menor.

SEGUNDO. Una vez ejecutada la prestación o recibidos de conformidad los bienes, incorpórese
la factura y tramítese el pago si procede.

TERCERO.  Notificar  la  resolución  al  adjudicatario  y,  en  su  caso,  al  resto  de  los  que  han
presentación proposición.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA;

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 107 de fecha 27 de Abril de 2015

Examinado  el  expediente  de  contrato  menor  relativo  a  la  prestación  del  Servicio  de la
ejecución de la intervención arqueológica de la obra de “MEJORA DE ACCESO AL
CEMENTERIO  Y  ENTORNO  DE  IGLESIA  DE  MIUDES”  mediante
Proyecto+Memoria+Seguimiento  a  pie  de  Obra  durante  5  días,  a  fin  de  poder
ejecutar la obra de “MEJORA DE ACCESO AL CEMENTERIO Y ENTORNO DE IGLESIA
DE MIUDES.

Visto el informe del Secretario General de fecha 10 de Abril de 2015 , obrante en el expediente,
en el que se acredita la existencia de crédito suficiente.

Visto  el  Informe  de  Secretaría  sobre  la  legislación  aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,
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requisitos a exigir y determinación de la competencia.
Visto que se invitaron a 3 empresas:

– MsArqueo S.L.
– D. José Antonio Fanjul Mosteirín
– D. Rubén Montes López

Visto que durante el plazo de presentación de Ofertas se recibieron:
– Oferta presentada por Msarqueo S.L.  Que envió la  Oferta por correo y comunicando en
envío de dicha Oferta por Correo Electrónico.
– Oferta Presentada por D. José Antonio Fanjul Mosteirín, que remitió la Oferta Económica por
correo electrónico, y no se aportó más documentación.

Visto  que  ejecutada  la  apertura  de  la  Oferta  presentada  por  Msarqueo  S.L.  Presenta  la
documentación exigida y oferta el precio de 2.580 Euros más 541,80 Euros de IVA lo que hace un  total
de 3.121,80 Euros.

Visto que la  Oferta presentada por D.  José Antonio  Fanjul presenta la  oferta económica de
3.400,00 Euros IVA incluido, y solo presenta Oferta Económica.

Visto  que la  oferta  económica  más ventajosa  es  la  presentada  por  Msarqueo  S.L,  con CIF
B74016536, con domicilio en La Otura, numero 100, Caces 33174 OVIEDO.

Acreditada la capacidad de obrar y habilitación de la empresa adjudicataria.
Vista la Propuesta de Resolución de fecha 27 de Abril de 2015, de esta Alcaldía en el que se

informa favorablemente la propuesta presentada por la empresa Msarqueo S.L.
Teniendo en cuenta que se trata de un contrato menor no sometido a fiscalización previa.
Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confiere la disposición adicional segunda del Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de de la Ley
de Contratos del Sector Público y disposiciones concordantes,

RESUELVE:
PRIMERO.  Adjudicar  el  contrato  dey  denominado  Servicio  de  la  ejecución  de  la

intervención arqueológica de la obra de “MEJORA DE ACCESO AL CEMENTERIO Y
ENTORNO DE IGLESIA DE MIUDES” mediante Proyecto+Memoria+Seguimiento a
pie de Obra durante 5 días, al contratista Msarqueo S.L, con CIF B74016536, con domicilio en La
Otura, numero 100, Caces 33174 OVIEDO por un importe de 3.121,80 euros IVA INCLUIDO, mediante
contrato menor.

SEGUNDO. Una vez ejecutada la prestación o recibidos de conformidad los bienes, incorpórese
la factura y tramítese el pago si procede.

TERCERO.  Notificar  la  resolución  al  adjudicatario  y,  en  su  caso,  al  resto  de  los  que  han
presentación proposición.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo   en  el  plazo  de  dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
No  obstante,  el  interesado  podrá  optar  por  interponer  contra  esta  misma  resolución  recurso  de
reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, ante   ; en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en La Caridad, a veintisiete de Abril de dos mil quince.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución número 108 de fecha 28 de Abril de 2015
D/Dª. CECILIA PEREZ SANCHEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO,

CON FECHA 28 DE ABRIL DE 2015, HA DICTADO LA SIGUIENTE
RESOLUCIÓN:

Visto el Proyecto de “Urbanización del Entorno del Pabellón de La Caridad”, redactado
por D. Francisco de Borja Menéndez Fernández, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con fecha
Marzo de 2015, por importe de 48.335,22 Euros más 10.150,40 Euros de IVA, y siendo el Presupuesto
Base de Licitación 58.485,62 Euros.

Visto que es necesario y urgente la realización de las obras incluidas en dicho proyecto debido a
que existe una subvención del PRODER que tiene que estar justificada antes del mes de Julio.

En consecuencia procede, de acuerdo con lo establecido en el art. 121 del TRLCSP la adopción
del siguiente

ACUERDO
Primero.-  Aprobar el proyecto  técnico  para la  ejecución de las  obras de “Urbanización del

Entorno  del  Pabellón  de  La  Caridad,  redactado  por  D.  Francisco  de  Borja  Menéndez  Fernández,
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, con fecha Marzo de 2015, por importe de 48.335,22 Euros
más  10.150,40  Euros  de  IVA,  y  siendo  el  Presupuesto  Base  de  Licitación  58.485,62  Euros,  no
llevándose a cabo la publicación de dicho Proyecto por la urgencia de ejecución. Proceder a efectuar el
replanteo del Proyecto para su incorporación al expediente de contratación.

Segundo.- Que se inicie el expediente de contratación de dicha obra por Procedimiento Abierto,
criterio precio, y tramitación urgente, con un plazo de 10 días para presentación de Ofertas.

Tercero- Que se siga la tramitación reglamentaria.

Lo que ordeno y mando cumplir en A Caridá, a veintiocho de Abril de dos mil quince.

Resolución Alcaldía número 109 de fecha 29 de Abril de 2015
DÑA. CECILIA PEREZ SANCHEZ, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO

CON FECHA 29 DE ABRIL DE 2015 HA DICTADO EL SIGUIENTE DECRETO POR EL QUE SE APRUEBA EL
EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DE OBRAS DE PROYECTO DE URBANIZACION DEL ENTORNO DEL
PABELLON DE LA CARIDAD.

Mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 28 de Abril de 2015 se inicia expediente
para la contratación de las obras de PROYECTO DE URBANIZACION DEL ENTORNO DEL PABELLON DE
LA CARIDAD; a fin de poder justificar el total de la subvención concedida por el Ceder para la obra del
Pabellon debido al a baja de la contratación anterior de obra y otros, y siendo necesaria y urgente la
contratación de esta obra por urgencias de justificación de subvención y con el fin de no perder la
subvención concedida.

El  presupuesto  de  la  presente  es  de  48.335,22  Euros,  mas  21% de  IVA  que  asciende  a
10.150,40 Euros lo que supone un importe de 58.485,62 Euros.

El plazo de ejecución de las referidas obras es de 2 meses.
La clasificación exigida, en su caso, es la siguiente: no existe clasificación
Se  acompaña  al  expediente  el  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares,  por  el

procedimiento abierto, y tramitación de urgencia conun plazo de presentación de Ofertas de 10 días.
En consecuencia,  y  de  conformidad con  lo  establecido  en los artículos  109 y 110 del  Texto

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se
ACUERDA:

PRIMERO.  Aprobar  el  expediente  para  la  contratación  de  las  obras  de  “PROYECTO  DE
URBANIZACION  DEL ENTORNO DEL PABELLO DE LA CARIDAD”; así como los Pliegos de Cláusulas
Administrativas Particulares que han de regir el contrato. El procedimiento de tramitación será abierto,
según el cual la adjudicación habrá de recaer en el licitador que, en su conjunto, haga la proposición
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económicamente más ventajosa y que se caracteriza por el hecho de que: Todo empresario puede
presentar una proposición y, queda excluida toda negociación de los términos del contrato con los
licitadores,  y  Tramitación  Urgente  debido  a  la  urgencia  de  la  realización  de  las  obras  para  poder
justificar subvención en plazo y no perderla.

Justificación, en su caso, garantía provisional: No se Exige
Valores  o  Parámetros  objetivos  para  determinación de  las  ofertas  con valores  anormales  o

desproporcionados: las establecidas por Ley.
Condiciones  en  que  procede  la  modificación,  alcance  y  límites  y  Porcentaje  máximos:  No

procede Modificación.
SEGUNDO. Autorizar el gasto correspondiente que comporta el presente contrato, con cargo al

vigente presupuesto.
TERCERO. Anunciar la licitación pública en el Perfil del Contratante y en el Boletín  Oficial del

Principado de Asturias.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso

contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de
reposición, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación; en cuyo caso no cabrá
interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución
expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y
siguientes  de la  Ley 30/1992,  de 26 de noviembre,  del  Régimen Jurídico  de las  Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 29 de Abril de 2015.

Resolución de la Alcaldía numero 110 de fecha 29 de Abril de 2015

En A  Caridá, a veintinueve de Abril de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto  que se solicitaron por  correo electrónico presupuestos para la adquisición de 10 sujeta
contenedores a:

– Madima e Hijos S.l. Que ofertó el precio de
– Sujeta contenedores en Inoxidable 159 Euros/u más IVA
– Sujeta contenedores en Galvanizado: 106 Euros/u más IVA
– BENITO URBAN, que ofertó el precio de:
– Sujeta contenedores en Inoxidable 216 Euros/u más IVA
–  Suejta contenedores en Zinc Gris Plata 147,00 Euros/unidad más IVA.
– METALICS TORDERA SLU que ofertó el precio de:
– Sujeta Contenedores Low Cost Inoxidable pulido: 154 Euros/unidad más Iva más porte
– Sujeta contenedores Low Cost Galvanizado: 64 Euros/unidad más IVA más Porte

Visto  que  las  ofertas  se  pasarón  al  Sr.  Arquitecto  Técnico  Municipal  para  valorarlas,  y  se
manifiesta por el citado Arquitecto que se están poniendo en el Casco Urbano sujeta contenedores en
inoxidable, por lo que la oferta más ventajosa es la presentada por MADIMA E HIJOS S.L. Pues no tiene
gastos de transportes.
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Visto que en el Presupuesto de 2015 se consignó cantidad para la adquisición de dichos sujeta
contenedores.

Visto lo expuesto esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades  por medio del  presente
DECRETA:

Primero.- Que se proceda a la adquisición a la empresa  MADIMA E  HIJOS S.L. 10 Sujeta
contenedores en inoxidable por el precio de 159 Euros/unidad más IVA.

Segundo.- Prestar su aprobación al gasto

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución de la Alcaldía numero 111 de fecha 29 de Abril de 2015

En A  Caridá, a veintinueve de Abril de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que se solicitaron por correo electrónico presupuestos para la adquisición de material de
protección con destino a Escaleras semisótano , escuela de 0 a 3 años y Polideportivo Uruguay de L
´´ongara 10 sujeta contenedores a:

– PROYECT SIX,  DISEÑO Y DISTRIBUCION S.L.  Que ofertó  el  precio  de 1.001,28
Euros Iva Incluído.

– GLOBAL PROTECTION 2003 S.L. que ofertó el precio de 1.1191,85 Euros, iva Incluido
– DISPRONE que Ofertó el precio de 2.480 Euros más IVA

Visto  que  las  ofertas  se  pasarón  al  Sr.  Arquitecto  Técnico  Municipal  para  valorarlas,  y  se
manifiesta  por  el  citado  Arquitecto  que la  oferta  más ventajosa  sería  la  de Proyect  Six  Diseño y
Distribución S.L. Que aunque el acolchado es de 10 mm y no de 20, la oferta es la instalción sin cargo. 

Visto  que en  el  Presupuesto  de 2015 se consignó cantidad para  mantenimiento instalaciones
Municipales.

Visto lo expuesto esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades  por medio del  presente
DECRETA:

Primero.-  Que  se  proceda  a  la  adquisición  a  la  empresa   PROYECT  SIX,  DISEÑO  Y
DISTRIBUCION S.L. Por el precio de 1.001,28 Euros Iva Incluído.
 Segundo.- Prestar su aprobación al gasto

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución de la Alcaldía nº 112, de fecha 29 de abril de 2015.

En A Caridá, a 29 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/22.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CAMBIO DE PIZARRA EN
CUBIERTA DE CONSTRUCCIÓN ANEXA A VIVIENDA SITA EN C ALLE LA CRUZ DE A
CARIDÁ,  Rfª  Catastral  5247601PJ7254N0001TD,  A INSTANCIA DE  Dª.  M  DEL CARMEN
FERNANDEZ ACEVEDO, y con D.N.I. Número 71861939A.- Vista la solicitud de licencia urbanística
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presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. M DEL CARMEN FERNANDEZ ACEVEDO para
CAMBIO DE PIZARRA EN CUBIERTA DE CONSTRUCCIÓN ANEXA A VIVIENDA SITA EN
CALLE LA CRUZ DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5247601PJ7254N0001TD.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano VUB.

Presupuesto: 3.745,00  €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 25/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. M DEL CARMEN FERNANDEZ
ACEVEDO  para   CAMBIO  DE  PIZARRA EN  CUBIERTA  DE  CONSTRUCCIÓN  ANEXA A
VIVIENDA SITA EN CALLE LA CRUZ DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5247601PJ7254N0001TD, con
las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura, configuración arquitectónica o uso.

2.Artículo 530. Condiciones estéticas

3.Las cubiertas serán inclinadas, de pizarra o lajas de materiales que se integren adecuadamente en el
paisaje, con pendiente máxima de 30º, evitándose la separación de faldones en cumbrera.

3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir daños a
usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
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que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
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Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 218,48 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 29 de abril de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía numero 113 de fecha 29 de Abril de 2015
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En A  Caridá, a veintinueve de Abril de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que se solicitaron por correo electrónico presupuestos para la adquisición de varias señales y
espejos para señalización viaria en varios puntos del Concejo, que se relaciona seguidamente.

– Espejos
– Señal de dirección Poblaciones S-310 Lludeiros
– Seña. De dirección Poblaciones S-310 Villalmarzo
– Seña. Direcicón Poblaciones S-310 San Xuyan
– Señal  estacionamiento prohibido R-308
– Placa Colocar bajo señal de estacionamiento prohibido
Vistas las Ofertas presentadas por:
– SEAS que oferta el precio de 1.054,58 Euros, Iva incluído
– Iluplax que oferta el precio de 2.550,00 Euros más IVA
– SEPRINSA que oferta el precio de 1.288,62 Euros más IVA q

Visto  que  las  ofertas  se  pasarón  al  Sr.  Arquitecto  Técnico  Municipal  para  valorarlas,  y  se
manifiesta  por  el  citado  Arquitecto  que  la  oferta  más  ventajosa   sería  la  de  SEÑALIZACIONES
ASTURIAS. 

Visto que se ha detectado la necesidad de adquirir  más espejos y 2 señales más.
Visto que en el Presupuesto de 2015 se consignó cantidad para inversión en vias públicas.
Visto lo expuesto esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades  por medio del  presente

DECRETA:
Primero.- Que se proceda a la adquisición a la empresa  SEÑÁLIZACIONES DE ASTURIAS

el siguiente Material que se relaciona: 10 Espejos, 2 Señales S-310 Piñera; 1 Señal S-310 Lludeiros; 1
señal S-310 villalmarzo, 1 señal S-310 San Xuyan, 1 Señal Estaconamiento R-308 , 1 Placa para colocar
bajo señal de estacionamiento prohibido Texto Reservado carga y descarga de 18 a 14 h y 16 a 20 h.
 Segundo.- Prestar su aprobación al gasto

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución de la Alcaldía nº 114, de fecha treinta de abril de 2015. 

A la vista de la tramitación del procedimiento administrativo que se instruye a instancia de Dª
María Luz Suárez Pérez,  con D.N.I.  Nº  76936545G, de solicitud de licencia para el ejercicio  de la
actividad de  “AMPLIACIÓN DE NAVE PARA ESTABLO Y ALMACÉN“,  en  San Julián,  Rfª  catastral
33023H002000380000SG.

HE RESUELTO

PRIMERO .- Conceder a Dª María Luz Suárez Pérez,  con D.N.I.  Nº  76936545G licencia de
apertura (puesta en funcionamiento) de la instalación para el ejercicio de la actividad de “AMPLIACIÓN
DE NAVE PARA ESTABLO Y ALMACÉN“, en San Julián Rfª catastral 33023H002000380000SG.

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

SEGUNDO.-  Se  tendrán  en  cuenta  las  observaciones  del  informe  técnico  de  visita  de
comprobación, redactado por el Arquitecto Técnico Municipal, de fecha 03/05/06, siguientes:

• Los muros quedarán enfoscados y pintados en color no disonante y las carpinterías tendrán los 
tonos propios de la zona según III.2.5 de las NN SS e informe de la CUOTA.

• El compresor de la ordeñadora deberá aislarse acústicamente según Informe del Servicio de 
Gestión Ambiental.

TERCERO.- Que una vez hecho efectivo, a favor del Ayuntamiento, el importe de las TASAS y 
gastos se remita al solicitante el documento acreditativo de la licencia correspondiente que le facultará 
para el inicio de la actividad.

A Caridá, a 30 de abril de 2015

LA ALCALDESA – PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 115, de fecha treinta de abril de  2015.

En A Caridá, a 30 de abril de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución, que copiada al pie de la

letra dice:

EXPTE.:LAN/2014/3.-  A la vista de la petición formulada por D. JOSE RAMON GONZALEZ
FERNANDEZ, con N.I.F. número 11388904V, que actúa en su propio nombre y representación, en la que
solicita licencia de apertura para el ejercicio de la actividad de “"RESTAURACION DE MUEBLES" EN
ARANCEDO, Rfª Catastral 33023D005052300000DZ.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 
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Primero.-  Conceder  a  D.  JOSE  RAMON  GONZALEZ  FERNANDEZ,  con  N.I.F.  Número
11388904V que actúa en su propio nombre y representación de licencia de apertura para el ejercicio de la
actividad  de  "RESTAURACION  DE  MUEBLES"  EN  ARANCEDO, Rfª  Catastral
33023D005052300000DZ.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de 387,05 euros.-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal:

• Deberá dar de alta en el Catastro la edificación destinada a Restauración de Muebles.

• Las cubiertas se acabarán en color negro y las fachadas enfoscadas y pintadas.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo al retiro de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 12 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 116 de fecha 30 de Abril de 2015

Examinado  el  expediente  de  contrato  menor  relativo  a  la  prestación  del  Servicio  de la
ejecución de la intervención arqueológica de la obra de “MEJORA DE ACCESO AL
CEMENTERIO  Y  ENTORNO  DE  IGLESIA  DE  MIUDES”  mediante
Proyecto+Memoria+Seguimiento  a  pie  de  Obra  durante  5  días,  a  fin  de  poder
ejecutar la obra de “MEJORA DE ACCESO AL CEMENTERIO Y ENTORNO DE IGLESIA
DE MIUDES.

Visto el informe del Secretario General de fecha 10 de Abril de 2015 , obrante en el expediente,
en el que se acredita la existencia de crédito suficiente.

Visto  el  Informe  de  Secretaría  sobre  la  legislación  aplicable  y  el  procedimiento  a  seguir,
requisitos a exigir y determinación de la competencia.

Visto que se invitaron a 3 empresas:
– MsArqueo S.L.
– D. José Antonio Fanjul Mosteirín
– D. Rubén Montes López

Visto que durante el plazo de presentación de Ofertas se recibieron:
– Oferta presentada por Msarqueo S.L.  Que envió la  Oferta por correo y comunicando en
envío de dicha Oferta por Correo Electrónico.
– Oferta Presentada por D. José Antonio Fanjul Mosteirín, que remitió la Oferta Económica por
correo electrónico, y no se aportó más documentación.

Visto que el día 27 de Abril de 2015 se procedió a la apertura de las Ofertas obrantes en este
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Ayuntamiento que se señalan seguidamente:
-Oferta presentada por Msarqueo S.L. Presenta la documentación exigida y oferta el precio de

2.580 Euros más 541,80 Euros de IVA lo que hace un  total de 3.121,80 Euros.
-Oferta presentada por D. José Antonio Fanjul presenta la oferta económica de 3.400,00 Euros

IVA incluido, y solo presenta Oferta Económica.
Visto que  por Resolución de la Alcaldía de fecha 27 de Abril de 2015, número 107 se adjudicó

dicho Servicio a Msarqueo S.L. Por considerar la oferta más ventajosa.
Visto que con fecha 27 de Abril de 2015 se recibió nueva oferta para participación en dicho

procedimiento de D. Ruben Montes López, presentada dentro de plazo en la Consejería de Economía y
Empleo, por lo que se procedió a la apertura de la misma y que aporta una Oferta Econòmica de
3.386,00 Euros IVA INCLUIDO.

Visto que la apertura de la nueva propuesta no altera el Resultado de la Resolución número 107
de fecha 27 de Abril de 2015, y que la oferta económica más ventajosa es la presentada por Msarqueo
S.L, con CIF B74016536, con domicilio en La Otura, numero 100, Caces 33174 OVIEDO, por el precio
de 3.121,80 Euros.

Acreditada la capacidad de obrar y habilitación de la empresa adjudicataria.
Teniendo en cuenta que se trata de un contrato menor no sometido a fiscalización previa.
Esta Alcaldía, en uso de las facultades que le confiere la disposición adicional segunda del Real

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de de la Ley
de Contratos del Sector Público y disposiciones concordantes,

RESUELVE:
PRIMERO.  Adjudicar  el  contrato  dey  denominado  Servicio  de  la  ejecución  de  la

intervención arqueológica de la obra de “MEJORA DE ACCESO AL CEMENTERIO Y
ENTORNO DE IGLESIA DE MIUDES” mediante Proyecto+Memoria+Seguimiento a
pie de Obra durante 5 días, al contratista Msarqueo S.L, con CIF B74016536, con domicilio en La
Otura, numero 100, Caces 33174 OVIEDO por un importe de 3.121,80 euros IVA INCLUIDO, mediante
contrato menor.

SEGUNDO. Una vez ejecutada la prestación o recibidos de conformidad los bienes, incorpórese
la factura y tramítese el pago si procede.

TERCERO.  Notificar  la  resolución  al  adjudicatario  y,  en  su  caso,  al  resto  de  los  que  han
presentación proposición.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo   en  el  plazo  de  dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.
No  obstante,  el  interesado  podrá  optar  por  interponer  contra  esta  misma  resolución  recurso  de
reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, ante   ; en
cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no
recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado
pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en La Caridad, a treinta de Abril de dos mil quince.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución de la Alcaldía 117 de fecha 30 de Abril de 2015
Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de

sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:
Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.

ADO 30/04/2015 2015       
323 22110

61,08 LIDERA POR MATERIAL
ESCUELA 0 A 3

399779 31/03/2015

ADO 30/04/2015 344,85 DUPLEX

ADO 30/04/2015 2015       
942 466

50 FEMP POR CUOTA 
BIODIVERSIDAD 2015

RMB/15-
0071

08/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA 
AUDITORIO

ISC/337400
83

01/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
433 22701

26 TYCO POR ALARMA 
CIE

ISC/337400
84

01/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
323 22103

414 MIGUEL IGLESIAS S.L. 
POR GASOLEO 
ESCUELA MUSICA

01 982 07/04/2015

ADO 30/04/2015 81,36 ALONSO MENDEZ JOSE JESUS

ADO 30/04/2015 100,54 ALONSO MENDEZ JOSE JESUS

ADO 30/04/2015 2015       
150 212

219,95 ALONSO MENDEZ 
JOSE JESUS POR 
MATERIAL 
MANTENIMIENTO

72 13/04/2015

ADO 30/04/2015 2313,86 E-ON ENERGIA

ADO 30/04/2015 2015       
165 219

105,54 HISPANOFIL CINTA 
AISLANTE 20X19 
NEGRA ( Obra: 
MANTENIMIENTO ) / 
CAJAS 160 A ESQUEMA
8 VI, 
TRIFASICO(  MANTENI
MIENTO

36427 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 213

313,11 DON NICOLAS BERLIN 
POR GRASA, 
ENGRASADORA Y 
DESENGRANTE 
MAQUINARIA

a/1156 09/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 219

43,84 CONSTRUDECO 
NORTE S.L. POR 
MATERIAL 
MANTENIMIENTO

FA15-
003537

15/04/2015
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ADO 30/04/2015 2015       
150 214

145,2 D. ABELARDO DE 
ANTON POR 
REPARACION PUESTA 
EN MARCHA Y 
HOLGURA LAND 
ROVER

20150136 15/04/2015

ADO 30/04/2015 620,16 E-ON ENERGIA

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

167,39 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA  
ESCUELA NI—AS 
VIAVELEZ DEL 10-2 AL 
10-4

208576799 16/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

242,93 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP LA PASADIA DEL 10-
2 AL 10-4

208564547 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
323 22000

657,1 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
COLEGIO DEL 10-2 AL 
10-4

208566549 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 213

1126,96 TALLERES GONFER 
POR REPARACION 
CAMION 5843GKJ

2121 14/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
163 22710

8462,39 COGERSA POR  
RECOGIDA 
DOMICILIARIA R.U. 
MES MARZO

REC 153 31/03/2015

ADO 30/04/2015 2015       
163 22710

5737,25 COGERSA CENTRO: 
17005 AYTO. EL 
FRANCO (E.T. COA—
A) / 90 TRATAMIENTO 
DE R.U. (203 TRANSP. 
E.T. COA—A (/ 
CENTRO: 1

1564 31/03/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

891,72 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP PRINCIPADO DEL 
10-3 AL 10-4

208566644 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

417,79 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AVDA. MEXICO  DEL 10-
3 AL 10-4

208566643 15/04/2015

ADO 30/04/2015 822,57 E-ON ENERGIA

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

308,78 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP TRAVESIA DE 
ARBOCES DEL 10-2 AL 
10-4

208569664 15/04/2015
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ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

435,87 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
AP TRAVESIA DE 
VALDEPARES  DEL 10-3
AL 10-4

208566641 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

226,52 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
A.P. TRAV. EL FRANCO 
DEL 10-2 AL 10-4

208566642 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

305,88 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
A.P. LA FUENTE DEL 
10-2 AL 10-4

208569663 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
433 22100

304,68 HC ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
CIE DEL  11-3 AL 10-4

1HSN15040
0159263

15/04/2015

ADO 30/04/2015 1225 CARBONES MIGUEL

ADO 30/04/2015 2015       
323 212

295,54 D. DARIO GONZALEZ 
GAYOL, IVARTE, POR 
TRABAJOS 
LAVASECOADRO 
ESCUELA 0 A 3

B150000034 16/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 22104

46,46 SUMINISTROS 
ASTURIANOS DE 
SEGURIDAD POR 
CHAQUETA POLAR

150924 10/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
920 224

2148,48 BBVA BROKER POR 
POLIZA 
RESPONSABILIDAD 
CIVIL EA15AP1046

60/2015 10/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
3321 22001

38,48 BLANCO FERNANDEZ 
ANGEL POR 
SUMINISTRO PLANTES
DIA DEL LIBRO

2015/1221 21/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 212

447,7 SIERRA GAYOL 
CAMILO POR 
TRABAJOS 
REPARACION FALSO 
TECHO Y REPASOS 
PINTURA BAJO 
AYUNTAMIENTO

6 22/03/2015

ADO 30/04/2015 1216,79 SOLRED

ADO 30/04/2015 2015       
165 219

1250,92 ALVAREZ SIRGO POR 
MATERIAL 
ALUMBRADOS 
PUBLICOS

215643/201
5

15/04/2015

ADO 30/04/2015 591,96 RICOH

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

ADO 30/04/2015 2015       
433 22000

90,46 RICOH POR TRABAJOS
FOTOCOPIADORAS 
CIE

840297929 06/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
151 22000

117,01 A GABINETE TCO. 
APAREJADORES 
GUDALAJARA POR 
BASE DATOS PRECIO 
CENTRO 2015

G15/447 23/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
412 210

41,58 FOMENTO VEGETAL 
POR PINO PLANTAR

FV150543 20/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
150 213

98,47 HERMANOS 
FERNANDEZ LA 
CARIDAD POR 
TRABAJOS 
MAQUINARIA

105751 15/04/2015

ADO 30/04/2015 2015       
323 212

7,5 CARPINTERIA PACO 
POR CONTRACHAPA 
INOX MARCO PUERTA 
COLEGIO

20150106 28/04/2015

ado 04/05/2015 18391,01 NOMINA

ADO 04/05/2015 17242,92 NOMINA

ADO 04/05/2015 16860,98 NOMINA

ADO 04/05/2015 18516,37 NOMINA

ADO 30/04/2015 24697,14 s.social

ado 30/04/2015 3973,74 SEGURIDAD SOCIAL

ADO 30/04/2015 41,01 SEGURIDAD SOCIAL

ADO 30/04/2015 857,05 SEGURIDAD SOCIAL

ADO 29/04/2015 6288,92 PRESTAMO

ADO 29/04/2015 987,09 telefonica

ado 01/04/2015 387,79 telefonica

Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 30 de Abril de 2015.

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 118, de fecha 12 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 12 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/29.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  REPARACIÓN PARCIAL

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

DE MURO DE MANPOSTERÍA DE FACHADA NORTE DE VIVIENDA  UNIFAMILIAR, SITA
EN AVDA. DE LA ESTACIÓN, Nº 1 DE A CARIDÁ, Rfª Cata stral 5643003PJ7254S0002JX, A
INSTANCIA DE D. JESUS SANJURJO FERNANDEZ, y con D.N.I. Número 10816846S.- Vista la
solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D. JESUS SANJURJO
FERNANDEZ para  REPARACIÓN  PARCIAL  DE  MURO  DE  MANPOSTERÍA  DE  FACHADA
NORTE DE VIVIENDA UNIFAMILIAR, SITA EN AVDA. DE LA ESTACIÓN, Nº 1 DE A CARIDÁ,
Rfª Catastral 5643003PJ7254S0002JX.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano MC.

Presupuesto: 5107,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 01/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JESUS SANJURJO FERNANDEZ
para   REPARACIÓN  PARCIAL  DE  MURO  DE  MANPOSTERÍA  DE  FACHADA NORTE  DE
VIVIENDA UNIFAMILIAR, SITA EN AVDA. DE LA ESTACIÓN,  Nº 1 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral
5643003PJ7254S0002JX, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin 
cambios generalizados de la estructura, configuración arquitectónica o uso.

2.Se emplearán preferiblemente materiales tradicionales vistos como enfoscados pintados, evitando los
aplacados.

3.Se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización,  redes,  etc.)  para  impedir daños a
usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.
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• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.
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Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 274,86 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 12 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 119, de fecha 12 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 12 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:
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 EXPTE. Nº LIU/2015/23.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CAMBIO DE PIZARRA EN
CUBIERTA DE  VIVIENDA SITA EN  CALLE  PRINCIPADO  DE  A CARIDÁ,  Rfª  Catastral
5643004PJ7254S0001WZ, A INSTANCIA DE Dª. MARIA MERCEDES ARGUELLO MENDEZ, y
con D.N.I. Número 10500582R.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas
Municipales por Dª. MARIA MERCEDES ARGUELLO MENDEZ para CAMBIO DE PIZARRA EN
CUBIERTA  DE  VIVIENDA  SITA  EN  CALLE  PRINCIPADO  DE  A  CARIDÁ,  Rfª  Catastral
5643004PJ7254S0001WZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano MC.

Presupuesto: 2700,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 24/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  D./Dª.  MARIA  MERCEDES
ARGUELLO MENDEZ para   CAMBIO  DE PIZARRA EN CUBIERTA DE VIVIENDA SITA EN
CALLE  PRINCIPADO DE A CARIDÁ,  Rfª  Catastral  5643004PJ7254S0001WZ,  con  las  siguientes
condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la  tipología  del  edificio  actual  y  su entorno,  sin  aumentos de  altura  ni  volumen y  sin
cambios generalizados de la estructura, configuración arquitectónica o uso.

2.Artículo 542. Condiciones estéticas

3. Las cubiertas serán inclinadas, de pizarra, con una pendiente máxima de 30º, que deberá ser
única para todo el edificio
3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir
daños a usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
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para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
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deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 175,21 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 12 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución nº 120 de fecha 13 de mayo de 2015

En A Caridá, a trece de mayo de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su despacho
oficial la Sra. Alcaldesa Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adopta la resolución y Decreto siguiente:

SOLICITUD PRESENTADA POR DON ABELARDO DE ANTON FREI TAS EN EL QUE SOLICITA
LA PRORROGA DEL CONTRATO DE CESIÓN DE LA NAVE NUMER O 4 DEL CENTRO DE EMPRESAS
DE NOVALES .- Visto escrito de fecha 5 de mayo de 2.015, presentado en estas Oficinas Municipales por
Don. Abelardo de Antón Freitas, con N.I.F. Número 76.935.617, en el que solicita la Prorroga del Contrato de
Cesión de la Nave número 4 del Centro de Empresas de Novales desde el 29 de Julio de 2015 a 28 de Julio
de 2016. Visto que 29 de Julio de 2014, se firmo el contrato de Cesión de la Nave número 4 del Centro de
Empresas de Novales, por un periodo de 1 año prorrogable con Don. Abelardo de Antón Freitas, con D.N.I.
Número 76.935.617.- Visto acuerdo de Pleno de fecha 26 de Septiembre de 2014 donde se amplia el plazo
de cesión a 8  años.-  Visto  informe de Secretaría  unido  al  expediente  de adjudicación.-  Visto  el  citado
expediente y solicitud, esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, por el presente DECRETA:

Primero. - Conceder a la Empresa Don. Abelardo de Antón Freitas, con N.I.F. Número 76.935.617,
una prórroga de un año (desde el día 29 de Julio de 2015 a 28 de Julio de 2016) de la Concesión de uso
privativo de la Nave número 4 del Centro de Empresas de Novales., de acuerdo con lo establecido en el
Pliego  de  cláusulas  económico-administrativas  particulares  que  han  de  regir  el  procedimiento  abierto
tramitado para adjudicar la concesión del usos privativo de naves y despachos en el Centro de Empresas ,
situado en el Polígono Industrial de Novales-El Franco, y acuerdo de Pleno de fecha 26 de Septiembre de
2014.- 

Segundo .- Notificar a D. Abelardo de Anton Freitas a los efectos oportunos. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.”
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Resolución de la Alcaldía número 121 de fecha 13 de  Mayo de 2015

En A Caridá, a trece de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho
oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
siguiente:

ESCRITO DE DON JOSE FERNANDO MENDEZ DE ANDES RODRIG UEZ SOLICITANDO
DOMICILIO SOCIAL EN EL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALE S.-  Visto  escrito  de  fecha  de
entrada 26 de Marzo de 2015, número 929, presentado en estas Oficinas Municipales por Don José
Fernando Méndez de Andés Rodríguez, con NIF 45.430.734F, con domicilio en El Franco, parroquia de
Valdepares, Código Postal 33746, en el que solicita Domicilio Social  en el Centro de Empresas de
Novales para impartir cursos de formación principalmente en maquinaria de elevación.- Visto que dicha
empresa ya se encuentra constituida y que tiene la documentación presentada en el expediente de
concesión de Domicilio Social de dicho Centro de Empresas de Novales. Visto que no habría problema
en conceder el domicilio social solicitado, esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades por el
presente DECRETA:

Primero.-  Conceder a la Empresa Don José Fernando Méndez de Andés Rodríguez, con NIF
45.430.734F, con domicilio en El Franco, parroquia de Valdepares, Código Postal 33746, la Concesión
de uso privativo de Domicilio Social del Centro de Empresas de Novales, número DS 7/15 de acuerdo
con  lo  establecido  en  el  Pliego  de  cláusulas  económico-administrativas  particulares  y  en  el
correspondiente contrato.

Segundo.-  Facultar a la Sra. Alcaldesa en orden a las gestiones, tramites y firmas a que hubiera
lugar para la ejecución del presente acuerdo.

Tercero.- Notificar a la Empresa  Don José Fernando Méndez de Andés Rodríguez, con NI F
45.430.734F  a los efectos oportunos. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición ante el Pleno, en el

plazo de un mes computado a partir del día siguiente al de esta notificación,  o bien,  recurso contencioso-administrativo directo  ante el
Juzgado de lo Contencioso-administrativo de León, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la recepción de esta
notificación, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 117 de la Ley  30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo Común y 8 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa-Administrativa. Si se interpone el recurso potestativo de reposición y no se resuelve y notifica expresamente en el plazo de 1 mes,
se entenderá desestimado, disponiéndose de 6 meses desde la desestimación para interponer el recurso contencioso administrativo. También
podrá interponer cualquier otro recurso que estime oportuno.

 A Caridá  a 13 de Mayo de 2015.
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Resolución de la Alcaldía número 121 Bis de fecha 14 de mayo de 2015

En A Caridá, a catorce de Mayo de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y
Decreto siguiente:

PRORROGA CONTRATO DE CONCESION PARA LA GESTION DEL SERVICIO PUBLICO
DE ALBERGUE DE PREGRINOS DE A CARIDÁ, DESDE 14 DE MAYO DE 2015 A 14 DE MAYO
DE 2016.- Visto acuerdo expreso de Prorroga de Contrato de Concesión para la Gestión del Servicio
Público de Albergue de Peregrinos de A Caridá, desde el 14 de Mayo de 2015 a 14 de Mayo de 2016
firmado entre este Ayuntamiento de El  Franco y el adjudicatario del  Contrato D. Rodrigo Trabadelo
Alvarez con fecha 14 de Abril de 2015. Visto que se acuerda la Prórroga del Contrato administrativo para
la gestión del servicio público de albergue municipal adjudicada mediante procedimiento abierto oferta
económica más ventajosa varios criterios de adjudicación, de acuerdo con lo establecido en la Clausula
Cuarta  del Pliego de Clausulas Administrativas  particulares que rigen dicha contratación, con las mismas
condiciones establecidas en el Contrato Original y Pliegos de Clausulas Administrativas y Prescripciones
Técnicas, porr plazo de 1 año desde el día 14 de Mayo de 2015 al 14 de Mayo de 2016.

Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía,  en   uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA:

Primero.- Prorrogar el Contrato e Concesión para la Gestión del Servicio Público de Albergue de
Peregrinos de A Caridá,  desde el  14  de Mayo  de 2015 a  14  de Mayo  de 2016 firmado entre  este
Ayuntamiento de El Franco y el adjudicatario del Contrato D. Rodrigo Trabadelo Alvarez, condicionado
al cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato y Pliego de Clausulas Administrativas y
Prescripciones Técnicas de dicho expediente. 

Segundo.-  Remitir el presente Decreto a D. Rodrigo Trabadelo Alvarez a los efectos oportunos.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  Nº 122 DE 17 DE ABRIL DE 2015

  En A Caridá, a trece de mayo de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su despacho Oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto el Expediente de Contratación que se esta tramitando en este Ayuntamiento para la obra de “PROYECTO DE
MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES”.

Visto que el plazo de presentación de Ofertas finaliza el día 21 de Mayo de 2015, y la Mesa de Contratación se tiene
que reunión el 5º día hábil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas, para lo que es necesario proceder al
nombramiento de los Miembros de la Mesa de Contratación.

Visto lo expuesto esta Alcaldía por medio del presente DECRETA:

PRIMERO. Designar como miembros integrantes de la mesa de Contratación:

 Que la mesa de contratación estará formada por:

– Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Presidenta, o persona en quien delegue
– D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Enrique Manuel Fernández Pérez, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Santiago López López, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. Ana Isabel Méndez de Andes Rodríguez, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María del Pilar López López, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Constantino García Pérez, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María Dolores González Trabadelo, Secretaria de la mesa, o persona en quien delegue

SEGUNDO.- Que la Mesa de Contratación se reunirá el día 27 de Mayo d e 2015, a las 13:00 horas en
el Salón de Actos del Ayuntamiento de El Franco par a la apertura de los sobres correspondiente.

 Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez 

Resolución nº 123, de fecha 13 de Mayo de 2015

En A Caridá, a 13 de Mayo de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia Pérez Sánchez,  la cual  adoptó la
resolución y decreto siguiente:
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES LÍNEA 1  FOMENTO DE
LA CELEBRACIÓN DE FERIAS COMERCIALES Y DE ARTESANÍA  CREATIVA,
AÑO 2015.
Vista la resolución de fecha 30 de abril de 2015 (BOPA 8-5-2015), de la Consejería
de Economía y Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a
entidades locales para línea 1 “Fomento de la celebración de ferias comerciales y de
artesanía  creativa”,  en  régimen de  concurrencia  competitiva,  durante  el  ejercicio
2015, esta Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 

Primero.-  Solicitar subvención a la Consejería de Economía y Empleo, al amparo de
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la resolución de 30 de abril de 2015 por la que se aprueba la convocatoria pública de
subvenciones a entidades locales para el año 2015.

Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención a la Consejería de Economía y Empleo, a los efectos oportunos.

Tercero.-  Asumir  la  realización del  proyecto  presentado “Feria  Artenatur  2015” y
hacerse cargo de los gastos derivados de la misma que no sean subvencionados por
la Consejería de Economía y Empleo.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº  124, de fecha 13 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 13 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/40.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PINTURA DE FACHADAS
VIVIENDA,  ARREGLO  DE  CORRADA  Y  PATIO  ENTRADA,  EN  ME RNES,  PARCELA
CATASTRAL: 33023F00610306,  A INSTANCIA DE D.  JULIO CESAR GARCIA DIAZ,  y  con
D.N.I.  Número 45425284P.-  Vista  la  solicitud de licencia  urbanística  presentada en  estas Oficinas
Municipales  por  D.  JULIO CESAR GARCIA DIAZ para  PINTURA DE FACHADAS VIVIENDA,
ARREGLO  DE  CORRADA  Y  PATIO  ENTRADA,  EN  MERNES,  PARCELA  CATASTRAL:
33023F00610306.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto pintura fachada 1800,00 € y patio entrada a vivienda 1400,00 euros.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 27/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:
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Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JULIO CESAR GARCIA DIAZ
para  PINTURA DE FACHADAS VIVIENDA, ARREGLO DE CORRADA Y PATIO ENTRADA, EN
MERNES, PARCELA CATASTRAL: 33023F00610306, con las siguientes condiciones señaladas por el
arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios de la 
configuración arquitectónica ni del uso.

2.En  fachadas  se  emplearán  materiales  tradicionales vistos,  revestidos,  encalados  o  pintados,  evitando
aplacados desconcertados con piedra de formato irregular o cerámicos. El acabado de las fachadas garantizará
la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la base de los usos tradicionales. El
color a emplear será preferentemente el blanco o los tonos claros (art. 398).

3.Se  recomienda  carpintería  exterior  de  madera  pintada,  tratada  o  teñida.  También  se  podrán  emplear
carpinterías de aluminio lacado o anodizado, prohibiéndose el color plata y oro (art. 398).

4.No se actuará en suelo público salvo autorización expresa de este Ayuntamiento. Se tomará como referencia
a estos efectos la documentación gráfica de la Concentración Parcelaria de la Zona.

5.Las que resulten de la Autorización previa que por el interesado se solicitará ante la Consejería de Fomento,
OT y MA al estar la actuación que se pretende dentro de la zona de influencia de la carretera FR-4.

 Previo al retiro de Licencia deberá presentar:

•Ultimo recibo IBI.

•Solicitud de Autorización a la Consejería de Fomento, OT y MA al estar la actuación que se pretende dentro
de la zona de influencia de la carretera FR-4.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
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licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:
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Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 131,33 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 13 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución nº 125  del 13  de Mayo  de 2015

Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en
uso de sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 7/85, de dos de abril, y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho
de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de
Ayuda a Domicilio y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Abril
2015 en el Ayuntamiento de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la
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Alcaldía:

1. Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Abril  de 2015 del Servicio de Ayuda
a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 4149,48 € y 59,52 €
respectivamente.

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración  para  la  encomienda  de  gestión  de  los  Servicios  de  Ayuda  a  Domicilio  y
Teleasistencia para personas dependientes.

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 13 de Mayo de 2015.
ALCALDESA -PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 126, de fecha 14 de Mayo de 2015

En A Caridá, a 14 de Mayo de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia  Pérez Sánchez,  la cual  adopto la
resolución y Decreto siguiente:
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES PARA DE SARROLLO
TURÍSTICO LÍNEA 2.1 OFICINAS DE INFORMACIÓN TURÍSTI CA, DURANTE EL
EJERCICIO 2015,
Vista la resolución de fecha 30 de abril de 2015 (BOPA 8-5-2015), de la Consejería
de Economía y Empleo, por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a
entidades  locales  para  línea  2  Desarrollo  turístico,  2.1  Oficinas  de  información
turística,  en régimen de concurrencia  competitiva,  durante  el  ejercicio  2015, esta
Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 
Primero .- Solicitar subvención a la Consejería de Economía y Empleo, al amparo de
la Resolución de 30 de abril de 2015 por la que se aprueba la convocatoria pública
de subvenciones a entidades locales para el año 2015.
Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención a la Consejería de Economía y Empleo, a los efectos oportunos.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 127, de fecha 15 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 15 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/34.-  SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CIERRE PERIMETRAL
DE  FINCA  CON  VIVIENDA  INIFAMILIAR  SITA  EN  PORCIA,  R fª  Catatral
33023F001000620000QB, A INSTANCIA DE Dª. MARIA LUZ IGLESIAS COMBARRO, y con
D.N.I.  Número  11330779J.-  Vista  la  solicitud de licencia  urbanística  presentada en estas Oficinas
Municipales por Dª. MARIA LUZ IGLESIAS COMBARRO para CIERRE PERIMETRAL DE FINCA
CON VIVIENDA INIFAMILIAR SITA EN PORCIA, Rfª Catatral 33023F001000620000QB.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable. Núcleo Rural.

Presupuesto: 5000,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 15/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  D./Dª.  MARIA LUZ  IGLESIAS
COMBARRO para   CIERRE PERIMETRAL DE FINCA CON VIVIENDA INIFAMILIAR SITA EN
PORCIA,  Rfª  Catatral  33023F001000620000QB,  con  las  siguientes  condiciones  señaladas  por  el
arquitecto técnico municipal:

Artículo 399 Cierre de fincas•  .   

1. Al interior de los núcleos rurales se permite la construcción de cierres perimetrales de fincas que
podrán ser de fábrica con una altura máxima de 0,40 m. pintados y cargados por las dos caras, salvo
que se trate de fábrica de mampostería vista o tratamiento similar a las fachadas del edificio principal.
Hasta  1,50  m.  de  altura  se  permite  la  realización  de  cierres  diáfanos,  mediante  malla  metálica
plastificada o forja.
2. Los nuevos cierres de fincas deberán retirarse, en su caso, a la mayor de las siguientes distancias en
caminos de: 4 m. al eje o 1,50 m. al borde. Los terrenos exteriores a los cierres serán objeto de cesión
gratuita al Ayuntamiento.
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4.Estos retiros se realizarán aún cuando el resto de los cierres existentes no los guarden.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.
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Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 220,61 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 15 de mayo de 2015.
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LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº  128, de fecha 15 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 15 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/24.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  REPARACIÓN CUBIERTA,
CAMBIAR VENTANAS Y PUERTA EN EDIFICACIÓN ANEXA A VI VIENDA SITA EN AVDA.
DE LA ESTACIÓN DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 00060390000PJ72D0001WI, A INSTANCIA DE
Dª. MARIA AURORA DIAZ LOPEZ, y con D.N.I. Número 71 864007R.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. MARIA AURORA DIAZ LOPEZ para
REPARACIÓN  CUBIERTA,  CAMBIAR  VENTANAS  Y  PUERTA EN  EDIFICACIÓN  ANEXA A
VIVIENDA  SITA  EN  AVDA.  DE  LA  ESTACIÓN  DE  A  CARIDÁ,  Rfª  Catastral
00060390000PJ72D0001WI.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano VUM.

Presupuesto: 2394,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 25/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. MARIA AURORA DIAZ LOPEZ
para  REPARACIÓN CUBIERTA, CAMBIAR VENTANAS Y PUERTA EN EDIFICACIÓN ANEXA A
VIVIENDA  SITA  EN  AVDA.  DE  LA  ESTACIÓN  DE  A  CARIDÁ,  Rfª  Catastral
00060390000PJ72D0001WI,  con  las  siguientes  condiciones  señaladas  por  el  arquitecto  técnico
municipal:

1.Mantener la  tipología  del  edificio  actual  y  su entorno,  sin  aumentos de  altura  ni  volumen y  sin
cambios generalizados de la estructura, configuración arquitectónica o uso.
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2.Artículo 530. Condiciones estéticas
3.Las cubiertas serán inclinadas, de pizarra o lajas de materiales que se integren adecuadamente

en el paisaje, con pendiente máxima de 30º, evitándose la separación de faldones en cumbrera.
3.La carpintería exterior se acabará preferentemente en color o madera vista.
4.La separación mínima con fincas colindantes será de 3,00 metros, salvo pacto de adosamiento mutuo,
para nuevas actuaciones, aumentos de altura, etc.
5.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir
daños a usuarios de las vías públicas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 
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- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 162,54 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.
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Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 15 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 129, de fecha 15 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 15 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/26.-  SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CIERRE PARCELA EN
PERIMETRO  EDIFICACIONES  EN  CUBILLEDO,  Rfª  Catastral  33023A021000180000IG,  A
INSTANCIA DE D. JOSE BARCIA ACEVEDO, y con D.N.I. Número 11370152X.- Vista la solicitud
de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D. JOSE BARCIA ACEVEDO para
CIERRE  PARCELA  EN  PERIMETRO  EDIFICACIONES  EN  CUBILLEDO,  Rfª  Catastral
33023A021000180000IG.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Interés agrario.

Presupuesto: 2500,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 27/03/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JOSE BARCIA ACEVEDO para
CIERRE  PARCELA  EN  PERIMETRO  EDIFICACIONES  EN  CUBILLEDO,  Rfª  Catastral
33023A021000180000IG, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

 Con carácter general los cerramientos de las fincas de uso agrícola o ganadero se ejecutarán según Artículo 

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

201 que se cita. En el caso particular de que el cerramiento se disponga a menos de 10 m de distancia del 
perímetro de   la construcción principal se podrá realizar según se fija en el Artículo 347.
Artículo 201. Cerramientos de fincas

1. La regulación expuesta en este Artículo es de aplicación a fincas de uso agrícola o ganadero,
carentes de edificaciones.

2. Los nuevos cerramientos de fincas deberán respetar las divisiones tradicionales de especies vegetales ya
existentes y realizarse con alambre, empalizada, especies vegetales o mampostería de piedra natural.

3.  En  fincas  de  extensión  inferior  a  2.000 m2,  sólo  se podrán  realizar  nuevos  cerramientos
mediante empalizada o alambre.
4. Se prohíbe el uso de alambre de espino en cierres frente a vías públicas.
5. Los nuevos cerramientos no podrán ser en ningún caso de altura superior a 1,2 m, excepto en
el caso de utilización de especies vegetales arbóreas o arbustivas -setos vivos-.
6.  Los nuevos cierres a realizar frente a vías  públicas  deberán de  guardar las  distancias y

retranqueos 
En caminos, la mayor entre 4,0 m al eje de la vía ó 1,5 m al borde de la banda pavimentada.
Artículo 347. Cerramientos de fincas edificadas
3. Se permitirá ejecutar cierres con muros de fábrica, delimitando un espacio alrededor de las edificaciones
análogo al de la corrada tradicional, que no tiene porque coincidir con el límite de la parcela completa, y que
deberá cumplir las siguientes condiciones:
a) Se situará a no más de 10 m de distancia del perímetro de la construcción principal y tendrá una altura 
máxima de 1,00 m. sobre el terreno a cualquiera de sus lados.
b) Se realizará con mampostería de piedra cuajada .
c) Por encima de la altura de 1,00 m puede completarse con verja metálica o alambrada, y seto vivo en todo 
caso, hasta una altura máxima de 2,00 m. No autorizándose en cambio el uso de celosía de hormigón o 
cerámica.

5.  Los nuevos cierres a realizar frente a vías  públicas  deberán de  guardar las  distancias y
retranqueos:
a) En caminos, la mayor entre 4,00 m al eje de la vía o 1,50 m al borde de la banda pavimentada.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.
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◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.
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No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 158,61 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 15 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 130 de fecha 19 de Mayo de 2015 
EXPEDIENTE:CON/2015/1
Importe: NOVENTA MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS EUROS CON NUEVE CENTIMOS

DE EUROS (90.646,09 ) IVA excluido, más el 21% de IVA, (19.035.68 €), haciendo un total
de  CIENTO  NUEVE  MIL  SEISCIENTOS  OCHENTA  Y  UN  EUROS  CON  SETENTA  Y  SIETE
CENTIMOS DE Euros (109.681,77€) IVA incluido.

Objeto:PROYECTO DE “SUMINISTRO AL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES”
Vista la  propuesta formulada por  la  Mesa de Contratación de 21 de Abril  de 2015,  que se

adjunta, y estimando la misma correcta y debidamente motivada, y, una vez acreditada, por parte del
licitador seleccionado, la presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2, del artículo
151 del TRLCSP., que se relaciona:
– Certificado de Agencia Tributaria Estatal
– Certificado de la Agencia Tributaria Autonómica
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– Certificado de la Seguridad Social
– Resguardo de haber depositado en la Caja de Depósitos garantía definitiva por importe de
4.532,30.
– Compromiso de pago de los gastos de Publicación en el BOPA.
– Alta en el IAE y último recibo de pago.
– Declaración de no haberse dado de baja en epígrafe correspondiente.
– Compromiso de dedicar o adscribir los medios necesarios para la ejecución del Contrato.

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que legalmente tiene  reconocidas, HA RESUELTO, de
conformidad con lo establecido en el artículo 151 antes citado, adjudicar  el  contrato de las obras
incluidas en el “PROYECTO DE SUMINISTRO AL CENTRO DE EMPRESAS DE NOVALES”,  a la
empresa siguiente, por el importe que se indica:

Empresa: ELECNOR S.A.
Importe adjudicación 90.646,09 euros (IVA excluido)
MOTIVACIÓN ADJUDICACIÓN: 

• a) Ser la única oferta presentada y reunir los requisitos exigidos en el Pliego.
La formalización del contrato, conforme al artículo 156.3 TRLCSP, deberá efectuarse no más

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a
los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de
reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, ante el
Órgano que adoptó el acuerdo; en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
conformidad  con  lo  establecido  en  los artículos  116  y  siguientes  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,  sin  perjuicio  de  que  el  interesado  pueda  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que  estime
procedente.

En A CARIDA, a 19 de Mayo de 2015.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía 131 de fecha 19 de Mayo de 2015

Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de
sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:
Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.

ADO 04/05/2015 2015       231 
23120

34,5 A D—A. MARIA DEL PILAR GARCIA DIAZ POR 
DESPLAZAMIENTO AYUDA DOMICILIO ABRIL

ADO 13/04/2015 2015       323 
212

13,76 CONSTRUDECO NORTE 
POR MATERIAL ESCUELA
VALDEPARES

FA15-
002483

31/03/2015
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ADO 30/04/2015 2015       150 
213

476,27 TALLERES MECANICOS 
GONFER OR 
REPARACION CAMION 
5843GKJ

2087 31/03/2015

ADO 30/04/2015 2015       150 
213

117,61 TALLERES MECANICOS 
GONFER OR 
REPARACION E2552BCR

2086 31/03/2015

ADO 08/05/2015 2015       150 
219

370,26 NAMAJA POR MATERIAL 
BACHEO

55 31/03/2015

ADO 08/05/2015 456,23 SALGUEIRAS

ADO 06/05/2015 2015       912 
22601

66,73 GRUPO BANDERALIA OR 
BANDERAS COMPENSA 
INGRESO CERTIFICADO

A/2015206 28/04/2015

ADO 07/05/2015 2015       942 
466

473,93 A AYUNTAMIENTO DE VEGADEO POR JUEGOS 
DEPORTIVOS PRINCIPADO DE ASTURIAS

ADO 06/05/2015 2015       150 
22699

13,33 CONSEJERIA DE FOMENTO POR TASA 
NSTALACION SE—ALES LA SENRA

ADO 07/05/2015 2015       433 
23120

48,31 A D—A. ANA PILAR SUAREZ PEREZ POR 
DESPLAZAMIENTO JORNADA CONSEJERIA DE 
ECONOMIA Y EMPLEO

ADO 29/04/2015 2015       011 
913

4642,5 A BBVA POR AMORTIZACION PRESTAMO

ADO 29/04/2015 2015       011 
310

1646,42 A BBVA POR  INTERESES PRESTAMO

ADO 30/04/2015 2015       934 
359

3624,34 MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMONES PUBLICAS 
POR INTERESES FFPP DESCONTADO ANTICIPO 
ABRIL

ADO 28/04/2015 2015       433 
22200

230,37 TELEFONICA ESPA—A 
POR TELEFONO CIE

60-D598-
010668

28/04/2015

ADO 28/04/2015 708,34 TELEFONICA 
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ADO 30/04/2015 2015       912 
16000

716,23 CUOTAS AYUNTAMIENTO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
PERSONAL ALTOS CARGOS MES DE MARZO

ADO 30/04/2015 3485,51 S.SOCIAL

ADO 30/04/2015 2015       241 
160

34,89 CUOTAS AYUNTAMIENTO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
PERSONAL PRACTICAS PROFESIONALES MARZO

ADO 30/04/2015 20548,05 S.SOCIAL

ADO 01/04/2015 378,11 MOVISTAR

ADO 01/04/2015 2015       433 
22200

8 MOVISTAR POR 
TELEFONOS MOVILES 
CIE

28-d582-
857740

01/04/2015

ADO 20/04/2015 2015       150 
213

134,69 HERMANOS FERNANDEZ
POR REPARACION 
MAQUNARIA

105370 15/03/2015

ADO 04/05/2015 2015       433 
22200

8 MOVISTAR POR 
TELEFONO CIE

28-E582-
807371

01/05/2015

ADO 04/05/2015 368,42 MOVISTAR

ADO 08/05/2015 308,89 CORREOS

ADO 08/05/2015 2015       912 
23100

346,71 A D—A. CECILIA PEREZ SANCHEZ, ALCALDESA-
PRESIDENTA POR DESPLAZAMIENTOS VIAJES 
OFICIALES ABRIL

ADO 30/04/2015 2015       934 
359

1,45 A BBVA POR COMISION DEVOLUCION RECIBO D. 
JUAN RAMON IZQUIERDO

ADO 15/05/2015 2015       920 
23120

74,1 A D—A. DELFINA GAYOL BANIELA, AUXILIAR 
ADMINISTRATIVA, POR DESPLAZAMIENTO CENSO 
ELECTORAL A OVIEDO E INST. TABLET AVILES

ADO 15/05/2015 2015       920 
23120

30,4 A D. RODRIGO VILLABRILLE LOPEZ POR 
DESPLAZAMIENTO FORMACION TABLETS 
ELECCIONES AVILES
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ADO 13/05/2015 1953,25 SOLRED

ADO 21/05/2015 2015       165 
219

91 HISPANOFIL 
MULTIMETRO DIGITAL 
B¡SICO / 
TUBO""ELECTROFLEX-
IT"" M-16 RAL7035 / 
CLIPLINE / BORNAS 
UNIPOLARES / UT 16-PE 
MANT

38377 30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       231 
22706

59,52 CRUZ ROJA PRESTACION
DEL SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA A LAS 
PERSONAS CON 
VALORACION DE 
DEPENDENCIA ABRIL

33000-2015-
04-43-N

30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       231 
22611

701,8 GARCIA MENDEZ RAUL 
POR GERONTOGIMNASIA
CRAD

1/2015 01/05/2015

ADO 21/05/2015 2015       323 
22105

2486 GARCIA LOPEZ LAURA 
POR COMIDAS ESCUELA 
0 A 3 ABRIL

1170 30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       150 
213

995,23 LOPEZ DIAZ MANUEL 
POR REPARACION 
TRACTOR

15 09/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       150 
213

1610,75 LOPEZ DIAZ MANUEL 
POR REPARACION 
TRACTOR

8 18/03/2015

ADO 21/05/2015 2015       942 
466

960 FUNDACION PARQUE 
HISTORICO POR 
GASTOS 
FUNCIONAMIENTO 2015

PARQUEHI
STO15

04/05/2015

ADO 21/05/2015 2015       942 
466

800 FUNDACION PARQUE 
HISTORICO POR 
GASTOS 
FUNCIONAMIENTO 
OFICINA COORDINACION
CULTURAL Y 
LINGUISTICA

PARQUEHI
STICO15

04/05/2015

ADO 21/05/2015 2015       231 
22611

727,53 AUTOSERVICIO EL 
CRISTO POR MATERIAL 
CRAD

90/1 30/04/2015

ADO 21/05/2015 52,96 SOAS

ADO 21/05/2015 210,33 SOAS
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ADO 21/05/2015 2015       150 
213

149,6 HERMANOS FERNANDEZ
POR SUMINISTRO Y 
REPARACION 
MAQUINARIA

105974 30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       330 
22699

1331 TRABADELO 
FERNANDEZ JOSE POR 
LIMPIEZA CASA AFRICA 
MARZO

3 30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       323 
212

1222,1 TRABADELO 
FERNANDEZ JOSE POR 
LIMPIEZA COLEGIO 
ABRIL

4 30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       231 
22612

640 CASA XUSTO POR 
SPICHA MUJER

95 28/03/2015

ADO 21/05/2015 2015       334 
22200

239,58 TAPIAELA POR ALARMA 
TELECENTRO

A/20151608 30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       231 
22699

163,08 ALONSO MENDEZ JOSE 
JESUS POR MATERIAL 
HUERTO PORMENANDE 
Y ASEOS PORCIA

74 13/04/2015

ADO 19/05/2015 2015       1532 
609

3739,88 MUNIELLO 
ELECTRICIDAD S.A. POR 
MATERIAL ALUMBRADOS 
PUBLICOS

264086 15/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       231 
22706

488,7 CRUZ ROJA ESPA—OLA 
PRESTACI”N SERVICIO 
TELEASISTENCIA MES A 
ABRIL DE 2015 A 26 
USUARIOS /  24 
TITULARES

33000-2015-
04-119-N

30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       163 
22110

83,28 ASA PERROS ADULTOS 
(M.E.) S-20 KGS. / BOLSA 
BASURA NEGRA INDUST. 
85X105 (10U) / 
BEBEDERO PERROS B-
50 / GUANTE NITRILO

5902 30/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       312 
16005

1423,89 CUALTIS POR SERVICIO 
PREVENICON MEDICINA 
EN EL TRABAJO PRIMER 
PAGO 2015

7000055607 13/04/2015

ADO 21/05/2015 2015       312 
16005

1485,54 CUALTIS POR SERVICIO 
PREVENICON MEDICINA 
EN EL TRABAJO

7000005014 13/01/2015

ADO 19/05/2015 2015       1532 
609

58,93 NAMAJA S.A. POR 
ZAHORRA OBRAS VIAS 
PUBLICAS

103 30/04/2015
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ADO 19/05/2015 2015       1532 
609

87,95 CONSTRUDECO NORTE 
POR MATERIAL 
ALUMBRADOS NUEVOS

FA15-
003981

30/04/2015

61128,25

Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 19 de Mayo de 2015.

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 132, de fecha 20 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 20 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/31.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PINTAR VIVIENDA SITA
EN AVDA. DEL PUERTO DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 33023A007001370000IH, A INSTANCIA
DE D. BENIGNO GARCIA ALONSO, y con D.N.I. Número 11381293L.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada  en  estas  Oficinas  Municipales  por  D.  BENIGNO GARCIA ALONSO para
PINTAR  VIVIENDA  SITA  EN  AVDA.  DEL  PUERTO  DE  A  CARIDÁ,  Rfª  Catastral
33023A007001370000IH.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 1800,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 09/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. BENIGNO GARCIA ALONSO
para   PINTAR  VIVIENDA  SITA  EN  AVDA.  DEL  PUERTO  DE  A CARIDÁ,  Rfª  Catastral
33023A007001370000IH, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura ni de la configuración arquitectónica ni del uso.
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2.En  fachadas  se  emplearán  materiales  tradicionales vistos,  revestidos,  encalados  o  pintados,  evitando
aplacados desconcertados con piedra de formato irregular o cerámicos. El acabado de las fachadas garantizará
la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la base de los usos tradicionales. El
color a emplear será preferentemente el blanco o los tonos claros (art. 398).

3.Se  recomienda  carpintería  exterior  de  madera  pintada,  tratada  o  teñida.  También  se  podrán  emplear
carpinterías de aluminio lacado o anodizado, prohibiéndose el color plata y oro (art. 398).

4.Las que resulten de la Autorización a la Consejería de Fomento, OT y MA al estar la actuación que se
pretende dentro de la zona de influencia de la carretera FR-3.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
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Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 63,43 euros.
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Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 20 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº  133, de fecha 20 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 20 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/35.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PINTADO FACHADA DE
VIVIENDA SITA EN SAN PELAYO, Rfª Catastral 33023F003040010000QT, A INSTANCIA DE Dª.
MARIA JOSEFA LOPEZ-ACEVEDO MENENDEZ,  y  con D.N.I.  N úmero  11234863F.-  Vista la
solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª.  MARIA JOSEFA
LOPEZ-ACEVEDO  MENENDEZ para  PINTADO  FACHADA  DE  VIVIENDA  SITA  EN  SAN
PELAYO, Rfª Catastral 33023F003040010000QT.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable de Infraestructuras.

Presupuesto: 2650,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 16/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder  la  Licencia  urbanística  interesada  por  Dª.  MARIA  JOSEFA LOPEZ-
ACEVEDO MENENDEZ, con D.N.I. Nº 11234863F, para  PINTADO FACHADA DE VIVIENDA SITA
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EN SAN PELAYO, Rfª Catastral 33023F003040010000QT, con las siguientes condiciones señaladas por
el arquitecto técnico municipal:

1º Las que se fijen en la  Resolución sobre Autorización de Obras de la Demarcación de Carreteras del
Ministerio de Fomento.

2º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen.

3º  En  fachadas  se  emplearán  materiales  tradicionales  vistos,  revestidos,  encalados  o  pintados,  evitando
aplacados desconcertados con piedra de formato irregular o cerámicos. El acabado de las fachadas garantizará
la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la base de los usos tradicionales. El
color a emplear será preferentemente el blanco o los tonos claros (art. 398 del PGO).

4º  Se  recomienda  carpintería  exterior  de  madera  pintada,  tratada  o  teñida.  También  se  podrán  emplear
carpinterías de aluminio lacado o anodizado, prohibiéndose el color plata y oro (art. 398 del PGO).

5º El andamiaje se ajustará a su reglamentación técnica especifica, debiendo tomarse todas las medidas de
seguridad necesarias para evitar daños a usuarios de la vía pública, y, en su caso, presentación de Certificado
de Seguridad de Andamio firmado y visado por Técnico competente.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
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obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.
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El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 63,43 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 20 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 134, de fecha 20 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 20 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/32.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CAMBIO DE CUBIERTA
EN VIVIENDA SITA EN VILLARÍN, Rfª Catastral 0008001 00PJ1E0001RM, A INSTANCIA DE D.
CELSA FERNANDEZ MENDEZ, y con D.N.I. Número 11375031J.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. CELSA FERNANDEZ MENDEZ para
CAMBIO DE CUBIERTA EN VIVIENDA SITA EN VILLARÍN, Rfª Catastral 000800100PJ1E0001RM.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 10 500,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 09/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
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R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. CELSA FERNANDEZ MENDEZ
para   CAMBIO  DE  CUBIERTA  EN  VIVIENDA  SITA  EN  VILLARÍN,  Rfª  Catastral
000800100PJ1E0001RM, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura ni de la configuración arquitectónica ni del uso

2.La cubierta, en todo caso, se resolverá mediante faldones inclinados con pendiente comprendida entre el
30% y el 60% acabados en losa de pizarra (art. 395).

3.En  fachadas  se  emplearán  materiales  tradicionales vistos,  revestidos,  encalados  o  pintados,  evitando
aplacados desconcertados con piedra de formato irregular o cerámicos. El acabado de las fachadas garantizará
la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la base de los usos tradicionales. El
color a emplear será preferentemente el blanco o los tonos claros (art. 398).

4.Se  recomienda  carpintería  exterior  de  madera  pintada,  tratada  o  teñida.  También  se  podrán  emplear
carpinterías de aluminio lacado o anodizado, prohibiéndose el color plata y oro (art. 398).

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.
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◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
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expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 388,93 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 20 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 135, de fecha 20 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 20 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/37.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PINTURA DE FACHADAS
DEL EDIFICIO BLOQUE I DE LA CALLE LAS NOGUEIRAS DE A CARIDÁ, Rfª Catastral
544400PJ7254N0001RD,  A  INSTANCIA  DE  D.  LUIS  FERNANDEZ  GARCIA,  y  con  D.N.I.
Número 11381292H.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales
por D. LUIS FERNANDEZ GARCIA para PINTURA DE FACHADAS DEL EDIFICIO BLOQUE I DE
LA CALLE LAS NOGUEIRAS DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 544400PJ7254N0001RD.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano. BA.

Presupuesto: 4500,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 17/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
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sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. LUIS FERNANDEZ GARCIA para
PINTURA DE FACHADAS DEL EDIFICIO BLOQUE I DE LA CALLE LAS NOGUEIRAS DE A
CARIDÁ,  Rfª  Catastral  544400PJ7254N0001RD,  con  las  siguientes  condiciones  señaladas  por  el
arquitecto técnico municipal:

1º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin cambios en la configuración arquitectónica
del mismo.

2º Se deberán tomar todas las medidas de protección necesarias (señalización, redes, marquesinas, etc.) 
para impedir daños a usuarios de la vía pública.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.
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◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
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cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 63,43 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 20 de mayo de 2015.
LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA   Nº 136   DEL 20   DE MAYO  DE 2015.

CECILIA PÉREZ SÁNCHEZ, ALCALDESA – PRESIDENTA DE ESTE AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO, EN USO DE SUS COMPETENCIAS Y 

AUTORIDAD EMITE LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN:

Vistas las posibles  necesidades de contratación temporal de personal laboral en el Servicio de Ayuda a Domicilio

para la categoría de Auxiliar de Ayuda a Domicilio, se resuelve valorar los currículos existentes para sustituciones y

refuerzos de personal en el Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de El Franco, elaborando una bolsa de

empleo en este sector para el periodo comprendido entre el 01 de Junio de  2015 y el 31 de Mayo de 2016.

Con el fin de poder establecer el orden de acceso a la bolsa,  y en base a la documentación presentada, los criterios
de puntuación serán los siguientes:
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TITULACION EXIGIDA: (Ambas titulaciones son excluyentes entre sí)

Título Oficial de Técnico en Atención Socio-Sanitaria ………..…………….  5 puntos

Titulo Oficial formativo Aux. Clínica o superior rama sanitaria       …………………. 3 puntos

FORMACIÓN COMPLEMENTARIA:

Cursos Área Ayuda a Domicilio hasta 100 horas 0,1 puntos/ curso (máx. 1,0 punto)

Cursos Área Ayuda a Domicilio más de 100 horas 0,4 puntos/ curso (máx. 1,5 puntos)

EXPERIENCIA PROFESIONAL:

Experiencia laboral como Auxiliar de Ayuda a Domicilio 0,1 puntos/ mes (máx. 1,5 puntos)

Experiencia laboral en ámbito laboral similar 0,1 puntos /mes (máx. 1,0 puntos)

Se primará con 1,0 punto por residencia y empadronamiento en el concejo de El Franco.

Una vez valorados los apartados anteriores, ante puntuaciones que resulten iguales, y a efectos de generar un
orden de acceso al puesto de trabajo, se tendrán en cuenta otros datos aportados en el Curriculum Vitae,  que se
puntuarán a intervalos de  0,1 puntos hasta un máximo de 0,5 a sumar a los anteriores.

No se tendrán en cuenta aquellos curriculums que no hayan sido actualizados con posterioridad al 29 de  Mayo de
2013.

Los/as aspirantes que deseen ser incluidos en la Bolsa de Trabajo deberán aportar la siguiente documentación
obligatoria:

- Curriculum Vitae.

- Fotocopia Documento Nacional de Identidad.

- Fotocopia Titulo Oficial Formativo en materia de Ayuda a Domicilio (o rama sanitaria).

- Sí se alega experiencia laboral, documentación justificativa (copia contratos ó vida laboral).

 Los aspirantes deberán ser conocedores de la necesidad de disponer de medio de transporte para desempeñar las
tareas propias del cargo. 

Lo que Decreto, Ordeno y mando cumplir en A Caridá,  a  20 de Mayo de 2015.-

Resolución de la Alcaldía numero 137 de fecha 20 de Mayo de 2015
En A  Caridá, a veinte de Mayo de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:
Visto  que por  la  Sra.  Directora  del  Colegio  Público Jesús  Álvarez  Valdés  se solicitó  a  este

Ayutamiento, verbalmetne, se le reintegre al colegio los gastos ocasionados por el suministro eléctrico  de
la escuela de 0 a 3 años, debido a que dicha escuela de 0 a 3 tiene enganchado el suministro eléctrico al
comedor de dicho Colegio.
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Visto que según informe del Sr. Electricista Municipal el importe de los gastos de suministro de
energía electríca de la Escuela de 0 a 3 años hasta el 5 de mazo de 2015 ascienden a 5.649,69 Ehros.

Visto que se han solicitado facturas a la Sra. Directora de dicho colegio la cual las adjunto y que
se relacionan seguidamente:

LISTADO FACTURAS E-ON
Nº FACTURA FECHA IMPORTE

200992879 31/10/2011                            477,43 €

200769028 26/08/2011                            548,15 €

200855098 25/09/2011                            341,72 €

200683392 26/07/2011 91,54 €

200593879 27/06/2011                            395,67 €

200517818 28/05/2011                            929,50 €

200434549 29/04/2011 95,18 €

200356323 25/03/2011                            493,66 €

200277245 22/02/2011                            456,88 €

200230317 01/02/2011                            403,30 €

200152512 28/12/2010                            545,23 €

202541086 04/10/2012                            473,69 €

202378525 07/09/2012                            540,71 €

202293414 24/08/2012                            322,07 €

202293413 24/08/2012                            398,82 €

202225280 14/08/2012                            674,19 €

201765284 15/05/2012                            500,36 €

201570389 31/03/2012                            733,87 €

201475704 07/03/2012                            505,54 €

201348852 06/02/2012                            534,42 €

201258154 11/01/2012                            561,11 €

201258153 11/01/2012                            580,96 €

202724288 05/11/2012                            473,69 €

202842272 25/11/2012                            266,27 €

203615062 12/04/2013                            108,55 €

203165034 29/01/2013                            484,30 €

203503141 23/03/2013                            101,30 €

203063700 11/01/2013                            652,47 €

204043334 25/06/2013                            482,32 €

203868862 27/05/2013                            697,57 €

203698155 25/04/2013                         1.615,43 €

204751265 22/10/2013                            575,21 €
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204604183 26/09/2013                            665,45 €

204440708 04/09/2013                            218,19 €

204266367 31/07/2013                            104,92 €

204954401 22/11/2013                            785,21 €

205166946 27/12/2013                            774,90 €

205711517 21/03/2014                            607,15 €

205539743 24/02/2014                            694,18 €

205345546 28/01/2014                            674,56 €

207061830 24/09/2014                            472,12 €

206801190 19/08/2014                            385,24 €

206801189 19/08/2014                            645,90 €

206338669 17/06/2014                            576,34 €

206147820 27/05/2014                            626,97 €

205963076 25/04/2014                            980,58 €

207701246 16/12/2014                            635,90 €

207516458 21/11/2014                            888,55 €

207301453 24/10/2014                            482,72 €

208325257 13/03/2015                            612,74 €

208152528 19/02/2015                            822,67 €

207896001 16/01/2015                            659,37 €

208577433 16/04/2015                            671,45 €

                     29.046,22 €

Visto lo expuesto esta Alcaldía  en uso de sus competencias y facultades  por medio del  presente
DECRETA:

Primero.- Aprobar el informe emitido por el Sr. Electricista Municipal en que que señala el gasto
de energía electríca de la escuela de 0 a 3 años hasta Marzo de 2015 en el importe de 5649,69 Euros.

Segundo.- Prestar su aprobación al gasto y ordenar el pago de 5.649,69 Euros al Colegio Público
Jesús Alvarez Valdés.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución de la alcaldía número 138 de fecha 20 de  Mayo de 2015.
 En A Caridá, a veinte de Mayo de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y  Decreto  Siguiente:  SOLICITUD LICENCIA ENTRONQUE RED GENERAL AGUA PRESE NTADA
POR JOSE MANUEL GONZALEZ CASTRILLON, EXPEDIENTE AGU /2015/8 PARA VIVIENDA SITA
EN ARBOCES .- Vista la solicitud de licencia presentada por D. José Manuel González Castrillon de
fecha 18 de Mayo de 2015 para entronque con la red general de entronque de agua en Arboces y alta
en Padrón de Basura.- Se da cuenta asimismo que el importe de las tasas asciende a la cantidad de
252,43 Euros, según detalle siguiente:
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CONCEPTO IMPORTE

Derechos entronque red general agua 189 Euros

Derechos tramitación expediente 63,43 Euros

Total 252,43Euros
Y a la vista de lo expuesto esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, acuerda: 
Primero.-  Conceder a D. José Manuel González Castrillón. licencia Municipal para entronque

con la red general de AGUA en Arboces y alta en el Padrón de Basura.
Segundo .- Que se proceda al alta en el Padrón de AGUA y Basura.
Tercero.-  Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa por expedición de licencia de agua

por importe de 252,43 Euros.
Cuarto.- Remitir certificación del presente al solicitante y a la Empresa AQUAGEST a los efectos

oportunos.- 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía nº 139, de fecha 20 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 20 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2015/33.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  PARA  REPARACIÓN  DE
CUBIERTA EN EL EDIFICIO COMUNITARIO SITO EN CALLE P ADRE MONTAÑA, Nº 10 DE
A CARIDÁ,  Rfª  Catastral  5644010PJ7254S0001AZ,  A INSTANCIA DE LA COMUNIDAD DE
PROPIETARIOS PADRE MONTAÑA,  y  con  D.N.I.  Número  H33335407.-  Vista  la  solicitud  de
licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por Dª. Esperanza Canel Méndez, con
D.N.I. Nº 71864052T actuando en nombre y representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
PADRE MONTAÑA para REPARACIÓN DE CUBIERTA EN EL EDIFICIO COMUNITARIO SITO EN
CALLE PADRE MONTAÑA, Nº 10 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5644010PJ7254S0001AZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano MC.

Presupuesto: 9839,42 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 08/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
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establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por  Dª.  Esperanza Canel  Méndez, con
D.N.I. Nº 71864052T actuando en nombre y representación de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS
PADRE MONTAÑA para   REPARACIÓN DE CUBIERTA EN EL EDIFICIO COMUNITARIO SITO
EN CALLE PADRE MONTAÑA, Nº 10 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5644010PJ7254S0001AZ, con las
siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin 
cambios generalizados de la estructura, configuración arquitectónica o uso.

2.Artículo 542. Condiciones estéticas

3. Las cubiertas serán inclinadas, de pizarra, con una pendiente máxima de 30º, que deberá ser
única para todo el edificio

3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir
daños a usuarios de las vías públicas.

4.En caso de ocupación vía pública se deberá solicitar autorización previa en este Ayuntamiento
Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.
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◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
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expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 470,78 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 20 de mayo de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la alcaldía número 140 de fecha 21 de  Mayo de 2015.
 En A Caridá, a veintiuno de Mayo de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto Siguiente: 

SOLICITUD LICENCIA ENTRONQUE RED GENERAL AGUA PRESE NTADA POR UTE EDAR
EL FRANCO FASE II PARA MERNES .-  Vista la solicitud de licencia presentada por UTE EDAR EL
FRANCO FASE II de fecha 21 de Mayo de 2015 para entronque con la red general de entronque de
agua en Mernes.- Se da cuenta asimismo que el importe de las tasas asciende a la cantidad de 252,43
Euros, según detalle siguiente:

CONCEPTO IMPORTE

Derechos entronque red general agua 189 Euros

Derechos tramitación expediente 63,43 Euros

Total 252,43Euros
Y a la vista de lo expuesto esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, acuerda: 
Primero.- Conceder a UTE EDAR EL FRANCO FASE II licencia Municipal para entronque con la

red general de AGUA en Mernes.
Segundo .- Que se proceda al alta en el Padrón de AGUA .
Tercero.-  Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa por expedición de licencia de agua
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por importe de 252,43 Euros.
Cuarto.- Remitir certificación del presente al solicitante y a la Empresa AQUAGEST a los efectos

oportunos.-
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado

Resolución de la Alcaldía nº 141, de fecha  21 de mayo de 2015.

En A Caridá, a 21 de mayo de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la 
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Cecilia Pérez Sánchez, para adoptar la Resolución y Decreto siguiente: 

EXPTE. NÚM. LIU/2015/10.- SOLICITUD DE LICENCIA URB ANISTICA PARA 
LEGALIZACIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE AM PLIACIÓN DE 
VIVIENDA SITA EN AVDA. DE LA ESTACIÓN Nº 3 DE A CAR IDÁ, Rfª Catatral 
5643003PJ7254S0004LQ A INSTANCIA DE Dª. ALBINA MURIAS ALVAREZ Con D.N.I. 
71860343V .- Vista la solicitud de Dª. ALBINA MURIAS ALVAREZ, y con D.N.I. Número 71860343V, 
con domicilio a efectos de notificación en SIN VIA, S/N S CP 33756 LLEBREDO - FRANCO (EL) - 
ASTURIAS, para LEGALIZACIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN 
DE VIVIENDA SITA EN AVDA. DE LA ESTACIÓN Nº 3 DE A CARIDÁ, Rfª Catatral 
5643003PJ7254S0004LQ.

Naturaleza Urbanística del suelo: Suelo Urbano. Manzana cerrada.

Documentación presentada: Proyecto Básico y de Ejecución de Ampliación de Vivienda, suscrito 
por María García Carrasco, Arquitecta, visado.

Presupuesto: 10 000,00 Euros.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 08/04/2015, unido a este expediente en orden a la 
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada, a los efectos de su 
adecuación.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art. 41.9 del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/86, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa; arts. 5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, del Reglamento de Servicios de las 
Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230 sobre comunicación
al Principado de Asturias, 231 sobre contencioso de la licencia, siguientes y concordantes del Decreto 
Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de 
Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el R.D.Lº 2/2008, de 20 
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y lo establecido en el P.G.O. de El 
Franco.
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De conformidad con los documentos e informes que obran en su Expediente, y a la vista de lo 
dispuesto en la normativa de aplicación en materia urbanística, art. 228 y siguientes del Decreto 
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, así como el P.G.O. de El Franco, y artículos 100 y ss. del R.D.Lº 2/04, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

Primero.- Otorgar la Licencia Urbanística interesada por Dª. ALBINA MURIAS ALVAREZ para 
LEGALIZACIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA 
SITA EN AVDA. DE LA ESTACIÓN Nº 3 DE A CARIDÁ, Rfª Catatral 5643003PJ7254S0004LQ, con 
las siguientes condiciones señaladas por el Arquitecto Técnico municipal: 

• Las cubiertas serán inclinadas, de pizarra, con una pendiente máxima de 30º, que deberá ser única 
para todo edificio.

• Deberán respetarse todos los derechos de paso y de luces existentes. 

◦ Cuando exista un edificio con lucen en alguno de sus paramentos laterales, el colindante 
deberá separarse, como mínimo, la mayor de las siguientes distancias: 2 m. al lindero y 3 m. al
edificio.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del 
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los distintos Servicios. 

• En todas las obras de urbanización y edificación deben de disponerse, a pie de obra, de una copia 
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación 
del proyecto o, en su caso, de la documentación acreditativa de la obtención por silencio 
administrativo.

• En los accesos a las obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un 
proyecto técnico, los promotores tiene la obligación de instalar carteles informativos y de 
mantenerlos durante el tiempo que duren las obras, en la forma y dimensiones que sean 
establecidas por el Ayuntamiento, respetando las siguientes reglas:

◦ Debe de indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor,
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor 
que la información se veraz y esté actualizada.

◦ Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello según en Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el ROTU.

Comunicación previa de inicio de obras: de conformidad con el artículo 230 del Decreto 
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales 
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras, 
deberá dirigirse a esta Entidad Local Comunicación Previa con el siguiente contenido:

• Fecha de inicio de los trabajos.

• Empresa contratista de las obras, que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos 
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes. 

• Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contendedores o cualquier 
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otro elemento análogo.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación 
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no 
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el 
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito 
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se 
deriven para el titular. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las 
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo 
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en 
la presente Licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad 
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

• Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

• No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

En caso de ser necesaria la colocación de vallas o señales que interrumpan el tránsito por la vía 
pública, se comunicará al Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

En ningún caso se podrá entorpecer el libre curso de las aguas procedentes de la carretera, cunetas,
obras de desagüe o saneamiento de la misma; y a estos efectos el interesado queda obligado a realizar a su
costa las obras que para ello se consideren necesarias, depositando en la cuenta a nombre del 
Ayuntamiento de El Franco de una entidad bancaria, una fianza o aval por importe de 430,50 euros, para 
reponer, en su caso, los elementos de la carretera que resultasen dañados por la ejecución de las obras, 
instalaciones o actividades, con el fin de restituir si fuese necesario las condiciones anteriores de 
seguridad, funcionalidad y aspecto.

Una vez terminada la obra deberá presentar obligatoriamente:

• Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa competente, y la dirección de la 
ejecución material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes, en el caso 
de ser requisito legal imprescindible. 

• Cuando hubiere modificaciones respecto al proyecto aprobado, memoria justificativa de las 
mismas y planos del resultado final de las obras por el Técnico competente. 

• Fotografías del estado final.

• Documentación de las compañías suministradoras de agua, electricidad, gas y telefonía, 
acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes respectivas.

• Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902, que puede
ser cumplimentado desde el punto de información catastral ubicado en estas Oficinas Generales 
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del Ayuntamiento de El Franco.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

• Seis meses para inicio de las obras.

• Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud 
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la Licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar Licencia, declarará, de oficio o a 
instancia de cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado/a, una vez 
transcurridos e incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá 
la autorización, no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva Licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa e Impuesto por expedición de licencia 
urbanística por importe de 477,43 euros.

Cuarto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los/as interesados/as, 
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 21 de mayo de 2015.

Resolución alcaldía número 142 de fecha 21 de Mayo de 2015.

En A  Caridá, a veintiuno de Mayo de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente:

EXPEDIENTE ENAJENACION  LOTE 1 MAQUINARIA .-  Visto que por acuerdo de Pleno de
fecha 29 de Junio de 2012, se acordó la enajenación de los bienes siguientes:

−                    LOTE  1:  Maquinaria  situada  en  el  Concejo  de  EL
FRANCOFURGONETA MIXTA:
−                    MARCA NISSAN, MODELO PATROL, MATRICULA O-7646-BH
−                    CAMION PEGASO CON CUBA DE RIEGO ALQUITRAN
−                    RENAULT CLYO, MATRICULA O-8466-BU, Fecha Matriculación
11-02.-1997. Bastidor VF1557N0515758440. 
−                    CAMION MAGIRUS
−                    CAMION RENAULT 

Visto  que  se  ha  detectado  un  error  en  el  sentido  que  el  Camión  Renault  no  procede  la
enajenación  del  mismo  por  haberse  detectado  un  error  y  ser  un  vehículo  que  esta  utilizando  el
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Ayuntamiento y no estar en estado de achatarramiento. 
Visto que la valoración de los vehìculos no ha variado al sacar el Camión Renault.
Visto que en el anuncio de enajenación figuran todos los bienes objeto de venta, y que durante el

plazo de exposición no se presentaron reclamaciones al mismo, esta alcaldía por medio del presente
acuerda:

Primero.- Que se proceda a la modificación del Pliego de Cláusulas Administrativas que regulan
la enajenación del Lote 1, Maquinaria en el sentido de que quede de la siguiente forma:
−                    LOTE 1: Maquinaria situada en el Concejo de EL FRANCOFURGONETA MIXTA:
−                    MARCA NISSAN, MODELO PATROL, MATRICULA O-7646-BH
−                    CAMION PEGASO CON CUBA DE RIEGO ALQUITRAN
−                   RENAULT  CLYO,  MATRICULA  O-8466-BU,  Fecha  Matriculación  11-02.-1997.  Bastidor
VF1557N0515758440. 
−                    CAMION MAGIRUS

Segundo .-  Que se remita a la  Dirección General  de Administración Local  la  documentación
solicitada y copia del presente Decreto a fin de dar cuenta sobre la presente enajenación y con el fin de
que  tengan  constancia  de  que  no  se  enajenará  el  Camión  Renault,  por  haber  un  error  en  la
documentación obrante en el expediente.

Tercero .- Que se siga siga la tramitación reglamentaria del expediente.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  Nº 143 DE 26 DE MAYO DE 2015

  En A Caridá, a veintiséis de Mayo de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su despacho Oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta en funciones Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto el Expediente de Contratación que se esta tramitando en este Ayuntamiento para la obra de “PROYECTO DE
URBANIZACION DEL ENTORNO DEL PABELLON DE LA CARIDAD”.

Visto que el plazo de presentación de Ofertas finaliza el día 26 de mayo de 2015, y  la Mesa de Contratación se tiene
que reunión el 5º día habil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas, para lo que es necesario proceder al
nombramiento de los Miembros de la Mesa de Contratación.

Visto lo expuesto esta Alcaldía por medio del presente DECRETA:

PRIMERO. Designar como miembros integrantes de la mesa de Contratación:

 Que la mesa de contratación estará formada por:

– Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Presidenta, o persona en quien delegue
– D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Enrique Manuel Fernández Pérez, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Santiago López López, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. Ana Isabel Méndez de Andes Rodríguez, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María del Pilar López López, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Constantino García Pérez, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María Dolores González Trabadelo, Secretaria de la mesa, o persona en quien delegue

SEGUNDO.- Que la Mesa de Contratación se reunirá el día 1 de Junio d e 2015, a las 13:00 horas en
el Salón de Actos del Ayuntamiento de El Franco par a la apertura de los sobres correspondiente.
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 Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía número 144 de fecha 27 de Mayo de 2015
Por  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta en funciones es se da cuenta  del  Expediente que se  esta

tramitando  en  este  Ayuntamiento  en  relación  con  la  licitación  del  contrato  de  concesión  para  la
Explotación en bares de varias playas y Áreas recreativas del Municipio de El Franco. 

Vista el acta de fecha 27 de Mayo de 2015, de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación,
de Apertura del Sobre C, y en la que se propone  la Adjudicación del Bar de la Playa de Pormenande a
DÑA.  KELLY REGINA DE ASSIS,  con CIF Y0994816B D.-  Visto que de acuerdo con el  Pliego de
Cláusulas Administrativas dice que se debe requerir a los licitadores que hayan presentado la oferta
más ventajosa para que presente, en el plazo de 10 días hábiles siguientes a la recepción del presente
requerimiento la documentación establecida en el citado pliego.- 

Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA:

Primero.- Requerir a las adjudicataria propuestas por la Mesa de Contratación:
– DÑA.  KELLY REGINA DE  ASSIS,  con  CIF  Y0994816B  D  para  el  Bar  de  la  Playa  de

Pormenande,  una oferta económica de 3.600,00 Euros
a fin de que presente la documentación siguiente:

a) Documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social.

a.1 Documento de Alta en el  IAE, referida al  ejercicio corriente,  o del  último recibo de IAE,
completado con una Declaración responsable de no haberse dado de baja en la matricula del citado
impuesto, en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, siempre que ejerzan actividades sujetas
a este impuesto, en relación con las actividades que venga realizando a la fecha de presentación de las
proposiciones, que le faculte para su ejercicio en el ámbito territorial que las ejercen.

a.2 Certificación positiva en vigor acreditativa de que el licitador se encuentra al corriente de sus
obligaciones tributarias con la Administración General del Estado.

A3 Certificación positiva en vigor expedida por el Ente Publico de los Servicios Tributarios del
Principado de Asturias acreditativa de que el licitador se encuentra al  corriente de sus obligaciones
tributarias con la Administración del Principado de Asturias.

A4 Certificación positiva en vigor que acredite que el licitador se encuentra al corriente de sus
obligaciones con la Entidad Local del Ayuntamiento de El Franco.

A5 Certificación  Positiva en vigor  expedida por  la  Tesorería  General  de  la  Seguridad Social
acreditativa del cumplimiento de sus obligaciones con la misma.

b) Documentación acreditativa de haber constituido la  garantía definitiva por importe de 300
Euros más la fianza exigida por la Demarcación de Costas. Esta garantía se constituirá por cualquiera
de los medios previstos en los artículos 96 y 98 del TRLCSP, en las condiciones previstas en su artículo
97, y se depositará en la Tesorería General del Ayuntamiento.

Segundo.- Notificar a las licitadoras propuestas para adjudicación el presente acuerdo.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado

Resolución de la Alcaldía 145 de fecha 29 de Mayo de 2015
Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de

sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
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y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:

Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.

21/05/2015 2015       165 
219

91 HISPANOFIL 
MULTIMETRO DIGITAL 
B¡SICO / 
TUBO""ELECTROFLEX-
IT"" M-16 RAL7035 / 
CLIPLINE / BORNAS 
UNIPOLARES / UT 16-PE 
MANT

38377 30/04/2015

21/05/2015 2015       231 
22706

59,52 CRUZ ROJA PRESTACION
DEL SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA A LAS 
PERSONAS CON 
VALORACION DE 
DEPENDENCIA ABRIL

33000-2015-
04-43-N

30/04/2015

21/05/2015 2015       231 
22611

701,8 GARCIA MENDEZ RAUL 
POR GERONTOGIMNASIA
CRAD

1/2015 01/05/2015

21/05/2015 2015       323 
22105

2486 GARCIA LOPEZ LAURA 
POR COMIDAS ESCUELA 
0 A 3 ABRIL

1170 30/04/2015

21/05/2015 2015       150 
213

995,23 LOPEZ DIAZ MANUEL 
POR REPARACION 
TRACTOR

15 09/04/2015

21/05/2015 2015       150 
213

1610,75 LOPEZ DIAZ MANUEL 
POR REPARACION 
TRACTOR

8 18/03/2015

21/05/2015 2015       942 
466

960 FUNDACION PARQUE 
HISTORICO POR 
GASTOS 
FUNCIONAMIENTO 2015

PARQUEHI
STO15

04/05/2015

21/05/2015 2015       942 
466

800 FUNDACION PARQUE 
HISTORICO POR 
GASTOS 
FUNCIONAMIENTO 
OFICINA COORDINACION
CULTURAL Y 
LINGUISTICA

PARQUEHI
STICO15

04/05/2015

21/05/2015 2015       231 
22611

727,53 AUTOSERVICIO EL 
CRISTO POR MATERIAL 
CRAD

90/1 30/04/2015

21/05/2015 52,96 SOAS

21/05/2015 210,33 SOAS
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21/05/2015 2015       150 
213

149,6 HERMANOS FERNANDEZ
POR SUMINISTRO Y 
REPARACION 
MAQUINARIA

105974 30/04/2015

21/05/2015 2015       330 
22699

1331 TRABADELO 
FERNANDEZ JOSE POR 
LIMPIEZA CASA AFRICA 
MARZO

3 30/04/2015

21/05/2015 2015       323 
212

1222,1 TRABADELO 
FERNANDEZ JOSE POR 
LIMPIEZA COLEGIO 
ABRIL

4 30/04/2015

21/05/2015 2015       231 
22612

640 CASA XUSTO POR 
SPICHA MUJER

95 28/03/2015

21/05/2015 2015       334 
22200

239,58 TAPIAELA POR ALARMA 
TELECENTRO

A/20151608 30/04/2015

21/05/2015 2015       231 
22699

163,08 ALONSO MENDEZ JOSE 
JESUS POR MATERIAL 
HUERTO PORMENANDE 
Y ASEOS PORCIA

74 13/04/2015

21/05/2015 2015       231 
22706

488,7 CRUZ ROJA ESPA—OLA 
PRESTACI”N SERVICIO 
TELEASISTENCIA MES A 
ABRIL DE 2015 A 26 
USUARIOS /  24 
TITULARES

33000-2015-
04-119-N

30/04/2015

21/05/2015 2015       163 
22110

83,28 ASA PERROS ADULTOS 
(M.E.) S-20 KGS. / BOLSA 
BASURA NEGRA INDUST. 
85X105 (10U) / 
BEBEDERO PERROS B-
50 / GUANTE NITRILO

5902 30/04/2015

21/05/2015 2015       312 
16005

1423,89 CUALTIS POR SERVICIO 
PREVENICON MEDICINA 
EN EL TRABAJO PRIMER 
PAGO 2015

7000055607 13/04/2015

21/05/2015 2015       312 
16005

1485,54 CUALTIS POR SERVICIO 
PREVENICON MEDICINA 
EN EL TRABAJO

7000005014 13/01/2015

25/05/2015 2015       150 
22699

64 A CONFEDERACION HIDROGRAFICA DEL 
CANTABRICO POR AUTORIZACION PASO ARROYO 
EL COUZ

29/05/2015 2015       1532 
609

2741,3 BRIDA EXTERIOR L299 
A7,7 MM NG / ARMARIO 
MININTER V AV.01-T 1 
CONTADOR TRIF. EON / 
FUSIBLE NH000 80A 500V
GG / LAMP.VIAL

44287 15/05/2015
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29/05/2015 2015       920 
22200

6,05 Movistar ( Tipo de contrato:
Movistar Enlace )

28-E5Y1-
002284

16/05/2015

29/05/2015 2015       1621 
22700

6153,75 COGERSA POR 
SERVICIO RECOGIDA 
BASURA ABRIL

2198 30/04/2015

29/05/2015 2015       1621 
22700

8462,39 COGERSA SERVICIO 
RECOGIDA BASURA  
ABRIL

REC 211 30/04/2015

29/05/2015 51,74 CONSTRUDECO

29/05/2015 2015       150 
22100

403,76 E-ON ENERGIA S.L. POR 
ALUMBRADO PUBLICO 
TRAV. VALDEPARES DEL 
10-4 AL 10-5

208802714 16/05/2015

29/05/2015 2015       150 
22100

406,31 E-ON ENERGIA S.L. POR 
ALUMBRADO PUBLICO 
AVDA. DE MEXICO  DEL 
10-4 AL 10-5

20878524 15/05/2015

29/05/2015 2015       342 
22100

251,37 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA 
CAMPO FUTBOL EL ESTE
DEL 10-4 AL 10-5

208783044 15/05/2015

29/05/2015 2015       150 
22100

759,6 E-ON ENERGIA POR 
ENERGIA ELECTRICA A.P.
CALLE PRINCIPADO DEL 
10-4 AL 10-5

208785825 15/05/2015

29/05/2015 545,76 E-ON ENERGIA

29/05/2015 551,48 E-ON ENERGIA

29/05/2015 2015       231 
22614

770 CASA XUSTO POR 
GASTOS CURSO COCINA
SALUDABLE

108 20/05/2015

29/05/2015 601,67 E-ON ENERGIA

29/05/2015 2015       165 
219

34,26 MUNIELLO POR 
MATERIAL 
ELECTRICIDAD LLAVE 
BLUETOOTH

265292 15/05/2015

29/05/2015 2015       342 
22699

396,72 A. PIEDRALBA POR 
MATERIAL CAMPO 
FUTBOL ABONO

460 18/05/2015

29/05/2015 2015       433 
22100

264,69 HIDROCANTABRICO 
ENERGIA POR ENERGAI 
ELECTRICA CIE DEL 11-4 
AL 10-5

1HSN15050
0167011

15/05/2015

29/05/2015 2015       342 
22103

438 MIGUEL IGLESIAS S.L. 
POR COMBUSTIBLE 
CAMPO FUTBOL EL ESTE

01 1285 23/05/2015

29/05/2015 2015       342 213,44 D. GABRIEL GONZALEZ 179 31/03/2015
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212 POR TRABAJOS CAMPO 
FUTBOL EL MARON

39038,18

Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 29 de Mayo de 2015.

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía número 146 de fecha 3 de junio de 2015

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificado por la Ley 14/2000, de 29 de diciembre, y la Ley Orgánica
1/2003,  de  10  de  marzo;  y  en  el  artículo  30  del  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Regimen Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de Noviembre de 1.986, vengo en Decretar:

 

Que se constituya, en la Secretaría de esta Corporación, el Registro de Intereses sobre Causas de
incompatibilidad y sobre cualquier actividad que proporcione o pueda proporcionar ingresos económicos
a los  miembros de la Corporación, así como el Registro de Intereses para la declaración de sus bienes
patrimoniales, al objeto de que queden inscritas en sendos registros de Intereses las citadas declaraciones
de los miembros que resulten electos en las elecciones locales convocadas mediante el Real Decreto
444/2007, de 2 de Abril, que deberán ser presentadas antes de su toma de posesión.

 

Dichos  registros  recogerán,  asimismo,  las  sucesivas modificaciones  de  las  circunstancias  de
hecho, que se produzcan a lo largo de su mandato y con ocasión del cese, respecto a las declaraciones a
las que se refiere la normativa citada.

 

Dado en A Caridá, a tres de Junio de dos mil quince.

 LA ALCALDESA-PRESIDENTA

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 147 de fecha 3 de Junio de 2015

En A Caridá, a tres de Junio de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su despacho oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta en Funciones, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

PAGO  RECLAMACION  ALLIANZ  SEGUROS  Y  REASEGUROS  S.A.  POR  DAÑOS  EN  VIVIENDA DE   DN.
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VALENTIN  SUAREZ  SUAREZ,  SITA EN AVDA.  DE ASTURIAS,  POR  RED ALCANTARILLADO.-  Visto  que  por  Allian
Seguros y Reaseguros S.A se reclamó a este Ayuntamiento daños por importe de 362,58 Euros ocasionados por la Red
General de Alcantarillado a la vivienda de D. Valentín Suárez Suárez, sita en Avda. De Asturias, de A Carida.- Visto que por
esta Alcaldía se remitió la reclamación de Allianz a la compañía se seguros de este Ayuntamiento FIATC, y se informó por
dicha Compañía que existía una franquicia de 300 Euros y que la Compañía de Seguros FIATC abonan los 62,68 Euros, y que
consideran que este Ayuntamiento  no tendría defensa juridica para le caso de no atender al a Responsabilidd Patrimonial. Y a
la vista de lo expuesto, esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades DECRETA.

Prestar su aprobaicón al gasto y pago de 362,68 a  ALLIANZ por daños vivienda de D. Valentín Suárez Suáres en
Avda. De Asturias.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución nº 148, de fecha 9 de Junio de 2015

En A Caridá, a 9 de Junio de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su despacho
oficial la Sra. Alcaldesa Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la resolución y decreto
siguiente:
SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA  DE SARROLLO
TURÍSTICO  LÍNEA 3  CERTÁMENES  DE  PRODUCTOS  AGROALIME NTARIOS,  AÑO
2015.
Vista la resolución de fecha 14 de mayo de 2015 (BOPA 22-5-2015), de la Consejería de
Agroganadería  y  Recursos  Autóctonos,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  de
subvenciones a entidades locales para línea 3 “Certámenes de productos agroalimentarios”,
para el 2015, esta Alcaldía por medio de la presente 
DECRETA: 
Primero.-  Solicitar subvención a la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos, al
amparo de la resolución de 22 de mayo de 2015 por la que se aprueba la convocatoria
pública de subvenciones a entidades locales para el año 2015.
Segundo.-  Remitir  toda  la  documentación  correspondiente  para  la  solicitud  de  dicha
subvención  a  la  Consejería  de  Agroganadería  y  Recursos  Autóctonos,  a  los  efectos
oportunos.
Tercero.-  Asumir la realización del proyecto presentado “Certamen de la Huerta 2015” y
hacerse cargo de los gastos derivados de la misma que no sean subvencionados por la
Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos.
Cuarto .- Autorizar a Ana Suárez Pérez a actuar como representante de este Ayuntamiento
ante la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos en relación a la solicitud de
subvención “Certámenes de productos agroalimentarios”.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución nº 149  del 10  de Junio  de 2015
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Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en
uso de sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 7/85, de dos de abril, y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho
de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de
Ayuda a Domicilio y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Mayo
2015 en el Ayuntamiento de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la
Alcaldía:

1. Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Mayo  de 2015 del Servicio de
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 3.257,63 € y
59,52 € respectivamente.

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración  para  la  encomienda  de  gestión  de  los  Servicios  de  Ayuda  a  Domicilio  y
Teleasistencia para personas dependientes.

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 10 de Junio de 2015.
ALCALDESA -PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

“Resolución de la Alcaldía número 150, de fecha de 10 de Junio de 2015.-   En A Caridá, a diez de junio
de dos  mil  quince,  siendo las  trece horas,  se  constituye  en su  despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa-
Presidenta  Dña.  Cecilia  Pérez  Sánchez,  la  cual  adoptó  la  resolución  y  Decreto  siguiente:
EXPEDIENTE  ADJUDICACION  DE  LA CONCESION  PARA LA EXP LOTACION  DE  BARES  EN
VARIAS PLAYAS Y AREAS RECREATIVAS EN EL TERMINO MUN ICIPAL DE EL FRANCO .- Visto el
Expediente que se esta tramitando en este Ayuntamiento en relación con la licitación del contrato de
concesión para la Explotación en bares de varias playas y Áreas recreativas del Municipio de El Franco.
Visto  que se  requirió  presentación de documentación a  la  adjudicataria  propuesta  por  la  Mesa de
Contratación y que para el “Bar de la Playa de Pormenande”, es Dña. Kellin Regina de Assis, con NIE
Y0994816B y con Domicilio en C/ Carlos II, 2 3º B, 27700 Ribadeo.- Visto que con fecha 10 de Junio de
2015 se presentó en estas Oficinas Municipales por la adjudicataria la siguiente documentación:

– Justificante de haber ingresado la Fianza Definitiva por importe de 300 Euros.
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– Justificante de solicitud a la Agencia Tributaria de no ser deudora.
– Autorización al Ayuntamiento para sacar informe de los Servicios Tributarios del Principado

de estar al corriente en las Obligaciones Tributarias
– Certificado de estar al corriente en la Seguridad Social.
– Modelo 037, Declaración Censal Simplificada.
Visto lo expuesto y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 151 y la disposición adicional

segunda del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el T.R.Ley de
contratos del Sector público, por medio del presente DECRETO:

Primero .- Adjudicar  Dña. Kellin Regina de Assis,  con NIE Y0994816B y con Domicilio en C/
Carlos II, 2 3º B, 27700 Ribadeo, la  explotación del “Bar de la Playa de Pormenande ” durante la
temporada estival de 2015, por el precio de TRES MIL SEISCIENTOS (3.600,00 EUROS), que debe
ingresar en el plazo de diez días en cumplimiento de lo establecido en la cláusula sexta del Pliego y
debiendo cumplimentar la adjudicataria todos los extremos señalados en su oferta y en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas y Prescripciones Técnicas, y los señalados por la Demarcación de Costas y
por la Dirección General de ordenación del Territorio, y previa presentación del justificante de hallarse al
corriente con la Agencia Tributaria.

Segundo.-  Notificar a Dña. KELLIN REGINA DE ASSIS, adjudicataria del contrato, el presente
acuerdo a los efectos de citarle para la firma de contrato que tendrá lugar en el Ayuntamiento de El
Franco dentro del plazo de quince días hábiles a contar desde que reciba la notificación del presente
acuerdo.

Tercero .-  Se  procederá   a  publicar  anuncio  de  formalización  del  contrato  en  el  Perfil  del
contratante.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en La Caridad, a cinco de Julio de dos mil trece.

Resolución de la Alcaldía número 151 de fecha 10 de Junio de 2015.
En A Caridá, a diez de junio de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su despacho

oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
siguietne:

RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  ORDENAR  LA  PROSECUCIÓN  DE  ACTOS
ADMINISTRATIVOS HASTA ADJUDICAR EL CONTRATO DE OBRAS INCLUIDAS EN EL “PROYECTO DE
URBANIZACION DEL ENTORNO DEL PABELLON DE LA CARIDAD”,  redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos Don Francisco de Borja Menéndez Fernández, con un Presupuesto de
Licitación de 58.485,62 Euros Iva Incluido 

A la vista de las Actas de las reuniones celebradas por la Mesa de Contratación de fechas  1 de
Junio, 5 de Junio y 10 de Junio de 2015 donde se procedió a la  apertura de los sobres 1, y 2 y
propuesta de adjudicación en el procedimiento de contratación nº CON/2015/8  para la contratación de
las obras INCLUIDAS EN EL “PROYECTO DE URBANIZACION DEL ENTORNO DEL PABELLON DE LA
CARIDAD”,   en el que se manifiesta que se presentaron al Procedimiento 18 Empresas, quedando
excluída la Empresa COSALPA  FIGUERAS  S.A.  Por  no  haber  presentado  la  Documentación
Administrativa  y habiéndose concedido un plazo de 3 días habíles para subsanación y no haberse
presentado; quedando por lo tanto dentro del Procedimiento 17 Empresas  que  se  detallan
seguidamente:

−        1.- ERMOGAS S.L., con CIF B33643305, con domicilio en C/ Alfred Nobel 80, 33211 Gijon,
que presenta la Oferta de  54.976,48 Euros IVA INCLUIDO

−        2.- OCA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A., con CIF A33562885, con domicilio en
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Polígono  Industrial  de  Olloniego,  B-8,  33660 Oviedo,  con  la  Proposición  Económica  de
51.467,33 Euros, IVA INCLUIDO.

−        3.- EXCAVACIONES ALLENDE Y JARDINOR SL., con CIF B74125568, con domicilio en
Andorcio nº 38 Ables, 33424 Llanera, con la proposición económica de 42.176,01 Euros Iva
Incluido.

−        4.- AGRICOLA IGESBEFA S.L., con CIF B74310806, con domicilio en C/ Uría, 56, 6ºA,
33800 CANGAS DE NARCEA,  que presenta  la  Oferta  Económica de 43.900 Euros  IVA
INCLUIDO

−        5.- CONTRATAS ELCE S.L. Con CIF B74058769, con domicilio en C/ El Bolado, º0 3º,
33820 GRADO, con la Oferta de 57.154,35 Euros IVA INCLUIDO.

−        6.- TRABAJOS SALENSE S.L., con  CIF B74008384, con domicilio en Avda. Prudencio
Fdez.  Pello,  77  1º  G,  33850  Cornellana-  Salas,  con  la  Oferta  de  51.245,10  Euros  IVA
INCLUIDO.

−         7.- CONSTRUCCIONES SIERRA A PONTENOVA, S.L.U. Con CIF B27237452, domicilio
en Avda. De Taramundi 7 Bajo, 27720 A PONTENOVA, con la Oferta de 48.400 Euros IVA
INCLUIDO.

Y proponiendose por la Mesa de Contratación la adjudicación a favor de:  AGRICOLA IGESBEFA
S.L.,  con  CIF  B74310806,  con  domicilio  en  C/  Uría,  56,  6ºA,  33800  CANGAS DE NARCEA,  que
presenta la  Oferta  Económica de 43.900 Euros IVA INCLUIDO, por  ser  la  Oferta más ventajosa y
propuesta por el Ingeniero de Canales, Caminos y Puertos, D. Francisco de Borja Menéndez Fernández
al descartarse por baja temeraria y considerar que no estaba justificada dicha baja por la Empresa
EXCAVACIONES ALLENDEZ Y JARDINOR S.L..

Y de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 del TRLCSP es por lo que

HE RESUELTO:
PRIMERO. Admitir la propuesta de adjudicación a favor de la Empresa AGRICOLA IGESBEFA

S.L., con CIF B74310806, con domicilio en C/ Uría, 56, 6ºA, 33800 CANGAS DE NARCEA por el precio
alzado de CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS EUROS (43.900,00 EUROS) IVA INCLUIDO.

SEGUNDO. Requerir al licitador que ha presentado la oferta más ventajosa para que, dentro del
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa
la  acreditación de ello,  de disponer  efectivamente  de los  medios  que se hubiese comprometido a
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 TRLCSP, y de haber constituido
la garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el
licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma documentación  al
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

TERCERO. Para garantizar la ejecución del presente contrato, de acuerdo con lo previsto en
el artículo  52  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  queda  designado
RESPONSABLE de la ejecución y por tanto, de la efectiva realización de la prestación objeto del mismo,
esta Alcaldía.

Dese traslado de  este  acuerdo al  Presidente  y  Secretario  de  la  Mesa  de  Contratación,   al
Presidente de la Entidad, al Responsable del Contrato, al titular del órgano proponente del contrato y a
la Unidad de Contratación.
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Lo dicta y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía número 152 de fecha 11 de Junio de 2015.
En A Caridá, a once de junio de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su despacho

oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
siguiente:

RESOLUCIÓN  POR  LA  QUE  SE  ACUERDA  ORDENAR  LA  PROSECUCIÓN  DE  ACTOS
ADMINISTRATIVOS  HASTA  ADJUDICAR  EL  CONTRATO  DE  OBRAS  INCLUIDAS  EN  EL
“PROYECTO DE MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES”,   redactado por el Ingeniero de
Caminos, Canales y Puertos Don Francisco de Borja Menéndez Fernández, con un Presupuesto de
Licitación de  169.400 Euros Iva Incluido, y cuyo Pliego de Cláusulas Administrativas  fue aprobado por
Acuerdo de Pleno de fecha 27 de marzo de 2015

A la vista de las Actas de las reuniones celebradas por la Mesa de Contratación de fechas  27 de
mayo, 4 de Junio y 10 de Junio de 2015 donde se procedió a la apertura de los sobres 1, y 2 y
propuesta de adjudicación en el procedimiento de contratación nº CON/2015/3  para la contratación de
las  obras  INCLUIDAS  EN  EL  PROYECTO DE MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES”,
redactado  por  el  Ingeniero  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  Don  Francisco  de  Borja  Menéndez
Fernández, con un Presupuesto de Licitación de  169.400 Euros Iva Incluido,   en el que se manifiesta
que se presentaron al Procedimiento 18 Empresas, quedando excluida la Empresa COSALPA
FIGUERAS S.A., por no haber presentado la Documentación Administrativa y habiéndose concedido un
plazo de 3 días hábiles para subsanación y no haberse presentado; quedando por lo tanto dentro del
Procedimiento 17 Empresas que se detallan seguidamente:

– 1.- OSYCO, OBRAS, SERVICIOS Y CONSTRUCCIONES DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS
S.L., con CIV B74009465,  domicilio en Avda. Pumarín 9 1º C 33001 Oviedo, presenta la
Oferta de 152.116,36 Euros (IVA INCLUIDO)

– 2.- CONTRATAS IGLESIAS  S.A., con CIF A33048505, con domicilio en Avda. Prudencio
González  número  61,  33424  Posada  de  Llanera,  Presenta  la  Oferta  económica  de
128.199,68 Euros, IVA INCLUIDO.

– 3.- ERMOGAS S.L., con CIF B33643305, con domicilio en C/ Alfred Nobel 80, 33211 Gijon.
Presenta la Oferta de 159.236 Euros Iva Incluido.

– 4.- MEVALS PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES S.L., con CIF B33599523, y con domicilio
en Castanedo, 33718 Villayon, presenta la oferta de 133.196,92 Euros IVA Incluido.

– 5.- NEW CONSTRUCTION S.L.,  con CIF B33340514, con domicilio en Murias s/n 33829
Candamo, presenta la oferta de 142.973,60 Euros IVA incluido

– 6.-  SEIJO EMPRESA CONSTRUCTORA S.A.  ,  con CIF A33021056,  domicilio  en  Avda.
Galicia, 99, 33770 Vegadeo, presenta la oferta de 131.200,30 Euros IVA incluido.

– 7.- ALVARGONZALEZ CONTRATAS S.A., con CIF A33605072, con domicilio en Autovía ASII
Porceyo, número 3.500, 33392 Gijon. Presenta la Oferta de 140.662,50 Euros IVA incluido.

– 8.-  BIENES  Y  OBRAS  DEL PRINCIPADO  S.A.,  con  CIF  A74265414,  con  domicilio  en
Polígono de Riaño II, Parcela 10, 33920 Langreo, presenta la Oferta de 150.009,75 Euros
IVA incluido.

– 9.-  CEYD S.A., con CIF A33011602, con domicilio en Arquitecto Reguera, 11, 33004 Oviedo,
presenta la Oferta de 148.157,24 Euros IVA incluido.

– 10.- TRASFALT ASFALTOS Y CONSTRUCCIONES S.A. , con CIF A33009630, con domicilio
en Ctra. As – 17, PK 15200, Villardeveyo, 33480 VILLABONA,Oviedo, presenta la Oferta de
166.859,00 Euros IVA incluido.

– 11.- EXCAVACIONES ALLENDE Y JARDINOR SL., con CIF B74125568, con domicilio en
Andorcio nº 38 Ables, 33424 Llanera, presenta la oferta de 94.982,58 Euros IVA incluido.

– 12.- NEMESIO BEDIA CONSTRUCCIONES S.L. Con CIF B33340092, domicilio en Polígono
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Industrial  de  Novales,  33746  Valdepares,  presenta  la  Oferta  de  155.678,60  Euros  IVA
incluido.

– 13.- OCA CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS S.A., con CIF A33562885, con domicilio en
Polígono  Industrial de Olloniego, B-8, 33660 Oviedo, presenta la Oferta de  133.826 Euros
IVA incluido.

– 14.- CONTRATAS Y OBRAS PUBLICAS MECUMA SLU, con CIF B33480278, domicilio en C/
Lorenzo Menéndez 5,  Bajo,  33800 Cangas de Narcea, presenta la  Oferta de 132.911,24
Euros IVA incluido

– 15.- CEFAGASA CONSTRUCCION Y OBRA CIVIL S.A., con CIF A33020090, domicilio en
Polígono de Roces-Puente Seco, C/ Arquimedes 1375, 33211 GIJON, presenta la oferta de
160.913,06 Euros IVA incluido.

– 16.-  SARDESA,  SARDALLA  ESPAÑOLA  S.A.,  con  CIF  A28861771,  con  domicilio  en
Polígono Industrial Espíritu Santo, Parcela 1-3, Planta Baja, 33010 Oviedo, presenta la oferta
de 138.061 Euros IVA incluido.

– 17.-  TRABAJOS SALENSE S.L.,  con  CIF B74008384, con domicilio en Avda. Prudencio
Fdez. Pello, 77 1º G, 33850 Cornellana- Salas, presenta la Oferta de 138.433,68 Euros IVA
incluido.

Y  proponiendose  por  la  Mesa  de  Contratación  la  adjudicación  a  favor  de:  CONTRATAS
IGLESIAS  S.A., con CIF A33048505, con domicilio en Avda. Prudencio González número 61, 33424
Posada de Llanera,  Presenta la  Oferta económica de 128.199,68 Euros,  IVA INCLUIDO, por ser la
Oferta más ventajosa y propuesta por el Ingeniero de Canales, Caminos y Puertos, D. Francisco de
Borja Menéndez Fernández al descartarse por baja temeraria y considerar que no estaba justificada
dicha baja por la Empresa EXCAVACIONES ALLENDEZ Y JARDINOR S.L..

Y de acuerdo con lo establecido en el artículo 151 del TRLCSP es por lo que

HE RESUELTO:
PRIMERO. Admitir la propuesta de adjudicación a favor de la Empresa CONTRATAS IGLESIAS

S.A., con CIF A33048505, con domicilio en Avda. Prudencio González número 61, 33424 Posada de
Llanera, Presenta la Oferta económica de 128.199,68 Euros, IVA INCLUIDO.

SEGUNDO. Requerir al licitador que ha presentado la oferta más ventajosa para que, dentro del
plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa
la  acreditación de ello,  de disponer  efectivamente  de los  medios  que se hubiese comprometido a
dedicar o adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 TRLCSP, y de haber constituido
la garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser expedidos por
medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.
De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se entenderá que el
licitador  ha  retirado  su  oferta,  procediéndose  en  ese  caso  a  recabar  la  misma documentación  al
licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado clasificadas las ofertas.

TERCERO. Para garantizar la ejecución del presente contrato, de acuerdo con lo previsto en
el artículo  52  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Contratos  del  Sector  Público,  queda  designado
RESPONSABLE de la ejecución y por tanto, de la efectiva realización de la prestación objeto del mismo,
esta Alcaldía.

Dese traslado de  este  acuerdo al  Presidente  y  Secretario  de  la  Mesa  de  Contratación,   al
Presidente de la Entidad, al Responsable del Contrato, al titular del órgano proponente del contrato y a
la Unidad de Contratación.

Lo dicta y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta en el lugar y fecha arriba indicado.
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Resolución nº 153, de fecha 12 de junio de 2015

En A Caridá, a doce de junio de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su
despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la
Resolución y Decreto siguiente:
SUBSANACIÓN  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDID A  A  ESTE
AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO POR LA CONSEJERÍA DE ECON OMÍA Y EMPLEO,
PARA LOS CENTROS DE DESARROLLO TECNOLÓGICO LOCAL. Visto el requerimiento
por parte de la Consejería de Economía y Empleo, con fecha de salida 9 de junio de 2015,
para la subsanación de justificación nominativa 2014 en relación al Centro de Desarrollo
Tecnológico Local, esta Alcaldía, por el presente, DECRETA: 
Primero.-  Que el personal contratado para garantizar la apertura del Centro de Desarrollo
Tecnológico Local del Ayuntamiento de El Franco es D. Antonio Sánchez López, que viene
prestando sus servicios desde el 1 de febrero de 2008.
Segundo.-  Que en el año 2014 los gastos de personal referidos al Centro de Desarrollo
Tecnológico Local del Ayuntamiento de El Franco tuvieron una dotación presupuestaria con
cargo a las partidas 334.131 y 334.160 que corresponden respectivamente a nóminas y
seguridad social.
Tercero .- Que el objetivo principal del Centro de Desarrollo Tecnológico Local de El Franco
es contribuir a la incorporación de la ciudadanía a la Sociedad de la Información a través de
actividades, servicios y difusión, así como impulsar el desarrollo de políticas y actuaciones
de innovación  tecnológica  y  de  administración electrónica dirigidas  al  tejido  empresarial,
movimiento asociativo y ciudadanía en general.
Cuarto.-  Que el  Centro  de  Desarrollo  Tecnológico  Local  de  El  Franco  ha  prestado  sus
servicios durante toda la anualidad 2014.
Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 154
 

Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de El
Franco, en uso de sus facultades y competencias y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85 de dos de abril y artículo
24 del Real Decreto Legislativo 781/86  de dieciocho de abril, vista la
necesidad de emitir certificación del acuerdo d la corporación en la
que  se autorice solicitud de la subvención al amparo de la resolución
de la Consejería de Sanidad por la que se convocan subvenciones a
Corporaciones Locales del Principado de Asturias para el Desarrollo
de  prevención e inserción en el  campo de las  drogodependencias,
emite la siguiente resolución:
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1.     Que se solicite a la Consejería de Sanidad al amparo de la
resolución citada, subvención para el desarrollo de programas
de  prevención  e  inserción  en  el  campo  de  las
drogodependencias.

2.     Que  se  remita  certificación  del  presente  decreto  y  demás
documentación  a  la  Consejería  de  Sanidad  a  los  efectos  de
concesión de subvención.

3.     Que se ratifique el  presente Decreto en la  Próxima sesión
Plenaria del Ayuntamiento  de El Franco.

Lo que decreto, ordeno y mando 

 La Caridad a 15 de Junio de 2015
 

 

 

 

 

Resolución de la Alcaldía nº 155, de fecha a 16 de junio de 2015.

En A Caridá, a a 16 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución, que copiada al pie de
la letra dice:

EXPTE.:LAN/2015/6.-  A la  vista  de la  petición  formulada  por  D.  JOSE ANTONIO PEREZ
LOPEZ, con N.I.F.  número 71868983D, que actúa en su propio nombre y  representación, en la que
solicita licencia para el ejercicio de la actividad de “GANADERIA PARA CONSUMO FAMILIAR Y
PEQUEÑA VENTA DE 10 OVEJAS O MÁXIMO 4 UGM, EN PARCELA 13 DEL POLÍGONO 1 DE
LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE VALDEPARES, Rfª catastral 33023F001000130000QD”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 
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Primero.- Conceder a D. JOSE ANTONIO PEREZ LOPEZ, con N.I.F. Número 71868983D que
actúa en su propio nombre y representación de licencia para el ejercicio de la actividad de “GANADERIA
PARA CONSUMO FAMILIAR Y PEQUEÑA VENTA DE 10 OVEJAS O MÁXIMO 4 UGM,  EN
PARCELA 13 DEL POLÍGONO 1 DE LA CONCENTRACIÓN PARCELARIA DE VALDEPARES, Rfª
catastral 33023F001000130000QD”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO (63,43€).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal, sin comportar edificación:

3.CONDICIONES SEGUN TITULO 4 DEL PGO.
CAPITULO 4.2 CONDICIONES GENERALES DE USO
Subsección 2 B.3 Ganadería para consumo familiar y pequeña venta
Artículo 225. Definición
1.Se consideran incluidas en este apartado las actividades ganaderas en las que el destino final de la cría de
animales es el consumo de los productos por parte de la unidad familiar o la venta de los mismos a pequeña
escala en los mercados o ferias locales. Explícitamente se incluyen en este apartado:
•La cría de ganado mayor, -vacas y caballos-,con un número total de cabezas inferior a 5.

Artículo 226. Condiciones generales
1.No se permitirá la construcción de nuevas instalaciones fuera de los terrenos de la vivienda agraria.

2.En cualquier otro aspecto será de aplicación la normativa referente a actividades de ganadería extensiva,
-Subsección 2 B.1-, de este Capítulo.

Artículo 218. Condiciones de ocupación
2.  La  creación de nuevas explotaciones,  para ser  consideradas ligadas a la  actividad ganadera  extensiva
requiere una vinculación de 2.000 m2 de terrenos agrarios por cada cabeza de ganado mayor, lo que equivale
aproximadamente a 5 cabezas por hectárea. La vinculación deberá demostrarse mediante acreditación de la
propiedad, arriendo, utilización de comunales o cualquier otra que se considere pertinente.
3. Los vertidos deberán realizarse en el propio terreno por medio de estercoleros adecuados y pozos desde los
que se realice la fertilización de las zonas agrarias de la finca, prohibiéndose la expulsión del efluente a
caminos y cauces públicos o redes municipales si no está depurado.
CAPITULO 4.4 CONDICIONES PARTICULARES DE CADA CATEG ORIA DE S N U.
Sección 3.Suelo no urbanizable de Costas -SNU.C-
Artículo 370. Usos permitidos
En el SNU.C se consideran USOS PERMITIDOS los agropecuarios y forestales sin edificación o construcción
alguna vinculada a los mismos.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 16 de junio de 2015.
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LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 156, de fecha a 17 de junio de 2015.

En A Caridá, a a 17 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución, que copiada al pie de la

letra dice:

EXPTE.:LAN/2015/5.-  A la  vista  de  la  petición  formulada  por  D.  JUAN JOSE CARRERA
ALFONSO, con N.I.F. número 53518776F, que actúa en su propio nombre y  representación, en la que
solicita  licencia  para  el  ejercicio  de  la  actividad “GANADERA PARA CONSUMO  FAMILIAR  Y
PEQUEÑA VENTA DE 4 UGM cabezas de ganado mayor (cuatro caballos); en parcela 22 del Polígono1
de la Concentración Parcelaria de Arancedo, sito en el lugar conocido como Carbayin”.

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a D. JUAN JOSE CARRERA ALFONSO, con N.I.F. Número 53518776F que
actúa en su propio nombre y representación de licencia para el ejercicio de la actividad “GANADERA
PARA CONSUMO FAMILIAR Y PEQUEÑA VENTA DE 4 UGM cabezas de ganado mayor (cuatro
caballos);  en parcela 22 del  Polígono1 de la Concentración Parcelaria de Arancedo,  sito en el  lugar
conocido como Carbayin”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO (63,43 €).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, así como las señaladas por
el técnico municipal, sin comportar edificación:
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3.CONDICIONES SEGUN TITULO 4 DEL PGO.
CAPITULO 4.2 CONDICIONES GENERALES DE USO
Subsección 2 B.3 Ganadería para consumo familiar y pequeña venta
Artículo 225. Definición

1.Se consideran incluidas en este apartado las actividades ganaderas en las que el destino final de la
cría de animales es el consumo de los productos por parte de la unidad familiar o la venta de los
mismos  a  pequeña  escala  en  los  mercados  o  ferias  locales.  Explícitamente  se  incluyen  en  este
apartado:

•La cría de ganado mayor, -vacas y caballos-,con un número total de cabezas inferior a 5.
Artículo 226. Condiciones generales

1.No se permitirá la construcción de nuevas instalaciones fuera de los terrenos de la vivienda agraria.

2.En cualquier  otro  aspecto  será  de  aplicación la  normativa  referente  a  actividades de ganadería
extensiva, -Subsección 2 B.1-, de este Capítulo.

Artículo 218. Condiciones de ocupación
2.  La  creación de nuevas explotaciones,  para ser  consideradas ligadas a la  actividad ganadera  extensiva
requiere una vinculación de 2.000 m2 de terrenos agrarios por cada cabeza de ganado mayor, lo que equivale
aproximadamente a 5 cabezas por hectárea. La vinculación deberá demostrarse mediante acreditación de la
propiedad, arriendo, utilización de comunales o cualquier otra que se considere pertinente.
3. Los vertidos deberán realizarse en el propio terreno por medio de estercoleros adecuados y pozos desde los
que se realice la fertilización de las zonas agrarias de la finca, prohibiéndose la expulsión del efluente a
caminos y cauces públicos o redes municipales si no está depurado.
CAPITULO 4.4 CONDICIONES PARTICULARES DE CADA CATEG ORIA DE S N U.
Sección 2.Suelo no urbanizable de interés -SNU.I-
Artículo 364. Usos permitidos
En el SNU.I se consideran USOS PERMITIDOS los que se enumeran a continuación, entendidos tal y como
se describen en el Capítulo 4.2 del Título 4 de este PLAN GENERAL:
•Actividades agropecuarias
b)La actividad de ganadería extensiva y piscícola, vinculada a la explotación del suelo.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 17 de junio de 2015.

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 157, de fecha a 17 de junio de 2015.

En A Caridá, a 17 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
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Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/36.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PICADO Y ENFOSCADO
DE FACHADAS VIVIENDA SITA EN EL FRANCO, Rfª Catastr al  33023F001050030000QZ, A
INSTANCIA DE D. JOSE SANCHEZ FERNANDEZ, y con D.N.I. Número 11330547B.- Vista la
solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D. JOSE SANCHEZ
FERNANDEZ para PICADO Y ENFOSCADO DE FACHADAS VIVIENDA SITA EN EL FRANCO,
Rfª Catastral 33023F001050030000QZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural disperso.

Presupuesto: 371,30 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 17/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JOSE SANCHEZ FERNANDEZ
para   PICADO Y ENFOSCADO DE FACHADAS VIVIENDA SITA EN EL FRANCO, Rfª Catastral
33023F001050030000QZ, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1º Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen.

2º  En  fachadas  se  emplearán  materiales  tradicionales  vistos,  revestidos,  encalados  o  pintados,  evitando
aplacados desconcertados con piedra de formato irregular o cerámicos. El acabado de las fachadas garantizará
la inserción armónica de la construcción en el conjunto edificado, sobre la base de los usos tradicionales. El
color a emplear será preferentemente el blanco o los tonos claros (art. 398 del PGO).

3º El andamiaje, en su caso, se ajustará a su reglamentación técnica especifica, debiendo tomarse todas las
medidas de seguridad necesarias para evitar daños a usuarios de la vía pública.

5º En caso de encontrarse la actuación que se pretende dentro de la zona de afección de la Carretera Nacional
CN-634, por el interesado se solicitará Autorización previa a la Demarcación de Carreteras del Estado en
Asturias.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
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del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
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beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 129,79 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 17 de junio de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 158, de fecha a 17 de junio de 2015.

En A Caridá, a 17 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE.  Nº  LIU/2015/38.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA PARA  REPARACIONES  EN
CASETÓN Y CUBIERTA DE EDIFICIO EN CALLE JOSÉ MÉNDEZ  DE ANDÉS, Nº 1 DE A
CARIDÁ,  Rfª Catastral  5346103PJ7254N0061OO, A INSTANCIA DE CDAD. PROPIETARIOS
CAMINO  DE  LA PLAZA 1,  y  con  D.N.I.  Número  H74244633.-  Vista  la  solicitud  de  licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D. Raúl García Baniela que actúa en nombre y
representación de la CDAD. PROPIETARIOS CAMINO DE LA PLAZA 1 para REPARACIONES EN
CASETÓN Y CUBIERTA DE  EDIFICIO  EN  CALLE  JOSÉ  MÉNDEZ DE  ANDÉS,  Nº  1  DE  A
CARIDÁ, Rfª Catastral 5346103PJ7254N0061OO.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano BA.

Presupuesto: 726,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 17/06/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. Raúl García Baniela que actúa en
nombre  y  representación  de  la  CDAD.  PROPIETARIOS  CAMINO  DE  LA  PLAZA  1  para
REPARACIONES  EN CASETÓN Y CUBIERTA DE  EDIFICIO  EN  CALLE  JOSÉ MÉNDEZ DE
ANDÉS, Nº 1 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5346103PJ7254N0061OO, con las siguientes condiciones
señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios en la 
configuración arquitectónica o uso.
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2.Artículo 548. Condiciones estéticas

3. Las cubiertas serán inclinadas, de pizarra, con una pendiente máxima de 30º.
3.En su caso, se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir daños a
usuarios de las vías públicas.

4.En caso de ocupación vía pública se deberá solicitar autorización previa en este Ayuntamiento
Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.
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Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 129,79 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
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de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 17 de junio de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº  159, de fecha a 18 de junio de 2015.

En A Caridá, a 18 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/25.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PARCELACIÓN DE LA
FINCA 372  DEL POLIGONO 7, SITA EN LA RONDA, VALDEP ARES, A INSTANCIA DE D.
JOSE ANTONIO DIAZ LOPEZ, y con D.N.I.  Número 71871131H.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en  estas  Oficinas  Municipales  por  D.  JOSE ANTONIO DIAZ LOPEZ para
PARCELACIÓN DE LA FINCA 372, DEL POLIGONO 7 SITA EN LA RONDA, VALDEPARES.

Documentación presentada: Proyecto de Parcelación de la parcela 372 del Polígono 7, La Ronda,
Valdepares, suscrito por el arquitecto técnico Segundo Barrera Fernández, visado.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal. 

Por Secretaría se da por reproducido informe análogo de fecha 29/04/2010 unido al expediente Nº
15/2009 de Autorización Previa Parcelación, habida cuenta de referirse a las mismas fincas.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. JOSE ANTONIO DIAZ LOPEZ
para  PARCELACIÓN DE LA FINCA 372, DEL POLIGONO 7 SITA EN LA RONDA, VALDEPARES,
con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

Parcelas resultantes•  :

Parcela 372 1 de◦  -   1.098,00 m2 con frente a camino 22,88 metros, permite círculo inscrito de
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10,00 m.

◦Parcela 372-2,  de 1.042,00 m2., y con frente a camino de 18,60 metros, permite círculo
inscrito de 10,00 m.

◦Parcela 372-3,  de 1.666,00 m2., y con frente a camino de 28,53 metros, permite círculo
inscrito de 10,00 m.

◦Parcela 372-4 Cesión por ampliación de viales de 319,00 m2 hasta completar 4,00 metros
desde ejes de caminos.

◦Parcela 372-5 Cesión al Domino Público Hidráulico 555,00 m2

•Linderos los que correspondan según Escritura y Proyecto presentado.

•Las Cesiones por ampliación de viales hasta completar cuatro metros desde el eje de la carretera se
ajustarán a los planos de Concentración parcelaria.

•Las parcelas objeto de actuación adquirirán la calidad de indivisible, lo que deberá hacerse constar en
el Registro de la Propiedad.

•Las  parcelas  reunirán  las  siguientes  condiciones  mínimas  de  urbanización,  siendo  las  posibles
conexiones resueltas y costeadas por el interesado: Acceso rodado, suministro de energía eléctrica,
abastecimiento de agua y evacuación de aguas residuales a fosa séptica y pozo filtrante dentro de
parcela.

•Las fijadas en la Autorización de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico sobre establecimiento
de nuevo cauce según Resolución de 14 de julio de 2014 (Expte.: A/33/34636).

•Las fijadas en la Licencia de obras para relleno de finca, expediente 90/2007, concedida por DA nº 30
de 09 de febrero de 2015.
Segundo.-  La licencia se entiende otorgada salvo el  derecho de propiedad y sin perjuicio  de

terceros y no podrá ser invocada para excluir  o disminuir la responsabilidad civil  o penal en la que
hubiera incurrido el beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de las Tasas por expedición de licencia urbanística
por importe de 1.563,43 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.
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Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 18 de junio de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº 160, de fecha a 18 de junio de 2015.

En A Caridá, a 18 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/27.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  RELLENO DE TIERRA
PARA  MODIFICAR  LA  TOPOGRAFÍA  DEL  TERRENO  CON  FINES  AGRARIOS  CON
DEDICACIÓN  A PLANTACIÒN  DE  MAZANOS,  EN  FINCA CATAST RAL Nº  10200  DEL
POLÍGONO 3, SITA EN ARBOCES, Rfª Catastral 33023E003102000000UL, A INSTANCIA DE D.
AMADOR MENDEZ GONZALEZ, y con D.N.I. Número 71850536P.- Vista la solicitud de licencia
urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales por D. AMADOR MENDEZ GONZALEZ para
RELLENO  DE  TIERRA PARA MODIFICAR  LA TOPOGRAFÍA DEL TERRENO  CON  FINES
AGRARIOS CON DEDICACIÓN A PLANTACIÒN DE MAZANOS, EN FINCA CATASTRAL Nº
10200 DEL POLÍGONO 3, SITA EN ARBOCES, Rfª Catastral 33023E003102000000UL.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Costas.

Presupuesto: 2.300,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 21/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. AMADOR MENDEZ GONZALEZ,
con D.N.I. Nº 71850536P, para  RELLENO DE TIERRA PARA MODIFICAR LA TOPOGRAFÍA DEL
TERRENO CON FINES AGRARIOS CON DEDICACIÓN A PLANTACIÒN DE MAZANOS,  EN
FINCA  CATASTRAL  Nº  10200  DEL  POLÍGONO  3,  SITA  EN  ARBOCES,  Rfª  Catastral
33023E003102000000UL, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:
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•Las que fije la Confederación Hidrográfica del Norte en su Autorización.

•No  se  permiten  impactos  indeseables  en el  paisaje  o  una  perturbación  de  las  condiciones  de  la
vegetación o de la estabilidad o fertilidad del suelo.

•Se respetarán los niveles de terreno entre linderos pudiendo resolverse mediante taludes de transición
de inclinación menor 57 % y altura menor de 3 metros.

•Se resolverá en terreno propio la circulación de aguas superficiales procedentes de lluvia si se alterase
el régimen existente de las mismas.

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
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deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 153.65 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
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organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 18 de junio de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía nº  161, de fecha a 19 de junio de 2015.

En A Caridá, a 19 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/39.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  PICADO Y ENFOSCADO
FACHADA  LATERAL  Y  POSTERIOR  EN  VIVIENDA  UNIFAMILIAR  SITA  EN  CALLE
COVADONGA, Nº 2 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5444013PJ7254S0001IZ, A INSTANCIA DE D.
VILLAMIL CABO IGNACIO,  y  con  D.N.I.  Número  9428691W  .-  Vista  la  solicitud  de licencia
urbanística  presentada  en  estas  Oficinas  Municipales  por  D.  VILLAMIL CABO  IGNACIO para
PICADO Y ENFOSCADO FACHADA LATERAL Y POSTERIOR EN VIVIENDA UNIFAMILIAR
SITA EN CALLE COVADONGA, Nº 2 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 5444013PJ7254S0001IZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano ET.

Presupuesto: 1530,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 23/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por D. VILLAMIL CABO IGNACIO  y
con D.N.I. Número 9428691W para  PICADO Y ENFOSCADO FACHADA LATERAL Y POSTERIOR
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EN VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN CALLE COVADONGA, Nº  2 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral
5444013PJ7254S0001IZ, con las siguientes condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, en particular las características formales (materiales, 
colores, texturas, etc.) sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios de la estructura, configuración 
arquitectónica o uso.

2.Se  emplearán  preferiblemente  materiales  tradicionales  vistos  como  enfoscados  pintados,  evitando  los
aplacados.

3.Se tomarán las medidas de seguridad necesarias (señalización, redes, etc.) para impedir daños a usuarios de
las vías públicas.

4.Una vez finalizadas las obras se presentarán en las Oficinas Municipales fotografías en color de las fachadas
sobre las que se actuó. 

Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
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expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 193,66 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 19 de junio de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 162 de fecha 22 de Junio de 2015 
EXPEDIENTE:CON/2015/8
Presupuesto de adjudicación:  TREINTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS

(36.281,00  EUROS)  MAS  21%  DE  IVA  POR  IMPORTE  DE  SIETE  MIL  SEISCIENTOS
DIECINUEVE  EUROS   (7.619,00  EUROS)  haciendo  un  total  de  CUARENTA  Y  TRES  MIL
NUEVECIENTOS EUROS (43.900,00 EUROS)  IVA incluido

Objeto:PROYECTO DE “URBANIZACION DEL ENTORNO DEL PABELLON DE LA CARIDAD”
REDACTADO  POR  D.  FRANCISCO  DE  BORJA  MENENDEZ  FERNANDEZ,  INGENIERO  DE
CAMINOS,C ANALES Y PUERTOS

Vista la  propuesta formulada por la  Mesa de Contratación de 10 de Junio de 2015, que se
adjunta, y estimando la misma correcta y debidamente motivada, y, una vez acreditada, por parte del
licitador seleccionado, la presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2, del artículo
151 del TRLCSP., que se relaciona:
– Certificado de Agencia Tributaria Estatal
– Certificado de la Agencia Tributaria Autonómica
– Certificado de la Seguridad Social
– Resguardo de haber ingresado en la  Cuenta de Caja Rural de Asturias de A Caridad el
importe de 1.814,05 Euros, en concepto de garantía definitiva.
– Compromiso de pago de los gastos de Publicación en el BOPA.
– Alta en el IAE y último recibo de pago.
– Declaración de no haberse dado de baja en epígrafe correspondiente, pendiente de ap
– Compromiso de dedicar o adscribir los medios necesarios para la ejecución del Contrato.

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que legalmente tiene  reconocidas, HA RESUELTO, de
conformidad con lo establecido en el artículo 151 antes citado, adjudicar  el  contrato de las obras
incluidas en el PROYECTO DE “URBANIZACION DEL ENTORNO DEL PABELLON DE LA CARIDAD”
REDACTADO  POR  D.  FRANCISCO  DE  BORJA  MENENDEZ  FERNANDEZ,  INGENIERO  DE
CAMINOS,C ANALES Y PUERTOS, a la empresa siguiente, por el importe que se indica:
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Empresa: IGESBEFA S.L.
Importe adjudicación 36.281,00 EUROS (IVA EXCLUIDO)
MOTIVACIÓN ADJUDICACIÓN: 

• a) Ser la  mejor oferta presentada en base a informe de Arquitecto redactor del Proyecto y
reunir los requisitos exigidos en el Pliego.
La formalización del contrato, conforme al artículo 156.3 TRLCSP, deberá efectuarse no más

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a
los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de
reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, ante el
Órgano que adoptó el acuerdo; en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
conformidad  con  lo  establecido  en  los artículos  116  y  siguientes  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de
noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,  sin  perjuicio  de  que  el  interesado  pueda  ejercitar  cualquier  otro  recurso  que  estime
procedente.

En A CARIDA, a 22 de Junio de 2015.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía nº 163, de fecha a 22 de junio de 2015.

En A Caridá, a 22 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/46.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  CAMBIO DE CUBIERTA
EN  VIVIENDA  SITA  EN  PASEO  DE  LOS  PINOS,  Nº  2  DE  A  CARIDÁ,  Rfª  Catastral
33023A012000810000IR,  A INSTANCIA DE  Dª.  ANA ROSA GAYOL MENDEZ,  y  con  D.N.I.
Número 10586908P.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en estas Oficinas Municipales
por  Dª.  ANA ROSA GAYOL MENDEZ para  CAMBIO DE CUBIERTA EN VIVIENDA SITA EN
PASEO DE LOS PINOS, Nº 2 DE A CARIDÁ, Rfª Catastral 33023A012000810000IR.

Naturaleza del Suelo: Suelo No Urbanizable Núcleo Rural.

Presupuesto: 5340,00 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 

Por Secretaría se emite informe de fecha 13/05/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
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R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. ANA ROSA GAYOL MENDEZ
para   CAMBIO  DE CUBIERTA EN VIVIENDA SITA EN PASEO DE LOS  PINOS,  Nº  2  DE A
CARIDÁ,  Rfª  Catastral  33023A012000810000IR,  con  las siguientes  condiciones  señaladas  por  el
arquitecto técnico municipal:

1.Mantener la tipología del edificio actual y su entorno, sin aumentos de altura ni volumen y sin cambios 
generalizados de la estructura ni de la configuración arquitectónica ni del uso

2.La cubierta, en todo caso, se resolverá mediante faldones inclinados con pendiente comprendida entre el
30% y el 60% acabados en losa de pizarra (art. 395).

Previo al retiro de Licencia deberá presentar:

•Copia último recibo IBI
Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.
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◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
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cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 229,04 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 22 de junio de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía Nº 164, de fecha  a 23 de junio de 2015 .

En A Caridá, a 23 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta Dª. Cecilia Pérez Sánchez, para adoptar la Resolución y Decreto siguiente: 

EXPTE.  NÚM.  LIU/2014/123.-  SOLICITUD  DE  LICENCIA  UR BANISTICA  PARA
CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN AVDA. DEL P UERTO DE A CARIDÁ A
INSTANCIA DE D./Dª. JUAN MANUEL IGLESIAS ALONSO Con D.N.I. 76942936R y OTRA.- Vista
la solicitud de D./Dª. JUAN MANUEL IGLESIAS ALONSO, y con D.N.I. Número 76942936R y Dª
Alejandra Álvarez Rodríguez, con D.N.I. Nº 71677859S, con domicilio a efectos de notificación en SIN
VIA, S/N S CP 33758 MIUDES - FRANCO (EL) - ASTURIAS, para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA
UNIFAMILIAR EN AVDA. DEL PUERTO DE A CARIDÁ.

Naturaleza Urbanística del suelo: Suelo No Urbanizable de Núcleo Rural Disperso.

Documentación  presentada:  Proyecto  Básico  Vivienda  Unifamiliar,  suscrito  por  Roberto
Fernández Méndez, Arquitecto, visado.

Presupuesto: 162.582.890 Euros.

Por Secretaría se emite  informe de fecha 14/05/2015,  unido a este  expediente en orden a la
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada, a los efectos de su
adecuación.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art. 41.9 del Reglamento de organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales aprobado por R.D. 2568/86, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso
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Administrativa; arts. 5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, del Reglamento de Servicios de las
Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230 sobre comunicación
al Principado de Asturias, 231 sobre contencioso de la licencia, siguientes y concordantes del Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el R.D.Lº 2/2008, de 20
de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y lo establecido en el P.G.O. de El
Franco.

De conformidad con los documentos e informes que obran en su Expediente, y a la vista de lo
dispuesto  en  la  normativa  de  aplicación  en  materia  urbanística,  art.  228  y  siguientes  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, así como el P.G.O. de El Franco, y artículos 100 y ss. del R.D.Lº 2/04,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales:

Primero.- Otorgar  la  Licencia  Urbanística  interesada  por  D.  JUAN  MANUEL IGLESIAS
ALONSO  y Dª Alejandra Álvarez Rodríguez, para CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR
EN AVDA. DEL PUERTO DE A CARIDÁ,  en base a los informes Técnico de fecha 30/04/2015 y
Jurídico de fecha 19/02/2015, Registrado de Entrada en este Ayuntamiento el 14/05/2015 con el número
de asiento 1590, emitidos por la Oficina Urbanística Territorial de Boal en sentido favorable.

PREVIO AL RETIRO DE LA LICENCIA, DEBERÁ PRESENTAR:

• Proyecto de Ejecución visado.

• Dirección Facultativa de Arquitecto y de Arquitecto Técnico.

• Estudio de Seguridad y Salud.

Segundo.-  Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del
planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de los distintos Servicios. 

• En todas las obras de urbanización y edificación deben de disponerse, a pie de obra, de una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• En los accesos a las  obras sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un
proyecto  técnico,  los  promotores  tiene  la  obligación  de  instalar  carteles  informativos  y  de
mantenerlos  durante  el  tiempo  que  duren  las  obras,  en  la  forma  y  dimensiones  que  sean
establecidas por el Ayuntamiento, respetando las siguientes reglas:

◦ Debe de indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del promotor,
del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad del promotor
que la información se veraz y esté actualizada.

◦ Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello según en Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprueba el ROTU.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  de  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
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deberá dirigirse a esta Entidad Local Comunicación Previa con el siguiente contenido:

• Fecha de inicio de los trabajos.

• Empresa contratista  de las  obras,  que asumirá  la  responsabilidad  de constructor  a  los
efectos previstos en la Ley 38/1999,  de Ordenación de la Edificación y  disposiciones
concordantes. 

• Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contendedores o
cualquier otro elemento análogo.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La Licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La Licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular. 

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en las
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  la  documentación  técnica  presentada  y  bajo
dirección facultativa del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente Licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

• Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

• No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

En caso de ser necesaria la colocación de vallas o señales que interrumpan el tránsito por la vía
pública, se comunicará al Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

En ningún caso se podrá entorpecer el libre curso de las aguas procedentes de la carretera, cunetas,
obras de desagüe o saneamiento de la misma; y a estos efectos el interesado queda obligado a realizar a su
costa  las  obras  que  para  ello  se  consideren  necesarias,  depositando  en  la  cuenta  a  nombre  del
Ayuntamiento de El Franco de una entidad bancaria, una fianza o aval por importe de 430,50 euros, para
reponer, en su caso, los elementos de la carretera que resultasen dañados por la ejecución de las obras,
instalaciones  o  actividades,  con  el  fin  de  restituir  si  fuese  necesario  las  condiciones  anteriores  de
seguridad, funcionalidad y aspecto.

Una vez terminada la obra deberá presentar obligatoriamente:

• Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa competente, y la dirección de
la ejecución material de las obras, visado por los colegios profesionales correspondientes,
en el caso de ser requisito legal imprescindible. 

• Cuando hubiere modificaciones respecto al proyecto aprobado, memoria justificativa de las

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

mismas y planos del resultado final de las obras por el Técnico competente. 

• Fotografías del estado final.

• Documentación de las compañías suministradoras de agua, electricidad, gas y telefonía,
acreditativa de la conformidad de las acometidas y redes respectivas.

• Acreditación de haber presentado ante la Dirección General del Catastro el modelo 902,
que puede ser cumplimentado desde el punto de información catastral ubicado en estas
Oficinas Generales del Ayuntamiento de El Franco.

Deberá solicitar Licencia de Primera Ocupación de la vivienda.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:

• Seis meses para inicio de las obras.

• Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la Licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar Licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado/a, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva Licencia.

Tercero.- Prestar su aprobación a la liquidación de la Tasa e Impuesto por expedición de licencia
urbanística por importe de 5.103,50 euros.

Cuarto.- Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a los/as interesados/as,
con indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan. 

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 23 de junio de 2015.
Resolución de la Alcaldía nº 165, de fecha a 24 de junio de 2015.

En A Caridá, a 24 de junio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 EXPTE. Nº LIU/2015/42.- SOLICITUD DE LICENCIA PARA  REFORMA DE VIVIENDA
EN C/ LA CAPILLA Nº1 DE VIAVÉLEZ, A INSTANCIA DE Dª . MARIA RAQUEL QUINTANAL
PEREZ, y con D.N.I. Número 09426946M.- Vista la solicitud de licencia urbanística  presentada en
estas  Oficinas  Municipales  por  Dª.  MARIA RAQUEL QUINTANAL PEREZ para  REFORMA DE
VIVIENDA EN C/ LA CAPILLA Nº1 DE VIAVÉLEZ.

Naturaleza del Suelo: Suelo Urbano: VU3. Nivel de Interés: Ambiental. Posibilidad actuación:
Reestructuración.

Documentación presentada: Proyecto Básico y de Ejecución de Reforma de Vivienda Unifamiliar,
suscrito por Raquel Quintanal Pérez, arquitecto, visado.

Presupuesto: 87.445,23 €.

Visto el informe emitido por el Sr. Arquitecto Técnico Municipal en sentido favorable. 
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Por Secretaría se emite informe de fecha 27/04/2015 unido a este expediente en la adecuación y
necesidad de darse cumplimiento a lo establecido en la legislación urbanística citada.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento vengo a conceder, la siguiente licencia urbanística:

Primero.- Conceder la Licencia urbanística interesada por Dª. MARIA RAQUEL QUINTANAL
PEREZ para  REFORMA DE VIVIENDA EN C/ LA CAPILLA Nº1 DE VIAVÉLEZ, con las siguientes
condiciones señaladas por el arquitecto técnico municipal:

Con carácter previo al retiro de Licencia se deberá presentar:

• Oficio de Dirección de Ejecución Material de las obras por Arquitecto Técnico.

Condiciones a la obras:
• Mantener la tipología del edificio actual sin aumentos de altura, volumen, ni alteración de alineaciones ni

muros de mampostería perimetrales. Los materiales de fachada y cubierta, en su caso, serán similares a los
existentes.
Segundo.- Las obras se ejecutarán con arreglo a la documentación aportada, disposiciones del

planeamiento de aplicación, normativa de edificación y prescripciones de de los distintos Servicios.

• En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, una copia
autorizada de la licencia urbanística, o cuando la misma no sea exigible, del acto de aprobación
del  proyecto  o,  en  su  caso,  de  la  documentación  acreditativa  de  la  obtención  por  silencio
administrativo.

• Deben de ubicarse en lugares visibles desde la vía publica, pero sin riesgo para la seguridad vial o
para terceros.

• Todo ello de acuerdo con lo establecido en el Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, por el
que se aprueba el ROTU.

• Las licencias de obras se entenderán siempre otorgadas bajo las siguientes condiciones:

◦ Se instalarán y se mantendrán en buen uso las vallas de obras y demás elementos de protección
a las personas y bienes que se hallen o circulen por las inmediaciones de la obra.

◦ Se repondrán,  antes  de la  finalización  de  la  obra,  las  aceras,  farolas  y  demás elementos
urbanísticos del suelo, subsuelo y vuelo, que hubiesen resultado dañados en la ejecución de la
licencia.

◦ La licencia o copia de la misma, junto con el ejemplar del proyecto autorizado y sellado por la
Corporación, deberá conservarse en obra a disposición inmediata de cualquier agente o técnico
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municipal.

◦ El libro de órdenes deberá hallarse en la obra y a disposición inmediata de los agentes o
técnicos municipales.

◦ Se colocará en lugar visible de la obra un cartel de identificación administrativa en el que
conste el nombre del promotor, del empresario y del técnico director, así como al objeto de las
obras y número de licencia municipal.

◦ En el caso de actuaciones sobre edificios representativos o de especial relieve en la Villa, el
cartel de identificación a que se refiere el párrafo anterior, contendrá una descripción gráfica
expresiva de las obras a realizar de modo que éstas alcancen la publicidad suficiente que
requiere su naturaleza.

Comunicación  previa  de  inicio  de  obras:  De  conformidad  con  el  artículo  230  del  Decreto
Legislativo 1/2004, de 22 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Disposiciones Legales
Vigentes en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, con carácter previo al inicio de las obras,
deberá dirigirse a esta Entidad Local comunicación previa con el siguiente contenido: 

- Fecha de inicio de los trabajos.

Empresa contratista de las obras,  que asumirá la responsabilidad de constructor a los efectos
previstos en la Ley 38/1999, de Ordenación de la Edificación y disposiciones concordantes.

Tasa por ocupación de vía pública, caso de necesitarse la colocación de contenedores, vallas,
señales o cualquier otro elemento análogo que interrumpen el tránsito por la vía pública, se comunicará al
Policía Municipal con una antelación mínima de un día.

Deberá darse cumplimiento a lo dispuesto a las Normas Técnicas de Accesibilidad y Eliminación
de Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y del Transporte, previstas en la legislación vigente.

La licencia se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros y no
podrá ser invocada para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en la que hubiera incurrido el
beneficiario en el ejercicio de sus actividades.

La licencia es transmisible, pero el antiguo y el nuevo beneficiario deberán comunicar por escrito
a la Alcaldía la transmisión, sin la cual quedarán ambos sujetos a todas las responsabilidades que se
deriven para el titular.

Por parte del constructor se adoptarán todas las medidas de seguridad pública establecidas en la
Leyes y Ordenanzas en vigor.

Las obras se ejecutarán con estricta sujeción a la documentación técnica presentada y bajo la
dirección facultativo del Técnico o Técnicos designados a tal efecto, con las condiciones establecidas en
la presente licencia. Toda variación ulterior que se pretenda introducir deberá precisar la conformidad
previa de este Ayuntamiento.

Durante el transcurso de las obras:

Solo podrán realizarse las obras expresamente autorizadas.

No podrán depositarse materiales ni escombros en espacios públicos.

Las obras comenzarán y terminarán dentro de los siguientes plazos:
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-Seis meses para iniciar las obras.

-Dos años para la terminación de las obras.

Se podrá conceder prórroga por una sola vez y plazos iguales a los iniciales, previa solicitud
expresa del interesado/a formulada antes de la conclusión de los plazos indicados, siempre que la licencia
sea conforme con la ordenación urbanística vigente en el momento de la concesión de la prórroga.

El órgano del Ayuntamiento competente para otorgar licencia, declarará, de oficio o a instancia de
cualquier persona, la caducidad de la misma, previa audiencia del interesado, una vez transcurridos e
incumplidos cualesquiera de los plazos anteriores. La declaración de caducidad extinguirá la autorización,
no pudiéndose iniciar ni proseguir los actos, si no se solicita y obtiene nueva licencia.

Tercero.-  Prestar  su  aprobación  a  la  liquidación de  las Tasas  e  Impuesto  por  expedición de
licencia urbanística por importe de 3.683,66 euros.

Cuarto.-Todo ello sin perjuicio de las autorizaciones que fueran necesarias, en su caso, de otros
organismos o entidades públicas.

Quinto.-Notifíquese el  presente acto finalizador  de la vía administrativa y la  liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan al solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales, previo a la entrega de la licencia.

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 24 de junio de 2015.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 166 de fecha 25 de Junio de 2015 

EXPEDIENTE:CON/2015/3
Presupuesto  de  adjudicación:   CIENTO VEINTIOCHO MIL  CIENTO NOVENTA Y  NUEVE

EUROS  CON  SESENTA  Y  OCHO  CENTIMOS  DE  EURO  (128.199,68  EUROS)  ,  QUE  SE
DESGLOSAN  EN  CIENTO  CINCO  MIL  NOVECIENTOS  CINCUENTA  EUROS  CON  QUINCE
CENTIMOS DE  EUROS (1O5.950,15 EUROS) MAS EL IVA QUE ASCIENDE A  VEINTIDOS MIL
DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL EUROS CON CINCUENTA Y TRES CENTIMOS DE EURO
(22.249,53 EUROS)

Objeto:“PROYECTO DE MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES”,   redactado por el
Ingeniero  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  Don  Francisco  de  Borja  Menéndez  Fernández,  con  un
Presupuesto de Licitación de  169.400 Euros Iva Incluido, y cuyo Pliego de Cláusulas Administrativas
fue aprobado por Acuerdo de Pleno de fecha 27 de marzo de 2015

Vista la  propuesta formulada por la  Mesa de Contratación de 10 de Junio de 2015, que se
adjunta al expediente, y estimando la misma correcta y debidamente motivada, y, una vez acreditada,
por parte del licitador seleccionado, la presentación de la documentación a que se refiere el apartado 2,
del artículo 151 del TRLCSP., que se relaciona:
– Certificado de Agencia Tributaria Estatal
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– Certificado de la Agencia Tributaria Autonómica
– Certificado de la Seguridad Social
– Resguardo de haber ingresado en la Cuenta del Banco Sabadell de A Caridad, a nombre de
este Ayuntamiento de El Franco, el importe de 5.297,51 Euros, en concepto de garantía definitiva.
– Compromiso de pago de los gastos de Publicación en el BOPA.
– Justificación IAE , apartado a) clausula 13 del Pliego.
– Compromiso de dedicar o adscribir los medios necesarios para la ejecución del Contrato.

Esta Alcaldía, en uso de las facultades que legalmente tiene  reconocidas, HA RESUELTO, de
conformidad con lo establecido en el artículo 151 antes citado, adjudicar  el  contrato de las obras
incluidas en el PROYECTO DE MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES”,  redactado por el
Ingeniero  de  Caminos,  Canales  y  Puertos  Don  Francisco  de  Borja  Menéndez  Fernández,  con  un
Presupuesto de Licitación de  169.400 Euros Iva Incluido , a la empresa siguiente, por el importe que
se indica:

Empresa:  CONTRATAS IGLESIAS S.A. Con CIF A33048505, y con domicilio en CALLE
PRUDENCIO GONZALEZ NUMERO 60, 33424 LLANERA.

Importe adjudicación 105.950,15 EUROS (IVA EXCLUIDO)
Importe IVA. 22.249,53 EUROS
Total: 128.199,68 EUROS
MOTIVACIÓN ADJUDICACIÓN: 

• a) Ser la  mejor oferta presentada en base a informe de Arquitecto redactor del Proyecto y
reunir los requisitos exigidos en el Pliego.
La formalización del contrato, conforme al artículo 156.3 TRLCSP, deberá efectuarse no más

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a
los licitadores y candidatos en la forma prevista en el artículo 151.4.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso-administrativo,  en  el  plazo  de  dos
meses, a contar desde el día siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de
reposición, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su notificación, ante el
Órgano que adoptó el acuerdo; en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo
anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de   noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En A CARIDA, a 25 de Junio de 2015.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución nº 167, de fecha 25 de Junio de 2015

En A Caridá, a 25 de Junio de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia  Pérez Sánchez,  la  cual  adoptó la
resolución y Decreto siguiente:
SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA  EL
FUNCIONAMIENTO  DE  MUSEOS  Y  COLECCIONES  MUSEOGRÁFICA S,  EN
RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, DURANTE EL EJE RCICIO 2105,
Vista la resolución de fecha 28 de mayo de 2015 (BOPA 22-6-2015), de la Consejería
de  Educación,  Cultura  y  Deporte,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  de
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subvenciones a entidades locales para el funcionamiento de museos y colecciones
museográficas, en régimen de concurrencia competitiva, durante el ejercicio 2015,
esta Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 

Primero .- Solicitar subvención a la Consejería de Educación Cultura y Deporte, al
amparo  de  la  Resolución  de  28  de  mayo  de  2015  por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria pública de subvenciones a entidades locales para el año 2015.
Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención  a  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deporte,  a  los  efectos
oportunos.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución de la Alcaldía 168 de fecha 28 de Junio de 2015

Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de
sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  dicha  relación,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
Decreto:

Fase Fecha AplicaciÛn Importe Texto Libre Documento Fecha Doc.

ADO 28/05/2015 2015       
150 22699

436,51 A CONSEJERIA FOMENTO, ORD. TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE POR TASA TRABAJOS ENTRADA 
APARCAMIENTO MERNES

ADO 02/06/2015 16638,36 Nomina

ADO 02/06/2015 17201,15 Nomina

ADO 02/06/2015 28050,58 Nomina

ADO 02/06/2015 17539,82 Nomina

ADO 30/04/2015 2015       
150 22100

471,79 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AVDA. MEXICO  DEL 
10-3 AL 10-4

208566643 15/04/2015

ADO 03/06/2015 2015       
150 22699

362,58 A ALLIANZ CIA DE SEGUROS Y REASEGUROS SA POR DA
—OS VIVIENDA D. VALENTIN SUAREZ SUAREZ 
OCASIONADOS POR ALCANTARILLADO

ADO 30/04/2015 2015       
3321 22001

34,98 BLANCO FERNANDEZ ANGEL 
POR SUMINISTRO PLANTES DIA 
DEL LIBRO

2015/1221 21/04/2015
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ADO 05/05/2015 2015       
934 359

0,35 A CAJASTUR POR GASTOS CORREOS

ADO 30/04/2015 2015       
433 22100

304,68 HC ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA CIE DEL  11-3 AL 10-4

1HSN15040
0159263

15/04/2015

ADO 13/05/2015 2015       
934 359

0,02 A BBVA POR COMISION COBRO RECIBOS

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

119,13 D—A. CONSUELO RUA RIOPEDRE POR DESPLAZAMIENTO 
SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

58,12 D—A.  MARIA DEL CARMEN GOMEZ LOPEZ  POR 
DESPLAZAMIENTO SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

37,7 D—A. REMEDIOS RAMALLAL FERNANDEZ  POR 
DESPLAZAMIENTO SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

86,64 D—A. JOSEFA FERNANDEZ MENDEZ POR 
DESPLAZAMIENTO SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

28,31 D—A.PILAR GARCIA DIAZ POR DESPLAZAMIENTO 
SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

106,86 D—A. MARIA JOSE NU—EZ IGLESIAS POR 
DESPLAZAMIENTO SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

50,35 D—A. ANGELES RODRIGUEZ RICO POR DESPLAZAMIENTO
SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 05/06/2015 2015       
231 23120

46,93 D—A. RAQUEL DIAZ DEL RIO POR DESPLAZAMIENTO 
SERVICIO AYUDA DOMICILIO MAYO

ADO 29/05/2015 2015       
934 359

3397,96 A MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMONES.PUBLICAS POR 
INTERESES FFPP DESCONTADO ANTICIPO MAYO 2015

ADO 29/05/2015 2015       
150 22100

10,94 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRIA AP DETRAS ESCUELA 
MUSICA VIAVELEZ

321595485 21/05/2015

ADO 08/06/2015 2015       
934 359

0,02 A BBVA POR COMISION COBRO RECIBOS
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ADO 04/06/2015 2015       
934 359

1,45 A BBVA POR COMISION DEVOLUCION RECIBO JUAN 
RAMON IZQUIERDO

ADO 04/06/2015 2015       
934 359

0,7 A CAJASTUR POR GASTOS CORREOS

ADO 28/05/2015 2015       
433 22200

194,88 TELEFONCIA ESPA—A S.A. POR 
TELEFONOS CIE

60 E598 
010631

28/05/2015

ADO 28/05/2015 752,45

ADO 02/06/2015 2015       
433 22200

8 MOVISTAR POR TELEFONO CIE 28-F582-
780905

01/06/2015

ADO 02/06/2015 365,57

ADO 29/05/2015 20486,12

ADO 29/05/2015 2015       
912 16000

716,22 CUOTAS AYUNTAMIENTO A LA SEGURIDAD SOCIAL 
PERSONAL ALTOS CARGOS ABRIL

ADO 29/05/2015 3487,73

ADO 29/05/2015 2015       011
310

1569,56 A BBVA POR INTERESES PRESTAMO

ADO 29/05/2015 2015       011
913

4719,36 A BBVA POR AMORTIZACION PRESTAMO

ADO 08/06/2015 2717,64 SOLRED

ADO 12/06/2015 2015       
920 22699

54,55 A REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE CASTROPOLPOR 
MINUTA CESION JAIGLE

ADO 22/06/2015 2015       
433 609

5211,05 A E-ON DISTRIBUCION POR  OPRICON 1 OBRA 
""SUMINISTRO ELECTRICO AL CIE DE NOVALES""

ADO 22/06/2015 2015       
433 609

3143,7 A E-ON DISTRIBUCION POR  DIRECCION OBRA OPCION 1 
OBRA ""SUMINISTRO ELECTRICO AL CIE DE NOVALES""

ADO 24/06/2015 2015       
165 214

44,5 ITV POR INSPECCION VEHICULO
ELECTRICISTA, SE PAGA CON 
DINERO FOTOCOPIAS QUE 
COMPENSA INGRESO: iNGRESO
50,14, GASTO 44,50

011381JA/2
015

23/06/2015

ADO 24/06/2015 2015       
912 23000

1682,5 A SRES. CONCEJALES POR ASISTENCIA SESIONES PLENO
Y COMISIONES 2015 HASTA FINAL LEGISLATURA
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ADO 26/06/2015 2015       
231 23120

46,36 A D—A. AMPARO LOPEZ GONZALEZ POR 
DESPALZAMIENTOS PRIMER SEMESTRE 2015

ADO 26/06/2015 2015       
1532 213

266,2 DESGUACES RAMIL POR BOMBA
HIDRAULICA SCANIA. 
REINTEGRO A D. JOSE MANUEL 
FDEZ LOPEZ

A 15409 18/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
231 22706

59,52 CRUZ ROJA SERVICIO DE 
TELEASISTENCIA A LAS 
PERSONAS CON VALORACION 
DE DEPENDENCIA EN SU 
MUNICIPIO PARA EL MES DE MA

33000-2015-
05-17-N

31/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 213

61,85 ASA PERROS ADULTOS (M.E.) S-
20 KGS. / PERROS ADULTOS 
(M.E.) S-20 KGS. / BOBINA 
LIMPIAUBRES EDIT 600 MTS.

7843 31/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
912 22601

488,36 GRAFICAS RIBADEO POR 
PAPELETAS ELECCIONES

15465 13/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
1532 213

180,74 HERMANOS FERNANDEZ POR 
REPARACION MAQUINARIA 
OBRAS CAMINOS

106182 15/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 214

80,72 D. ABELARDO DE ANTON 
FREITAS POR TRABAJOS 
REPARACION PEUGETOS 
9326FDC

20150189 26/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
1532 219

179,08 GENERAL DE HORMIGONES S.A.
POR HORMIGON VIAS PUBLICAS

LC-243 15/05/2015

ADO 26/06/2015 591,96 RICOH

ADO 26/06/2015 2015       
433 22200

44,02 RICOH POR FOTOCOPIADORAS 
E IMPRESORAS CIE DEL 1-30 
ABRIL

840344086 07/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
912 22601

98 D. MELCHOR MARTINEZ GARCIA
POR MATERIAL MESAS 
ELECTORALES ELECCIONES 24 
DE MAYO

1/P/2015 25/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
165 219

3,05 DILLA ALQUILERES S.L. POR 
ALQUILER PUNTALES POSTES 
ALUMBRADOS

31/05 31/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
231 22611

734,34 AUTOSERVICIO EL CRISTO POR 
MATERIAL CRAD

116/1 30/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
912 22601

21,89 AUTOSERVICIO EL CRISTO POR 
MATERIAL ELECCIONES 24 DE 
MAYO

115/1 30/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA CASA 
AFRICA

ISC/338103
08

01/06/2015
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ADO 26/06/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA SALA 
EXPOSICIONES

ISC/338103
07

01/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 212

32,73 CONSTRUDECO NORTE S.. POR 
MATERIAL OBRAS

FA15-
005002

31/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
231 22706

552,8 CRUZ ROJA PRESTACI”N DEL 
SERVICIO TELEASISTENCIA 
CORRESPONDIENTE A MAYO      
DE 2015 A 29 USUARIOS /  26 
TITULARES MAYO

33000-2015-
05-72-N

31/05/2015

ADO 26/06/2015 1197,3 PROYECT SIX

ADO 26/06/2015 2015       
920 224

4963,46 FIATC Prima Ramo 0085 PÛliza 
000069389 Cobertura desde 09-03-
2015 hasta 09-06-2015. / Fondo 
Mutual Ramo 0085

APS 
000000950

01/03/2015

ADO 26/06/2015 2015       
920 224

5032,26 FIATC Prima Ramo 0085 PÛliza 
000069389 Cobertura desde 09-06-
2015 hasta 09-09-2015. / Fondo 
Mutual Ramo 0085

APS 
000002295

01/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
920 22200

6,05 Movistar ( Tipo de contrato: 
Movistar Enlace )

28-F5Y1-
001671

16/06/2015

ADO 26/06/2015 161,57 MATERIALES DE 
CONSTRUCCION SALGUEIRAS

ADO 26/06/2015 2015       
1532 609

1153,08 SEAS POR MATERIAL SE—
ALIZACION VIAS PUBLICAS

285 29/05/2015

ADO 26/06/2015 63,46 SEAS

ADO 26/06/2015 374,19 LYRECO

ADO 26/06/2015 2015       
1532 219

950,73 NAMAJA POR ZAHORRA 
BACHEO

122 31/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

529,63 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ALUMBRADOS 
PUBLICOS MES DE MAYO

200018625 31/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
231 22611

120,37 LIDERA POR MATERIAL 
TOPMATIC 25 KG. A 39790 PARA 
CRAD

405131 14/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
920 22604

1368,51 CUADRIELLO GONZALEZ 
ALEJANDRA POR HONORARIOS 
CONFLICTOS COLECTIVOS  
272/2015

9/2015 05/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
433 22701

26 TYCO POR ALARMA CIE ISC/338641
49

01/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
330 22701

31,46 TYCO POR ALARMA AUDITORIO ISC/338641
48

01/06/2015

ADO 26/06/2015 1003,95 RICOH
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ADO 26/06/2015 2015       
323 22105

2367,2 GARCIA LOPEZ LAURA POR 
COMIDA ESCUELA 0 A 3 MES DE 
MAYO

1179 30/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
342 22699

18 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO POLIDEPORTIVO
LONGARA TRIMESTRE 1/2015

38032015A1
2742

08/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
231 22611

60,55 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO HOGAR 
JUBILADO TRIMESTRE 1/2015

38032015A1
2769

08/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
323 212

271,45 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO COLEGIO 
TRIMESTRE 1/2015

38032015A1
2585

08/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
330 22699

15 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO ESCUELA LA 
ATALAYA TRIMESTRE 1/2015

38032015A1
2753

08/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
330 22699

15 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO CASA CULTURA 
TRIMESTRE 1/2015

38032015A1
2750

08/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
330 22699

17,4 ASTURAGUA POR CANON 
SANEAMIENTO AUDITORIO 
TRIMESTRE 1/2015

38032015A1
2764

08/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
433 22000

24,92 LC INFORMATIVA POR 
TRABAJOS CIE

400/15 12/06/2014

ADO 26/06/2015 2015       
231 22611

101,28 LIDERA POR GUANTES CRAD Y 
AYUDA DOMICILIO

409267 11/06/2015

ADO 26/06/2015 591,96

ADO 26/06/2015 2015       
433 22000

52,53 RICOH POR FOTOCOPIADORAS 
CIE MAYO

840383788 06/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
330 22699

223,85 DUPLEX POR  MANTENIMIENTO 
ASCENSOR LAS QUINTAS

F-
30AST1500
062

08/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

214,48 E-ON ENERGIA S.L. POR A.P.LA 
PASADIA DEL 10-4 AL 10-6

209045347 16/06/2015

ADO 26/06/2015 418,5 E-ON

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

158,91 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA AP TRAV. AVD. 
ENRIQUE V IGLESIAS BAJOS 
AYTO. DEL 14-5 AL 10-6

209049975 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
323 22100

646,22 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA COLEGIO DEL 10-4 
AL 10-6

209051669 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
342 22100

319,37 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA POLIDEPORTIVO  
DEL 10-4 AL 10-6

209057273 16/06/2015
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ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

67,88 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  BOLERA MIUDES 
DEL 10-4 AL 10-6

209043950 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
342 22100

282,69 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA CAMPO FUTBOL EL 
ESTE DEL 10-5 AL 10-6

209043951 16/06/2015

ADO 26/06/2015 518,49 E-ON

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

222,63 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP TRAV. EL 
FRANCO DEL 10-4 AL 10-6

209056990 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

272,08 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP TRAV. ARBOCES 
DEL 10-4 AL 10-6

209053868 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

262,45 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP LA FUENTE DEL 
10-4 AL 10-6

209053867 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

170,67 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  LA SENRA BAJA 
ESCUELA NI—AS VIAVELEZ DEL 
10-4 AL 10-6

209056992 16/06/2015

ADO 26/06/2015 504,05 E-ON

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

394,65 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP AVDA. MEXICO 
DEL 10-5 AL 10-6

209056991 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

724,23 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP  PRINCIPADO AL 
DEL 10-5 AL 10-6

209056993 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

180,96 E-ON ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP  MENDEZ DE 
ANDES AL  DEL 10-4 AL 10-6

209051107 16/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

11,07 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA 
VILLALMARZO DEL 10-4 AL 10-6

321702024 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

17,76 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP VILLALMARZO 
DEL 10-4 AL 10-6

321694882 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

61,94 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP SAN JULIAN DEL 
10-4 AL 10-6

321694881 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

123,87 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP SAN JULIAN DEL 
10-4 AL 10-6

321694880 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

229,45 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP VIAVELEZ DE 
ABAJO  DEL 10-4 AL 10-6

321694884 15/06/2015
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ADO 26/06/2015 2015       
330 22100

119,63 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA CASA AFRICA DEL 
10-4 al 10-6

321702023 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

9,67 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP EL LLAMAZO DEL
10-4 AL 10-6

321704517 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

58,48 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA SAN JUAN
DEL 10-4 AL 10-6

321701434 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

105,84 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP VILLALMARZO  
DEL 10-4 AL 10-6

321694883 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
150 22100

40,26 E-ON CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA SAN JUAN
DEL 10-4 AL 10-6

321701435 15/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
231 22611

169,4 D RAUL GARCIA MENDEZ POR 
GERONTOGIMNASIA CRAD

02/2015 01/06/2015

ADO 26/06/2015 291,96 MADERAS VEIGUELA

ADO 26/06/2015 2015       
433 22100

273,65 HC ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA CIE DEL 11-5 AL 11-6

1HSN15060
0221076

17/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
1532 609

7744 CONTRATAS AMARELO POR 
OBRA EL COUZ ESCOLLERA Y 
OTROS

57 30/05/2015

ADO 26/06/2015 2015       
330 22699

2516,8 TRABADELO ALVAREZ RODRIGO
POR TRABAJOS AUDITORIO DEL
1-3 AL 19.6

156 23/06/2015

ADO 26/06/2015 2015       
323 212

1101 TRABADELO FERNANDEZ JOSE 
POR LICENCIA COLEGIO MAYO

6 31/05/2015

2053,01 EQUATTRO

Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 26 de Junio de 2015.

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 169 de fecha 29 de Junio de 2015.-

En A Carida, a veintinueve de junio de dos mil quince, siendo las doce horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente: 

SOLICITUD  DE  OFICINA  NUMERO  5  EN  EL  CENTRO  EMPRESAR IAL  DE  NOVALES
PRESENTADA  POR  D.   JORGE  ALVAREZ  FERNANDEZ  EN  REPRE SENTACION  DE  ALOP
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GESTION COMERCIAL Y MARKETING SL.- Vista la documentación presentada por D. Jorge Alvarez
Fernández,  con  N.I.F.  Número  10899152G,  en  representación  de  la  Empresa  ALOP  GESION
COMERCIAL Y MARKETING S.L., con CIF B74380098, con domicilio en Arancedo, Municipio de El
Franco, en la que solicita el alojamiento en la Oficina número 5 del Centro de Empresas de Novales.-
Visto que dicha solicitud fue presentada fuera de plazo y que actualmente esta libre la  Oficina número
5,  esta  Alcaldía  considera  que  se  le  puede  adjudicar  la  Oficina  número  5  a    D.  Jorge  Alvarez
Fernández,  con  N.I.F.  Número  10899152G,  en  representación  de  la  Empresa  ALOP  GESION
COMERCIAL Y MARKETING S.L., con CIF B74380098, con domicilio en Arancedo, Municipio de El
Franco.- Y a la vista de dicho expediente esta Alcaldía, en uso de sus competencias y facultades, por el
presente DECRETA: 

Primero.-   Adjudicar a favor de por D. Jorge Alvarez Fernández, con N.I.F. Número 10899152G, en
representación de la Empresa ALOP GESION COMERCIAL Y MARKETING S.L., con CIF B74380098,
con domicilio en Arancedo, Municipio de El Franco, la concesión  de la Oficina número 5 del Centro de
Empresas  de  Novales,  condicionada  dicha  adjudicación  al  cumplimiento  de  Pliego  de  Cláusulas
Económico-Administrativas particulares que rigieron el procedimiento abierto tramitado para adjudicar la
concesión del uso privativo de naves y despachos en dicho Centro de Empresas, aprobado por el Pleno
de la Corporación en sesión de fecha 28 de Octubre de 2011.- 

Segundo. - Notificar y requerir a D. Jorge Alvarez Fernández, en representación de la Empresa
ALOP GESION COMERCIAL Y MARKETING S.L. para que presente la documentación justificativa de
haber constituido la garantía definitiva

Resolución de la Alcaldía número 170 de fecha 30 de  Junio de 2015.-
En A Carida, a treinta  de junio de dos mil quince, siendo las doce horas, se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente: 

PROPUESTA DE  ADHESION  AL  ACUERDO  MARCO  DE  COLABORAC ION  ENTRE  EL
MINISTERIO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PUBLICAS Y LA FEDERACION ESPAÑOLA
DE MUNICIPIOS Y PROVINCIAS (FEMP) PARA PROMOVER Y FACILITAR EL DESARROLLO DE LA
LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE TRANSPARENCIA, A CCESO A LA INFORMACION PUBLICA
Y BUEN GOBIERNO EN LAS ENTIDADES LOCALES. -  Visto  escrito  de  la  FEMP  en el  que nos
remiten documentación y Convenio suscrito entre el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas
y la FEMP, con el fin de colaborar con las Entidades Locales para el desarrollo de la Ley 19/2013, de 9
de Diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno en las Entidades
Locales en el conjunto de las Entidades que integran la Administración Local española han firmado, el
pasado 28 de abril de 2015 un acuerdo marco de colaboración que tiene por objeto el desarrollo de las
actuaciones precisas para cumplir  con las obligaciones de transparencia,  que les impone la  Ley,  a
través de un portal de transparencia análogo al de la Administración General del Estado. Visto que es
necesario designar:

– Personal Funcional:

– Alcaldesa-Presidenta del Ayuntamiento. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

– Secretario-General del Ayuntamiento de El Franco. D. Octavio Cancio-Donlebún Durán

– Personal Técnico

– Administrativa: María Dolores González Trabadelo

Y a la  vista  de lo  expuesto  esta  Alcaldía,  en  uso de sus competencias y  facultades  por  el
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presente DECRETA: 

Primero.-  Manifestar  su  voluntad  de  adhesión  a  este  Acuerdo  Marco  de  Colaboración
conociendo y aceptando las condiciones de su funcionamiento.

Segundo .- Ratificar el presente acuerdo en el próximo pleno que se celebre.

Lo  que  Decreto,  ordeno  y  mando  cumplir  en  el  lugar  y  fecha  arriba  indicado.   y  demás
documentación exigida en el Pliegos.

 Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado. 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº 171
 

Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa – Presidenta del Ayuntamiento de El
Franco, en uso de sus facultades y competencias y al amparo de lo
dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85 de dos de abril y artículo
24 del Real Decreto Legislativo 781/86  de dieciocho de abril, vista la
necesidad de emitir certificación del acuerdo d la corporación en la
que  se autorice solicitud de la subvención al amparo de la resolución
de la Consejería de Sanidad por la que se convocan subvenciones a
Corporaciones Locales del Principado de Asturias para el Desarrollo
de  prevención e inserción en el  campo de las  drogodependencias,
emite la siguiente resolución:

 

1.  Certifico  que  el  Ayuntamiento  de  El  Franco,  en  pleno
extraordinario se ha aprobado el programa presentando del Plan
Municipal sobre drogas objeto de la subvención.

 Lo que decreto, ordeno y mando

La Caridad a 1 de Julio de 2015
 

 

Resolución nº 172  del 2  de Julio  de 2015

Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en
uso de sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la
Ley 7/85, de dos de abril, y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho
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de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de
Ayuda a Domicilio y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Junio
2015 en el Ayuntamiento de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la
Alcaldía:

1. Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Junio  de 2015 del Servicio de Ayuda
a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 7.357,86 € y 56,87 €
respectivamente.

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración  para  la  encomienda  de  gestión  de  los  Servicios  de  Ayuda  a  Domicilio  y
Teleasistencia para personas dependientes.

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 2 de Julio de 2015.
ALCALDESA -PRESIDENTA

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía numero 173 de fecha 3 de Julio de 2015

En A  Caridá, a tres de Julio de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña.  Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente:

REMISION  A SERVICIOS  TRIBUTARIOS  PENDIENTES  DE  COBRO  PARA EJECUTIVA A
TRAVES APARTADO F.- Visto que es necesario proceder a la remisión a los Servicios Tributarios los
pendientes de cobro a fin de que se proceda por el citado Ente al cobro de los recibos enviados por vía
ejecutiva. Visto que para llevar a cabo dichos tramites a través de servicios telemáticos es necesario
proceder al nombramiento de:

– Persona que grabará y  enviará  los  datos:  MARIA DOLORES GONZALEZ TRABADELO,
CERTIFICADO DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO, NIF 45.425.131Q

– Persona  que  firmará  la  certificación:  DÑA.  CECILIA  PEREZ  SANCHEZ,  ALCALDESA
PRESIDENTA  DEL  AYUNTAMIENTO,  NIF  71872221G,  certificado  electrónico  del
Ayuntamiento y D. OCTAVIO CANCIO-DONLEBUN DURAN, SECRETARIO GENERAL DEL
AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO, con certificado digital del Ayuntamiento.
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Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA:

Designar como:
– Persona  que  grabará  y  enviará  los  datos:  MARIA DOLORES  GONZALEZ  TABADELO,

CERTIFICADO DIGITAL DEL AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO, NIF 45.425.131Q
– Persona  que  firmará  la  certificación:  DÑA.  CECILIA  PEREZ  SANCHEZ,  ALCALDESA

PRESIDENTA  DEL  AYUNTAMIENTO,  NIF  71872221G,  certificado  electrónico  del
Ayuntamiento y D. OCTAVIO CANCIO-DONLEBUN DURAN, SECRETARIO GENERAL DEL
AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO, con certificado digital del Ayuntamiento.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía número 174 de fecha 8 de Julio de 2015.

En A Caridá, a ocho de Julio de dos mil  quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la resolución y
Decreto siguiente: 

ESCRITO  DE  LA  GERENCIA  TERRITORIAL  DEL  CATASTRO  DE  ASTURIAS  SOBRE
aplicación DE COEFICIENTE DE 0,83 DE ACTUALIZACION DE VALORES CATASTRALES PARA EL
AÑO 2016.- Visto escrito de la Gerencia Territorial del Catastro de Asturias en el que comunican que se
puede solicitar la aplicación de coeficientes de actualización de valores catastrales para el año 2016  y
que el coeficiente de actualización de los valores catastrales que está previsto incorporar al proyecto de
Ley de Presupuestos Generales del Estado para 2016 que correspondería a este municipio es del 0,83
dado  que  los  valores  catastrales  se  encuentran,  de  promedio,  por  encima  del  50%  de  valor  de
mercado.- Visto dicho escrito, esta Alcaldía en uso de sus competencias y facultades, por el presente
DECRETA:

Primero.-  Que se solicite de la Gerencia Regional del Catastro en Asturias la aplicación del
coeficiente de actualización de valores catastrales para el año 2016  del 0,83.

Segundo .-  Remitir  certificación del presente Decreto a la Gerencia Regional del Catastro de
Asturias.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de la Alcaldía nº 175, de fecha a 06 de julio de 2015.

En A Caridá, a a 06 de julio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución, que copiada al pie de la
letra dice:

EXPTE.:LAN/2015/7.-  A  la  vista  de  la  petición  formulada  por  D.  JESUS  TRABADELO
GONZALEZ, con N.I.F. número 11265619N, que actúa en su propio nombre y representación en la que
solicita licencia para el ejercicio de la actividad de “CULTIVOS CONSUMO FAMILIAR Y PEQUEÑA
VENTA EN FINCA Nº 60, POLIGONO 2 SITA EN MIUDES, Rfª Catastral 33023B002000600000WJ”.

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Teniendo en cuenta que la mencionada actividad no está comprendida en el anexo del Decreto
2414/1961, de 30 de noviembre, que aprueba el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas.-

A la vista de las atribuciones conferidas por el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, en redacción dada por la Ley 11/1999, de 21 de abril y texto refundido de
las disposiciones legales en materia de Régimen Local, aprobado por R. D. Legislativo 781/1986, de 18
de  abril,  y  demás  Normas  Concordantes  de  aplicación,  en  consonancia  con  las  correspondientes
Ordenanzas Municipales.-

H E     R E S U E L T O 

Primero.- Conceder a D. JESUS TRABADELO GONZALEZ, con N.I.F. Número 11265619N que
actúa en su propio nombre y representación de licencia para el ejercicio de la actividad de “CULTIVOS
CONSUMO FAMILIAR Y PEQUEÑA VENTA EN FINCA Nº 60, POLIGONO 2 SITA EN MIUDES,
Rfª Catastral 33023B002000600000WJ”.

Segundo.- Aprobar la liquidación de las tasas municipales que figuran en el expediente y cuyo
importe asciende a la cantidad de SESENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS
DE EURO (63,43 €).-

Tercero.-  Observará  las  condiciones  de  autorización previa  concedida  así  como  cuantas
disposiciones de carácter general legal y de policía local afecten a la actividad, sin comportar edificación.

Cuarto.- Comunicar este acuerdo así como la liquidación de las tasas al solicitante que procederá
al ingreso de la expresada cantidad en las arcas municipales.-

Lo que se Ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a a 06 de julio de 2015.

LA ALCALDESA  - PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 176 de fecha trece de julio de 2015.

En La  Caridad,  a  trece de julio  de 2015,  siendo las trece  horas  se constituye  en  su

despacho oficial  la Sra. Aldadesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual  adoptó  la

Resolución y decreto siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA.- Vista la instancia presentada por el Presidente del equipo

“El Franco F. S.” por el que solicitan la utilización del polideportivo Municipal “Uruguay” sito

en Longara, para la realización de los entrenamiento semanales y los partidos oficiales los fines
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de semana.

En uso de las atribuciones y competencias que me confieren

HE RESUELTO

Conceder la utilización del Polideportivo Municipal “Uruguay” al equipo “El Franco F.S.”

durante la temporada 2015-2016 los días y horas que se indican a continuación comenzando en

el mes de agosto de 2015:

LUNES Y JUEVES, en la franja horaria, comprendida entre las 20,30 y las 22,30 horas al

objeto de entrenamiento del citado equipo.

      LOS SABADOS, desde el citado mes, en la franja horaria comprendida entre las 18,00

y las 21,00 horas, para disputa de la liga de Fútbol Sala 1ª división Regional de Asturias.

Significándole que, los encuentros se disputarían cada quince días.

 Lo que de decreto y mando cumplir en el lugar y fecha arriba señalado.

Resolución Alcaldía numero 176BIS  de fecha 9 de Julio de 2015.
EXPEDIENTE:CON/2015/11
OBRA:   “MANTENIMIENTO  Y  REPARACION  EN  VARIAS  CARRETERAS  Y  CAMINOS

DENTRO DEL CONCEJO DE EL FRANCO: EL TRIGAL, AS CASU AS, FRESNEDO, CASA CAMPON
A CASA BERNABE, FONFRIA A CERRADIN, ESCOLLERA BOIMO URO”

Órgano proponente del contrato: AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO
Importe (IVA excluido): 86800,37 EUROS
Tipo IVA (%): 21%
Importe total (IVA incluido): 105.028,45 EUROS
Aplicación presupuestaria:1532.609

Vista la Providencia de la Alcaldía de fecha 9 de Julio de 2015, relativa a la contratación de las
obras de  “MANTENIMIENTO Y REPARACION EN VARIAS CARRETERAS Y CAMINOS DENTRO
DEL CONCEJO DE EL FRANCO: EL TRIGAL, AS CASUAS, FRE SNEDO, CASA CAMPON A CASA
BERNABE,  FONFRIA A CERRADIN,  ESCOLLERA BOIMOURO” ,  y  en uso de las  facultades que
el artículo 51 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en los términos señalados
en el artículo 4 del RGLCAP, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 109 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos del Sector Público y 73 de Reglamento General y acreditada la incorporación al
expediente de la documentación prescrita en el artículo 138 del mismo Reglamento.

Vista Resolución de la Alcaldía número 175 de fecha 9 de julio de 2015, en el que se acuerda
prestar su aprobación al Presupuesto, iniciar expediente de contratación por Procedimiento Negociado
sin  Publicidad y prestar su aprobación al gasto por importe de 105.028,45 Euros.

Visto el Pliego de Cláusulas Administrativas de fecha 9 de Julio de 2015.
Visto informe se Secretaría de fecha 9 de julio de 2015.
Visto documento de retención de crédito por importe 105.028,45,
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Visto lo expuesto esta alcaldía por el presente DECRETA:
Primero.- Aprobar el expediente para la contratación de las obras de  “MANTENIMIENTO Y

REPARACION EN VARIAS CARRETERAS Y CAMINOS DENTRO DE L CONCEJO DE EL FRANCO:
EL  TRIGAL,  AS  CASUAS,  FRESNEDO,  CASA  CAMPON  A  CASA  BERNABE,  FONFRIA  A
CERRADIN,  ESCOLLERA  BOIMOURO” ,  así  como  los  Pliegos  de  Cláusulas  Administrativas
Particulares que han de regir el contrato. El procedimiento de tramitación será negociado, según el cual
la  adjudicación  habrá  de  recaer  en  el  licitador  que,  en  su  conjunto,  haga  la  proposición
económicamente más ventajosa y que se caracteriza por el hecho de que: la adjudicación recaerá en el
licitador justificadamente elegido por el órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos
candidatos y negociar las condiciones del contrato con uno o varios de ellos.

Segundo.- Efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las condiciones del contrato
con uno o varios de ellos, debiendo a tal fin solicitar ofertas, al menos, a tres empresas capacitadas
para la realización del objeto del contrato, siempre que ello sea posible. Asimismo, podrá anunciarse
este procedimiento en perfil de contratante, en cuyo caso, todo empresario que reúna las condiciones
legales de participación podrá solicitar su admisión en el proceso de negociación. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 9 de julio de 2015.

(1)
Conforme a lo prevenido en el artículo 115.6 TRLCSP, en la Administración General del Estado, sus organismos
autónomos, entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social y demás entidades públicas estatales,
este informe no será necesario cuando el pliego de cláusulas administrativas particulares se ajuste a un modelo de
pliego que haya sido previamente objeto de informe, siempre y cuando se mantengan los aspectos esenciales del
contrato que afecten a los derechos y obligaciones de las partes y que no se hayan precisado en el modelo de
pliego de cláusulas adminis

Resolución de la Alcaldía  número 177 de fecha 13 de julio de 2015.

En La Caridad, a 13 de julio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho

oficial la Sra. Aldadesa-Presidenta  Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y

decreto siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA.- Vista la instancia presentada por el Presidente del equipo

“Cabo  Blanco  F.S.”  por  el  que  se  solicitan  la  utilización  del  polideportivo  Municipal

“Uruguay” sito en Longara, para la realización de los partidos oficiales los fines de semana.

En uso de las atribuciones y competencias que me confieren

HE RESUELTO

Conceder la utilización del Polideportivo Municipal “Uruguay” al equipo “Cabo Blanco

F.S.”  durante  la  temporada  2015-2016  los  días  y  horas  que  se  indican  a  continuación

comenzando en el mes de agosto de 2015:

MARTES Y VIERNES, en la franja horaria, comprendida entre las 20,30 y las 22,30 horas

al objeto de entrenamiento del citado equipo.
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LOS SÁBADOS, desde el citado mes, para disputa de la liga de Fútbol Sala 2ª división

Regional de Asturias, significándole que, los encuentros se disputarían cada quince días.

 Lo que de decreto y mando cumplir en el lugar y fecha arriba señalado.

Resolución nº 178, de fecha 14 de Julio de 2015
En A Caridá, a 14 de Julio de 2015, siendo las trece horas,  se constituye en su
despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa Dña.  Cecilia  Pérez Sánchez,  la  cual  adoptó  la
resolución y Decreto siguiente:
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES PARA LA  EJECUCIÓN 
DE PLANES DE EMPLEO 2015-2016
Vista la resolución de fecha 25 de junio de 2015 (BOPA 6-7-2015), de la Consejería
de  Economía  y  Empleo  -  Servicio  Público  de  Empleo,  por  la  que  se  aprueba  la
convocatoria de subvenciones a entidades locales para la ejecución de planes de
empleo, durante el ejercicio 2015 -2016.
Vista las necesidades urgentes de este Ayuntamiento de El Franco de cubrir servicios
prioritarios que afectan al funcionamiento de los servicios públicos esenciales, esta
Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 
Primero .- Solicitar subvención a la Consejería de Economía y Empleo, al amparo de
la Resolución de 25 de junio de 2015 por la que se aprueba la convocatoria pública
de subvenciones a ayuntamientos del Principado de Asturias en materias de ámbito
competencial del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias “Planes de
Empleo”.
Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención a la Consejería de Economía y Empleo – Servicio Público de Empleo, a
los efectos oportunos.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 179, de fecha 14 de Julio de 2015
En A Caridá,  a 14 de Julio de 2015, siendo las trece horas,  se constituye en su
despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia  Pérez Sánchez,  la cual  adoptó  la
resolución y Decreto siguiente:
SOLICITUD  DE  SUBVENCIÓN  A  ENTIDADES  LOCALES  PARA  LA
CELEBRACIÓN DE CONTRATOS DE TRABAJO EN PRÁCTICAS 
Vista la resolución de fecha 25 de junio de 2015 (BOPA 6-7-2015), de la Consejería
de Economía  y  Empleo -  Servicio  Público  de  Empleo,  por  la  que se  aprueba  la
convocatoria de subvenciones a entidades locales para la celebración de contratos
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de trabajo en prácticas, 
Vista las necesidades urgentes de este Ayuntamiento de El Franco de cubrir servicios
prioritarios que afectan al funcionamiento de los servicios públicos esenciales, esta
Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 
Primero .- Solicitar subvención a la Consejería de Economía y Empleo, al amparo de
la Resolución de 25 de junio de 2015 por la que se aprueba la convocatoria pública
de subvenciones a ayuntamientos del Principado de Asturias en materias de ámbito
competencial del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias “contratos de
trabajo en prácticas”.
Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención a la Consejería de Economía y Empleo – Servicio Público de Empleo, a
los efectos oportunos.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 180, de fecha 14 de Julio de 2015

En A Caridá, a 14 de Julio de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia  Pérez Sánchez,  la cual  adoptó la
resolución y Decreto siguiente:
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN A ENTIDADES LOCALES PARA EL  PROGRAMA
ACTÍVATE, DESEMPLEADOS DE LARGA DURACIÓN 
Vista la resolución de fecha 25 de junio de 2015 (BOPA 6-7-2015), de la Consejería
de Economía y  Empleo -  Servicio  Público  de Empleo,  por  la  que se aprueba la
convocatoria  de  subvenciones  a  entidades  locales  para  el  programa  Actívate,
desempleados de larga duración.

Vista  las  necesidades  urgentes  de  este  Ayuntamiento  de  El  Franco  de  cubrir
servicios  prioritarios  que  afectan  al  funcionamiento  de  los  servicios  públicos
esenciales y cumplir el objetivo de apoyar profesional y laboralmente a los colectivos
más desfavorecidos, esta Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 

Primero .- Solicitar subvención a la Consejería de Economía y Empleo, al amparo de
la Resolución de 25 de junio de 2015 por la que se aprueba la convocatoria pública
de subvenciones a ayuntamientos del Principado de Asturias en materias de ámbito
competencial del Servicio Público de Empleo del Principado de Asturias “Actívate,
desempleados de larga duración”.

Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención a la Consejería de Economía y Empleo – Servicio Público de Empleo, a
los efectos oportunos.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.
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La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía numero 181 de fecha 14 de Julio de 2015
En A  Caridá, a catorce de julio de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:
Visto que este Ayuntamiento tiene que proceder a:

– Primero.- Pintura Plástica lisa mate standar interior,  sobre pinturas existentes, en blanco o
pigmentada a elegir, sobre paramentos horizontales y verticales, dos manos incluso mano de imprimación
y plastecido.

– Segundo.- Pintura acrilica plástica semi-mate universal, en paramentos exteriores, i/limpieza
de superficie mediante hidrolavado de la superficie con agua a presión, con el fin de eliminar suciedad,
polvo y cualquier otra sustancia extraña, mano de imprimación y acabado en dos marnos, según N TE-
RPP.-24, en Parque Maria Cristina y Parque de Valdepares.

– Tercero.- Pintura al esmalte sobre carpintería de madera, i/lijado, plastecido, mano de fondo y
acabado con una mano de esmalte en Puerta Colegio Lóngra.

Visto que se solicitó presupuesto a través de correo electrónica a:
– Victor Manuel Alvarez Pérez, que presento el precio m2 para el apartado primero de 4,96
Euros más IVA, para el apartado Segundo de 9,00 Euros más IVA y para el apartado tercero 18 Euros más
IVA.
– D. José Manuel  Iglesias Suárez,  que presentó el  precio de 2,50 Euros  más IVA para el
apartado primero, para el apartado Segundo 7 Euros más IVA, y para el apartado tercero 5 Euros más
IVA.
– D. Rafael  García López, que presentó el  precio de 5,5 Euros m2 más IVA para apartado
primero,  45 Euros Unidad de Puertas para apartado segundo y 8 Euros m2 más IVA para apartado
Tercero.
– D. David Díaz Carnero, que presentó el precio de 4 -Euros más Iva para el apartado primero,
7 Euros  más IVA para el apartado segundo y 12 euros para el apartado tercero

Visto que la oferta más económica es la presentada por D. José Manuel Iglesias, esta Alcaldía por
medio del presente DECRETA:

Primero.- Adjudicar a D. José Manuel Iglesias Suárez, con  NIF 10.575.043-B las obras de:
a)  Pintura Plástica lisa mate standar interior,  marca JAFEP, según Presupuesto,  en Aulas del

Colegío de Valdepares y Jesús Alvarez Valdés de Lóngara al precio de 2,50 Euros/m2 y fecha finalización
5 de Agosto de 2015.

b) Pintura plástica Semi-mate universal blanco, marca Repigal Elástico, según presupuesto, en
albardillas de muretes de parque  María Cristina de A Caridá y Parque de Valdepares a 7 Euros /m2   y
fecha finalización el 28 de de Agosto de 2015.

c) Pintura al esmalte satinado en puertas interiores de madera, marca JAFEP, según presupuesto,
en Aulas del Colegio "Jesús Álvarez Valdés" de Lóngra a 5,00 Euros/m2 y fecha finalización 5 de Agosto
de 2015.

condicionada dicha adjudicaicón a que se cumplirá la ley de Prevención de Riesgos Laborales y
Reglamentos que  la  desarrollen y le sean de aplicaicón en relación conla Seguridad y Salud en la
ejecución de las obras; estar dado de alta en la Seguridad Social, IAE.
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Segundo.- Que se realizarán los pagos previa aprobación de certificación de obras  y en el plazo
máximo de 60 días desde la presentación de factura y certificación técnica de obra realizada.

Tercero.- Prestar su aprobación al gasto originado por dichas obras.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba

Resolución Alcaldía número 182 de fecha 15 de Juliio de 2015
En A  Caridá, a quince de julio de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:
Visto que este Ayuntamiento tiene que proceder a la adquisición de Papelera Cric. Malla de Acero

Inox 60 l,  y Bancos Curvo Fund. Tablillas 2 m.
Visto que se solicitó presupuesto por correo electrónico a :

– Materiales de Construcción Salgueiras
– Saura Mobimar
– Intercoastur
– Construdeco Norte S.L.
– Casa Severon 
– Nemesio Bedia Construcciones
– Lgonzalez@benito.com
– Mobipark
– Sermas
Visto que se han presentado Ofertas por:
– Construdeco Asturias S.L., que presenta el precio de  Papelera  Circular 60 Inox Cubeta abat por

234 Euro más IVA Unidad; Papelera Circular 60 gris a 52,65 Euros más IVA, y banco Barcino Caoba a
234 Euros Unidad, portes 62 Euros más IVA

– Benito Urban, que presenta oferta apelera  Circular 60 Inox Cubeta abat por 102 Euros más iva
Unidad; Papelera Circular 60 gris a 39 Euros más IVA, y banco Barcino Caoba a 165 Euros Unidad más
IVA, portes 38 euros más IVA. 

Visto que no se han presentando más ofertas y muchas empresas a las que se les solicitó manifiestan
que no disponen de ese material.

Visto que este Ayuntamiento pretende adquirir:
– 16 Papeleras Circular 60 litros al precio de 39 Euros papelera, según Presupuesto.
– 9 Papeleras  Circular Inox 60 litros al precio de 102 Euros papelera, segun presupuesto.
– 8 Bancos Barcino 2000 Caoba, al prcio de 165 Euros Banco, según presupuesto
– Portes 38 Euros
– TOTAL GASTO IVA INCLUIDO 3.509 EUROS
Visto lo expuesto, esta Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:

Primero.- Adjudicar a Benito Urban, C/ Llevant, 17, 08503 SANT BAROMEU DEL GRAU,
Barcelona, la adquisición del siguiente material: 

– 16 Papeleras Circular 60 litros al precio de 39 Euros papelera, según Presupuesto.
– 9 Papeleras  Circular Inox 60 litros al precio de 102 Euros papelera, segun presupuesto.
– 8 Bancos Barcino 2000 Caoba, al prcio de 165 Euros Banco, según presupuesto
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– Portes 38 Euros
TOTAL GASTO IVA INCLUIDO 3.509 EUROS

 Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto originado por dichos suministros por importe de 3.509
euros,  contra la partida  171.625 del Presupuesto Municipal Ordinario de 2015.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución de la Alcaldía número 183, de fecha de 15 de Julio de 2015.-  

En A  Caridá, a quince de julio de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que este Ayuntamiento tiene que proceder a la adquisición de 272 sillas.
Visto  que  se  solicitaron  ofertas  a  varias  empresas  suministradoras   de  dico  material  y  se

presentaron los presupuestos que se detallan seguidamente:
– Bricoking que oferta el precio de 9,08 euros IVA INCLUIDO
– Campoastur, que oferta el precio de 8,70 Euros Iva incluído
– Construdeco que oferta el precio de 9,80 Euros Iva Incluido.
– Eroski Ribadeo que oferta elprecio de 11,95 Euros Iva Incluído.
– Casa Severon queoferta el precio de 8,17 Euros Iva Incluído para el modelo 8200.

Vistas las Ofertas presentadas, esta Alcaldía considera que la mejor oferta es la presentada por
Campoastur que oferta el precio de 8,70 Euros para el módelo 8201.

Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA:

Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente
DECRETA:

Primero.- Adjudicar  Campoastur la adquisición de 272 sillas, del modelo 8201, al precio de 8,70
Euros  Iva  Incluído  por  el  precio  total  de  DOS  TRECIENTOS  SESENTA Y SEIS  EUROS  CON
CUARENTA CENTIMOS DE EURO:

Segundo.-   Prestar su aprobación al  gasto originado por dicho suministro,   contra la partida
338.625 del Presupuesto Municipal Ordinario de 2015. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución alcaldía número184 de fecha 15 de Julio de 2015

En A Caridá, a quince de Julio de dos mil  quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta, la cual adoptó la resolución siguiente:

Visto el Expediente del Juzgado 3/15, correspondiente a la Boda a celebrar entre D. FRANCISCO
JOSE GARCIA FERNANDEZ, con NIF 53.516.686X, vecino de Mernes, Valdepares, y DÑA. CYNTIA

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

ALVAREZ SAN MIGUEL, con NIF 71.511.287D, vecina de AVDA. DE EL BIERZO, CAMPORAYA,
LEON.

Visto que esta Alcaldía puede hacer la delegación de atribuciones para la celebración de este
Matrimonio, y resultando que por DON JULIO CESAR GARCIA DIAZ, Concejal del Grupo Municipal
Socialista, de este Ayuntamiento, se ha solicitado verbalmente la Delegación por parte de esta Alcaldía-
Presidencia de la competencia para autorizar matrimonio el día 25 de Julio de 2015, a las 13:00, en el
Salón de Actos  de este  Ayuntamiento de El  Franco,  entre  DON FRANCISCO JOSE GARCIA
FERNANDEZ, con NIF 53.516.686X, vecino de Mernes, Valdepares, y DÑA. CYNTIA ALVAREZ
SAN MIGUEL, con NIF 71.511.287D, vecina de AVDA. DE EL BIERZO, CAMPORAYA, LEON. 

CONSIDERANDO que el artículo 51.1º de la Ley 35/1994, de 23 de diciembre, que modifica el
Código Civil en materia de autorización del matrimonio por los Alcaldes, en relación con el artículo 21.1
s) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases de Régimen Local,  modificada por Ley
57/2003  de  Medidas  para  la  Modernización  del  Gobierno  Local,  otorga  al  Alcalde-Presidente  la
competencia para celebrar matrimonios.

CONSIDERANDO que la autorización de matrimonio por el Alcalde-Presidente o por el Concejal
en quien delegue requiere, de acuerdo con lo establecido por las directrices primera y segunda de la
Instrucción de la Dirección General de Registros y Notariado de 26 de enero de 1995, la manifestación
por parte de los contrayentes, en el expediente previo instruido por el Juez Encargado o de Paz, de su
voluntad de que el enlace sea autorizado por órgano distinto del instructor.

CONSIDERANDO que  el  artículo  43.3  del  Reglamento  de Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en relación con los artículos 21.3 y 23.4 de la mencionada
Ley 7/1985, permite la  delegación especial  de atribuciones para cometidos específicos por  parte del
Alcalde-Presidente a favor de cualquier Concejal.

CONSIDERANDO  los  artículos  43,  44  y  45  del  referido Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico, que disponen los requisitos para realizar las delegaciones por parte
del Alcalde-Presidente.

Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que me están conferidas, por medio del presente,  HE
RESUELTO:

Primero.- Delegar en D. JULIO CESAR GARCIA DIAZ,  Concejal del Grupo Municipal PSOE
de este Ayuntamiento, la competencia para  autorizar matrimonio el día 25 de Julio de 2015, a las
13:00,  en  el  Salón  de  Actos  de  este  Ayuntamiento  de El  Franco,  entre  .  FRANCISCO  JOSE
GARCIA FERNANDEZ, con NIF 53.516.686X, vecino de Mernes, Valdepares, y DÑA. CYNTIA
ALVAREZ  SAN  MIGUEL,  con  NIF  71.511.287D,  vecina  de  AVDA.  DE  EL  BIERZO,
CAMPORAYA, LEON .

Segundo.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno en la siguiente sesión que éste celebre.

Tercero.- Publicar  esta  Resolución  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  notificarlo  a  los
interesados.

Cuarto.-  Informar  a  los  interesados  que contra  el  presente  acto,  que es  definitivo en  la  vía
administrativa, podrá interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de un mes ante el
mismo órgano  que  lo  ha  dictado  o  bien  impugnarlo  directamente  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Asturias en el plazo de dos meses, computándose los
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plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notificación o publicación del acto y todo ello sin
perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen procedente. En el
caso  de  haber  interpuesto  recurso  de  reposición,  no se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del
recurso interpuesto.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

 

Resolución de la Alcaldía número 185 de fecha 15 de  Julio de 2015.

En A Caridá, a quince de Julio de dos mil quince, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la resolución y
Decreto siguiente: 

ANULACION DECRETO ALCALDIA NUMERO 174 DE FECHA 8 DE  JULIO DE 2015 SOBRE
SOBRE aplicación DE COEFICIENTE DE 0,83 DE ACTUALIZ ACION DE VALORES CATASTRALES
PARA EL  AÑO 2016, POR ESTA YA SOLICITADO EN EL AÑO  2015.- Visto Decreto de la Alcaldía de
fecha 8 de julio de 2015, número 174, en el que solicita la aplicación de Coeficiente de actualización de
valores catastrales para el  año 2016 de 0,83.-  Visto que según correo electrónico de personal  del
Catastro de fecha 15 de julio  de 2015 este Ayuntamiento ya tiene solicitada la  aplicación de dicho
coeficiente para el año 2015 y sería para siempre, y al solicitarlo para el año 2016 sería acumulativo.-

Visto lo  expuesto  ,  esta  Alcaldía  en uso de sus competencias y  facultades,  por  el  presente
DECRETA:

Primero.- Que se proceda a la anulación del Decreto de la Alcaldía numero 174 de fecha 8 de
mayo de 2015 en el que se solicitaba de la Gerencia Regional del Catastro en Asturias la aplicación del
coeficiente de actualización de valores catastrales para el año 2016  del 0,83, por no corresponder dicha
solicitud al esta ya solicitado para el año 2015.

Segundo .-  Remitir  certificación del presente Decreto a la Gerencia Regional del Catastro de
Asturias, a fin de que procedan a la anulación del mismo.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución de Alcaldía número 186 de fecha 17 de Julio de 2015

Visto  el  expediente  tramitado  para  la  aprobación  de  la  modificación  de  créditos  n.º
INT/2015/14,  con  la  modalidad  de  generación  de  créditos  por  mayores  ingresos  procedentes  de
subvenciones de la Consejería de Bienestar Social y Vivienda para programa EITAF, y visto y leído los
informes de Secretaría e Intervención previstos por las leyes;

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar el expediente de modificación de créditos n.º INT/2015/14, del Presupuesto
vigente en la modalidad de generación de crédito, de acuerdo al siguiente detalle:

Altas en Conceptos de Ingresos.
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Concepto N.º Descripción Euros

 450.85

SUBVENCION  CONSEJERIA
BIENESTAR SOCIALES CONVENIO
EITAF (AJUSTADO A PREVISION
GASTO)

56827,54

796 CEDER NAVIA PORCIA SUBVENCION
OBRAS MEJORA PUERTO VIAVELEZ 23110,44

TOTAL 79937,98
Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Presupuestaria

N.º Descripción Euros

231 131.04
NOMINAS PERSONAL 
CONVENIO EITAF

42973,66

231 160
S.SOCIAL PERSONAL 
CONVENIO EITAF

13853,88

415 609 00
OBRAS DE MEJORA EN 
PUERTO DE VIAVELEZ

23110,44

   TOTAL GASTOS 79937,98

SEGUNDO. Dar  cuenta al Pleno de la  Corporación de la  presente resolución en la  primera
sesión ordinaria que éste celebre, de conformidad con lo establecido en el art. 42 del Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta en A Carida, a diecisiete de Julio de dos mil
quince.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución alcaldía número 187 de fecha 17 de julio de 2015

Visto el expediente de contrato menor para la ejecución de la obra denominada “OBRAS DE
MEJORA PUERTO DE VIAVELEZ EL FRANCO” y con un presupuesto de 23.634,31 euros, más IVA del 21
%, lo que supone un total de 28.597,52 euros.

Visto el informe de Intervención de fecha 17 de Julio de 2015, obrante en el expediente, en el
que se acredita la existencia de crédito suficiente, mediante el Expediente de Modificación de Créditos
INT/2015/14  generación  crédito  en  Aplicación  415.609.00  y  la  vinculación  con  la  Aplicación
presupuestaria 433.609 por la baja en la obra del Suministro del CIE.

De conformidad con la competencia que tengo atribuida según la Disposición Adicional 2ª del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, he venido en:

RESOLVER
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PRIMERO. Aprobar el gasto correspondiente a la ejecución de las obras de Mejora Puerto de
Viavélez, El Franco, con cargo a la aplicación 415.609.00 por importe de 23.110,44 y74.963,21 que se
cogerá de 433.609 a la que esta vinculada por baja obra suministro CIE DE NOVALES del vigente
Presupuesto (1) .

SEGUNDO. Autorizar la tramitación del expediente mediante contrato menor, en base a las
siguientes consideraciones: Por tratarse de un contrato de obra inferior a 50.000 Euros.

TERCERO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 17 de Julio de 2015.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución alcaldía número 188 de fecha 17 de julio de 2015

Visto  escrito  del  Juzgado de lo  Social  número 1 de Avilés,  de fecha 10  de  Julio  de  2015,
registro  de  entrada  en  Ayuntamiento  número  2449,  de  fecha  14  de  Julio  de  2015,   sobre  ETJ
EJECUCION  DE  TITULOS  JUDICIALES  0000130/2015,  Procedimiento  Ordinario  115/2014,  de  las
demandantes  Dña.  Susana Badas  Cuervo y  Dña.  Mara Muñoz Fernández,  en el  que  requieren al
Ayuntamiento  de  El  Franco  para  que  en  el  plazo  de  un  mes  de  cumplimiento  al  FALLO  DE  LA
SENTENCIA NUMERO 376/14 DE DICHO JUZGADO  QUE ESTIMAN LA DEMANDA  FORMUALDA PORDÑA
SUSANA  BADAS  CUERVO  Y  DÑA  MARA  MUÑOZ  FERNANDEZ,  FRENTE  AL  AYUNTAMIENTO  DE  EL
FRANCO Y DECLARAN QUE LA RELACION  LABORAL QUE VINCULA A LAS DEMANDANTES CON EL
AYUNTAMIENTO DEMANDADO ES  DE CARACTER INDEFINIDO, CONDELANDO A LA PARTE DEMANDADA
A ESTA Y PASAR POR DICHA DECLARACION”.

Y  a  la  vista  de  dicho  escrito  y  Resolución  del  Juzgado  de  lo  Social  número  1  de  Avilés,
DECRETO:

Primero.- Que se proceda por el Departamento de Nominas a realizar los tramites oportunos a
fin de RECONOCER A DÑA. SUSANA BADAS CUERVO Y A DÑA MARA MUÑOZ FERNANDEZ LA RELACION
LABORAR CON EL AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO, como indefinida.

Segundo.- Remitir copia del presenta Decreto al Juzgado de lo Social número 1 de Aviles.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 17 de Julio de 2015.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 189, de fecha de 15 de Julio de 2015.-   

En A  Caridá, a veinte de julio de dos mil  quince, siendo las trece horas se constituye en su
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despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:
Visto que este Ayuntamiento tiene que proceder a la adquisición de  una Barredora manual con

cepillos laterales, recipiente colector.- 
Visto que se solicitó presupuesto por correo electrónico a :

– Perez Méndez Ribadeo
– Talleres Penedon
– Hermanos Fernández La Caridad
– Armería Las Palmeras
– Distribuciones Manuel Carrera Álvarez
Visto que se han presentado Ofertas por:
– Perez Méndez Ribadeo, que oferta el precio de  916,00 Eurosw
– Talleres Penedon que oferta el precio de  433 Euros para la Barredora.
– Hermanos Fernández La Caridad, que oferta el precio de 423,50 Euros
– Armeria Las Palmeras, que oferta el precio de 612,95
– Distribuciones Manuel Carrera Álvarez que oferta el precio 550 Euros
– Cleaning España S.L. Que presenta la oferta de 882,09 Euros
Visto que dichas ofertas fueron valoradas por el  Arquitecto Técnico Municipal  y el  Concejal  de

Obras, se considera que se ha detectado que la Oferta más ventajosa es la presentada por Hermanos
Fernández de A Carida, con un Presupuesto de 423,50 Euros, Iva incluido:

Visto lo expuesto, esta Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:
Primero.- Adjudicar a Hermanos Fernández La Caridad S.A., con CIF A33092065, que oferta el

precio de 423,50 Euros IVA INCLUIDO.
Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto originado por dicha adquisición, con cargo a la partida

342.623, del Presupuesto Municipal Ordinario de 2015. 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Resolución de la Alcaldía nº  190, de fecha a 20 de julio de 2015.

En A Caridá, a 20 de julio de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, emite la siguiente Resolución y Decreto:

 Visto escrito de fecha 23 de junio de 2015, número de Registro de Entrada 2128, a instancia de
Dª. MARIA DEL CORAL AMORRORTU DE MESONES, y con D.N.I. Número 13755452A, en el que
aporta documentación consistente en Anexo I al Proyecto.  MODIFICACIONES Y AMPLIACIONES
EN PROYECTO. MEMORIA DESCRIPTICA, en el que se ve aumentado el importe del presupuesto
con el que se le había concedido Licencia de obra para INSTALACIÓN PARA TURISMO ACTIVO
TERAPIAS  Y ACTIVIDADES  ASISTIDAS  CON  4  CABALLOS ,  en  la  localidad  de  Arboces,
correspondiéndole el expte. LIU/2013/123; Licencia concedida por Resolución de la Alcaldía nº 11, de
fecha 14/01/2014 con un presupuesto de ejecución material  presentado de 33.999,23 €, y habiéndose
realizado la correspondiente liquidación del Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, así
como la Tasa Urbanística por un importe total a pagar de MIL CIENTOS DIECISIETE EUROS CON
VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (1.127,29 €), y debiendo ajustar el presupuesto del Proyecto  a
la inversión real  realizada durante  la  ejecución  de la  obra  que se refleja  en el  Anexo del  Proyecto
presentado el pasado día 23/06/2015, ascendiendo el citado presupuesto de la ejecución final de la obra a
27.272,56 €, cantidad a la que se le aplica la liquidación definitiva del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, así como la Tasa Urbanística, siendo el importe de SETECIENTOS NOVENTA
EUROS  CON  VEINTICINCO  CÉNTIMOS  DE  EURO  (790,25€);  Esta  Alcaldía  en  virtud  de  su
autoridad, facultades y competencias, y en virtud del art. 21 de la Ley 7/85 de 2 de abril, y no obstante
haberse delegado las competencias referentes al otorgamiento de licencias establecido en el art. 21.1q), a
la vista de que la solicitante puede perder una subvención económica otorgada, en su caso, por LEADER
del  Organismo  CEDER  NAVIA-PORCÍA,  para  realizar  las obras  especificadas  en  el  Anexo  I.
Modificaciones y Ampliaciones en Proyecto. Memoria descriptiva, ha resuelto, en virtud de la presente
Resolución de la Alcaldía con carácter urgente, lo siguiente:

Primero.- Prestar su aprobación a la liquidación definitiva del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras, así como de la Tasa Urbanística, teniendo en cuenta el coste real y efectivo de la
obra realizada y de acuerdo con el presupuesto final de ejecución material  presentado, siendo la cuantía a
abonar en las arcas municipales de  790,25 €, todo ello según lo establecido en el art. 103 del R.D.Lº
2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales.

Segundo.-  Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa y la liquidación con
indicación del régimen de recursos que legalmente correspondan a la solicitante, que procederá al ingreso
de la expresada cantidad en las arcas municipales.

Tercero.- Que se ratifique la presente Resolución de la Alcaldía en la próxima Junta de Gobierno
Local.

Cuarto.- Que se incorpore la presente Resolución al expediente urbanístico LIU/2013/123.

Lo que Decreto, Ordeno y Mando cumplir en lugar y fecha arriba indicado.

LA ALCALDESA - PRESIDENTA
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Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 191, de fecha de 20 de Julio de 2015.-  

En A  Caridá, a veinte de julio de dos mil  quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que este Ayuntamiento tiene que proceder a la adquisición de  un Soplador-Aspirador  con
destino principalmente para limpieza vías públicas municipales.- 

Visto que se solicitó presupuesto por correo electrónico a :
– Perez Méndez Ribadeo
– Talleres Penedon
– Hermanos Fernández La Caridad
– Armería Las Palmeras
Visto que se han presentado Ofertas por:
– Perez Méndez Ribadeo, que oferta el precio de  892,00 Euros
– Talleres Penedon que oferta el precio de  332 Euros.
– Hermanos Fernández La Caridad, que oferta el precio de 287,20 Euros
– Armeria Las Palmeras, que oferta el precio de 675 Euros
Visto que dichas ofertas fueron valoradas por el Arquitecto Técnico Municipal, el Concejal de Obras,

y en Encargado de obras, manifestando este último que Sthil es mejor marca para este tipo de matereial
que   Husqwarna,  a  su  parecer.  Por  el  Concejal  de  Obras  se  manifiesta  que  el  mantenimiento  y
conservción de dicho aspirador en Talleres Penedon supone un ahorro debido a que la persona que lo
utilizará vive en A Caridá y no necesita desplazarse a ninguna parte para dichas reparaciones. Visto lo
expuesto se considera que la Oferta más ventajosa es la presentada por Talleres Penedon por el precio de
332 Euros pues aunque económicamente es un poco más cara se trata de marca STHIL de calidad
superior según se manifiesta y también sería más ventajosa dicha adquisición por las reparaciones y
desplazamientos para la reparación y conservación del mismo.

Visto lo expuesto, esta Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:
Primero.- Adjudicar a Talleres Penadon, con CIF E74124660, por el precio de 332 Euros IVA

INCLUIDO.
Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto originado por dicha adquisición, con cargo a la partida

171.623 el Presupuesto Municipal Ordinario de 2015. 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 
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Resolución alcaldía número 192 de fecha 21 de julio de 2015

Visto el expediente de contrato menor para la ejecución de las obras incluidas en incluidas en
“PROYECTO   DE  DOTACION  DE  MARQUESINAS  DESMONTABLES  PARA  PROECCION  DE
EMBARCACIONES-MARINA SECA”, y con un presupuesto de 31.904,97 euros, más IVA del 21 %, lo que
supone un total de 38.605,01  euros.

Visto el informe de Intervención de fecha 21 de Julio de 2015, obrante en el expediente, en el
que se acredita la existencia de crédito suficiente en Aplicación 415.609.

De conformidad con la competencia que tengo atribuida según la Disposición Adicional 2ª del
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos del Sector Público, he venido en:

RESOLVER

PRIMERO. Aprobar el proyecto  de obras DOTACION DE MARQUESINAS DESMONTABLES PARA
PROECCION  DE  EMBARCACIONES-MARINA  SECA”,  redactado  por  D.  Francisco  de  Borja  Menéndez
Fernández, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos, con fecha Julio de 2015, y aprobar el gasto de
dicha obra con cargo a la aplicación 415.609 por importe de 38.605,01Euros del vigente Presupuesto
Municipal Ordinario de 2015. (1) .

SEGUNDO. Autorizar la tramitación del expediente mediante contrato menor, en base a las
siguientes consideraciones: Por tratarse de un contrato de obra inferior a 50.000 Euros.

TERCERO. Una vez realizada la obra, incorpórese la factura y tramítese el pago si procede.

CUARTO. Notificar la resolución al adjudicatario.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 21 de Julio de 2015.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 193, de fecha 22 de Julio de 2.015
En A Caridá, a 22 de Julio de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su
despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la
Resolución y Decreto siguiente:
JUSTIFICACIÓN SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYUNTAMIE NTO POR EL CEDER
NAVIA-PORCÍA,  PROYECTO  “MEJORA DEL  ENTORNO  Y  LOS  SE RVICIOS  EN  EL
MEDIO  RURAL:  AMPLIACIÓN  DE  PABELLÓN  DE  DEPORTES  EL  FRANCO”,  CON
NUMERO DE EXPEDIENTE 08.321.181. Vista la resolución de fecha 15 de mayo de 2015
del  Centro  de  Desarrollo  Navia-  Porcía,  por  la  que  se  concede  subvención  a  este
Ayuntamiento  por  importe  de  224.581,71  €  para  la  ejecución  del  proyecto  “Mejora  del
entorno y los servicios del medio rural: ampliación del pabellón de deportes de El Franco”.
Vistas  las  facturas  descritas  en  la  siguiente  relación,  correspondientes  a  gastos  del
mencionado proyecto:

nº factura proveedor fecha importe importe con 
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sin iva iva

180/15 Aislamientos Navia, SL 21/07/2015 1.235,04 1.494,4

1 Igesbefa, SL 21/07/2015 3.6281 43.900,01

2015012 Igesbefa, SL 20/07/2015 471,48 570,49

00036 OCA Construcciones y Proyectos SA 16/07/2015 10.323,85 12.491,86

120 Ingenor Bierzo SL 16/07/2015 3.249,42 3.931,8

13 Equattro Arquitectura Mamf SLP 01/07/2015 3.703,3 4.480,99

17-15 Valentín R. Gónzalez López 26/06/2015 2.142 2.178

00032 OCA Construcciones y Proyectos SA 25/06/2015 61.121,79 73.957,37

00026 OCA Construcciones y Proyectos SA 03/06/2015 44.822,92 54.235,73

08 Equattro Arquitectura Mamf SLP 19/05/2015 1.696,7 2.053,01

00022 OCA Construcciones y Proyectos SA 04/05/2015 25.838,9 31.265,07

00019 OCA Construcciones y Proyectos SA 01/04/2015 15.422,59 18.661,33

00011 OCA Construcciones y Proyectos SA 02/03/2015 15.551,96 18.817,87

PR15-00001 OCA Construcciones y Proyectos SA 02/02/2015 3.038,88 3.677,04

TOTAL 224.899,83 271.714,97
Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Primero.-  Prestar su aprobación a los gastos y pagos ocasionados para la ejecución del
proyecto “Mejora del  entorno y los servicios del  medio rural:  ampliación del  pabellón de
deportes de El Franco”.
Segundo.-  Declarar que dichas facturas han sido contabilizadas en el sistema contable de
este Ayuntamiento de El Franco.
Tercero.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma
finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ni
de otras Administraciones u Organismos Públicos.

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

DILIGENCIA .- Que extiendo yo, el Secretario, para hacer constar que el Decreto número 194 no
existe por no haberse utilizado dicho número para hacer el Decreto de adjudicación de Mesa Digital y
haberse utilizado el número 199.-

La Caridad, a 23 de Julio de 2015.
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Resolución de la Alcaldía número 195, de fecha de 23 de Julio de 2015.-   

En A  Caridá, a veintitrés de julio de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que por Resolución de la Alcaldía se adjudicó a Campoastur la adquisición de 272 sillas,
modelo 8201 alprcio 2.366,40 euros.

Visto que recibida notificación Campoastur de dicha adjudicación se manifiesta que no pueden
conseguir la silla modelo 8201 y que tendrían la silla 8200, de la misma calidad y sólo variaría el diseño,
y que la podrían poner al precio de 8.50 Euros IVA incluido.

Por Secretaría se informa que no existe concurrencia efectiva ni licitación pública.
Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente

DECRETA:
Primero.- Adjudicar a CAMPOASTUR la adqusición de 272 sillas del Modelo 8200, al precio de

8,50 Euros por un precio total IVA INCLUIDO de DOS MIL TRESCIENTOS DOCE EUROS.
Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto originado por dichos suministros,  contra la partida

171.625 del Presupuesto Municipal Ordinario de 2015 con el nuevo importe. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba "

Resolución de la Alcaldía número 196 de fecha 23 de Julio de 2015.-
En A Carida, a veintitrés de Julio de dos mil quince, siendo las doce horas, se constituye en su

despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:
ESCRITO DE D. JORGE ALVAREZ FERNANDEZ EN REPRESENTA CION DE ALOP GESTION

COMERCIAL Y MARKETING SL. PRESENTANDO FIANZA DEFINI TIVA Y SOLICITUD DEVOLUCION
FIANZA PROVISIONAL OFICINA 5 CIE- Vista Resolución de la alcaldía número 169 de 29 de junio de
2015 de adjudicación Provisional  de  la  Oficina 5.  Vista  la  documentación presentada por  D.  Jorge
Alvarez Fernández, con N.I.F. Número 10899152G, en representación de la Empresa ALOP GESION
COMERCIAL Y MARKETING S.L.,  con CIF B74380098, con domicilio en Arancedo, Municipio de El
Franco, en el que presenta Justificante fianza definitiva  alquiler Oficina número 5, CIE,  y solicitud de
devolución fianza provisional , para que se proceda a la adjudicación definitiva de dicha Oficina 5.- Visto
lo expuesto esta Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:

Primero.- Adjudicar  a favor de por D. Jorge Alvarez Fernández, con N.I.F. Número 10899152G,
en  representación  de  la  Empresa  ALOP  GESION  COMERCIAL  Y  MARKETING  S.L.,  con  CIF
B74380098, con domicilio en Arancedo, Municipio de El Franco, la concesión  de la Oficina número 5
del Centro de Empresas de Novales, condicionada dicha adjudicación al cumplimiento de Pliego de
Cláusulas Económico-Administrativas particulares que rigieron el procedimiento abierto tramitado para
adjudicar la concesión del uso privativo de naves y despachos en dicho Centro de Empresas, aprobado
por el Pleno de la Corporación en sesión de fecha 28 de Octubre de 2011, y a la presentación, en su
caso, de toda la documentación exigible.

Segundo.- Que se proceda a la devolución de la Fianza Provisional por importe de 49,06 Euros
por haber constituido la garantía definitiva.

Tercero.-  Que se proceda a la formalización del correspondiente contrato.
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Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
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Resolución de la Alcaldía 197 de fecha 24 de Julio de 2015
Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Alcaldesa Presidenta de este ayuntamiento de El Franco, en uso de

sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de 2 de Abril,
y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de Abril, emite la siguiente Resolución y Decreto
de Alcaldía:

Vista  la  necesidad  de  proceder  a  la  aprobación  de  los  gastos  yr  facturas  que  se  relacionan
seguidamente por no poder demorarse a la próxima Junta de gobierno local, esta Alcaldía en uso de sus
competencias y facultades por el presente Decreto:

ADO 03/07/2015 2015       
934 359

0,7 A CAJASTUR POR GASTOS CORREOS

ADO 07/07/2015 2015       
934 359

0,02 A BBVA POR COISILO LIQUIDACION RECIBOS

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

2,04 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA 
VILLALMARZO DEL 10-6 AL 
10-7

321911441 14/07/2015

ADO 22/07/2015 759,09
ADO 22/07/2015 2015       

150 22100
75 VIESGO ENERGIA POR 

ENERGIA ELECTRICA AP 
AVDA. ENRIQUE V IGLESIAS 
DEL 10-6 AL 10.-7

209276927 14/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

35,24 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA SAN 
JUAN DEL 10-6 AL 10-7

321898176 21/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

19,71 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA SAN 
JUAN DEL 10-6 AL 10-7

321898177 14/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

49,89 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP 
VILLALMARZO DEL 10.-6 AL 
10-7

321913216 14/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

8,46 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA  AP BARREIRAS 
DEL 10.-6 AL 10-7

321913215 14/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

30,99 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA  ESCUELA SAN 
JUAN  DEL 10.-6 AL 10-7

321939848 15/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

56,97 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP SAN JULIAN 
EL 10.-6 AL 10-7

321939847 15/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
150 22100

114,12 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP VIAVELEZ 
CUADRO JUNTO CASA PILI 
DEL 10.-6 AL 10-7

321913217 14/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
330 22100

45,34 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA CASA AFRICA 
DEL 10.-6 AL 10-7

321911440 14/07/2015

ADO 22/07/2015 2015       
323 22100

54,01 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA ESCUELA 
MUSICA DEL 10.-6 AL 10-7

321911442 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       249,59 VIESGO ENERGIA S.L. POR 209280579 14/07/2015
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150 22100 AP LA TORRENTINA DEL 10-6 
AL 10-7

ADO 24/07/2015 454,08
ADO 24/07/2015 2015       

342 22100
286,17 VIESGO ENERGIA S.L. POR 

CAMPO FUTBOL EL ESTE 
DE3L 10-6 AL 10-7

209275902 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

428,56 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA PLAZA 
ESPA—A DEL 10-6 AL 10-7

209277221 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

102,56 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA AP LA 
PASADIA DEL 10-6 AL 10-7

209278847 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
323 22100

213,41 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA  
COLEGIO JESUS ALVAREZ 
VALDES DEL 10-6 AL 10-7

209275503 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

122,86 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA  AP 
TRAV. EL FRANCO  DEL 10-6 
AL 10-7

209280580 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

82,84 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA  LA 
SENRA  DEL 10-6 AL 10-7

209278951 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

201,37 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA  AP 
TRAV. VALDEPARES  DEL 10-
6 AL 10-7

209280578 14/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

120,04 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA  AP LA 
FUENTE DEL 10-6 AL 10-7

209282006 15/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

672,55 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA  AP  
PRINCIPADO DEL 10-6 AL 10-
7

209286662 15/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

377,22 VIESGO ENERGIA S.L. POR 
ENERGIA ELECTRICA  AP 
AVDA. MEXICO DEL 10-6 AL 
10-7

209282007 15/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
150 22100

4,68 VIESGO CUR POR ENERGIA 
ELECTRICA AP EL LLAMAZO 
DEL 10-6 AL 10-7

321929625 15/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
330 22699

1851,3 TRABADELO ALVAREZ 
RODRIGO POR REPARACION
MESA AUDITORIO

159 20/07/2015

ADO 24/07/2015 2015       
433 22100

258,53 HC ENERGIA POR ENERGIA 
ELECTRICA CIE DEL 11-6 AL 
10-7

1HSN15070
0152668

14/07/2015

ADO 24/07/15 2015 
150.219

30,12 RECAMBIOS FRAIN D 238 617 15/04/2015

ADO 24/07/15 2015. 213 711,24 RECAMBIOS FRAIN D 246681 30/06/15
ADO 24/07/15 2015.150 

219
548,47 RECAMIBOS FRAIN D244847 15/06/1T

ADO 24/07/15 231.226.11 818,59 AUTOSERVICIO EL CRISTO 160/1 30/06/15
ADO 24/07/15 231.226.11 180,12 AUTOSERVICIO EL CRISTO 145/1 03/06/15
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Primero.-   Prestar su aprobación a la relación de facturas,  gastos y pagos que se relacionan
anteriormente.

Segundo.-  Que  se  proceda  al  pago  de  las  mismas,  una  vez  examinadas  por  la  Secretaría-
Intervención de este Ayuntamiento.

Tercero.- Ratificar en la Junta de Gobierno Local siguiente.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 24 de Julio de 2015.

LA  ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NUMERO 198 DE FECHA 27 DE JULIO  DE 2015

Expirado el  plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección
personal para la provisión en propiedad de la/s plaza/s siguientes:

Escala de Administración: Especial; Subescala de: Servicios Especiales; Clase: Policía Local;
Agente de la Policía Local; clasificada del Grupo C; subgrupo C1 

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en
sesión celebrada por el Pleno de la Corporación el día 12 de Mayo de 2015 y en virtud del artículo 20
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional  de los Funcionarios  Civiles de la Administración  General  del
Estado y el artículo 21.1.g), de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO
PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos:

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1667423k ALVAREZ FERNANDEZ MARIO

53675594B ANDRES RODRIGUEZ SANDRA

32887955W BODE FERNANDEZ DIEGO

53676904X BUSTO REY CAROLINA

71647561P CASTAÑO VAZQUEZ JONATAN

09443674N COLLAR NAVEIRAS IVAN

71887341J GALLEGO SANDE PAULA

53531988V GARCIA SUAREZ IVAN

76946235b GARCIA VELON JAIRO

53555906S GONZALEZ GARCIA LUIS EDUARDO

53556689Q LERA GIGANTO CRISTOBAL

53537292P LOPEZ GONZALEZ EDUARDO

53773744C LOPEZ MARTINEZ RAUL

53536986R MATILLA ALVAREZ INMACULADA

71669113D MENDEZ BLANCO IVAN

76961539c MEORO COSIO ANA

11444633V MORAN RODRIGUEZ LAURA

53550458H MORENO BIGOTES JUAN PABLO

71894550t MUÑIZ MARTINEZ IGOR

71636977G NOMPARTE ALVAREZ JAVIER

76959372s NOVAL SOPEÑA MIGUEL

53551059K PEREZ MONTERO TAMARA
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71655931Y REDONDO PEREZ HECTOR

53518379R RIOS FERNANDEZ ISAAC

53529214a RODRIGUEZ CORTINA DIEGO

53554536w RODRIGUEZ PITA SERGIO

11443975A RODRIGUEZ SUAREZ RODRIGO

71899910R SUAREZ ALONSO SERGIO

71670329Y SUAREZ CARTELLE FRANCISCO JAVIER

53518688B VALLEDOR IGLESIAS JONATHAN

EXCLUIDOS:

NIF
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE MOTIVO EXCLUSION

53537235c CANDAS BAUTISTA JUAN
FALTA: NIF Y PERMISO DE 
CONDUCIR COMPULSADO

71646061A FERNANDEZ LOPEZ JAVIER
FALTA  JUSTIFICANTE 
EMITIDO POR  DGT PERMISO 
BTP

71889785L FRESNEDO ESCASO DIEGO FALTA CERTIFICADO MEDICO

71886638R GONZALEZ GARCIA ANA ROSA
FALTA: NIF Y PERMISO DE 
CONDUCIR COMPULSADO

76942058C SUAREZ GARCIA ALBERTO
FALTA: NIF Y PERMISO DE 
CONDUCIR COMPULSADO

71891225x VARELA LONGARELA
MANUEL 
EDUARDO

FALTA: NIF Y PERMISO DE 
CONDUCIR COMPULSADO

71643706v VILLAR NAVES LUIS FALTA CERTIFICADO MEDICO
SEGUNDO. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo de diez días hábiles, a partir de la

publicación de este anuncio en la Sede electrónica del  Ayuntamiento de El  Franco y Tablón  de
Anuncios del Ayuntamiento de El Franco, para formular reclamaciones o subsanar los defectos que
hayan motivado su exclusión.

TERCERO.- Nombrar como miembros del Tribunal calificador a:
PRESIDENTE: 
Titular: D. Octavio Cancio-Donlebún Duran Secretario General del Ayuntamiento de El Franco
Suplente: D. Juan Miguel Ariño Rodríguez, Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Tapia

de Casariego.
VOCALES:
Titular: D. Alberto Fernández Muñiz,  Jefe Escuela de Seguridad Pública del principado de

Asturias
Suplente: D. Enrique Vázquez Ortiz, Administrativo del Principado de Asturias.
Titular: D. Andrés Avelino Izaguirre Martínez, Jefe Policía Local de Navia
Suplente: D. Arturo Manuel Fernández Martínez, Agente Policía Local de Navia.
Titular:  D. Francisco Javier Rodríguez Martín, Agente Policía Local de Vegadeo
Suplente: D. Marcelino Santamarina Fernández, Agente Policía Local de Vegado
Titular: D. Juan Enrique Sánchez Gayol, Ángel Policía Local de Castropol
Suplente: D. Juan Carlos Fernández Iglesias, Agente Policía Local de Castropol
SECRETARIO:
Titular: María Dolores González Trabadelo, Funcionaria del Ayuntamiento de El Franco.
Suplente: Dña. Isabel Ordoñez Legido. Funcionaria del Ayuntamiento de El Franco

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

CUARTO.- Publicar la relación provisional de admitidos y excluidos en la Oficina Virtual en el
Tablón  de  la  Sede  Electrónica  del  Ayuntamiento  de  El  Franco,  Tabló      n  de  Anuncios  del
Ayuntamiento.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez en A Caridá, a
veintisiete de Julio de dos mil quince.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía número 199, de fecha de 28 de Julio de 2015.-   

En A  Caridá, a veintiocho de julio de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que es necesario y urgente para poder atender correctamiente los actos que se celebran en el
Auditorio As Quintas de A Carida la adquisición de una Mesa Digital Behringer X32.

Visto que obran en el expediente las siguientes ofertas:
– Pronorte Sonido que presenta la Oferta de 2.800,00 IVA INCLUIDO
– Mundo Luz.net que presenta la ofeta de 2.899,00 Euros IVA INCLUIDO
– Ivarte que presenta la oferta de 2.990 Euros IVA INCLUIDO
– Djstore que se cogio la oferta por internet por importe de 2.766,73 Euros IVA INCLUIDO

Visto que esta Alcaldía considerando que Pronorte Sonido es una empresa de Asturias y se conoce
desde hace muchos años, considera que la oferta más ventajosa para el Ayuntamiento sería la presentada
por PRONORTE SONIDO aunque económicamente suponga un precio algo superior y basandose en la
asistencia que podría tener este Ayuntamiento en reparaciones, mantenimiento, etc. De la misma.

Por Secretaría se informa que no existe concurrencia efectiva ni licitación pública.
Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente

DECRETA:
Primero.- Adjudicar a PRONORTE SONIDO, con domicilio de C/ Adaro, 11, 33207 GIJON la

adquisición de una Mesa Digital Behringer X32 por el precio de 2800,00 Euro IVA INCLUDIO.
Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto originado por dichos suministros,  contra la partida

330.623 del Presupuesto Municipal Ordinario de 2015. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución de la Alcaldía número 200, de fecha de 28 de Julio de 2015.-    

En A  Caridá, a veintiocho de julio de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que es necesario y urgente la adquisición de 10 tableros de Pino Gallego 250 x 90 con
destino al desarrollo de actividades por el Ayuntamiento.

Visto que obran en el expediente las siguientes ofertas:
– D. Diego García López, por el precio de 544,5 Euros Iva Incluído
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– Carpintería Alvarez El Franco por el precio de 701,80 Euros Iva Incluído Pino Pais.
– Carpintería Alvarez El Franco por el precio de 847 Euros Iva Incluído Pino Norte
– D. Miguel Angel Sierra Gayol, por el precio de 598,95 Euros IVA Incluído Pino Gallego
– D. Miguel Angel Sierra Gayol, por el precio de 629,2 Euros Pino Norte

Por Secretaría se informa que no existe concurrencia efectiva ni licitación pública.
Visto  lo  expuesto,  esta  Alcaldía  en  uso  de  sus  competencias  y  facultades  por  el  presente

DECRETA :
Primero.- Adjudicar a D. Diego Fernández López, con NIF 76943.901T, domicilio en Valdepares,

la adquisición de 10 tableros de Pingo Gallego de 250x90.
Segundo.-  Prestar su aprobación al gasto originado por dichos suministros,  contra la partida

338.625 del Presupuesto Municipal Ordinario de 2015. 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

Resolución de la Alcaldía número 201 de fecha 29 de julio de 2015.

En La Caridad, a veintinueve de julio de 2015, siendo las nueve treinta horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Aldadesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y
decreto siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA.- Visto el escrito del Juzgado de la Social número 1 de Avilés, de fecha
13 de julio de 2015, registro de entrada en el Ayuntamiento número 2478, de fecha 16 de julio de 2015,
sobre  ETJ  EJECUCION  DE  TITULOS  JUDICIALES  00131/2015,  Procedimiento  Ordinario
00666/2014, de la demandante Noelia Gómez Castillo, en el que se requiere al  Ayuntamiento de El
Franco para que en el plazo de un mes de cumplimiento al FALLO DE LA SENTENCIA NUMERO
228/15 DE DICHO JUZGADO QUE ESTIMA LA DEMANDA FORMULADA POR DÑA. NOELIA
GÓMEZ  CASTILLO,  FRENTE  AL AYUNTAMIENTO  DE  EL FRNCO  Y DECLARA QUE  LA
RELACIÓN  DE  LA  ACTORA  CON  EL  DEMANANDADO  ES  DE  CARÁCTER  LABORAL
INDEFINIDO (NO FIJO DE PLANTILLA), CON LA CATEGORÍA DE TÉCNICO DE EDUCACIÓN
INFANTIL,  CONDENANDO  AL  DEMANANDADO  A  ESTAR  Y  PASAR  POR  ESTA
DECLARACIÓN Y A SU EFECTIVO CUMPLIMIENTO”.

Y a la vista de dicho escrito y Resolución del Juzgado de lo Social número 1 de Aviles,
 DECRETO:
Primero.- Que se proceda por el departamento de personal a realizar los trámites oportunos a fin de

RECONOCER  LA RELACIÓN  LABARAL DE  CARÁCTER  INDEFINIDO  DE  DÑA.  NOELIA
GÓMEZ CASTILLO CON EL AYUNTAMIETO.

Segundo.- Remitir copia del presente Decreto al Juzgado de lo Social número 1 de Aviles.
Lo que de decreto y mando cumplir en el lugar y fecha arriba señalado.

Resolución de la Alcaldía número 202 de fecha 30 de julio de 2015

EXPEDIENTE:CON/2015/11
OBRA:   “MANTENIMIENTO  Y  REPARACION  EN  VARIAS  CARRETERAS  Y  CAMINOS

DENTRO DEL CONCEJO DE EL FRANCO: EL TRIGAL, AS CASU AS, FRESNEDO, CASA CAMPON
A CASA BERNABE, FONFRIA A CERRADIN, ESCOLLERA BOIMO URO”

Órgano proponente del contrato: AYUNTAMIENTO DE EL FRANCO
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Importe (IVA excluido): 86800,37 EUROS
Tipo IVA (%): 21%
Importe total (IVA incluido): 105.028,45 EUROS
Aplicación presupuestaria:1532.609

Visto  el  expediente  de  contratación  que  se  esta  llevando  a  cabo  para  las  obras  de
“MANTENIMIENTO  Y  REPARACION  EN  VARIAS  CARRETERAS  Y  CAMINOS  DENTRO  DEL
CONCEJO DE  EL FRANCO:  EL TRIGAL,  AS  CASUAS,  FRESNED O,  CASA CAMPON A CASA
BERNABE, FONFRIA A CERRADIN, ESCOLLERA BOIMOURO”.

Visto que se paso el  expediente al  Sr.  Secretario  del  Ayuntamiento para emitir  los informes
correspondientes, y que esta disfrutando el periodo de vacaciones oficial hasta el 9 de Septiembre de
2015, y no pudiendo demorarse la contratación de dichas obras.

Visto lo expuesto por el presente DECRETO:
Que se envie la solicitud de ofertas a las empresas correspondientes y fijar como plazo máximo

de presentación de ofertas el día 11 de agosto de 2015.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 30 de julio de 2015.

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  Nº 203 DE 31 DE JULIIO DE 2015

  En A Caridá, a treinta y uno de Julio de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su despacho Oficial la
Sra. Alcaldesa-Presidenta en funciones Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto  el  Expediente  de  Contratación  que  se  esta  tramitando  en  este  Ayuntamiento  para  la  obra  de
““MANTENIMIENTO  Y  REPARACION  EN  VARIAS  CARRETERAS  Y  CAMINOS  DENTRO  DEL
CONCEJO DE  EL FRANCO:  EL TRIGAL,  AS  CASUAS,  FRESNED O,  CASA CAMPON A CASA
BERNABE, FONFRIA A CERRADIN, ESCOLLERA BOIMOURO”

Visto que el plazo de presentación de Ofertas finaliza el día 11 de Agosto de 2015, y  la Mesa de Contratación se tiene
que reunión el 5º día habil siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas, para lo que es necesario proceder al
nombramiento de los Miembros de la Mesa de Contratación.

Visto lo expuesto esta Alcaldía por medio del presente DECRETA:

PRIMERO. Designar como miembros integrantes de la mesa de Contratación:

 Que la mesa de contratación estará formada por:

– Dña. Cecilia Pérez Sánchez, Presidenta, o persona en quien delegue
– D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María Victoria Zarcero Sánchez, Vocal, o persona en quien delegue
– D. Santiago López López, Vocal, o persona en quien delegue
– D. José Manuel Martínez Reinal,  representante de Foro, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. Marta María Fernández Lastra, representante de PP, Vocal, o persona en quien delegue
– Dña. María Dolores González Trabadelo, Secretaria de la mesa, o persona en quien delegue

SEGUNDO.- Que la Mesa de Contratación se reunirá el día 18 de Agosto  de 2015, a las 13:00 horas
en el Salón de Actos del Ayuntamiento de El Franco para la apertura de los sobres correspondiente.

 Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.
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Resolución de la Alcaldía número 204 de fecha 6 de Agosto de 2015
En A Caridá, a seis de Agosto de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su despacho

Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
siguiente:

Vista Nota Simple informativa del Registro de la Propiedad de fecha 6 de Agosto de 2015, de la
Finca numero 2741, del Municipio de El Franco, Idufir: 33005000434402, correspondiente a URBANA:
Comunal nombrado “Campo de Lóngara”, destinado a campo de deportes que tiene una cabida de una
hectárea, tres áreas y cincuenta y cuatro centiáreas, y linda: Norte y Sur, caminos; Este, José Rodríguez
y Oeste, otro camino. Sobre esta finca existe un edificio de forma irregular de cuatro plantas, de dos mil
setecientos  treinta  y  cuatro  metros  noventa  y  seis  decímetros  cuadrados  de  superficie  construida,
destinado a colegio con capacidad para seiscientos cuarenta nuevos puestos escolares de Enseñanza
Media. La construcción es a base de: cimientos y estructura de hormigón, muro de ladrillo, cubiertas de
terraza impermeabilizada, galerías de terrazo,  forjados y escaleras de cerámica armada, carpintería
metálica  y  de  madera  e  instalaciones  correspondientes.  Titulares,  Ayuntamiento  de  El  Franco,  CIF
P3302300C al Tomo 73, Libro 13, Folio 3, Inscripción 5ª, 100% de Pleno dominio por título de Obra
Nueva. Libre de Cargas.

Visto  el  punto  XII  del  acuerdo  de  Pleno  de  fecha  28  de  Julio  de  2015  CORRECION
INVENTARIO MUNICIPAL DEL COLEGIO PUBLICO, POLIDEPOR TIVO URUGUAY YGIMNASIO.
ACUERDOS QUE PROCEDAN. 
 Dado que es necesario ajustar la parcela inscrita en el Registro de la Propiedad a la realidad
actual, esta Alcaldía, por el presente DECRETA.

Primero .- Que la superficie de la finca registral número 2741 es de  8.932 m2, 
Segundo.-  Que los linderos de la finca registral número  2741 son Norte y Sur, Caminos, Este,

José Rodríguez (hoy parcela 45, Polígono 10 de Dña. María Leticia Rodríguez Pérez, su hija) y Oeste,
otro Caminos.

Tercero .- Que sobre la finca registral 2741 se hayan enclavadas las siguientes edificaciones:
Edificación principal denominada “COLEGIO PUBLICO  JESUS ALVAREZ VALDÉS” , edificación

de planta rectangular, con varios accesos desde el exterior, situada en la parte norte de la parcela, compuesta de
cinco  plantas  y  que  ocupa  una  superficie  construida  total  de  3.542,00  m²  (TRES  MIL  QUINIENTOS
CUARENTA Y DOS METROS CUADRADOS) distribuidos en:

Planta semisótano, distribuida en varias dependencias y servicios, destinada a comedor, cocinas, baños   y
almacenes. Cuenta con acceso directo desde el interior y también se comunica interiormente con la planta baja.
Ocupa una superficie construida de seiscientos treinta metros cuadrados (630,00 m²).

Planta  baja, distribuida  en  varias  dependencias  y  servicios.  Cuenta  con  varios  accesos.  Ocupa  una
superficie construida de mil cuarenta y dos metros cuadrados (1.042,00 m²).

Planta  primera, distribuida  en  varias  dependencias  y  servicios.  Ocupa  una  superficie  construida  de
seiscientos noventa y dos metros cuadrados (692,00 m²).

Planta segunda, planta igual que la primera, distribuida en varias dependencias y servicios. Ocupa una
superficie construida de seiscientos noventa y dos metros cuadrados (692,00 m²).

Planta  tercera, distribuida  en  varias  dependencias  y  servicios.  Ocupa  una  superficie  construida  de
cuatrocientos ochenta y seis metros cuadrados (486,00 m²).

BAÑOS EXTERIORES-ALMACÉN. Pequeña edificación aislada de una planta rectangular, situada en el
patio de recreo, casi adosada por su fachada posterior o lindero este a la parcela 45 del polígono 10 propiedad de
Mª Leticia Rodríguez Pérez  y que ocupa una superficie construida de 48,00 m².

PISTA  DEPORTIVA  BALONCESTO.  Pista  descubierta  de  forma  rectangular  para  practicar  el
baloncesto, pavimentada con aglomerado, ubicada en la parte izquierda del lindero sur y que ocupa una superficie
total de 632 m².

PISTA DEPORTIVA FUTBITO.  Pista  descubierta  de  forma  rectangular  para  practicar  el  futbito,
pavimentada con aglomerado, ubicada en la parte derecha del lindero sur y que ocupa una superficie total de 657
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m².
POLIDEPORTIVO denominado “URUGUAY “, de planta baja rectangular, con varios accesos directos

desde el exterior, distribuido en varias dependencias y servicios.  Ocupa una superficie construida total  (1.330,00
m2).

GIMNASIO,  edificación de reciente construcción, adosada por su fachada norte al  polideportivo, con
varios  accesos  directos  desde  el  exterior,  distribuido  en  varias  dependencias  y  servicios  y  se  comunica
interiormente con el polideportivo. Ocupa una superficie construida de 286,00 m².

Cuarto .- Remitir certificación del presente acuerdo al Registro de la Propiedad de Castropol a
los efectos oportunos.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución nº 205 del 12  de Agosto de 2015

 
Cecilia  Sánchez  Pérez  ,  Alcaldesa  –Presidenta   de  este  Ayuntamiento  de  El  Franco,  en  uso  de  sus

facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de abril, y artículo 24
del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de abril.

Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a Domicilio
y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Julio 2015 en el Ayuntamiento de El Franco, emite la
siguiente Resolución y Decreto de la Alcaldía:

1. -Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Julio  de 2015 del Servicio de Ayuda
a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 6785,51 € y 39,68 €
respectivamente.

2. Que se  remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás  documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración para la encomienda de gestión de los Servicios de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia
para personas dependientes. 

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco 
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 12 de Agosto de 2015.

 
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución Alcaldía número 206 de fecha 12 de Agosto de 2015.- 

En A  Caridá, a doce de Agosto de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que este Ayuntamiento tiene que proceder a la realización de la obra de "DOTACION DE
MARQUESINAS DESMONTABLES PARA PROTECCION DE EMBARCA CIONES – MARINA SECA"-
edactado por D. Francisco de Borja Menéndez Fernández, Ingeniero de Caminos Canales y Puertos,
con fecha Julio de 2015, y aprobar el gasto de dicha obra con cargo a la aplicación 415.609 por
importe de 38.605,01Euros del vigente Presupuesto Municipal Ordinario de 2015

Visto que se solicitarón Ofertas, por correo electrónico y ordinario a :
– Nemesio Bedia Construcciones,
– CGS, INGENIERIA DE CONSTRUCCION Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS
– Asfaltos Balda S.L. 
– Contratas Iglesias S.A. 

Visto  que  se  han  presentado  Ofertas  por  todas  las  Empresas  invitadas,  durante  el  plazo  de
presentación de solicitudes.

Visto que se procedió a la apertura de las Ofertas el día 12 de Agosto de 2015, y estando presentes en
el acto esta Alcaldía, el Sr. Concejal de Obras, el Arquitecto Técnico Municipal y la Administrativa, y
siendo las ofertas econòmicas presentadas las siguientes:

– Nemesio Bedia Construcciones, que presenta la Oferta de 37.253,84 EUROS,IVA INCLUIDO
– CGS, INGENIERIA DE CONSTRUCCION Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS, que oferta el precio

de  38.605,01 Euros, IVA INCLUIDO
– Asfaltos Balda S.L. Que oferta el precio de 37.446,86 euros, IVA INCLUIDO
– Contratas Iglesias S.A. Que oferta el precio de 35.671,04 Euros, IVA INCLUIDO

Visto que la Oferta más económica es la presentada por CONTRATAS IGLESIAS S.A. Con CIF A
33048505, y con domicilio social en  Avda. Prudencio González, 61, Posada de Llanera.

Visto lo expuesto, esta  Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:
Primero.-  Adjudicar  la  obra  de "DOTACION DE MARQUESINAS DESMONTABLES PARA

PROTECCION  DE  EMBARCACIONES  –  MARINA SECA"-  r edactado  por  D.  Francisco  de  Borja
Menéndez  Fernández,  Ingeniero  de  Caminos  Canales  y  Puertos,  con  fecha  Julio  de  2015  a
CONTRATAS  IGLESIAS  S.A.  Con  CIF  A  33048505,  por  el  precio  de  35.671,04  EUROS  IVA
INCLUIDO.
 Segundo.-   Prestar  su  aprobación  al  gasto  originado por  dichos  suministros  por  importe  de
35.671,04  euros IVA incluído,  contra la partida  415.609  del Presupuesto

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución Alcaldía número 207 de fecha 12 de Agosto de 2015.- 

En A  Caridá, a doce de Agosto de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en su
despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta la cual adoptó la resolución y Decreto Siguiente:

Visto que este Ayuntamiento tiene que proceder a la realización de la obra de " Mejora Puerto
de Viavélez, El Franco", con cargo a la aplicación 415.609.00 por importe de 23.110,44 y74.963,21
que se cogerá de 433.609 a la que esta vinculada por baja obra suministro CIE DE NOVALES del
vigente Presupuesto.
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Visto que se solicitarón Ofertas, por correo electrónico y ordinario a :
– Nemesio Bedia Construcciones,
– CGS, INGENIERIA DE CONSTRUCCION Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS
– Asfaltos Balda S.L. 
– Contratas Iglesias S.A. 

Visto  que  se  han  presentado  Ofertas  por  todas  las  Empresas  invitadas,  durante  el  plazo  de
presentación de solicitudes.

Visto que se procedió a la apertura de las Ofertas el día 12 de Agosto de 2015, y estando presentes en
el acto esta Alcaldía, el Sr. Concejal de Obras, el Arquitecto Técnico Municipal y la Administrativa, y
siendo las ofertas econòmicas presentadas las siguientes:

– Nemesio Bedia Construcciones, que presenta la Oferta de 26.538,49 EUROS,IVA INCLUIDO
– CGS, INGENIERIA DE CONSTRUCCION Y OBRA CIVIL DE ASTURIAS, que oferta el precio

de  28.025,56 Euros, IVA INCLUIDO
– Asfaltos Balda S.L. Que oferta el precio de 27.739,59  euros, IVA INCLUIDO
– Contratas Iglesias S.A. Que oferta el precio de 27.704,04 Euros, IVA INCLUIDO

Visto que la Oferta más económica es la presentada por NEMESIO BEDIA CONSTRUCCIONES
S.L.. Con CIF B33340092, y con domicilio social en  Polígono Industrial de  Novales, 33746 Valdepares.

Visto lo expuesto, esta  Alcaldía en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:
Primero.- Adjudicar la obra de  "MEJORA DEL PUERTO DE VIAVELEZ "   a NEMESIO

BEDIA CONSTRUCCIONES S.L.. Con CIF B33340092, y con domicilio social en  Polígono Industrial
de  Novales, 33746 Valdepares, por el precio de 26.538,49 EUROS IVA INCLUIDO.
 Segundo.-   Prestar  su  aprobación  al  gasto  originado por  dichos  suministros  por  importe  de
26.548,49 euros IVA incluído,  contra la partida  415.609.00 y 433.609  del Presupuesto Municipal
Ordinario de 2015.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NUMERO 208 DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

Vista la Resolución de Alcaldía de fecha 27 de Julio de 2015, en la que se aprobaba la lista
provisional de admitidos y excluidos de la convocatoria en relación con las pruebas de selección de
personal de la/s plaza/s vacante/s de AGENTE DE LA POLICIA LOCAL en la plantilla municipal.

Visto que ha finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de
aspirantes  y  examinadas  las  alegaciones  presentadas  por  los  aspirantes  excluidos  de  la
convocatoria.

De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas por acuerdo de Pleno de fecha
12 de Mayo de 2015 y en virtud de los artículos 20 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por
el  que por el  que se aprueba el  Reglamento General  de Ingreso del  Personal  al  Servicio de la
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, y 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, de Bases del Régimen Local,

RESUELVO
PRIMERO.  Estimar las alegaciones presentadas por

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
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53537235c CANDAS BAUTISTA JUAN

71646061A FERNANDEZ LOPEZ JAVIER

71889785L FRESNEDO ESCASO DIEGO

71886638R GONZALEZ GARCIA ANA ROSA

76942058C SUAREZ GARCIA ALBERTO

71891225x VARELA LONGARELA MANUEL EDUARDO

 en relación con el expediente de selección de personal para cubrir una Plaza vacante de Agente de
la Policía Local en este Municipio en consecuencia, por presentar la documentación requerida.

SEGUNDO.- Excluir  de la lista a 

NIF PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO

NOMBRE MOTIVO EXCLUSION

71643706v VILLAR NAVES LUIS FALTA CERTIFICADO MEDICO
Por no presentar la documentación requerida.
TERCERO. Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos de la convocatoria referenciada,

RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS:
NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

1667423k ALVAREZ FERNANDEZ MARIO

53675594B ANDRES RODRIGUEZ SANDRA

32887955W BODE FERNANDEZ DIEGO

53676904X BUSTO REY CAROLINA

71647561P CASTAÑO VAZQUEZ JONATAN

09443674N COLLAR NAVEIRAS IVAN

71887341J GALLEGO SANDE PAULA

53531988V GARCIA SUAREZ IVAN

76946235b GARCIA VELON JAIRO

53555906S GONZALEZ GARCIA LUIS EDUARDO

53556689Q LERA GIGANTO CRISTOBAL

53537292P LOPEZ GONZALEZ EDUARDO

53773744C LOPEZ MARTINEZ RAUL

53536986R MATILLA ALVAREZ INMACULADA

71669113D MENDEZ BLANCO IVAN

76961539c MEORO COSIO ANA

11444633V MORAN RODRIGUEZ LAURA

53550458H MORENO BIGOTES JUAN PABLO

71894550t MUÑIZ MARTINEZ IGOR

71636977G NOMPARTE ALVAREZ JAVIER

76959372s NOVAL SOPEÑA MIGUEL

53551059K PEREZ MONTERO TAMARA

71655931Y REDONDO PEREZ HECTOR

53518379R RIOS FERNANDEZ ISAAC
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53529214a RODRIGUEZ CORTINA DIEGO

53554536w RODRIGUEZ PITA SERGIO

11443975A RODRIGUEZ SUAREZ RODRIGO

71899910R SUAREZ ALONSO SERGIO

71670329Y SUAREZ CARTELLE FRANCISCO JAVIER

53518688B VALLEDOR IGLESIAS JONATHAN
53537235c CANDAS BAUTISTA JUAN
71646061A FERNANDEZ LOPEZ JAVIER
71889785L FRESNEDO ESCASO DIEGO
71886638R GONZALEZ GARCIA ANA ROSA
76942058C SUAREZ GARCIA ALBERTO
71891225x VARELA LONGARELA MANUEL EDUARDO

EXCLUIDOS:

NIF
PRIMER 
APELLIDO

SEGUNDO 
APELLIDO NOMBRE MOTIVO EXCLUSION

71643706v VILLAR NAVES LUIS FALTA CERTIFICADO MEDICO
CUARTO. La realización del primer ejercicio comenzará el día 21 DE SEPTIEMBRE DE 2015, A
LAS 10:00 HORAS EN EL COMPLEJO DEPORTIVO DE AVILES, PLAZA DONANTES DE SANGRE
S/NO, AVILES, debiendo presentar los aspirantes la documentación identificativa.
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el tablón de edictos de la

Corporación,  y  sede  electrónica  del  Ayuntamiento  de  El  Franco  www.elfranco.es,  Oficina  Virtual  Sede
electrónica, Tablón de Anuncios,  con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de este, si se trata del
mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de uno nuevo].

QUINTO. Publicar en el  Boletín Oficial del Principado de Asturias, así como en el tablón de
anuncios del Ayuntamiento, y sede electrónica del Ayuntamiento de El Franco la lista definitiva de los
aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos oportunos, así como la  fecha de convocatoria para el
primer ejercicio.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, en A Caridá, a
diecinueve de Agosto de dos mil quince.

Decreto del Alcalde número 209 de fecha 21 de Agosto de 2015

Visto que con fecha 18 de Septiembre de 2015, el funcionario de esta Corporación D. OCTAVIO
CANCIO-DONLEBUN DURAN, perteneciente a la Escala de Administración GENERAL, adscrito al puesto
de trabajo de Secretario General de este Ayuntamiento de El Franco, cumple sesenta y cinco años de
edad, fecha de jubilación legal en la función pública.

Considerando  que según dispone el  art.  67.3  del  Estatuto  Básico  del  Empleado Público  "la
jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años de edad" y
que la misma supone la pérdida de la  condición de funcionario de carrera (art. 63 c) del Estatuto
Básico  del  Empleado  Público),  y  a  la  vista  del  Informe  Emitido  por  la  Dirección  General  de
Administración Local de fecha  17 de agosto de 2015 siguientes: “Mediante oficio de la Alcaldía de El
Franco de fecha 03 de Agosto de 2015— se comunica que el  Secretario del Ayuntamiento de El Franco
cumple 65 años, edad legal de jubilación el 18 de septiembre de 2015, sin que hasta la fecha se haya
presentado escrito solicitando la prorroga del servicio activo, e interesando sobre el procedimiento a
seguir por el Ayuntamiento para su cese por jubilación.   A este respecto, es necesario recordar que el
“Decreto 63/2015, de 13 de agosto (BOPA 14 de agosto de 2015), por el que se establece la estructura

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

orgánica básica de la Consejería de Hacienda y Sector Público” atribuye al Servicio de Relaciones con
las Entidades Locales la asistencia y cooperación jurídica, económica y técnica a los Concejos, incluido
el asesoramiento en su gestión económica, contable y presupuestaria. 

Tal como se ha informado en consulta telefónica efectuada a principios del presente año, en el
que se remitió copia de la normativa aplicable a la cuestión suscitada, por la presente se procede a
reiterar la información que ya se ha hecho llegar al ayuntamiento. 

 La Ley 7/2007,  de  12 de abril,  del  Estatuto Básico  del  Empleado Público (EBEP),  en  su
artículo 67 establece: 

“Jubilación. 

1. La jubilación de los funcionarios podrá ser:

a) Voluntaria, a solicitud del funcionario.

b) Forzosa, al cumplir la edad legalmente establecida.

c) Por la declaración de incapacidad permanente para el ejercicio de las funciones propias de
su cuerpo o escala, o por el reconocimiento de una pensión de incapacidad permanente absoluta o,
incapacidad permanente total en relación con el ejercicio de las funciones de su cuerpo o escala.

2.  Procederá la  jubilación voluntaria,  a  solicitud  del  interesado, siempre que el  funcionario
reúna  los  requisitos  y  condiciones  establecidos  en  el  Régimen  de  Seguridad  Social  que  le  sea
aplicable.

3. La jubilación forzosa se declarará de oficio al cumplir el funcionario los sesenta y cinco años
de edad.

No obstante, en los términos de las leyes de Función Pública que se dicten en desarrollo de
este Estatuto, se podrá solicitar la prolongación de la permanencia en el servicio activo como máximo
hasta que se cumpla setenta años de edad. La Administración Pública competente deberá resolver de
forma motivada la aceptación o denegación de la prolongación.

De lo dispuesto en los dos párrafos anteriores quedarán excluidos los funcionarios que tengan
normas estatales específicas de jubilación.”

Con independencia de la edad legal de jubilación forzosa establecida en el apartado 3 del
artículo 67 de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público, la edad de la
jubilación forzosa del personal funcionario incluido en el régimen general de seguridad social será, en
todo caso, la que prevean las normas reguladoras de dicho régimen para el acceso a la pensión de
jubilación en su modalidad contributiva sin coeficiente reductor por razón de la edad (artículo 11.1 del
Real Decreto-Ley 20/2012, de 13 de julio , de medidas para garantizar la estabilidad presupuestaria y
de fomento de la competitividad)

De acuerdo con el artículo 161.1  del Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio , por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, en su redacción dada
por la Ley 27/2011 de 1 de agosto, sobre actualización, adecuación y modernización del Sistema de
Seguridad Social: 

«1. Tendrán derecho a la pensión de jubilación, en su modalidad contributiva, las personas
incluidas en este Régimen General que, además de la general exigida en el apartado 1 del artículo
124, reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido 67 años de edad, o 65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de
cotización,  sin  que  se  tenga  en  cuenta  la  parte  proporcional  correspondiente  a  las  pagas
extraordinarias.
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Para el cómputo de los años y meses de cotización se tomarán años y meses completos, sin
que se equiparen a un año o un mes las fracciones de los mismos.

b)  Tener cubierto un período mínimo de cotización de 15 años,  de los cuales al menos 2
deberán estar comprendidos dentro de los 15 años inmediatamente anteriores al momento de causar
el derecho. A efectos del cómputo de los años cotizados no se tendrá en cuenta la parte proporcional
correspondiente por pagas extraordinarias.

A partir del uno de enero de 2013, la edad de acceso a la pensión de jubilación depende de la
edad del interesado y de las cotizaciones acumuladas a lo largo de su vida laboral, requiriendo haber
cumplido la edad de:

•              67 años o

•              65 años cuando se acrediten 38 años y 6 meses de cotización. 

Este requisito será exigible, en todo caso, cuando se acceda a la pensión sin estar en alta o en
situación asimilada a la de alta.

Las edades de jubilación y el período de cotización a que se refieren los párrafos anteriores, se
aplicarán de forma gradual, en los términos que resultan del siguiente cuadro:

Año Períodos cotizados Edad exigida

2013 35 años y 3 meses o más 65 años
Menos de 35 años y 3 meses 65 años y 1 mes

2014 35 años y 6 meses o más 65 años
Menos de 35 años y 6 meses 65 años y 2 meses

2015 35 años y 9 meses o más 65 años
Menos de 35 años y 9 meses 65 años y 3 meses

2016 36 o más años 65 años
Menos de 36 años 65 años y 4 meses

2017 36 años y 3 meses o más 65 años
Menos de 36 años y 3 meses 65 años y 5 meses

2018 36 años y 6 meses o más 65 años
Menos de 36 años y 6 meses 65 años y 6 meses

2019 36 años y 9 meses o más 65 años
Menos de 36 años y 9 meses 65 años y 8 meses

2020
37 o más años 65 años

Menos de 37 años 65  años  y 10
meses 

2021 37 años y 3 meses o más 65 años
Menos de 37 años y 3 meses 66 años

2022 37 años y 6 meses o más 65 años
Menos de 37 años y 6 meses 66 años y 2 meses

2023 37 años y 9 meses o más 65 años
Menos de 37 años y 9 meses 66 años y 4 meses

2024 38 o más años 65 años
Menos de 38 años 66 años y 6 meses

2025 38 años y 3 meses o más 65 años
Menos de 38 años y 3 meses 66 años y 8 meses

2026 38 años y 3 meses o más 65 años
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Menos de 38 años y 3 meses 66  años  y 10
meses

A partir de 2027 38 años y 6 meses o más 65 años
Menos de 38 años y 6 meses 67 años 

Por lo tanto, la edad de jubilación de un funcionario que se jubile en el año 2015, son en
principio los 65 años y 3 meses, salvo que tenga 35 años y 9  meses o mas cotizados, en cuyo caso la
jubilación será a los 65 años.

Conforme al artículo 67.3 del EBEP, el funcionario podrá solicitar la prolongación del servicio
activo, como máximo, hasta que cumpla los 70 años de edad. En este sentido la jurisprudencia tiene
señalado que la prolongación del servicio activo prevista en el articulo 67.3 del EBEP, es un derecho
subjetivo condicionado a que las necesidades organizativas de la administración hagan posible su
ejercicio; pero recae sobre dicha administración la carga de justificar esas necesidades organizativas
que deben determinar la concesión o denegación de la prolongación.

A las leyes de función pública que se dicten en desarrollo del EBEP les corresponde señalar
los términos en que se puede solicitar la prolongación del servicio activo.

La Ley 13/1996, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y de orden social,
vigente hasta el 1 de noviembre de 2015, señala en su disposición adicional séptima:

  “Séptima  Prolongación  de  la  permanencia  en  la  situación  de  servicio  activo  de  los
funcionarios públicos 

La prolongación de la permanencia en la situación de servicio activo hasta que cumplan, como
máximo, los setenta años de edad para los funcionarios de las distintas Administraciones Públicas
conforme a lo establecido en el  artículo 33 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, será de aplicación a partir de 1 de enero de 1997.

Los funcionarios civiles de la Administración General del Estado y de las entidades de derecho
público vinculadas o dependientes de ella podrán optar por la prolongación de la permanencia en el
servicio activo a que se refiere el párrafo anterior, mediante escrito dirigido al órgano competente para
acordar su jubilación con una anticipación de dos meses, como mínimo, a la fecha en que cumplan los
sesenta  y  cinco  años  de  edad,  entendiéndose  reconocida  por  la  Administración  Pública
correspondiente  la  referida  prolongación  si  no  notificara  a  los  interesados  resolución  expresa  y
motivada en contrario antes de los quince días que precedan a aquella fecha.

Se  faculta  al  Secretario  de  Estado  para  la  Administración  Pública  para  dictar  las  normas
complementarias de procedimiento que permitan la aplicación de la medida citada a los funcionarios
aludidos  en el  párrafo precedente y  a  partir  de la  fecha señalada en el  párrafo  primero  de esta
disposición.

El párrafo primero de la presente disposición adicional tendrá carácter básico, de conformidad
con el artículo 149.1.18 de la Constitución Española.”

En cuanto al procedimiento a seguir, se estará a lo que determine la administración donde
presta  servicios  el  funcionario,  si  bien  al  tratarse  de  una  norma  que  incide  en  la  situación
administrativa de servicio activo, es de aplicación el art. 140.2 del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local,  en virtud del cual las situaciones administrativas se regularán por la normativa
básica  estatal  y  por  la  legislación  de  función  pública  de  la  respectiva  Comunidad  Autónoma  y,
supletoriamente, por la legislación de los funcionarios de la administración del estado, teniéndose en
cuenta las peculiaridades del régimen local.

Por lo tanto, hay que acudir a la normativa de la Comunidad Autónoma:
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•                     Ley 3/1985,  de 26 de diciembre,  de  Ordenación  de la  Función Pública,  cuyo
articulo 58, en su redacción dada por la Ley 4/2012, de 28 de diciembre, de medidas urgentes en
materia de personal, tributaria y presupuestaria, señala: “La jubilación forzosa del personal funcionario
se declarará de oficio al cumplir la personal la edad legalmente establecida. No obstante lo anterior, el
personal funcionario puede solicitar, con una antelación mínima de tres meses y máxima de cuatro
meses a la fecha en que cumpla la edad de jubilación forzosa, la prolongación de la permanencia en
la situación de servicio activo, hasta el cumplimiento de la edad máxima legalmente establecida, que
se concederá, en su caso, por periodos de un año renovables anualmente a solicitud de la persona
interesada presentada con un plazo de antelación mínima de tres meses a la fecha de finalización de
la prolongación concedida y, si no presentara solicitud, se declarará de oficio la jubilación forzosa. La
aceptación o denegación de estas solicitudes se resolverá de forma motivada”.

•                     Decreto 80/2014, de 28 de agosto, por el que se regula el procedimiento para el
reconocimiento de la prolongación de la permanencia en el servicio activo.

         A la  vista  de  las  indicaciones  realizadas,  procede incoar  el  expediente  de jubilación
forzosa del trabajador, iniciación que se efectuará por la Alcaldía, como órgano competente en materia
de personal, y se notificará al interesado solicitando:

�  Que se confirme la fecha de nacimiento, a los efectos de determinar la
fecha de jubilación,  y  en  su caso subsanar  los  errores  que pudieran
existir en la documentación a disposición de la Corporación.

�  Que se aporte por el trabajador un certificado de vida laboral, a los
efectos de determinar los años de cotización, y por lo tanto la fecha de
jubilación.

�  Se indicará al trabajador la posibilidad de solicitar la prolongación de la
permanencia en servicio activo en los términos de  la normativa indicada.

Si  el  trabajador  no  efectúa solicitud  de prolongación  del  servicio  activo,  se  procederá  a  su
jubilación al cumplir  la edad legal.  En caso contrario,  procede resolver de forma motivada, una vez
instruido el expediente y previa audiencia del interesado.

El plazo máximo para resolver y notificar, en caso de solicitud de prórroga, será de dos meses
desde la fecha de entrada en el registro, siendo estimatorios los efectos del silencio administrativo.”

Considerando las atribuciones de esta Alcaldía, por virtud de lo dispuesto en el artículo 41.14.g
del  Real  Decreto  2.568/1986,  de  28  de  noviembre,  de  Organización,  Funcionamiento  y  Régimen
Jurídico de las Entidades Locales,

VENGO EN RESOLVER
Primero.-  Inicio  del  Expediente  de  jubilación  de  D.  OCTAVIO  CANCIO-DONLEBUN  DURAN,

funcionario de este Ayuntamiento, con fecha 18 de Septiembre de 2015.
Segundo.-  Que se confirme la fecha de nacimiento, a los efectos de determinar la fecha de

jubilación, y en su caso subsanar los errores que pudieran existir en la documentación a disposición de
la Corporación.

Tercero.-  Que  se  aporte  por  el  trabajador  un  certificado  de  vida  laboral,  a  los  efectos  de
determinar los años de cotización, y por lo tanto la fecha de jubilación.

Cuarto.- Se indicará al trabajador la posibilidad de solicitar la prolongación de la permanencia en
servicio activo en los términos de  la normativa indicada.

Quinto.- Comuníquese  el  presente  decreto  al  interesado  y  a  las  unidades  administrativas
correspondientes  para  su  conocimiento  y  efectos,  y  procédase  a  su  inscripción  en  el  Registro  de
Personal.

Contra la  presente resolución, que pone fin a la  vía administrativa, cabe interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma (art. 8.1 a)

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

en relación al art.10.1 a) de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, en el plazo
de dos meses siguientes contados desde la recepción de su notificación, o bien, potestativamente,
recurso de reposición ante esta Alcaldía en el plazo de un mes, y ello, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. 

En A CARIDA, a 21 de Agosto de 2015.

Resolución nº 210, de fecha 28 de Agosto de 2015

En A Caridá, a veintiocho de agosto de dos mil quince, siendo las doce horas se
constituye  en su  despacho  oficial,  la  Alcaldesa  -  Presidenta,  Dña.  Cecilia  Pérez
Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYU NTAMIENTO
POR EL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO DEL PRINCIPADO DE  ASTURIAS,
PARA PRÁCTICAS NO LABORALES CON COMPROMISO DE CONTR ATACIÓN.
Vista  la  resolución  de  fecha  26  de  noviembre  de  2014 del  Servicio  Público  de
Empleo, de concesión de subvenciones ayuntamientos del Principado de Asturias
para  las  prácticas  no  laborales  con  compromiso  de  contratación,  por  la  que  se
concede subvención a este Ayuntamiento por importe de nueve mil euros (9.000 €),
correspondiendo  cuatro  mil  quinientos euros  (4.500,00 €)  a  la  anualidad 2014 y
cuatro mil quinientos euros (4.500,00 €) a la anualidad 2015.
Vistos los gastos de nóminas y seguridad social de la persona contratada desde el
19 de diciembre de 2014 hasta el 31 de agosto de 2015, correspondiendo del 19 de
diciembre de 2014 al 18 de junio de 2015 al periodo de prácticas y del 19 de junio de
2015 al 31 de agosto de 2015 al periodo de contratación, que ascienden a cinco mil
trescientos diez euros con dieciséis céntimos de euro (5.310,16 €), de los cuales
cuatro  mil  trescientos  noventa  y  siete  euros  con  veintiséis  céntimos  de  euro
(4.397,26  €)  corresponden  a  nómina  y  novecientos  doce  euros  con  noventa
céntimos de euro (912,90 €) corresponden a seguridad social, según el desglose
siguiente:
Nombre y Apellidos Nómina S.S. Total
Jairo Anes Ledo 4.397,26 912,90 5.310,16

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Primero .- Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento se ha hecho cargo
de todos los gastos derivados de la contratación laboral de jóvenes participantes en
el programa de prácticas no laborales con compromiso de contratación en el periodo
justificado.
Segundo.-  Prestar  su  aprobación  al  gasto  y  pago  de  los  gastos  del  personal
contratado  dentro  del  programa  de  prácticas  no  laborales  con  compromiso  de
contratación, en el periodo justificado.
Tercero.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la
misma finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado
de Asturias, ni de otras Administraciones u Organismos Públicos y ha cumplido con
las obligaciones derivadas de ayudas y subvenciones concedidas anteriormente por
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cualquier órgano de la Administración del Principado de Asturias. 

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 211, de fecha 3 de Septiembre de 2015

En A Caridá, a tres de Septiembre de dos mil  quince, siendo las trece horas, se
constituye en su despacho oficial la Sra. Alcaldesa Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la
cual adoptó la resolución y Decreto siguiente:
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN CON DESTINO A AYUNTAMIENTOS  QUE SEAN
TITULARES DE ESCUELAS DE MÚSICA Y/O DANZA Y ESCUELA S DE MÚSICA
TRADICIONAL ASTURIANA PARA EL AÑO 2015.
Vista la resolución de fecha 23 de Julio de 2015 (BOPA 7-8-2015), de la Consejería
de  Educación,  Cultura  y  Deporte,  por  la  que  se  aprueba  la  convocatoria  de
subvenciones con destino a Ayuntamientos y Mancomunidades del  Principado de
Asturias que sean titulares de Escuelas de Música y/o Danza y Escuelas de Música
Tradicional Asturiana (enseñanzas no regladas) para el año 2015, esta Alcaldía por
medio de la presente DECRETA: 
Primero .-  Iniciar  expediente  y  solicitar  subvención  a  la  Consejería  de Educación
Cultura y Deporte, al amparo de la Resolución de 23 de julio de 2015 por la que se
aprueba la convocatoria pública de subvenciones a Ayuntamientos para el año 2015.
Segundo.-  Remitir toda la documentación correspondiente para la solicitud de dicha
subvención a la Consejería de Educación Cultura y Deporte, a los efectos oportunos.
Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la Alcaldía Nº 212, de fecha tres de septiembre de dos mil quince.

Por ausencia del termino municipal los próximos días del 4 al 10 de septiembre de 2015, ambos
inclusive,  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  21.3  de  la  Ley  7/85  de  2  de  abril
Reguladora  de  las  Bases  del  Régimen Local,  artículos  44 y  47  del  Reglamento  de  Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico y demás disposiciones concordantes,

HE RESUELTO

1º.- Delegar en el Teniente-Alcalde, D. Santiago López López, las funciones que de acuerdo con
la legislación de régimen local corresponden al Alcalde, durante el período de ausencia del Concejo de
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El Franco comprendido entre el 4 al 10 de septiembre de 2015, ambos incluidos.

2º.- Notificar esta Resolución al interesado y publicarla en el Boletín Oficial del Principado de
Asturias.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 3 de septiembre de 2015.

Resolución nº 213, de fecha 3 de Septiembre de 2.015
En A Caridá, a tres de septiembre de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su
despacho oficial,  la  Alcaldesa -  Presidenta,  Dña.  Cecilia  Pérez Sánchez,  la  cual  adoptó  la
Resolución y Decreto siguiente:
RESOLUCIÓN DE 23 DE JULIO DE 2015, DE LA CONSEJERÍA  DE EDUCACIÓN, CULTURA
Y  DEPORTE,  POR  LA  QUE  SE  CONVOCAN  SUBVENCIONES  CON  DESTINO  A
AYUNTAMIENTOS Y MANCOMUNIDADES DEL PRINCIPADO DE AS TURIAS QUE SEAN
TITULARES  DE  ESCUELAS  DE  MÚSICA  Y/O  DANZA  Y  ESCUELA S  DE  MÚSICA
TRADICIONAL ASTURIANA (ENSEÑANZAS NO REGLADAS) PARA  EL AÑO 2015. Visto el
punto décimo de la mencionada resolución en el  que se indica que para la justificación se
deberá tener en cuenta la documentación obligatoria recogida en la base sexta, artículo 2, letra
f) del anexo de la Resolución de 25 de julio de 2013, que deberá ser presentada junto con la
solicitud. – Vistos asimismo la relación de gastos de personal, gastos de nómina y seguridad
social correspondientes a los meses de enero hasta agosto del año 2015, que se relacionan
seguidamente:

Concepto Gastos de nóminas Gastos de seguridad social Total
Personal docente
Enero – Agosto 2015

10.792,04 3.464,27 14.256,31

Y los gastos de funcionamiento  directamente imputables a las actividades,  infraestructuras,
instalaciones  y  equipamiento  necesarios  para  la  docencia  de  las  enseñanzas  de  música,
correspondientes  a  los  meses  de  enero  hasta  agosto  del  año  2015,  que  se  relacionan
seguidamente:

Nº FACTURA FECHA PROVEEDOR IMPORTE TOTAL

87/15 31/01/2015 INFORMATICA LC 37,75

ESN0043937B 12/03/2015 THOMANN 417,47

213/15 25/03/2015 INFORMATICA LC 37,75

219/1 30/04/2015
CARLOS RODRIGUEZ 
SUAREZ 134,84

372/15 05/06/2015 INFORMATICA LC 37,75

429/1 28/08/2015
CARLOS RODRIGUEZ 
SUAREZ 83,48

TOTAL 749,04

Ascendiendo el total de los gastos de contratación de los docentes al importe de catorce mil 
doscientos cincuenta y seis euros con treinta y un céntimos de euro (14.256,31 €) y el total de 
gastos de funcionamiento al importe de setecientos cuarenta y nueve euros con cuatro 
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céntimos de euro (749,04 €). 
Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Primero.-  Declarar  que  las  actividades  realizadas  por  la  Escuela  de  Música  (cursos  de
iniciación, cursos de perfeccionamiento, taller de afinación de acordeón, taller de afinación de
gaita, conciertos, jornada de convivencia) se han ejecutado correctamente durante el año 2015,
así como el correcto cumplimiento de su finalidad, y cuya gestión ha sido llevada a cabo por la
Asociación  Cultural  Arcángel  San  Miguel,  según  convenido  marco  de  cesión  entre  este
Ayuntamiento y dicha Asociación que existe desde el 28 de febrero de 2002.
Segundo.-  Reconocer a todos los efectos que este Ayuntamiento no tiene no ha solicitado ni
tiene concedida ninguna subvención para esta finalidad.
Tercero.-  Prestar su aprobación a los gastos señalados por importe de catorce mil doscientos
cincuenta y seis euros con treinta y un céntimos de euro (14.256,31 €) para los gastos de
personal y setecientos cuarenta y nueve euros con cuatro céntimos de euro (749,04 €) para los
gastos de funcionamiento.
Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

Resolución de la alcaldía número 215 de fecha 14 de Septiembre de 2015

En A Caridá, a catorce de septiembre de 2015, siendo las nueve horas, se constituye en su despacho oficial la Sra.
Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adopta el Decreto siguiente:

APROBACION FACTURAS, GASTOS Y PAGOS ORIGINADOS POR  LAS OBRAS DE “PROYECTO
MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES”, “DOTACION DE  MARQUESINAS DESMONTABLES
PARA PROTECCION DE EMBARCACIONES DE LA MARINA SECA”  Y “MEJORAS EN ELPUERTO DE
VIAVELEZ”.-  Por la Sra. Alcaldesa se da cuenta de los Expedientes tramitados en este Ayuntamiento para
las   obras  de  “PROYECTO DE MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES”,    “DOTACION  DE
MARQUESINAS DESMONTABLES PARA PROTECCION DE EMBARCACIONES DE LA MARINA SECA” Y
“MEJORAS EN ELPUERTO DE VIAVELEZ”.-  Se da cuenta  asimismo de las  facturas  originadas parala
ejecución de dichas obras y que se relacionan seguidamente:

ADJUDICATARIO OBRA Nº FACTURA IMPORT
E

INGENOR BIERZO  S.L. DOTACION 
MARQUESINAS 
DESMONTABLES 
PARA 
PROTECCION 
EMBARCACIONES
MARINA SECA

128 2.595,29

CONTRATAS IGLESIAS SA PROYECTO 
MARINA SECA Y 

EMIT 95 5.529,28
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APARCAMIENTO 
EN MERNES

CONTRATAS IGLESIAS S.A. PROYECTO 
MARINA SECA Y 
APARCAMIENTO 
EN MERNES

EMIT 94 74737,21

CONTRATAS IGLESIAS S.A. PROYECTO 
MARINA SECA Y 
APARCAMIENTO 
EN MERNES

EMIT-90 53.462,47

CONTRATAS IGLESIAS SA DOTACION 
MARQUESINAS 
DESMONTABLES 
PARA 
PROTECCION 
EMBARCACIONES
MARINA SECA 

EMIT 96 35.671,04

NEMESIO BEDIA 
CONSTRUCCIONES SL

MEJORAS PUERTO
VIAVELEZ

RECT-4 26.538,49

Visto  que la obra de   “PROYECTO DE MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES” ,  fue
adjudicada  a  Contratas  Iglesias  por  el  precio  de  128.199,68  Euros,  la  obra  de  “DOTACION  DE
MARQUESINAS DESMONTABLES PARA PROTECCION DE EMBARCA CIONES DE LA MARINA SECA”
fue adjudicada a Contratas Iglesias por el precio de 35.671,04 Euros, y la redacción del Proyecto, dirección
de Obra y Coordinación de dichas marquesinas a INGENOR BIERZO S.L por el precio de 2.595,29 Euros, Y
“MEJORAS  EN  ELPUERTO  DE  VIAVELEZ”  a  Nemesio  Bedía  Construcciones  S.L  por  el  precio  de
26.538,49 Euros. Se sigue manifestando por la Sra. Alcaldesa que hubo unas diferencias de obra originadas
por mediciones y otros según certificaciones Técnicas de obra de 5. 529,28 Euros correspondientes a la obra
de “PROYECTO DE MARINA SECA Y APARCAMIENTO EN MERNES” . Y a la vista de las manifestaciones
de la Sra. Alcaldesa y examinada la documentación correspondiente, así como facturas, esta Alcaldia enuso
de sus atribuciones y facultades, DECRETA:

Primero.-  Prestar su aprobación a las facturas originadas con motivo de la ejecución de dichas obras y
relacinadas anteriormente. 

Segundo.- Que se proceda al pago de las mismas.ç
Tercero.- Ratificar el presente Decreto en la Proxima Junta de Gobierno Loca.
Lo que Decreto, Ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

Resolución nº 216, de fecha 14 de Septiembre de 2.015
En A Caridá, a 14 de Septiembre de dos mil quince, siendo las doce horas se constituye en su despacho
oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto
siguiente:
JUSTIFICACIÓN  DE  LA  SUBVENCIÓN  CONCEDIDA  A  ESTE  AYU NTAMIENTO  POR  LA
CONSEJERÍA DE AGROGANADERÍA Y RECURSOS AUTÓCTONOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL
EJE 4 DEL FONDO EUROPEO DE PESCA EN LA ZONA NAVIA –  PORCÍA .  Vista la resolución de
fecha 18 de junio de 2015 de la Consejería de Agroganadería y Recursos Autóctonos,  por la que se
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concede subvención a este Ayuntamiento por importe de 23.110,44 € para la ejecución del proyecto
“Infraestructuras  relacionadas  con  la  pesca  y  el  turismo:  acondicionamiento  y  mejora  de  las
infraestructuras del puerto de Viavélez”.
Vista la factura aportada en la siguiente relación, correspondiente a gastos del mencionado proyecto:

Nº FACTURA FECHA EMISOR CONCEPTO
IMPORTE 
SIN IVA

IMPORTE 
CON IVA

Nº Rect - 4 9-9-2015

Nemesio Bedia 
Construcciones 
SL

Obras de mejora 
en el Puerto de 
Viavélez. 21.932,64 26.538,49

TOTAL 21.932,64 26.538,49

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Segundo.-  Prestar  su  aprobación  a  los  gastos  ocasionados  para  la  ejecución  del  proyecto
“Infraestructuras  relacionadas  con  la  pesca  y  el  turismo:  acondicionamiento  y  mejora  de  las
infraestructuras en el puerto de Viavélez”.
Tercero.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad por
otros  departamentos  de  la  Comunidad  Autónoma  del  Principado  de  Asturias,  ni  de  otras
Administraciones u Organismos Públicos.
Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
Resolución nº 217, de fecha 14 de Septiembre de 2.015

En A Caridá,  a  14  de Septiembre  de dos  mil  catorce,  siendo las  doce horas  se  constituye  en su
despacho oficial, la Alcaldesa - Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y
Decreto siguiente:
JUSTIFICACIÓN DE LOS GASTOS CORRESPONDIENTES AL AÑO  2015 DE LA SUBVENCIÓN
CONCEDIDA  A  ESTE  AYUNTAMIENTO  POR  LA  CONSEJERÍA  DE  AGROGANADERÍA  Y
RECURSOS AUTÓCTONOS, PARA LA EJECUCIÓN DEL EJE 4 DE L FONDO EUROPEO DE PESCA
EN LA ZONA NAVIA – PORCÍA . Vista la resolución de fecha 29 de octubre de 2014 de la Consejería
de Agroganadería y Recursos Autóctonos, por la que se concede subvención a este Ayuntamiento por
importe de 150.000 € para la ejecución del proyecto “Infraestructuras relacionadas con la pesca y el
turismo:  construcción  de marina  seca”,  de  los cuales  se  imputan 10.000 euros  al  ejercicio  2014 y
140.000 al ejercicio 2015.
Vista la resolución de fecha 3 de agosto de 2015 de la Consejería de Desarrollo Rural y Recursos
Naturales por la que se modifica resolución del 29 de octubre de 2014, por la que se añade inversión al
proyecto sin que ello conlleve un aumento del importe de la subvención concedida en este sentido. 
Vista  las  facturas  aportadas  en  la  siguiente  relación,  correspondientes  a  gastos  del  mencionado
proyecto el año 2015:

Nº 
FACTURA FECHA EMISOR CONCEPTO

IMPORTE 
SIN IVA

IMPORTE 
CON IVA

90 4-8-2015
Contratas Iglesias 
SA

Certificación nº 
1. Proyecto 
Marina Seca y 
Aparcamiento 
en Mernes 44.183,86 53.462,47
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128 3-9-2015 Ingenor Bierzo SL

Honorarios de 
redacción y 
coordinación de 
las obras

2.144,88
2.595,30

94 7-9-2015
Contratas Iglesias 
SA

Certificación nº 
2. Proyecto 
Marina Seca y 
Aparcamiento 
en Mernes

61.766,29
74.737,21

95 9-9-2015
Contratas Iglesias 
SA

Certificación 
final Proyecto 
Marina Seca y 
Aparcamiento 
en Mernes

4.569,65

5.529,28

96 9-9-2015
Contratas Iglesias 
SA

Certificación 
única 
marquesinas 
protección 
embarcaciones 
marina seca

29.480,20

35.671,04

TOTAL 142.144,88 171.995,30

Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Segundo.-  Prestar  su  aprobación  a  los  gastos  ocasionados  para  la  ejecución  del  proyecto
“Infraestructuras relacionadas con la pesca y el turismo: construcción de marina seca”.
Tercero.-  Declarar que no existen otras subvenciones o ayudas concedidas para la misma finalidad por
otros  departamentos  de  la  Comunidad  Autónoma  del  Principado  de  Asturias,  ni  de  otras
Administraciones u Organismos Públicos.
Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA NUMERO 218 DE FECHA 14 DE SEPTIEMBRE  DE
2015

Expirado el  plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección
personal para la provisión en  en régimen laboral  temporal, por el sistema de concurso-oposición,Y

jornada completa, siguientes:
• Un/a Psicólogo/a 
• Un/a Educador/a Social 
De conformidad con las bases de la convocatoria aprobadas junto con la convocatoria en

sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local de fecha 4 de Agosto de 2015 y en cumplimiento de
lo establecido en la base cuarta de las Bases que rigen dicha Convocatoria, y visto que a esta fecha
este  Ayuntamiento  esta  a  la  espera  de  que se  designen  los  miembros  del  Tribunal  para  dicha
convocatoria  y  por  lo  tanto  tampoco  se  puede  designar  la  fecha  de  examen  hasta  que  este
totalmente designado el Tribunal, por el presente

RESUELVO
PRIMERO.  Dejar  pendiente  la  aprobación  Provisional  de  Admitidos  y  excluidos,  la
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composición  del  Tribunal  y  la  fecha  de  examen  hasta  que  no  dispongamos  de  todos  los
nombramientos  de  miembros  de  Tribunal  y  demás  requisitos  necesarios  para  realizar  la
correspondiente Resolución a que hace referencia la Base Cuarta de dicha Convocatoria.

Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez en A Caridá, a
catorce de Septiembre de dos mil quince.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 219 del 16  de Septiembre de 2015
 

Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en uso de sus
facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de abril, y
artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de abril.

 Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio y la Teleasistencia para Personas Dependientes  en el mes de Agosto 2015 en el Ayuntamiento
de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la Alcaldía:

1.      Aprobar la encomienda de gestión correspondiente al mes de Agosto  de 2015 del Servicio de
Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 6.278,15 € y
39,68 € respectivamente.

2. Que se remita  certificación  del  presente  Decreto  y  demás documentación  (ANEXO III)  a  la
Consejería  de  Bienestar  Social  y  Vivienda  a  los  efectos   establecidos  en  el  Convenio  de
colaboración  para  la  encomienda  de  gestión  de  los  Servicios  de  Ayuda  a  Domicilio  y
Teleasistencia para personas dependientes. 

3. Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El Franco 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 16 de Septiembre de
2015.

ALCALDESA -PRESIDENTA

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 

Decreto de la Alcaldía número 220 de fecha 18 de Septiembre de 2015.

En A Carida, a 18 de Septiembre de 2015, siendo las once horas, se constituye en su despacho
Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual
adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto Decreto de la Alcaldía número 209, de fecha 21 de Agosto de 2015, por el que se acuerda
el Inicio del Expediente de Jubilación de DON OCTAVIO CANCIO-DONLEBUN DURAN, funcionario de
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este Ayuntamiento de El Franco, con fecha 18 de Septiembre de 2015.
Visto que se le remitió la notificación de dicho Decreto por correos, a medio notificación, y se

dejo el Expediente completo en la mesa de Secretaría.
Visto que fue devuelto por Correos la citada  notificación con fecha 11 de Septiembre de 2015,

por ausente de reparto.
Visto que dicha devolución de notificación fue pasada a Secretaría, a D. OCTAVIO CANCIO-

DONLEBUN DURAN, junto con el resto de la correspondencia de correos con fecha 14 de Septiembre
de 2015.

Visto que dicho sobre, pegado con cinta celo, se puso en la Carpeta de registro de entrada, para
que viniese a esta Alcaldía.

Visto dicho sobre se le quitó la cinta celo y se abrió y se paso a la Oficina de D. Octavio Cancio-
Donlebún  Durán,  con  una  nota  escrita  a  mano  por  esta  Alcaldía  que  pone  Secretario,  y  que
posteriormente dicho escrito apareció en la Mesa de la Administrativa del Ayuntamiento.

Visto que el expediente no se devolvió, se procede a sacar una copia de Opencertiac.
Visto escrito de D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, de fecha 17 de Septiembre de 2015, número

registro 3.445 , en el que comunica, entre otros extremos, que cumple 65 años de edad el día 18 de
Septiembre de 2015 y que se jubila el citado día.

Visto lo expuesto, esta Alcaldía, por el presente DECRETA:
Que se de por concluido el expediente de jubilación Forzosa número SVG/2015/94, por haberse

presentado escrito de D. Octavio Cancio-Donlebún Durán, donde se manifiesta que se jubila el día 18
de Septiembre de 2015.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
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Decreto de la Alcaldía número 221 de fecha 18 de Septiembre de 2015.

En A Carida, a 18 de Septiembre de 2015, siendo las once horas y quince minutos, se constituye
en su despacho Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez Dña. Cecilia Pérez
Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto escrito presentado en estas Oficinas Municipales de D. Octavio Cancio-Donlebún Durán,
de fecha 17 de Septiembre de 2015, número registro 3.445, en el que comunica, entre otros extremos,
que cumple 65 años de edad el día 18 de Septiembre de 2015 y que se jubila el citado día.

Visto que efectivamente cumple los 65 años de edad y por lo tanto está en edad de Jubilación,
esta Alcaldía, por el presente DECRETA:

Primero .-  Aceptar y  declarar  la  jubilación  del  funcionario D.  OCTAVIO CANCIO-DONLEBUN
DURAN con efectos de 18 de Septiembre de 2015.

Segundo. -  Que se proceda a la  baja del  mismo en la  Plantilla de este Ayuntamiento de El
Franco 

Tercero .-  Remitir  certificación del presente acuerdo a la Dirección General de Administración
Local, a la Delegación del Gobierno en Asturias, a D. Octavio Cancio-Donlebún Durán y al personal de
nóminas a los efectos oportunos.

Cuarto .- Dar cuenta al Pleno en la próxima sesión que se celebre.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
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Decreto de la Alcaldía número 222 de fecha 18 de Septiembre de 2015.

En A Carida, a 18 de Septiembre de 2015, siendo las trece horas y quince minutos, se constituye
en su despacho Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez Dña. Cecilia Pérez
Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto que el Secretario- Interventor de este Ayuntamiento de El Franco ha presentado escrito, de
fecha 17 de Septiembre de 2015, número registro 3.445, en el que comunica, entre otros extremos, que
cumple 65 años de edad el día 18 de Septiembre de 2015 y que se jubila el citado día.

Visto que por Decreto de la Alcaldía número 221 de fecha 18 de Septiembre de 2015, se acepto
y  declaró  la  Jubilación  del  Secretario  de  este  Ayuntamiento  de  El  Franco  con  efectos  de  18  de
Septiembre de 2015.

Visto que es necesario proceder a la realización de los tramites y gestiones oportunas a fin de
dotar a este Ayuntamiento de un Secretario-Interventor, preferentemente con carácter de acumulación o
agrupación, con la mayor urgencia posible.

Visto lo expuesto, por medio del presente DECRETO:

Primero . Solicitar de la Dirección  General de Administración Local la designación de Secretario-
Interventor, preferentemente con carácter de acumulación o agrupación, a fin de cubrir la jubilación del
Secretario-Interventor de este Ayuntamiento de El Franco. 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
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Decreto de la Alcaldía número 223 de fecha 18 de Septiembre de 2015.

En  A Carida,  a  18  de  Septiembre  de  2015,  siendo las  catorce  horas  y  quince minutos,  se
constituye en su despacho Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez Dña. Cecilia
Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto escrito presentado en estas Oficinas Municipales de D. Octavio Cancio-Donlebún Durán,
de fecha 17 de Septiembre de 2015, número registro 3.445, en el que comunica, entre otros extremos,
que cumple 65 años de edad el día 18 de Septiembre de 2015 y que se jubila el citado día.

Visto que por Decreto número 221 se acepta y Declara la Jubilación del Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de El Franco con efectos de 18 de Septiembre de 2015.

Visto  que  con  el  fin  de  no  demorar  pagos  y  seguir  con  las  gestiones  normales  de  este
Ayuntamiento  es   necesario  proceder  al  nombramiento  de  personal  que  realice  las  gestiones  de
Secretaría mientras no se cubra dicha plaza.

Visto lo expuesto, esta Alcaldía , por el presente DECRETA:

Primero .- Nombrar como Secretaria en funciones de este Ayuntamiento de El Franco a:
– Titular: María Dolores González Trabadelo
– Suplente: Dña. María Isabel Ordoñez Legido.
Segundo. - Que se designe como Clavero del Ayuntamiento a efectos de pagos, cobros y demás

tramites a Dña. María Isabel Ordoñez Legido.
Tercero .- Remitir copia del presente Decreto a las interesadas.
Cuarto .- Ratificar el presente decreto en el próximo pleno que se celebre.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

Resolución de la Alcaldía nº 224, de fecha 21 de septiembre de 2015

En A Caridá, a 21 de septiembre de 2015, siendo las trece horas se constituye en su despacho
oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, y emite la siguiente Resolución y Decreto:

RECTIFICACIÓN  EXPTE.  NUM.  02/2009.  DE  LICENCIA  URBA NÍSTICA  DE
PARCELACIÓN, INCOADO A INSTANCIA DE D. Manuel Ángel  Pérez Fernández, con domicilio
a efectos de notificación en el lugar conocido como Paraxúa de Miudes. Visto que el expte. 02/2009
sobre  solicitud de licencia urbanística de Parcelación formulada por D. Manuel Ángel Pérez Fernández
con fecha 07/01/2009, para parcelación de la finca nº 289 del Polígono 7, sita en el lugar conocido como
Paraxúa de Miudes y aprobado por  la  Junta de Gobierno Local  de fecha 19/01/2009, se comprueba
después de examinado el expediente que por un error involuntario se ha transcrito erróneamente la cabida
de las parcelas resultantes.

Vistos los artículos 23 en concordancia con el art. 21.1.q) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local; art.  5, 9 y 12 del Decreto de 17 de junio de 1.955, Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales; 228 sobre licencia urbanística, 229 sobre procedimiento, 230
sobre  comunicación  al  Principado  de  Asturias,  231  sobre  contenido  de  la  licencia,  siguientes  y
concordantes del Decreto Legislativo 1/2004, de 22 de abril; art. 21 y concordantes de la Ley 57/2003, de
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16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local; así como lo establecido en el
R.D.Lº  2/2008, de 20 de junio por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la Ley del  Suelo y lo
establecido en el P.G.O. de El Franco.

Por el presento HE RESUELTO :

Primero.- Rectificar el acuerdo tomado por la Junta de Gobierno Local de fecha 19 de enero de
2009 relativo a la  licencia interesada por D. Manuel Ángel Pérez Fernández, para parcelación de la finca
nº 289 del Polígono 7, sita en el lugar conocido como Paraxúa de Miudes, sobre la superficie de las
parcelas resultantes de la finca citada anteriormente y con las siguientes condiciones señaladas en su
informe por el arquitecto técnico municipal :

• Las parcelas objeto de actuación adquirirán la calidad de indivisible, lo que deberá hacerse constar
en el Registro de la Propiedad.

• Las parcelas reunirán las siguientes condiciones mínimas de urbanización, siendo las posibles
conexiones resueltas y costeadas por el interesado:

Acceso rodado. Suministro de energía eléctrica. Abastecimiento de agua. Evacuación de
aguas residuales a red de alcantarillado o en su defecto a fosa séptica individual o colectiva
y pozo filtrante dentro de parcela.

Se completará la urbanización del entorno de la actuación en cuanto a pavimentación de
viales, alumbrado público, etc.

• Parcelas resultantes:

Parcela 289-A de 1.774,00 m2 con frente a camino  de 20,00 m, permite círculo inscrito de 15,00 m., 

Parcela 289-B, de 1.711,00 m2, y con frente camino de 20,00 m, permite círculo inscrito de 15,00 m. 

Parcela 289-C de 4.580,00 m2 y frente a camino de 86,52 m, permite círculo inscrito superior a 15,00 m
 Linderos según proyecto presentado.

Segundo.-  Notifíquese el presente acto finalizador de la vía administrativa a a D. Manuel Ángel
Pérez Fernández.

Tercero.- Que se incorpore el presente acuerdo al expediente 2/2009.

Lo que se ordena, Decreta y Manda cumplir en A Caridá, a 21 de septiembre de 2015.

LA ALCALDESA-PRESIDENTA

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución de la Alcaldía número 225 de 21 de septi embre de 2015.

En La Caridad, a veintiuno de septiembre de 2015, siendo las diez horas se constituye en su
despacho  oficial  la  Sra.  Aldadesa-Presidenta  Dña.  Cecilia  Pérez  Sánchez,  la  cual  adoptó  la
Resolución y decreto  siguiente:

DECRETO DE ALCALDÍA.-  Visto  que expirado el  plazo dado por  el  Servicio  Público  de
Empleo de Navia a los candidatos preseleccionados por dicha oficina para la presentación de
documentación  en el Ayuntamiento para cubrir una baja por maternidad de una de las Técnicas
de Educación Infantil.

HE RESUELTO

Primero .- Aprobar la siguiente relación de candidatos admitidos:

NIF PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE

71418586K ALVAREZ MARTINEZ MIRIAN

76941772X GARCIA GONZALEZ CARMEN MARIA

53520697L FERNANDEZ SUAREZ MARIA

53518117S VIJANDE BURGA TANIA

11443710Z PEREIRAS MENDEZ LORENA

76942687M SUAREZ SUAREZ YOLANDA

76942449C FERNANDEZ PRIETO REBECA

76941063Z CARBAJALES GAYOL MARIA ROCIO

53519039V CASTRO BEDIA SANDRA

Segundo .-  Proceder al nombramiento del tribunal a:

Presidente: 

Titular: Dña. Mª Dolores González Trabadelo, Administrativa del Ayuntamiento de El Franco.

Vocales: 

Titular: Dña. Lucía García Fernández, técnica nombrada de la Consejería de Educación y
Cultura del Principado de Asturias.

Titular: Dña. Mª Rocío Poblador Fuente, técnica nombrada por la Consejería de Educación y
Cultura del Principado de Asturias.

Titular: Félix Pérez Rodríguez,  técnico nombrado por el sindicato UGT-FSP

Suplente: Rodrigo Villabrille López, nombrado por el sindicato UGT-FSP

Titular: Roberto Lucas González Álvarez, técnico nombrado por el sindicato CC.OO.

Secretaria:

Titular:  Dña.  Mª  Isabel  Ordoñez  Legido,  Auxiliar  Administrativa  del  Ayuntamiento  de  El
Franco.

Tercero : convocar al tribunal para una primera reunión el día 01 de octubre de 2015 a las
10:30 horas en el salón de plenos del Ayuntamiento.-
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Cuarto. - Publicación de la relación de admitidos en la oficina Virtual en el tablón de la Sede
electrónica del Ayuntamiento y el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Lo que de decreto y mando cumplir en el lugar y fecha arriba señalado.

Decreto de la Alcaldía número 226 de fecha 22 de Septiembre de 2015.

En  A Carida,  a  22  de  Septiembre  de  2015,  siendo las  catorce  horas  y  quince minutos,  se
constituye en su despacho Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dña. Cecilia Pérez Sánchez Dña. Cecilia
Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución y Decreto siguiente:

Visto escrito presentado en estas Oficinas Municipales de D. Octavio Cancio-Donlebún Durán,
de fecha 17 de Septiembre de 2015, número registro 3.445, en el que comunica, entre otros extremos,
que cumple 65 años de edad el día 18 de Septiembre de 2015 y que se jubila el citado día.

Visto que por Decreto número 221 se acepta y Declara la Jubilación del Secretario-Interventor
del Ayuntamiento de El Franco con efectos de 18 de Septiembre de 2015, quedando por tanto vacante
la plaza de Secretaría de este Ayuntamiento de El Franco.

Visto  que  con  el  fin  de  no  demorar  pagos  y  seguir  con  las  gestiones  normales  de  este
Ayuntamiento  es   necesario  proceder  al  nombramiento  de  personal  que  realice  las  gestiones  de
Secretaría mientras no se cubra dicha plaza.

Visto lo expuesto, esta Alcaldía , por el presente DECRETA:

Primero .-  Solicitar  a  la  Dirección  General  de  Administración  Local  el  Nombramiento  como
Secretaría Accidental del Ayuntamiento de El Franco, por estar vacante dicha plaza por jubilación del
Secretario,   a:

– Titular: María Dolores González Trabadelo
– Suplente: Dña. María Isabel Ordoñez Legido.

Considerando que dichas personas tienen capacidad suficiente para ejercer dicho cargo
Segundo. -  Remitir copia del presente Decreto a la Dirección General de Administración Local a

los efectos oportunos.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
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Resolución de la Alcaldía Nº 227, de fecha veintidó s de septiembre de dos mil quince.

En A Caridá, a veintidós de Septiembre de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye
en su despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta Dña.  Cecilia  Pérez Sánchez,  la  cual  adoptó la
resolución y Decreto siguiente:

Visto que esta alcaldía va a ausentarse del termino municipal los próximos días del 23 al 28 de
septiembre de 2015, ambos inclusive, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 21.3 de la Ley
7/85 de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local, artículos 44 y 47 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico y demás disposiciones concordantes,

HE RESUELTO

1º.- Delegar en el Teniente-Alcalde, D. Santiago López López, las funciones que de acuerdo con
la legislación de régimen local corresponden al Alcalde, durante el período de ausencia del Concejo de
El Franco comprendido entre el 23  al 28 de septiembre de 2015, ambos incluidos.

2º.- Notificar esta Resolución al interesado y publicarla en el Boletín Oficial del Principado de
Asturias.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en A Caridá, a 28 de septiembre de 2015.
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Resolución nº 228, de fecha veinticuatro de Septiembre de 2.015

En A Caridá,  a veinticuatro de Septiembre de dos mil  quince,  siendo las doce horas se
constituye en su despacho oficial, el Alcalde en Funciones, D. Santiago López López, el cual
adoptó la Resolución y Decreto siguiente:
JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A ESTE AYU NTAMIENTO POR LA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, PARA FU NCIONAMIENTO DE
LA ESCUELA INFANTIL  DE  PRIMER  CICLO  CURSO  2014-2015 .  Visto  Convenio  de
colaboración  suscrito  entre  el  Principado  de  Asturias,  a  través  de  la  Consejería  de
Educación, Cultura y Deporte,  por la que se concede subvención a este Ayuntamiento por
importe de 35.778 € para el ejercicio 2014 y 71.555 € para el ejercicio 2015 para cubrir los
gastos de contratación de personal, manutención y otros gastos de funcionamiento de la
Escuela de Primer Ciclo de Educación Infantil.
Visto que:

- El saldo inicial a fecha 1 de enero de 2015 es de -9.028,58 € según figura en la cuenta
justificativa.
- La  subvención concedida para el  periodo enero – agosto 2015 por  la  Consejería de
Educación, Cultura y Deporte asciende a 71.555 €. 
- Los ingresos por cuotas mensuales correspondientes al curso escolar en el periodo enero
– agosto 2015, ascienden a 39.174,02 €, según el desglose siguiente:

• Enero – 5.188,6 €
• Febrero – 5.395,47 €
• Marzo – 5.972,09 €
• Abril –5.869,72 €
• Mayo – 6.132,4 €
• Junio – 6.144,76 €
• Julio –4.470,98 €

- De ello se desprende que el total de recursos del periodo, según se indica en la cuenta
justificativa, asciende a 110.729,02 €.

Vistos los gastos originados por la Escuela Infantil durante el periodo 1 de enero – 31 de agosto
2015, indicados en la cuenta justificativa, ascienden a 106.663,56 €, según el desglose siguiente:

• Nóminas - 66.170,15 €
• Seguridad social – 20.932,75 €
• Gastos de funcionamiento y gestión – 19.560,66 €. 

De todo ello se desprende un saldo final negativo de 4.963,12 €.
Esta Alcaldía a la vista de lo expuesto, por el presente DECRETA: 
Primero.- Prestar su aprobación al pago de los gastos originados y relacionados en este Decreto,
para cubrir los gastos de contratación de personal y gestión de la Escuela Infantil de Primer Ciclo
entre los meses de enero a agosto 2015, ambos incluidos, por importe de 106.663,56 €.
Segundo.-  Declarar  que  no existen  otras  subvenciones  o  ayudas  concedidas  para  la  misma
finalidad por otros departamentos de la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, ni de
otras Administraciones u Organismos Públicos.

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.

El Alcalde en Funciones

Fdo.: Santiago López López
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Resolución de la Alcaldía número 228 Bis de fecha 2 4 de Septiembre de 2015.

En  A Caridá,  a  veinticuatro  de  Septiembre  de  dos  mil  quince,  siendo  las  trece  horas,  se
constituye en su despacho Oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta, Dña. Cecilia Pérez Sánchez, la cual
adoptó la Resolución Siguiente:

ESCRITO  CONSEJERIA  DE  EDUCACION  y  CULTURA,  DIRECCIO N  GENERAL  DE
DEPORTES, SOBRE PROGRAMA DE JUEGOS DEPORTIVOS DEL P RINCIPADO 2015/2016.  Visto
escrito  de  la  Dirección  General  de  Deportes  de  fecha  4  de  Septiembre  de  2015,  sobre  solicitud
adhesión al Programa de Juegos Deportivos del Principado de Asturias 2015/2016.-   Y a la vista de
dicho escrito, esta alcaldía, en uso de sus competencias y facultades por el presente DECRETA:

Primero.-   Adherirse al Programa de los Juegos Deportivos del Principado 2015/2016,  como
Integrante dela Zona de Oscos-Eo, cuya cabecera a efectos administrativos y de coordinación es el
concejo de Vegadeo, y con las obligaciones derivadas del desarrollo del mismo.

Segundo.- Facultar a la Sra. Alcaldesa en orden a las gestiones y tramites a que hubiera lugar 
para la ejecución del presente acuerdo.

Tercero.-  Que se ratifque el presente Decreto en el Próximo Pleno a celebrar.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicada.
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Resolución nº 229, de fecha 6 de Octubre de 2015

En A Caridá, a 6 de Octubre de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su
despacho oficial  la  Sra.  Alcaldesa Dña. Cecilia  Pérez Sánchez,  la cual  adoptó la
resolución y Decreto siguiente:
APROBACIÓN  BASES  E  INICIO  DEL  PROCESO  DE  SELECCIÓN  DEL
PROGRAMA DE CONTRATOS EN PRÁCTICAS 2015-2016.
Vista  la  aprobación  de  las  bases  reguladoras  por  parte  del  Servicio  Público  de
Empleo del Principado de Asturias, por las cuales se regirá el proceso de selección
de un/a encargado/a – monitor/a de gimnasio dentro del programa de contratos en
prácticas 2015-2016 del Ayuntamiento de El Franco, esta Alcaldía por medio de la
presente DECRETA:
Primero.-  Aprobar  las bases reguladoras por las cuales se regirá la selección de
personal para cubrir la plaza de un/a encargado/a – monitor/a de gimnasio.
Segundo.- Publicar dichas bases e iniciar el proceso de selección según se indica en
las bases reguladoras aprobadas por el Servicio Público de Empleo del Principado
de Asturias en fecha 5 de octubre de 2015.

Lo que decreto, ordeno y mando cumplir.

La Alcaldesa – Presidenta

Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez 
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Resolución nùmero 230 de fecha 7 de Octubre de 2015

EXPEDIENTE: CON/2015/11
Importe: 98.201,60 Euros IVA INCLUIDO,
Objeto: “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VARIAS CARRETERAS Y CAMINOS

DENTRO DEL CONCEJO DE EL FRANCO: EL TRIGAL, AS CASU AS, FRESNEDO, CASA
CAMPON A CASA BERNABE, FONFRIA A CERRADIN, ESCOLLER A BOIMOURO”

Vista la Propuesta de la Mesa de Contratación de fecha 25 de Agosto de 2015.- Visto el acuerdo
adoptado por la Junta de Gobierno Local de fecha 1 de Septiembre de 2015 por el que acuerda, entre
otros,  admitir  la  propuesta  de  adjudicación  a  favor  de  la  entidad  mercantil  Nemesio  Bedia
Construcciones S.L. Con CIF. B33340092, por el  precio de  98.201,60 Euros IVA INCLUIDO, cuyos
términos definitivos del contrato son los siguientes: 

Sigue el orden decreciente de puntuación las proposiciones presentadas por las empresas siguientes:
– Asfaltos Balda S.L. Con CIF B74151249, con la Oferta de 101.877,60 Euros,IVA INCLUIDO.
– Seijo Empresa Constructora S.A., con CIF A33021056, que oferta el precio de 105.028,45
Euros, IVA INCLUIDO, y requerir al licitador que ha presentado la oferta más ventajosa para que, dentro
del plazo de diez días hábile, a contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento,
presente la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones
tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma directa la
acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 64.2 TRLCSP, y de haber constituido la garantía
definitiva  que  sea  procedente.  Los  correspondientes certificados  podrán  ser  expedidos  por  medios
electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca otra cosa en los pliegos.

Visto que por Nemesio Bedia Construcción se presentó con fecha 2 de Octubre se presentó la
siguiente documentación: Certificaciones de estar al corriente con la S.social, la Atencia Tributaqria y con
el Principado de Asturias.

Visto que se le requirió por correo electrónico la presentación de la fianza para la ejecución de dicha
obra, la cual fue presentada con fecha 7 de octubre de 2015.

Visto lo expuesto esta Alcaldía,  en uso de las facultades que legalmente tiene reconocidas, HA
RESUELTO, de conformidad con lo establecido en el artículo 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de
14 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público:

PRIMERO .- Adjudicar el contrato de “MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VARIAS
CARRETERAS Y CAMINOS DENTRO DEL CONCEJO DE EL FRANC O: EL TRIGAL,  AS
CASUAS,  FRESNEDO,  CASA  CAMPON  A  CASA  BERNABE,  FONFRIA  A  CERRADIN,
ESCOLLERA  BOIMOURO” ,  a  la  empresa: Nemesio  Bedia  Construcciones  S.L.  Con  CIF.
B33340092, por el precio de  98.201,60 Euros IVA INCLUIDO, cuyos términos definitivos del contrato
son los siguientes: 

Sigue el orden decreciente de puntuación las proposiciones presentadas por las empresas siguientes:
– Asfaltos Balda S.L. Con CIF B74151249, con la Oferta de 101.877,60 Euros,IVA INCLUIDO,
por ser el precio más alto.
– Seijo Empresa Constructora S.A., con CIF A33021056, que oferta el precio de 105.028,45
Euros, IVA INCLUIDO, por ser el precio más alto.

SEGUNDO. Para garantizar la ejecución del presente contrato, de acuerdo con lo previsto en
el artículo  52 del  Real  Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el  se aprueba el  Texto
Refundido  de la  ley,  queda  designado RESPONSABLE de la  ejecución  y  por  tanto,  de la  efectiva
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realización de la prestación objeto del mismo, a esta Alcaldía.
TERCERO. Remitir certificación del presente acuerdo a la Empresa adjudicataria del contrato y

todos los licitadores.
CUARTO .- Dar cuenta al primer pleno que se celebre.
Contra la presente resolución y con anterioridad a la interposición del recurso contencioso administrativo, podrá

interponerse el  recurso especial  en materia  de contratación regulado en elartículo  40 del Texto Refundido  de la  ley de
Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, ante el Tribunal
Administrativo Central de Recursos Contractuales adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda (2) , en el plazo de 15 días
hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que se remita la notificación del acto impugnado de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 151.4 (3) y 44 TRLCSP, sin que proceda la interposición de recursos administrativos ordinarios
contra la misma. En tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso especial en materia de contratación, no podrá
interponerse el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime procedente.

La presentación del escrito de interposición deberá hacerse necesariamente en el registro del órgano de contratación
o en el del órgano competente para la resolución del recurso, al que deberá unirse la documentación y reunir los requisitos
indicados en el artículo 44 TRLCSP.
Todo aquel que se proponga interponer recurso contra alguno de los actos indicados en el artículo 40.1y 2 TRLCSP, deberá
anunciarlo  previamente  mediante  escrito  especificando  el  acto  del  procedimiento  que  vaya  a  ser  objeto  del  mismo,
presentado ante el órgano de contratación en el mismo plazo previsto en el apartado anterior para la interposición del
recurso. (4)
(OPCIÓN 2: Resto de contratos y casos distintos de los señalados en el artículo 40.2 TRLCSP):

Contra  la  presente  resolución,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  podrá  interponer  recurso  contencioso-
administrativo, ante el  Juzgado de lo Contencioso-administrativo de  ,  en el  plazo de dos meses, a contar desde el  día
siguiente al de la notificación de la misma, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

No obstante, el interesado podrá optar por interponer contra esta misma resolución recurso de reposición, en el
plazo  de un mes a partir  del  día  siguiente  al  de  su notificación,  ante  ;  en cuyo caso  no  cabrá interponer el  recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado, en tanto no recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, sin perjuicio de que el interesado pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

En A Caridá, a 7 de Octubre de 2015.
LA ALCALDESA-PRESIDENTA,

Fdo. Dña. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución número 231, de fecha 9 de Octubre de 2015

Con fecha 9  de Octubre de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de Apoyo Diurno a D.
Francisco Raño Maseda .              

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema Público de Servicios
Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la  Dependencia,  por  lo  que  puede  ser
complementario  de  la  propia  Ayuda  a  Domicilio,  según  valoración  de  los  Servicios  Sociales  responsables  del
Programa
Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico competente relativa a la
solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por D. 
Francisco Raño Maseda.                                

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro Rural de Apoyo
Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012
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Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en base al artículo 106 de la Ley
7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con los artículos 41.b y 117 de la
Ley de las Haciendas Locales, así como la aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE
Diciembre  ,  de  Promoción de la  Autonomía  Personal  y  Atención a  las  Personas  en situación de Dependencia
acuerda establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de Apoyo
Diurno

RESUELVO

Primero.- Conceder a D. Francisco Raño Maseda, con DNI número   33.735.153H      y domicilio en  La Caridad.
Prestación solicitada del Servicio Centro Rural de Apoyo Diurno, debiendo el usuario retribuir el coste del servicio
prestado.

SERVICIOS
PRESTADOS

Apoyo Actividades de la Vida diaria

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC previsto o según el
criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 9 de Octubre de 2015
La Alcaldesa - Presidenta

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 232, de fecha 9 de Octubre  de 2015

Con fecha 9  de Octubre  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de los Servicios del Centro Rural de Apoyo Diurno a D.
Segundo Allende Quintana.              

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Centro Rural de Apoyo Diurno se concibe como una prestación más del Sistema Público de Servicios
Sociales  Municipales,  incluido  dentro  del  Programa  de  Apoyo  a  la  Dependencia,  por  lo  que  puede  ser
complementario  de  la  propia  Ayuda  a  Domicilio,  según  valoración  de  los  Servicios  Sociales  responsables  del
Programa
Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico competente relativa a la
solicitud de Plaza  en el C.R.A.D. “EL FRANCO” presentada por D. Segundo Allende Quintana.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Ordenanza fiscal reguladora del Precio Público por prestación del Servicio de Centro Rural de Apoyo
Diurno  en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 22 de Noviembre de 2012
Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en base al artículo 106 de la Ley
7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con los artículos 41.b y 117 de la
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Ley de las Haciendas Locales, así como la aprobación para la puesta en  marcha de la Ley 39/2006, DE 14 DE
Diciembre  ,  de  Promoción de la  Autonomía  Personal  y  Atención a  las  Personas  en situación de Dependencia
acuerda establecer la utilización y disfrute de la prestación voluntaria de los Servicios del Centro Rural de Apoyo
Diurno

RESUELVO
Primero.- Conceder a D.  Segundo Allende Quintana, con DNI número   10.808.212Y      y domicilio en  La
Caridad. Prestación solicitada del Servicio Centro Rural de Apoyo Diurno, debiendo el usuario retribuir el coste del
servicio prestado.

SERVICIOS
PRESTADOS

Manutención 

Segundo.- Dicha prestación será revisada con carácter anual en base a la subida según el IPC previsto o según el
criterio de la Corporación Municipal.

La Caridad, a 9 de Octubre de 2015
La Alcaldesa - Presidenta

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
Resolución número 233 /2015, de fecha 9 de Octubre.

Con fecha 9 de Octubre  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a D. Ramiro Gayol Lopez

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado dirigido a personas o
grupos familiares, dependientes o con riesgo de dependencia, que contribuye al mantenimiento de las mismas en
su medio habitual, facilitando su autonomía funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.
Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico competente relativa a la
solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada por D. Ramiro Gayol Lopez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el Principado de Asturias.
Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de
mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de 2011.
Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en base al artículo 106 de la Ley
7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con los artículos 41.b y 117 de la
Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio público de la prestación del  Servicio de Ayuda a Domicilio
mediante Ordenanza fiscal reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de
junio de 1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

Primero.-  Conceder  a D.  Ramiro Gayol  Lopez,  con DNI número  11.267.204X  y domicilio  en  San Julián,
Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir el 0% del coste del servicio prestado, con
el siguiente calendario de Actividades, siendo posible su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas
se modifiquen en el futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

OCUPACIÓN Servicios y cuidados de Atención personal y Acompañamiento

FRECUENCIA Una hora  tres días a la semana.
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Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación  requerida  por  la
Trabajadora Social a tales efectos.

La Caridad, a 9 de Octubre de 2015.
La Alcaldesa - Presidenta

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 234 /2015, de fecha 9 de Octubre.

Con fecha 9 de Octubre  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a D.  Jose Antonio Iglesias
Gonzalez

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado dirigido a personas o
grupos familiares, dependientes o con riesgo de dependencia, que contribuye al mantenimiento de las mismas en
su medio habitual, facilitando su autonomía funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.
Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico competente relativa a la
solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada por D. Jose Antonio Iglesias Gonzalez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el Principado de Asturias.
Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de
mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de 2011.
Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en base al artículo 106 de la Ley
7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con los artículos 41.b y 117 de la
Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio público de la prestación del  Servicio de Ayuda a Domicilio
mediante Ordenanza fiscal reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de
junio de 1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

Primero.-  Conceder  a  D.  Jose  Antonio  Iglesias  Gonzalez,  con  DNI número  10.342.255y  y  domicilio  en
Cerredo, Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir el  0% del coste del servicio
prestado,  con  el  siguiente  calendario  de  Actividades,  siendo  posible  su  renovación  en  el  caso  de  que  las
circunstancias valoradas se modifiquen en el futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

OCUPACIÓN Servicios y cuidados de Atención personal 

FRECUENCIA Diaria.

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación  requerida  por  la
Trabajadora Social a tales efectos.

La Caridad, a 9 de Octubre de 2015.
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La Alcaldesa - Presidenta

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 235 /2015, de fecha 9 de Octubre.

Con fecha xx de Octubre  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado  nuevo  expediente,  para  conceder  la  Prestación  de  Ayuda  a  Domicilio  a  D.  Jose  Luis  Iglesias
Fernandez.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado dirigido a personas o
grupos familiares, dependientes o con riesgo de dependencia, que contribuye al mantenimiento de las mismas en
su medio habitual, facilitando su autonomía funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.
Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico competente relativa a la
solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada por D. Jose Luis Iglesias Fernandez.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el Principado de Asturias.
Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de
mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de 2011.
Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en base al artículo 106 de la Ley
7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con los artículos 41.b y 117 de la
Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio público de la prestación del  Servicio de Ayuda a Domicilio
mediante Ordenanza fiscal reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de
junio de 1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

Primero.- Conceder a D. Jose Luis Iglesias Fernandez, con DNI número 11.324.344H y domicilio en Miudes,
Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir el 20% del coste del servicio prestado, con
el siguiente calendario de Actividades, siendo posible su renovación en el caso de que las circunstancias valoradas
se modifiquen en el futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

OCUPACIÓN Servicios y cuidados de Atención personal y Atenciones Domesticas

FRECUENCIA Una  hora  diaria.

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación  requerida  por  la
Trabajadora Social a tales efectos.

La Caridad, a 9 de Octubre de 2015.

La Alcaldesa - Presidenta

Ayto. El Franco   *   Plaza de España, 3   *   33750   *   A CARIDÁ   *   ASTURIAS   *   Tel: 985478601   *   Fax: 985478731   *  http10//www.elfranco.es



AYTO. EL FRANCO

Código de Documento

SVGZI000I
Código de Expediente

SVG/2015/5
Fecha y Hora

09/01/2015 14:26

Código de Verificación Electrónica (COVE) ²2I1S003K0O4K003W05M1A»
²2I1S003K0O4K003W05M1A»

2I1S003K0O4K003W05M1

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución número 236 /2015, de fecha 9 de Octubre.

Con fecha 9 de Octubre  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a Dña. Maria del Carmen Pico
Carbajal.

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado dirigido a personas o
grupos familiares, dependientes o con riesgo de dependencia, que contribuye al mantenimiento de las mismas en
su medio habitual, facilitando su autonomía funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.
Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico competente relativa a la
solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada por Doña. Maria del Carmen Pico Carbajal.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el Principado de Asturias.
Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de
mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de 2011.
Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en base al artículo 106 de la Ley
7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con los artículos 41.b y 117 de la
Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio público de la prestación del  Servicio de Ayuda a Domicilio
mediante Ordenanza fiscal reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de
junio de 1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

Primero.- Conceder a Dña.  Maria del Carmen Pico Carbajal,  con DNI número  11.363259V  y domicilio en
Miudes, Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir el  10% del coste del servicio
prestado,  con  el  siguiente  calendario  de  Actividades,  siendo  posible  su  renovación  en  el  caso  de  que  las
circunstancias valoradas se modifiquen en el futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

OCUPACIÓN Servicios y cuidados de Atención personal, Atenciones Domesticas y Acompañamiento

FRECUENCIA Una  hora  cuatro días a la semana.

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación  requerida  por  la
Trabajadora Social a tales efectos.

La Caridad, a 9 de Octubre de 2015.

La Alcaldesa - Presidenta

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución número 237 /2015, de fecha 9 de Octubre.

Con fecha 9 de Octubre  de 2015, la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento de El Franco ha dictado la siguiente resolución:

“Tramitado nuevo expediente, para conceder la Prestación de Ayuda a Domicilio a Dña. Atilana Valdes Braña

ANTECEDENTES DE HECHO
Primero.- La Ayuda a Domicilio se configura como un programa de atención individualizado dirigido a personas o
grupos familiares, dependientes o con riesgo de dependencia, que contribuye al mantenimiento de las mismas en
su medio habitual, facilitando su autonomía funcional mediante apoyos de carácter personal, doméstico y social.
Segundo.- Se pone en conocimiento de la Comisión de Gobierno la valoración del Técnico competente relativa a la
solicitud de Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio presentada por Dña. Atilana Valdes Braña.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Decreto 42/2000, de 18 de mayo, por el que se regula la ayuda a domicilio en el Principado de Asturias.
Ordenanza fiscal reguladora del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Ayuntamiento de El Franco de fecha 27 de
mayo de 1997, actualizada a 24 de Noviembre de 2011.
Segundo.- Dentro de las facultades reconocidas al Ayuntamiento de El Franco, en base al artículo 106 de la Ley
7/85, de dos de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, de conformidad con los artículos 41.b y 117 de la
Ley de las Haciendas Locales, se regula el precio público de la prestación del  Servicio de Ayuda a Domicilio
mediante Ordenanza fiscal reguladora publicada en el Boletín del Principado de Asturias número 148, de 27 de
junio de 1997, con posteriores revisiones anuales.

RESUELVO

Primero.-  Conceder a Dña. Atilana Valdes Braña,  con DNI número  11.266.289S  y domicilio  en Villar-
Miudes, Prestación solicitada de Ayuda a Domicilio, debiendo el usuario retribuir el  5% del coste del servicio
prestado,  con  el  siguiente  calendario  de  Actividades,  siendo  posible  su  renovación  en  el  caso  de  que  las
circunstancias valoradas se modifiquen en el futuro previa comunicación del usuario a la Trabajadora Social.

OCUPACIÓN Servicios y cuidados de Atención personal y Acompañamiento

FRECUENCIA Una  hora  diaria.

Segundo.-  Dicha  prestación  será  revisada  con  carácter  anual  en  base  a  la  documentación  requerida  por  la
Trabajadora Social a tales efectos.

La Caridad, a 9 de Octubre de 2015.
La Alcaldesa - Presidenta

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

Resolución nº 238, de fecha 14 de Octubre de 2015
En A Caridá, a 14 de Octubre de 2015, siendo las trece horas, se constituye en su despacho
oficial  la  Sra.  Alcaldesa  Dña.  Cecilia  Pérez  Sánchez,  la  cual  adoptó  la  resolución  y  Decreto
siguiente:
NOMBRAMIENTO  DEL  ÓRGANO  DE  SELECCIÓN  DENTRO  DEL  PRO GRAMA  DE
CONTRATOS DE TRABAJO EN PRÁCTICAS 2015-20156
Vista  la  resolución  de  alcaldía  número  229  de fecha 6  de Octubre  de 2015,  por  la  cual  se
aprueban las bases y se da inicio al proceso de selección dentro del programa de contrato en
prácticas 2015-2016.
Vista la invitación al técnico deportivo del Ayuntamiento de Coaña.
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Vista  la  invitación  a los  sindicatos firmantes  del  Convenio  por  el  cual  se  rige  el  proceso  de
selección del programa de los contratos de trabajo en prácticas 2015-2016.
Esta Alcaldía por medio de la presente DECRETA: 
Nombramiento de los miembros del órgano de selección:
• El Secretario General del Ayuntamiento de El Franco o persona en quien delegue, en calidad
de secretario.
• D. Juan José Cáceres Suárez,  arquitecto técnico de este Ayuntamiento de El Franco,  en
calidad de presidente.
• Dña. Guadalupe Suárez Trabadelo, trabajadora social de este Ayuntamiento de El Franco, en
calidad de vocal.
• D. Jorge García Esteban, técnico deportivo del Ayuntamiento de Coaña, en calidad de vocal.
• Dña.  Mª  Concepción  Rodríguez  López,  representado  a  FSP-UGT,  en  calidad  de  vocal,
actuando como suplente Félix Pérez Rodríguez.
• D. Roberto Lucas González Álvarez, representado a FSC-CCOO, en calidad de vocal.
Los miembros del Tribunal podrán contar con la presencia de asesores, con voz pero sin voto, en
las reuniones que se celebren.

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir en el lugar y fecha arriba indicado.

La Alcaldesa – Presidenta
Fdo.: Cecilia Pérez Sánchez
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Resolución nº 239 del 15  de Octubre  de 2015
 

Cecilia Sánchez Pérez , Alcaldesa –Presidenta   de este Ayuntamiento de El Franco, en uso de
sus facultades y competencias y al amparo de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley 7/85, de dos de
abril, y artículo 24 del Real Decreto Legislativo 781/86, de dieciocho de abril.

Vista la necesidad de emitir Certificación de la Encomienda de Gestión del Servicio de Ayuda a
Domicilio  y  la  Teleasistencia  para  Personas  Dependientes   en  el  mes  de  Septiembre  2015  en  el
Ayuntamiento de El Franco, emite la siguiente Resolución y Decreto de la Alcaldía:

1.-  Aprobar  la  encomienda  de  gestión  correspondiente  al  mes  de  Septiembre   de  2015 del
Servicio de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas Dependientes con un importe de 5173,35
€ y 39,68 € respectivamente.

2.-Que se remita certificación del presente Decreto y demás documentación (ANEXO III) a la
Consejería de Bienestar Social y Vivienda a los efectos  establecidos en el Convenio de colaboración
para la encomienda de gestión de los Servicios de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas
dependientes. 

3.- Que se ratifique el presente Decreto en la próxima sesión Plenaria del Ayuntamiento de El
Franco 

Lo que Decreto, ordeno y mando cumplir, en La Caridad a 15 de Octubre de 2015.

 LA ALCALDESA -PRESIDENTA

 

 

 

 

Fdo. Cecilia Pérez Sánchez

 Resolución de la Alcaldía, nº 240, de fecha diecinueve de octubre de 2015.

En A Caridá, a diecinueve de octubre de dos mil quince, siendo las trece horas se constituye en
su despacho oficial la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª Cecilia Pérez Sánchez, la cual adoptó la Resolución
y Decreto siguiente:

NOMBRAMIENTO  DE  LAS  REPRESENTANTES  DE  LOS  GRUPOS  PO LÍTICOS  QUE
INTEGRAN  LA NUEVA CORPORACIÓN MUNICIPAL.-

Vistos los Estatutos del Consejo de la Mujer que establecen en el Capítulo 3 la Organización y
Funcionamiento,  y  en  particular  el  artículo  6º  sobre  los  órganos  de  funcionamiento  del  Consejo
Municipal, en el que se fija que la Presidencia recae en la Concejala de la Mujer, siendo además las
vocales  nombradas  por  Decreto  de  la  Alcaldesa  que  se  renovarán  necesariamente  con  cada
Corporación.

Visto  que se les  remitió  escrito  de fecha 24 de septiembre  del  año en curso a los  Grupos
Políticos  que  integran  la  nueva  Corporación  Municipal,  que  a  continuación  se  relacionan:  Partido
Socialista Obrero Español, Partido Popular y Foro Asturias; comunicándoles que propusieran a la mujer
que representaría a su Grupo Político en el Consejo Municipal de la Mujer.
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Visto que han comunicado a este Ayuntamiento los respectivos Grupos Políticos Municipales la
persona que los representa en el Consejo de la Mujer.

Por todo lo anterior, por medio de la presente HE RESUELTO

Primero .- Nombrar como vocales del Consejo de la Mujer en este Ayuntamiento de El Franco, a
las siguientes representantes de los Grupos Políticos que forman la nueva Corporación Municipal:

TANIA QUINTANA LÓPEZ P.S.O.E.

MARTA MARÍA FERNÁNDEZ LASTRA P.P.

ANA ISABEL MÉNDEZ DE ANDÉS RODRÍGUEZ FORO ASTURIAS

Segundo .- Notificar a esta Resolución a las interesadas a los efectos oportunos.

   Lo que se Ordena, Decreta y manda cumplir en A Caridá, a diecinueve de octubre de dos mil quince.
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